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l.INTRODUCCIÓN

El Manual de Procesos y Procedimientos está dirigido a todas las personas que, bajo cualquier
modalidad, se encuentren vinculadas a la Secretarla de Desarrollo Económico y se constituye en
un elemento de apoyo útil para el cumplimiento de las responsabilidades asignadas, y para
coadyuvar, juntamente con el Control lnterno, en la consecución de las metas de desempeño y
rentabilidad, asegurar la información y consolidar el cumplimiento normativo.

Este documento describe los procesos administrativos, y expone en una secuencia ordenada las
principales operaciones o pasos que componen cada procedimiento, y la manera de realizarlo.
Contiene, además, diagramas de flujo, que expresan gráficamente la trayectoria de las distintas
operaciones, e incluye las dependencias administrativas que intervienen, precisando sus
responsabilidades y la participación de cada cual.

Sus contenidos aprobados, deben ser de cumplimiento obligatorio para todo el personal
profesional, técnico o administrativo actuante. La inobservancia de lo establecido implicará
responsabilidad personal y profesional
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2. ANTECEDENTES

Marco Legal de Creación

Ley de la Administración Pública DECRETO LEGISLATIVO NO. 14&86 y sus respectivas
reformas por adición. Secretaría de Desarollo Económico; lo concerniente a la formulación,
coordinación, ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con el fomento y desarrollo de
la industria, de los parques industriales y zonas libres, el comercio nacional e internacional de
bienes y servicios, la promoción de las exportaciones, la integración económica, el desarrollo
empresarial, la inversión privada, el control de las pesas y medidas, el cumplimiento de los
dispuesto en las Leyes de protección al consumidor.

Con base en lo establecido en Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del
Poder Ejecutivo, DECRETO EJECUTIVO PCM-008-97, SECCIÓN SEPIMA: ORGANOS DE
APOYO, SUBSECCIÓN PR!MERA: GERENCIA ADMINISTRATIVA EN CI:

Artículo 34: La Gerencia Administrativa de cada Secretarla de Estado es responsable de la
Administración Presupuestaria, la Administración de los Recursos Humanos y la Administración
de Recursos Materiales y Servicios Generales, incluyendo las funciones de compras y suministros
y de administración y custodia de los bienes a su cargo.

Misión

Promover el desarrollo económico sostenible e inclusivo mediante el diseño y la implementación
de polfticas públicas relacionadas con el comercio interior y exterior, a fin de contribuir a la
competitividad y el bienestar social de los sectores productivos y agentes económicos del pals.

Visión

Ser una lnstitución referente en la gestión pública con alto nivel de transparencia, eficiencia y
calidad, que contribuye al crecimiento económico sostenible e inclusivo y al bienestar social.

Objetivos Estratég¡cos

Reducir la incidencia de violaciones a los derechos del consumidor a fin de brindar bienes y
servicios seguros y con calidad, regulando las relaciones de consumo de la cadena de
comercialización de manera gradual en el territorio nacional.

lncrementar las oportunidades de acceso al mercado preferencial y no preferencial sin
discriminaciones u otros obstáculos al comercio a fin de contribuir al aumento de las exportaciones

lncrementar las oportunidades de acceso al mercado preferencial y no preferencial sin
discriminaciones u otros obstáculos al comercio a fin de contribuir al aumento de las exportaciones.

\.,
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lncrementar la promoción de la inversión nacional, extranjera y oferta exportable basado en la
inteligencia de negocios, a fin de contribuir a la generación de empleos de calidad.

Aumentar los niveles de calidad de los bienes y seruicios entregados y consumidos por la
ciudadanía para contribuir en la mejora de sus condiciones socio económicas.

Valores

1. Compromiso

2. Transparencia

3. lntegridad

4. Respeto

5. lnnovación

6. Responsabilidad

Alcance o Ámbito de Competencia

Este Manualde Procedimientos se aplica a todas las actividades que la Subgerencia de Recursos
Materiales y Servicios Generales realiza para determinar las necesidades, planificar la adquisición,
actualización, gestión y verificación de la adecuación de los recursos materiales de la Secretarla
de Desarrollo Económico

3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Es importante señalar que los manuales de procedimientos son la base del sistema de calidad y
del mejoramiento continuo de la eficiencia y la eficacia, poniendo de manifiesto que no bastan las
normas, sino, que, además, es imprescindible el cambio de actitud en el conjunto de los
trabajadores, en materia no solo, de hacer las cosas bien, sino dentro de las practicas definidas
en la organización.

El manual de procesos es una herramienta que permite a la lnstitución, integrar una serie de
acciones encaminadas a agilizar el trabajo de la administración, y mejorar la calidad del servicio,
comprometiéndose con la búsqueda de alternativas que mejoren la satisfacción de los usuarios

8
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s. rDENTrnclcróN DE FUNcToNES susrANTtvAS

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo Decreto
Ejecutivo N ú mero PCM-008-97. Gerencia adm i nistrativa

Artículo 34.-La Gerencia Administrativa de cada Secretaría de Estado es responsable de la
administración presupuestaria, la administración de los recursos humanos y la administración de
materiales y servicios generales, incluyendo las funciones de compras y suministros y de
administración y custodia de los bienes a su cargo.

Artículo 37.-La administración de recursos materiales y servicios generales comprende las
acciones relativas a la adquisición de bienes y servicios y a la contratación de obras públicas y su
mantenimiento, de conformidad con la legislación sobre la materia; la administración y custodia de
los bienes muebles e inmuebles adscritos a la Secretaría de Estado y la función de proveeduría,
incluyendo el manejo de almacenes de bienes consumibles, así como la provisión de servicios
generales como transporte, vigilancia, aseo y otros similares.

La Subgerencia de Recursos Materiales, acorde a las funciones de la Gerencia de Administración,
será la Unidad Administrativa responsable de asegurar que el Organismo cuente oportunamente
con los bienes y servicios necesarios para el desempeño de sus funciones en apego a la
Normatividad aplicable

6. IDENTIFICACIÓN DE PROGEDIMIENTOS SUSTANTIVOS

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS

Funciones Sustantivas Procedimientos a Incluir en el Manual

Compra de bienes y servicios

PR-SRMSG-1 Procedimiento recepción de
solicitudes de servicios en la Subgerencia
de Recursos Materiales

PR-SRMSG-2 Procedimiento para la
elaboración del Plan Anual de Compras y
Contrataciones PACC

PR-SRMSG-3 Procedimiento para la
realización de compra de bienes y servicios
Compras Menores (Honducompras)
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PR-SRMSG-4 Procedimiento para Ia
realización de compra de bienes y servicios
Compras Menores (Catalogo Electrónico)

PR-SRMSG-S Procedimiento para la
rcalización de compra de bienes y servicios
(Licitación Pública Nacional)

PR-SRMSG-6 Procedimiento para la
contratación de servicios no personales de
la subgerencia de recursos materiales

Suministro de bienes y servicios
PR-SRMSG-7 Procedimiento del ingreso de
Materiales y sum¡nistros a Ia bodega de
proveeduría

Brindar transporte al personal de la
Secretaría de Desarrollo Económico

PR-SRMSG-B Procedimiento para Brindar el
servicio de transporte a funcionarios y
empleados de Ia SDE

PR-SRMSG-9 Procedimiento para el control
del consumo de combustible administrado a
través de la Subgerencia de Recursos
Materiales

PR-SRMSG-10 Procedimiento para el
mantenimiento preventivo y Ia reparación de
vehículos propiedad de la Secretaría

Recepción y envió de correspondencia
PR-SRMSG -11 Procedimiento para la
recepción y envió de correspondencia

Mantenimiento y reparacíón de mobiliarío y
equipo

PR-SRMSG -12 Procedimientos para
reparación y mantenimiento de mobiliario y
equipo de oficina

PR-SRMSG-I 3 Procedimiento para el
mantenimiento y Reparación de los edificios
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Atender solicitudes de cargo y descargo de
equipo y mobiliario asignado al personal y
unidades ejecutoras de la Secretaría de

Desarrollo Económico

PR-SRMSG -14 Procedimiento para registrar,
contabilizar y actualizar bienes propiedad de Ia
Secretaría de Desarrollo Económ ico

PR-SRMSG-I 5 Procedimiento para realizar
cargos, descargos y extender solvencia de
bienes en la Unidad Local de Administración de
Bienes

PR-SRMSG-16 Procedimiento para el
descargo definitivo de bienes muebles propiedad
del Estado de Honduras
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7, FICHAS DE PROCE§OS
***** H

v

J

§ecretaritr d,e
üescrrrotto
§cononrtlccr

E[.tBORACrOil:

PROCESO:

,dLCAllCE:

RFSPOilSABLE DEL PROCE§O:

NOR MAT]VAS APLICAB LES:

ENTMDAS:

SALIDAS:

PROGESOS REI.ACIOIIADOS:

ACTIUDIT}ES:

Recitir darwnente bs ücumentc 6e

cpar*icnee da le Garanc¡.
I A¡knhistraüva, esi cmro dc bs

Direccimes"

Ashtnh
9¡bGcrcncb dc Rcurcc ttffaUcs y Scohios
Genrrlts

PR§Rlr§Gll ftoce*lúenb p la reccpcith ymrxf & canrspondc¡rci¡
PR§RllSGlZ Prweú¡hoE pra b cpr*kh y marlrúq$mb * moffiatu ! apip¡ {¡ q¡:r.
PR§RUSGl3 Procech*nb g¡ d maileniniah y Repr*ih de bs edihb§
FR-SRil SGl4ftocertniqrbpa-aregrstir,contabllaryrct¡&at*lesprerÉdddela§ecetrrhdeDesandoEcm&nico
PR.SR¡rrSGf 5 Proc¿ünkrb peca r:alzer cargos &scaqns y crErdr sdencia ó tioes cn ü¡ ulxH Lad tb Adm¡Éft¡& de Bines
PR§RillSGt6 Procedrnicnlo p*a e{ descargo defn¡lÉro de ftanos mucüos popieeddel Esbdo detton&r¡s

RESPOIi§IBt§§: PERTODICIDÁD: }I{üCADffiES: PRODUCTOS:

,Ordr¡¡ deccap1 oda dcrcpreclh, ¡rmhLtode
'rne¡Eri*r

l

FICHAOE PROCESOS

y **tics pa s*ishccr b
fmcün¡crrto pmte q¡rc la adqrisiciin dc t acm6 y cofaciin dG scrvicb se ¡e*cn ¡n clrcbp Bcd ¡strcó a est¡ Secretarh de Desanollo

Presup¡lesto vi)€nbdecorbrmi:bd alo est#e+ib en h Leyde

Recursos ltá¡terisles y Senrhios Genrales

Leyde
DecretoEbcbónicc. 30-2013No.EficientesCornpras

Tr¡vás dee fi&óos Número m841-2014la Ehcüürhc, Acucdo Eiccutivo

248-255. l.¿ Csrsüt¡ción de la RepnUica de l,lonüras, Oecrctc No. l3l-1982
Put¡üca Oecreto No. 14S1986

Decreiofb. &200a
Qccucién G.mcrd de fa

(cPc!
h Leyde Respor¡s&ilidad Fiscal, AcuerdoEiecutivo Nürnero 28&2016

No. t70-2m6
hp-mol.z(xB

DecretoNo. t4$2018

de la

del Seryidor P¡ibñco, Deereto No. 3S2007

SSrt Fkmas Ehchón¡oa. D.crcü t(o. f4$2üf 3
Opcntrc deAcrudtri¡n y Rovocacion

010- 2005
y ádqubh lurrc (Oi,EAE ), Acucrü No. SCGGS36S20! 5

Sccrcfalro Gem¡d. O¡recbr L,egBl. GerefiÉ Aúnitistsáit o"
Secrehrbda Estado. S¡bsecrelsioe de Est¡do. Direcbrce . Cmrunic¡cl¡nc¡ hterna¡ de hs clbrenbs Dieccirn€s y Llnidadce

2 Recibos
3 Acte de Rrcepción

Econünico (SOE)

l0miurs

I qreElrTtrr¡t I

OBJETI\lo:

r
de h SDE

nor-25

tey&

# (Dccrültir loo danmnto+ inhrnnr yúoc
¡¡s¡ftrdoc quü gcncte el prarro)

Facturas

prodrrcto¡l
1 Oireccimes
2 Unidades

l&mcro & srüc¡ü¡úes racl¡das

t3
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t*áEx h solicitr¡d y depend[endo de lo
requerido, gira irsfuccionea a la
ctbr€fltes thidades balr su cargo.

thiclad de Cornprc, L,ni.lad cle Bier¡es
, yci;Á, ü;üñ;pr"*dñ - mnoe 

Rocursc tl*erkÍes v servicie

m[erna

tfikJad de fi4antenimienb, Unidad de
Transporte, Unidad de Seguridd,
t$fdad Limpleza

o Supervrsar la gestión solicfrada alJeb Sr.Égererte de Recutss t{sücrideÉ y Sewiclm
" de la Lhk ad Gererdes

por bo Jefes de iae

adjuntas a Ia Subgerencla de Gererdes
firlateridee.

OlruslÓ¡,¡: htenpyoGrno

f0mirufc

4 hoffis

1db-

Mlmerode solicih¡des
Orden de compra, orden de reparación, suministro de
materiatee

tnforme

\/

¿

Elaborado por: Arlen Rolando Urqula

Subgerenb de Recureoú ñiaEridee y

ftrvldosGenerales

-iüu¡[ F- MMM

*

4
Subgererte de Recursos !¡láerides y Servicic

Unidades

Recursog

Número de informeÉ

f,le'z
¡i¡

e5É
§t

? g*
,.*
::\
¡,$

#

§r- u

t4
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\/

\-"

n.r*fJ
* *f I
Secreturic¿ de
DestrrroLto
Ecorrrrrnico
i! ti r, i':.: r', i I lJ. . .'-: ' :,

PROCE§O:

ALCAIICE:

NOR ITATIYAS APUCAB LES :

EXTRADAS:

PR OCESOS REI.*CIOI{ADOS:

ACTIIIDADES:

'l.l sdclam€o¡enD ura clrcuI¡ra

Anul pr,rad¡brrC Afi¡C
«b Ccnprar y Cont!üclon ¡ (PACC).
1.2 RElb€ lar solbhrdc8 (b la3

I nec¡rll¡do¡ d¡ Elbnr¡ y Sorücbr t nkbd d. cfiiprü!
P.uenür(l.c pof ll! t nlch(b§
EJcubes.
,.3 R¡rrEr L9 SoIc¡t/ab¡ do
Bhocc.

al Olic¡al de Pro¡eedsrt¡

2. t \lcrtflca y mataza 16 nccosir¡ladcr
(b ¿cucrdoa la exBtdlcta cn Boclega.
d gasb e,l€cutado. y er bae a bs
Ernc¡ ¡cúicltcdoo por cedr tJnidad
Elfiutor..
2.2 Elabora un
ü Blcno¡ pcTríncúr

hñfina&Plartrr§r2 3 Rernlte el
(b Trirn.rdoÉ r h $d>

§aNlcio,i G.ñm16, qü ti¡
ltcomondrc üDna¡ r¡¡pG üvar .

ds birnas
y scrrrior Canrp'm f,tnoreo
y rerr{cio* (Lis¡trcifrr Püülh¡,

Otmórcqnpras)
(crtdogD Ebctftsr¡co)
rla*bffr)

PR€Rñ,§GO Pra,edtninto p*a la contratslón do sorvlclos no porsondGt de la Subgür€ncla da Rocurso¡ iArEriabs
PR§RIVISGT Procdenlcnb (ltt ttgr¡io de lúütBrt*r3 y tttmrlBtroc t b bodcgt di prouü.durll
PR€R¡¡|SO8 Prcsdfnhnb p*a Brhdr el gerücio de sanspsb a tunchfios y emfledc de h SDE
PR-SRh,BG9 Prcdrhñto pre d confol del coñ3umo dc combustiüe rúrlni¡trxb. feue3 de h SxbgarrtlcL de R.cur3c fiáterlCes
PR€RtrrSGlo Procodimbnb pú¡á c{ rnint'ilknl.n¡o pflrcntlvo y h r¡p.r*bn de vsftkul¡¡ propbdacl d'o b S€crDbra
PR€RIt/BGll Procccümlcnb gala b rreclon y cnvlo & ccrupon<lmcia
Pll§Rir§Gl2 PrclünbeE püa h ,DfrrhÍ y rnü¡ntTrhoto (b nnooLarb y sS¡Fo {b o'Gcha
PR§RlrSGt3 Proceünionb pm €* marüilhnhnro y R8pefilcul de lts dtcb

Des¡rroto Ecorrú.nro

PR-§Rü|SGIG Pnoccrnrúcnb F.il d dcsc.tgo *krÉro dc t*Éc l,'!rucu.a popcd¡tl ol EsS.lctlclú¡r6

RESPONSABLES: PERIODICIDAD; I}IDICAtr}ORES: PRODUCTOST

:

Rraumsr cla cudrode nec6kbdo3 üluab. de la
S€crctala4dk r€cibidas

A¡r¡¡dPACC

FrcHADE PROCESOS

y Cont,rrbclonec PACC

I desrno,lr 6lodeb dc laB ülo ¡13tlL¡cion.hs

reffihb6tó*6Fhffif P&Csxh&gr¡!.nql¡lncargaúñ6Fád-o[trrbrlaelft6uld.E.q¡mq¡.bo.i&
e¡ dlo

@ner¡ha

d€ la RoÍñiuhc dc rilo 2023. Acuedo Elecuüvo No. 074-2O23

(cPc)

2S6
tAF-0001¿oo8

la

lc

Drcrdo No. 83-20O1

Canprar EfickrB Eleciube. Df, rs No 5-?013
*l t"el* Cornprar

Re*ports&ifdd F¡§.c.at.

298 2016tülrrero

[.a Cür3tü¡cur dc la

r4s2013

Fl3cc.

Generd do

Csrfat¡cbn (hl Estrd¡, Decráo No. 74-2O0t

r4s1986
Dcr$DXo l3t-r98C

Ccrnotsacimes Henr¿s cb hs ttGrunEs Diecclorps y l'lrflldca
EcononrroGrmf Aúrr¡rr¡b¡tt'ro.

Unifrd.

PRODT'CTf,,S: CLEIITES INTERiIOS: CLIEXTES EXTERNOS:,
I

t FrüJrrr
2 Rechog
3 Acta de Recopclón
¿ l*rr¡r¡aLarñr}I

Dirscbnai
unldade§
Subgarenciar
RrirnCas

1

2
3
I

1

2
Prol¡aadc!¡
ihsüt¡cbms del E3ta&

i

rü lgn.ro * 3*Ir(h

il

FECHADE ELABORACIOil:

OBJETI\IO:

RE SPOT.{SAALE D EL PROCESO:

#*
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3.1 Recibe delOficialde Prorcedurb el

Adqub iciones Trimestralee,
3.2 Revisa el lnforme cle Planillcacl5n

Proveedurh.
3.3 Remite el lnforme a la Gerencia
Adminigtrdiva.

4,1 RQcibe el hforme Planificación de
Compr}*de la Subgerencia ch
Recursos tr,bteriales y Servicic
@nerales.
4.2 A¡rueba el lnforme Trimest¡al de
Adqubiciones de Bienes y §ervicios.
4.3 Rernite el infome a la Lhidad cle

4 Compras para el seguimiento del
proceso.

4.4. Elabora el Presupuesto
de las cornprñ de Bienes y
clclTrime8tre.
4.5 Rernfte a revbion el PACC Anud
según lo Proyectdo a Gerencia
AdministratÍve

8.1 Publicación de el PACC arud en

tomando en corsitJeracion Oñcialde cornpras 3 dirs

2 dk¡s

t hora

t hora

5dh

l lsa

Numero de cornpras

Numero de ccnpv¿5

Numerode cdnpas

lü¡nero de csngá§

lürnelude cornpas

Iü¡nsrodecünp6

PACC Anml

PACC Anual

PACC Arml

PACC Antnl

PACC Anual

P¡CC Anrral

\./

. 5.1 Remite d PACC Anual
' a Despacho Mnbterialpara

A¡torización

a 61 Cargar eIPACC en elportalde
Fofior¡compfE§

- 7.1 Rwisión de PACC por persord d" O**/ 
or.¡cAE

a Oi{CAE y en el portalde trarsprerrcp* 
de ta Secretárh de Desanollo
Económico

PI.A¡IES DE DIFUS¡ÓN: ffierno y o«term

\-/

+
+

t6
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v

:":l{
lieerrsltcrrlcr rl.e
flescx.rrot-N.c»
Hc*»n.6¡tr[,cr>

FECHA OE EI.áBORACIOI{ :

PROCESO:

SUBPROCESO:

ALCANCE:

RESFOiISáBL.E DEL PROCESO:

NORilIATÍVAS APLICABLES;

ENTRAT}áS:

SáLID¡TS:

PROCESG REI-ACO]IüOO§:
PR -SR ¡ti§CA Procedrn¡lr b
PRSRMSO9Proceúntonb

SubGerenck de Recursc lvlatedahr y Servhb§

Pr¡reedores

PRSRi/§G2 Pmcedimient¡ p¡r¡ la eláor¡cion del Pla &ruC d€ Cunpras y Contr:t*iones PACC

PR§RL{§G3 Proce*nirnfc pafia la rcdizacün de compra de bimes y servicir Cornpm trbnores (Honü¡comprm )

PR§RIñG4 Procedtmiento para la realtzación de conpr:a de bienes y sewicios Compas lr¡bnores (Catahgp Elecffinico)
PR§ñI#C-¡.5 Pmeúnárb pra b rc*z¡ciin de cornpr. & bacrrcs ys€rviic (ti:¡ta¡ón ñ&a iltDrrdl
PR.SRI§G6 PmoünErb pga b csrfficlh de s{rrri*E no pÉrsardGs de la &Égnñnch do flecur¡os }rilarie
PR§RfrlSGT Pnceülrhrfc # iErego de thbrt*s y surnlwtos e h bo&ga e protedurh

V pera &he d scruhio de úmsprb a fuminarir y enf,a&r úc b SOE
de b Subgprtrrcb de Racursoe t¡lteri¡les

m§Rir$l0 Proccdinicntopra el m¡nEnlncntrc prarcnlivo y h r+racfuh de vúbubc prWiedd e h Secret¡rh
PR§RI'ISG'It Prcedinaefito pra b ncepckh y cru*] * cmespondrncia
PR§RtrGGt2 Procedinbntm FBra la repr*ih y mantenimlenb da moHaio y ecpipo de oicina
PR§R|6G 1 3 Proc edlnier¡to pra el de bs ediñcls

y *tu*zar tienae de Desarrofio Ecanünrco
de tienes en h Un&fad Lad de Admhislracih de Fjáenes

PR§Rtt{SGf 6 Pracúnbnb fra el

1 Reclir la sdcih¡d dc canpa
Gcrterabs

2 Vcdñcar dspootñdad prcsqcstuie Otci.l de Ccrnrc

f0 minutos

! húe

hhrae de Compras menofila

hkmc& Comfs mcnqcs

hÉrmcdc Comtr¡s mülq!§

Adqrisicih & ti¿nes y serúcb

& cunpa de heoes y ¡ervicic Wmade tbo&csnpre

FICHAOE PROCE§O§

Procedimiento pra la reatzrckh de conpra de tiencs y scrvicioo Pht¡foma de Hotdlcompa

a h Subgerercia de Recr¡rsc ilá¡Hia¡es ¡emitras por las di&rentss 0Íecchnes. Depatarnentc

Art. 2{&2S. t¡ C;an3ü¡ciir dc h RGp¡§G. de tlontu¡, Occrüo!5. 13f -.tSa
Lry Ganerd de la Aúnhisf*irh Put$ca, Desrüo lúo. tt§.t$
Presrpuesb General da lrgresos y Egreoc de la Repúbha y sus Dbpsi:ft¡rns Generdea año ñ2ts, Decrcto No. 157-2@2

Rcghmarr de la Disposicíorcs Gencrdes dd Pnstpuesb Gene¡alda hgresos y Egresc de la RepiUica del afio 2023, Acuerdo E¡eculirc No. 074-2e3
Leydc Cmkil¡cidxr dC E¡t¡do, Dac¡etot{o. 74-2001

Lcy OrgÉrúca del Prcslputsb, Dccrcto No. 8$200t1
Rcgbm€nb e Eiccrcfh C*mrd & h Lcy Otgfiha dd Presttpt esü. Acuerdo itb- 419¿ffi
Rcdancnb Ley& Codnbfh # E¡údo. kt¡cdo Elrcut¡uo HLnc¡o (ES2üE
Laydc Ccrnpr¡s Elc¡c¡ü¡s y Trrrgnrtss ¡ Traés & lfttu EhcÉ*c, Dccrlb ilo. 3&2013
Rq}rnenbde hLry ü Cu¿nfs Efth¡tcs yTransp¡urbs ¡Trarésdelhdb Ehcñrics.Ailüü&utivol&lmcro üBal+Ot¿t
Leyde Rcspons*Iffi F¡cC. Dectcb Ho. 2S?016
Rcghncnb dc h Ley & Rcrycns*ffdad Fisúd, Acuerdo Epctrlito ttümeo ?frl.2018
Reglamento OperáivodeAccdaclón y Rarcación de Cerü§c*ith del ConpradrPubüco Certiñcado {CPC)
LeySobe Fima EIEúülh4 Decreilo No. 14',2013
Lcy dc Trarsparancia y lccego a h hfurnaclft Pul$c¡, Dccllb tsfisla$vo tlo. 170 - 2m
Reflamenb de h Ley de Transperenci¡ y Acceso ¡ la hbmacil¡ Ptiblca, Áeuedo fl" tAp{001-2008
Leyde Ápqfo a h lvlcro y Pcqueña Emprcsa. Decreb ib. l4S20tB
CGü¡óo ü tErürcanpos. DGcr€b Lrgi¡lrtro tlo üt0 - 2{n5
Reglrncnb & b Olc¡rr ilamfi¡ dc Conü¡trcltn y Adqrisiúxn¡ (OfaCáE ! Actterü ¡lo SCGG{II!S"2O|S
Cóóso e CorÉ¡st Étia d Scrvifrr ffio, Decreb t{o- $¿m7

htrcrs de hs dkrn*s Drwcicnes y Unildcs de la S+cnfriaSecrefib de EsHo. $¡bs€cretilk¡§ & Esndo, Okecbm¡.
Secrctrirc Goncrd, Dftectr Lcgnl, Gcrcntc ¡{ministr?tirc,

t nüad, Cmrdinadr Regional

CLIEHTES EXTERNOS:
#CLErfEsiltERtlOü: 

i
#

PR@UCTO3:

2

3

4

I F*t¡rao

RGGüc

AcadeRcccpcú¡

I Diucci¡rxc

2 rhir*
3 Subgremb

3 VedScarPACC CIfcialde Cornpra t hore Adqrisición de hcnes y servicic

OBJETI\IO: insumos necesarios

Í

-j

#

AdS¡iscih de Hencs y servicic

t7
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4 Altorizar para proceder con b compra C*rente Mminisffiiro 2 horas

2 horas

2dhg

1db

t hora

ldb

I hora

2 dhs

1db

1dh

2 horas

t hora

hforme de Compras menores

hfurme de Compras menores

hfwme de Compras m€noras

hforme de Comprm menores

hlbrme de Compms manores

Mrners de pnoceroe de compra

Mmero dc procesos de compra

Número de procesos da compra

Número de procesos de compra

lülmero de procesos de compra

hlbrme de Compras monoree

Adquisición de tienes y sewicie

Adquislción de bienes y servicic

Adquis'tckln de bienes y servicic

Adquisición d€ t en€s y servicios

Arlquisición de bienes y sarvicios

Adquisición de bienes y servicios

7 Recepeiónar las cotizaciones

r ::ilf;f,:" 
cotEaciones alcomilá de

o Recepciónar elacta de adjudbaclln
' por parte del Comité de Compras

10 Elaborar la Orden de Compra

.. Solicilar h ehboración de F01

'' ¡Precomprorniso)

,^ Enhegar la Orden de Compra y F01 al

't Proveedor

13 Recepcklnar los bienes yservicbs

6 hvitar a proreedores a colizar

15 Emitir h orden de pago

PI.§{E§ DE DIFUSIÓN:

Unidad de Cornpras

Otlchl da Comprar

Unk*ad de Compras

Unkhd de Contpras

Un**ad de Cornpres

Oficialde Cornpas

Subgeranta de Recursos tthtsrhles y Servicbe
Gsnerales

Ofrcial de Cornpra§

v

¿

Adquishión de bienes y servicios

Adqulsición de bienee y seMcios

hforme de Compras menores Adquísición de bienes y serviciosOficialde Presupueeb

hterno y edemo

Aprobdo Pof: Ab0. Fred¡3 Alotll

§ecrctarfrc de Estedo en lo¡ Deapachoe d

Elabordo por: ftlcn Rolando Urqula

Subgerente de Recurgos Met€dale3 y
§ervicirc¡ Genereles

§

d"
'*

Y

A

ü

Novierüre

*

r8
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H

FECHADE ELABORAGIOII:

§ecrelt.*rrüer r**s
l)«*strrrc>ll«r
Eccrn órtri¡:c>

SUBPROCESO:

oBETnro:

ALCA}.ICE:

RESPOT{ SA LE OEL PROCESO:

NORMATIVAS APLIC AB LE S :

EHTRADA§:

SALIDAS:

PROCE§O§ REIT¡CFMD(§:

1 Rectir l¡ sc¡lictud de cornpra

:

2 Verificr Gpo(ffid Ferrpr¡eseb Ofce{ G Cantrs

3 Vcrifrcar PACC Oftid ü Cqnf¡s

4 ,fubrizarpre preedcr con b cunpra Gorcnt¡A&nfutbtr¿liyo

V¡I

\/

PR §R tYl§G'2 Proce<f,mien to

PR§Rlrr§G3 Pocedmienb

PRSRI.G&SPoceünienb
PR.sllSG6PmoünsrbpúebcmÉclkrdcscúcir nopolsm# oah SubgFrGncndrRcnursm tl*d¡lco

PRSRIT/§GI 1 Praodiniento pre h recepcrón
PR §R tvfsG 1 2 P¡m edmiente moülario y aqury de ofrcina
PRSR lvGGl3 Praedmhnto püa d de bs ediñcioo

de Desarrdo Econ(rnico

rnr¡Gt*s p¡ofrefu dd Es6 dÉ Hondrr¡§

l0minubc

f ha.

I hút

2 hofirs

hbrme de Compr menores

hftrme* Canpa menüre$

htrmeé CqnfG ma!ürr

Adcirisi:ión dr bicre¡ y lerubbe

¡flr¡¡issfh dB ticncs y scruieb

fdq¡b¡cihótirnccy*wicb

th cunpra de beoes y seorcioo C¿Ebgo Electrürco

FICHADE PROCESOS

crocedimiento pra la rudi¡akh de canpra # trienee y sewbim Catdof ElecÍór*co

Scctetrb de Desanollo Ecanómico de tode los in¡umos necessioc, de *ucrdo a la Normaliva vgcnte, uüfi¿ado mecüx dectrtxrbos

rslritxl¡s pr las qtkrcntss Diecckx¡es, Depatrnentc
mereraaftblnb

t'l*eriohs y Serrbios GerÉr*

M.2&?56. t¡ CoÉührcih rlGERrF¡üc. tlcllqxñ¡re , Dccrcfottto. 131-t§
-ryGenrCdc h Aánhbf.cilr ftiHice, DccrüoNo. f 4&1S6
PrÉrpllcúb CGncr.l de lqtesm y Egrclc de h Rep'übft¡ y iu¡ DisFs¡cloncs Cüerdes elo 2023, Oecrüo No. 157AA2
teghmenb de hs Obpoci:ioner Gcn.r*s del Prcsugrcsb Ganerd tb hgrcaos y Egrcsc da h Repúbñca del año 2023, Acuerdo Eir¡cutivo No. 074-2m
:cy de crnrahclón úGt Estrü, Decreilo No. 7¡L401

Reflamenb& h Ley ü Respots$fidad Fbcd, Acucrdo Etrruüvo lürmarc 28&2016
Redanerm OprdivodeAcrcdacitn y Ruocmih de Cerütcalh dd Compradr ftólro Certi&do (CPC)
rey Súc Firmas Ebcñnica, Decreto f*o. t 4S2013
Ley dr Trarspracia y Accc*o a h hbmaclón PútSc¿ Decrcb L.girl¡üvo No. 170 - zffi
Reglamento de la Ley de Tramparencia y Acceso a h hfrrn*kh Ptibñca, Acuerdo N' IAP-000í -2008

rey«le Amp ¡ b ilcroy Pcqnlh emfese Decr¡b tta t¡tS20rl8
Cc*lh ú lhmfrorp- DÉcrrb LrtFHro ]ao 010 -2fl)5
Rq*raaü e h Otcin t{amú¡&Cot¿t¡cih y Adryiri*rc (SaClE}. Aa¡crú !h. SffigB6¿O15
Cügp ü Conü¡¿t¡ Ett¡ ü Scrvbr F,iüüco. Dcct:ú ilo. G'2ül?

Ca¡uni:acionss htenrr de hs frrcnÉs Dreccimes y tfiit«hs rh la

Ecmünho
de Untlad, Cortnador Regooal

dc Esffi. Srósccr*bs da Effi. Drttcb,re§,
Oircctr Legal, C*rente Administrativo,

#
PROOUCTO§: CUEilTES II{TERITG: * CUEilTESEXTERIIOS:

2

3

1

1 Frture

RrcibG

ActrdcRcgih

t ür;ccirrc§

2 t nildcs
3 Sr¡bg!üra¿r

Rc**males

Z,

3

PfEn ecdoúts

ICTMIIIIS§: PEHOICil}§; IIDIGIDORES: PROOUCTO§:

#

m

PROCESO:

-J

832004

Omrelc l{G. 3&mt3

BESFOiI§AGH.ES:

SubGecncir da Recsns ñ,LErirhs y Scrvbhc
Gene¡alcc

l9
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" 
Verificar s¡ h compra eeta en las

' circulares de habilitación

6 Elaborar Prec¡mpra \

, Solicitar la elaboración de F01
' (Precompromiso)

8 Elaborar Orden de Compra

o Entregar Orden de Compra y F01 al
- Proveedor

10 Recepcklnar los bienes yservhbs

,, Remitir loe documentos para gestión

de pago

Unida<l de Compras

Oficialdc Compas

Subgarente de Recursos fvhterbles y Servicitx
@nerdcs

Orbhlde Compras

Oñcialde Compras

Unidad de Proveedurls

2 horas

2 dhs

2dbs

I hora

1dh

1dh

2 horas

t hora

húorme de Compras menor*

hürme de Compras menores

Mmero & procecos de compra

Mmero de procesos de compra

Nrimero de procesos de compra

Número de procssos de compra

hfurme de Compras m€nores

hfurme de Compras menores

Adquisición de bienes y sewicios

Adquis'rción de bienes y servicios

Adquisición de bienes y servicios

Adquisición de bienes y servicios

Adquisición de b¡enes y seMc¡os

Adquisición de bienes y servicios

Adquis'rción de bienes y servicios

\-7

v

12 Emitir orden de pago

PLA¡ES DE DIFUSIÓN:

Oficialde Presupuesto

hterno y extamo

#-?,*

§ubgerenE de Recurso¡ Materiales y Secrctarlode E¡tadoen lot Oe*f ae!

t'ie
g.

ci
§

*

ir"
e
t.t
tá¡

4a-

?ii",^, §

"i)
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v

J

§{§f;Y'*t«risr cl.r*
f,)es,crr"rotl.o
Ec<prr<Srnit:c»

rECHA

PROCESO: ftocadtmbnb pon h ralÍ¿aciü¡ & cornpra & tiqre y tarvicir {Licittciln Ptlülc¡ Naclmd}

SUBPROCESO:

OBJETIITO:
l¡ SecratarL d¡ DeeÍrollo Económkode todoo loo in¡umoe necma¡im, dc acuarüo ¡ h Nam¡tiw vigont , procose de licitrción gútúim cs¡ C tr ó

hs dferates

ALCAñICE:
a h $ügrencia & Recrssc¡ lriEie rar¡lli!¡s por hs ctlrerüs Dúeccimcs, Dqartarnmbc y

RIEPOI{8 Bl! OAL FROCES& SrÉgcrata do Racrnoa Html¡c y Sanicira Gcncrdc¡

l¡ CmrBb¡c¡dn & h Retrrb[ca de HoñüJrrs, Decreto t{o. 131-1W
Loy GanrC dD h Ádnínbtrciln Ptidlh¡, D¡crüo ltb. 14S1988
Pnrupurolo Gclrrel dr k4roo y Egrcoos ó h RqúHicr y sus Drpochi¡nor G¡nsdr¡ do 2ü3. Docr& i.lo. 157-2022

RegÚamerb <fe llr Oúspoiciü€ Gsrsaba del Praar4ueto Gonaral de hgrere y Egrorc ó la RegtUica dd rfb 2023, Acuerdo Epculivo ilo. A7+rc23
try de Cantrrt¡cir|r dcl E¡trdo, Dcrs No. 7¿LS01

Ley Orgúnicc del Prrsuprcotq Oocrelo No. 83-20O1
Rcg§nmb de §¡rcwkh G¡srl & h fey OrgúrÉ¡ ól neetpt¡üdo. Ácc¡erúo nb. 41S2m5
R.eÉrmcflb Lt, d. Cúüü*ile d Er¡.&. Acl.rúo Ei¡crrivo l&mro 05$200
tsy & Cmrprs Eftkxüe y Trcrpentc¡ ¡ Trar{s e liadc Elsctürbo. Dccreto f¡o. G-&f3
RqEnanb de h try e Cdnprc Etc¡cm¡ y Tnmparaa e TrarÉ <b ti¡rlc EhcrrüÉs. itulrü Elcuivo Nrh¡eo 0G¡11-201¡l

Lry ü R¡¡gr¡¡Hrüd Fbc.t thcrü tlo. &fr18
Reghmenrc de h t y d. Re¡pfirob¡M Fac¡|, Ácuerdo Ejecutivo Númso 28&2016
ReghmenroOpeaatlvodeAcrcdlación y Ranaaclón deCenifr*iln del CompadorPut{ico Corüücado (CPC}
[¡y Sóro Firm¡s Elcctr&icr. D¡crsto No. 1¡l$2013

y Acceao a la hformaciSn PúHic¡, Decreto Legisldivo No. 170 -2m0
de Tranaprancia yAcceeo a lr hhmacián PüUica, AcuordoN' IAP-@1-2008

1¿§m18
olo - 2005

Ssrür PúHrco.

ET{TRIDAS:

SATJDáS:

1 Frct¡n¡

2 Re[n
3 P¡.ge¡d.Conúci.m
4 Aybc * pori{itftc

5 Act¡dcApcdura

I hfryme da cqnitá * Adludceciár

7 Actr üAdirdceciür

PR-SRi¡§GZ Pracúnisrio pe h ctaborcci&r d pltn Ar*¡aa dq Comfa y Colüat¡cús PrrCC

y ruministroe a la bodagn dc provecdutb
yemfleadosdehSOE

de h Subgnmnci¡ de Rccu¡sc láctsi¡los
PR-SRi/§G10 Procedimierito parr el mantenimiento preventivoy la reparaciür de vdrlcule proÉtiedad de la Secretarh
pR-9Rf/EGll prccrliniGúü Fü. l¡ nc+clan y eirviri dc cclrapotr&ncn
PR§RI¡§G12 Procüfnbnb¡ ffl h ropreciür y mrrErinbnfo ü motiárb y eq4¡o rro ofciu
PR§Rlt§Rl3 ftDc€*riGnb fa sl maü{*nrátoy Reparrión ó h Gffic¡oo
PR-SRMSOI4 Procc*rilrc prrrr rq$rÍr. ca*rhfizr y rcur*zr thrr poplüd de h Scrtrrl i [hendo Ecoómico
PR€RttgBls Procrliniorb pa rulrer crrgp* dác.rp3 y erEldr ¡dr¡¡nci¡ dr tidr.¡ ut la thd¡d Loc¡l & ldmhirüri& da Bi¡t¡c
PR-SRlrSBfti Prr€din¡crilro para el deecargo definilirc de ticnc rnteHe¡ propi# dcl Estrdo da tlanútra¡

ACTIVIOADE§: R§8POil3rBr§§: PÉRK)DEIDAD: IHOICADOñES: PRODUCTO§:

H

[.cy
h

d. Apoyo.

1 Reciti¡ idafud ó conpe

2 Go¡$ürs h edgnrcih dc hn,&§ Oficr.l dE Ccn¡ret

§¡bG;s¡cir ó Rxlr¡c lhcirbs y Scr¡E
G¡lmhc

Oñcirl di Comprar

trOmiub

t htrr

t hda

lü¡rnam & rolic¡h¡&a

Numcro ó solicitudao

Adrp¡Ídóttó LnÉ yrevbioo

Adrf¡iü¡c¡óñ dg tirnc y srvicioo

Adqt¡fu¡icün ó ticn¡o y rrvic ioo

R¡e*rcift ü¡*:io

rcliz.ación de corpm d¡ tÍeneo y rruicios (Licfracíón Públic¡ l{acional}

,ROVEEDORES ; Secra¡rb ó Esdo. &¡be:r¡i¡rb d. E¡trdo. &*Urer,
Subdirgcüoros, Socretarb Gcncrat. Oirector Legal, Cicrcnle Admhist¡divo,
Subgar€rüG. J€,b3 de Unidad, CGrdhadc Regirnal

htqnEs de tas dihrenB Direcclori€s y Unidades do la Secrelarh déi.lSLil/t0§ : Crnunc¡c i¡nos
DsandloEcmünico

2

3

t Pro¡:¡eedre§

. Veifcar si el peeso soencusrUa
- pogrunrdo cn cl PACC

OfttdóConnpre 1di t*¡mcro oo s<¡Ircibxha

nor-25

'olñO DtLF0ftillulrnf,ñ
xcl.tsÓrr+l+s
trCl+sc¡t+z-$o

4fr* Stgi

-1

Este

NORMATIVAS APUCABLES:

FAOCESOS RETáCI OilADOS :

scccs36$2015

*

Acte de RceBrin

f
I
I L
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Preqrar loe Plbgos de Condición

Revbar y aprobar los pliegos de
Condición

7 Publicar de aviso de licitación

Subir el procoso de Lhitaci&r a
I'londucompras 1

I Crear de h Comlsión de Evaluación

10 nombramiento de la Comisión de
evaluación

de acuerdo y

26 EmÍtir la ordsn de pago

PLA{ES oe orrusótu:

Oltcialde Compras

Oñcialde Compras

Oficialde Compras

Ofichlde Compras

@rente AdmhisfaüYo

Secrebrio C¡eneral

Ollchlde Compras

Oficlalde Compras

Comisbn Evaluadora

Comisi&l Evaluador¡

Comkiiln Ewluadora

Comisián Evaluadora

Secrürio General

OúchlcbComprx

Ofichlde Compnes

Dirección ds Legal/§ecrstario tls Est¡do

,

Ofichltle Compras

Ofichlde Compras

Oficialde Compras

Subgarench de Presupn*to

htemo y externo

Crear con anticipación la Comisíón de ^ -_._.. -

Evaluación 
-- Comisón de Elaluación

Recurso Humano, Compúadora

Recureo Humano, Computadora,
Comunbación lntema, medios de

comunicación

Subirelprocoeo a la pffiforma de
Honducwrpras

§dicitar al proeedor h @rar¡th rh
Cumplimiento

Elaborar el contrato de suscripción

adjudicadas

pro\¡eodor que fue adjudicado

3 dhe

l dfa

2 tlhs

lndb

1dh

1db

1dh

wrioc «llas

1dh

1dh

5 dhs

5 dhs

¿t tlhs

2dbe

ldh

ldh

1dh

1dh

ldh

3 dhr

ldh

1dh

Pt[egos de cond'lclón

Pliqoe de cond¡c¡ón

Avlso de Ucitaclón

Proceso de compra

nombramiento de la ComisilSn de Cornisión de Evah¡ackln
Evaluación

1'l
Entregar el acuerdo a los miembros del 

comisión de Er¡aluación
Comitá de Evaluación

Brindar respuestas aclaratorias a los
orerenres Adquisición de bbnes y 66rvicioe

v

\/

12 RTeryktnar la¡ solicih¡des
írclaratorlaS

13 Recepclónar hs Obrtas

14 Aperturar hs ofertas recibidae

17 de adjudbacilln por parte de h
Comislón Ewluadora

18 Emitir la resolución de adjudicackin

no Noüficar y enviar la resolución al
Proreedor

,O Recepciónar h garánth d6

cumprmremo

21 Elaborar.y firmar del conffio de

SUSCnpCrOn

2. Elaborar h Orden de Compra

* FffitJJa 
orden de comnra Y Fo1 al

24 Recepcitinar los bienes y eervicíoe

,a Remiür loo documentos para gestión

oé págo

lnformar a loe prweedores que hay un
proceso de licitación en la pHafurma Acta de recepciSn de ofertas

de Honducompras

Especiñcar todos los detalles en el
portalde gonoucoñá Acta de apertura de ofbrtas

Revisar bien la documentación recibida
de los proleedores lnforme de recomendación de adjudicación

lnformar a lor proleedores la
importanc'a de subsanar la

documentación

lnlorme de recomendación de adjudicación

Remiür hs ordenes de compra

adjudbacíón
Raoluckin de adpdicación

Adqubición de bbnes y servicios

Conüato de suscripción

Orden de Compra

Resolucién de adjudicaclón

Verificar quo bB bhnss cumplen con
las erpecificaciones ;;li"üH- Acta de recepcitln de bienes y servicios

Remitir a la Llnidad de Compras los

documeñtos pare qu6 continue el Adqubición de bienes y servbios
proceso

Revbar la documentación al momento -
que el proraecor entrega eipio¿"áo compromiso de pago

{

*

15 Anála,ar las oturtas

tu('w-t
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\.7

*""t|
SecreterrÍcn cLe
f,)rngcrrr«pLtr>
ÉccettrS r¡-ti*c»

FECHAOE Et¡SORSlOtl: nov-25

PROCESO:

SUBPROCESO:

OBIETI\IO:

ALCANCE:

NORMATIVAS APUCABLES:

EIITRADA§:

§ALIOAS:

PROC ESOS RETSBOI{ADGS:

# ACTMO§ES:

PR-SR ly§G 1 3 Pre edimbnb para

PR -SR i/§G1 4 P rocedmhnb pam
PR§R ltr§61 5 Prc€dimbnb para

PR§R iGC16 PrecrlmÉrtc para,

Froccd[nbntop:a la cmtetrclh de ¡enricioa no pcnoCes

Prc edinbnto para h c onh¡taciih de scrvhios no par:o Ces

contraB para lG úhrefites martenrm¡e4bs de equ¡pos que se necesitan en ta Secretarh deDesanotoEcmdrnbo

EsE praeúnientoaÉcaa b& hs cofficirxce persmdes {FF p*Er b SccrffideDeamtoEcmünho pra manbnorun cond cfrclivode bs confdc. a

rd*rlcÉs cortcinhs & ¡¡n bua sermil

&i. 2&¿55. [¡ Ccr¡eüt¡cih da h Rcpiffia de ]lm&ras, Decrüo l{o. t 3l -l Sl
Ley GcncrC dG h Aüthbt¡¡ción Rittice, Occrctc t{o. 1{&19ü
Prcsupueob Gcnenl dc hgresc y Egnsoo de la Repüt¡*)e y sus Dbposicbnes GanerCes CIo 2023. Decreto ltb. f 57-2@
Rcglamcnüo do lG Dbposhlmea G¡ner¡k dcl kertg¡a¡b Gmenl dr hgnrea y Egcros de h Rapúttfioe &l rlo 2023, Acucrdo Eicutivo No. 07¡f -2@3
t¡ydc Cstfficif¡ dd Est {ro, Decmb t¡o. 74-2ml
Lcy Orgánba Decncto No.83-2@4
Reghmmb
Reghmcnb

Ho.382013

Reghmcnto de la LÉy de RcsponsaHidad Fbcd, Acuerdo Eieculivo l,li¡mero288.2016
ReghmenO Operdivode ¿cr€úaciJn y Rarccacifr de Cert!ñcrckh delComprador PúHbo Certifisú (CPC)
LeySobre Firma Etscffiriice, Decrutc t¡o, 14S20f 3
[cyde Transprmcia yAcceso a la hfunn¡cirh Püblba. Docreb Le¡jehlivo No. 170 -2mo
Reglamantc de la Ley de Transparencia y Accesoa la hbrmacir5n Públca, Acuerdo N" AP4m1-20m
tey de lpqp a h ficro y Peqala Empcca, O*mb No. t¡1S2018
Cr@itu dc tlqr«l¡cqntrr. Dccrcb t¡gblativo No.0l0-Ans
Rcgh¡cnh d, b O6cin !$onadvr¡ rh CorrEt¡crfrr yAd$bkrsns (OftHE). ácwrdo ib. SCGG&82015
CódgD de Conúrt¡ Efca A Scnilc PüHco. Occr:tr t\h. S¿m7

PRO\EEDORESi S*rür¡o dr E.i.do, SubÉÉLrioo .h 83t (b, DklcbÉr. ilglrlosr Cfiunb-irc ht.E (lc § dtñnt! o@irB y uoi*t d. h
§¡tdtéhÉ,Srcctriocsrnt0irÉb.LteC,&6ta¡.¡¡hbtE{tó. t)..iltloÉq!ór*o
Srtg6lÉ, ¡rt dr Unibd. Coqdñ¡ór Rqi¡d

PR§Rtr§C'-2 Prcceclmiento paa la dabraeión dd Plat Arud de Conpns y Contrahictes PACC

PR-SRir§C-3 Pocedmiento pra h redtackh de cornpra de bienr¡ y servrcios Cunpras l¿bnore* (Fhnácornpa )

PR §R lr,§G4 Poceclrnientr¡ paa h

suminbtms ¿ h bo&Sa & prwccü¡rb
karsporte a tuncimaioe y emflcdc * b SOE

PR-SRfv§Gl0 rcparmrh
PR§RiJGG1l Praedimbnb p.n h rcccpciln yüuit de conespondancia
PR-SR[\ÉG12 Praedimkmbe pra h rcperación y milknim¡enb de moiliaio y et¡ripo de dch¡

*

\/

d mantenimimtoy Reparackh de hs sdtñcbs
regÉtrar, cmt*üizar y etüdizar tienes po¡iedad dc la Secrcdarh dc Desano[o Ecmünico
e{z¡ catgm, &sc.¡gs y extnder sohrcncia de times en h tÍidd tcd de Aürhisfacih de C}ir.ne3

d doecaqo da**tivo dc traanca mucms po¡*&d &l E¡&de Hmdm

PERIOÍ}EIDAD: PRü}tETO§:

,' Pcscntrr hsdiciM a coüzarde b SubgÉnncirde Reeusc látsúdet ySenicio
' servicbs no FsqrCeg. Garcahr

2 :Y'.j:-T-Yj* & m,',do¡ unrd decunprast¡GlG€ oütcnflcp

. Sdcccúnr. ardar. r*¡ü.ry
" cbbc*lír&Ccrf¡b

4 Emik üctanen

* Raniti el cmtreb y acuedo a h- Gcrencia para frma del tt¡k

l0 miuhs

3hons

R&lictith ptrffirma dc
thnücompr

R*¡Ircxlh plaffirrna de
I'lond¡cm¡prao

Contatode Scrvh¡os

Conüetode Servicbs

CorniE de Cornpra 2|re

2&3

ldb

Cdocsnp¡ñaü*rb

t{rhneoü dhüámcncs

Cfim3

CcfrdoéScn-bs

Conffiode Serr/fuir§

Cootrdode Scrvicio3

F¡CHAOE PROCESOS

#

koreedore

3

1 Rccüo

2

3

4

1 flrccctn¡

2 Unit*
3 §S*cncb

Subgaente de Recursa lDtsriJas

:ot¡üfiñlc{}

SuQcranedeRecursa ll¡trides y Seruhhe Gensahs

& biencs y

II{TXCADORES:
I

I

t
. ,¡.I

23
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o !Yk1t "t latrato qor el]itular f la 
Gerencia Administathftt

¡nsnucl(}n y oe §ecrerana §onarat

, Remfth elcontrato originalalprorredor 
subgarente de Recursos l¿laterhles' del seMcio

Presentar el contrato y acuerdo con
I documentación soporte para el trámite Subgerente de Recursos lt¡lateriales

de pago.

I Realizar el pago ncia Administatin

1db

t hora

t hora

t hora

Contatos ñrmados

Contráos firmados

Solicitude da pago

Contrato de §ervbios

Contrato de Servicios

Orden de Pago

Recibo de pago

)

oe o¡rusróru: ffierno ye)ilemo

v

\/

A

,l

24
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:":l-ü

v

v

§ecr{}t(:r.ri,cr ctrB
f,)egtrrrqrtlerEiconórrtlcc>

Er,i8ORt§orl:

PROCESO:

O&ETIlrO:

ALCAI,ICE:

NORMATIVAS APLICABLES :

EilTRA}I3:

SALIDAS:

PROC ESOS R EL.AC IOT{ADOS:

Rccapcinar y lrcltñca h atregi e
1 bs m¡hrides ysumhisüoa ad$iribg

de canfumih a b odan & cornpa

FR.SRII§O2 Prmcrhnú¡bptr b e$or¡c*h dd Fbr Aff¡d ch Cannpras y Corünacirxt FACC
PR§R|GGi! Proceünicnbpra h re&adn é cm4radetlienes yserticic Comfras ltmrts (]lanúponpres]
PR§Rt§G¡t Proc¡düniqrb p*a h r¡*.¡út & cmrpr & ba¡rrc y scrirb Cornfc lftrr¡* rcdogp E¡GcÉr-oi
PR-*IGG5 Proccúmienb pr¡ b re*rih & cqr¡fa & tienee y scrücb (Li:ilx*h PüHca itrind)
PR§RIt/§ffi Ffocedlmtnb pera ts cmtrat¡c¡fi cle servtckr no pesandes de la Subgerancia & Recuf§s il¡Eteriahs

PR§Rlr§G7 Procedimientodcl ingrrsode lídadales ysuminstmo a h bodega de trovecü¡rh
PR§RI SG8 Procedimienbpara &inds d servicio de rgtsporte a funckxr¡lbs y emplcadc de l¡ SDE

PRSRITGC-9 Proccdimicnb para el ccntol dcl consumo dc combt¡süUc admlnbtrado a través de le Subgcrcncia de Recursos ttrldedahs
PR§RI|SG10 Preqümhnb pan el m¡ntenimienb pmvcntivo y la repeación do vdrkrdos prof¡eOd de la Secretarb
PRSRI SGIí Preeünbnb para h recepcitn y awióde carespodench
PR§RI§GI2 Prarúnionbo p*a h nnr¿c¡yr y mateninbnb dc motifub y ctppo * dc¡rs
PR§R*G913 Prcoúrrkmb Fr. d dc bs eúfrb
FRS Rfr§G'|4 Prmcd¡n¡enb pra regbEar EcorÉmico

FR§R il§G15 Prcc<ftnÉnb pn
PR§RllSC>lG Pr*s<frmenb pna d descer!¡o dehrúr¡o ñ herns mueües profrcffi *l Esffi de lls¡durs

RE§POÍ{8ABI.E§: FERIOOEIDO:

'tinilad dc Prora¡ü¡rb 2 hoas Acta de Recepclón Act¡ de Reecpción

PRODUCTO§:

FICHAOE PROCE§OS

sr¡mi*stros a &r bdega de Prorccó¡rá

mdedde¡ y s{¡m¡nhtros gue compra la t}nidad de eompe para ámhccr a h¡ dilerenbs Diecciones y Unidades de esta Secret¡rh de Estado

sd& cüepn{te¡ p¡r¿ derder h reryahnbntc de h
de est¡ Secretsb

l¡*tt¡bs y Scrvicbs Csrsdcs

y Egrosos de la RegrHica y sus Ohpmiciones Ge*erabs úo2ü23, Decretrc tüo. 15?-2@2

Gencr¡les dcl Prccupesto Cicncralde hgmsos y Egree de h Rr¡uilicadd allo 2023, Acuerdo Ejeuüvo No. 0742023

de la

Rcsugresb. Acuerú No. 41920ü

2$20t6

r3r-1W

28&2016

Presugresto" Decreb No. fI!{004
Generd de l¿

de Csrú.¡ch Etca ¿al Servitd PüUbo, DecreloNo. 34207

hÉrrras de hs cfrÉrtntss Dreccbnes y Unilades de la SecetarÉ
Crrerib Adrnirstr¡ho

G Estzb. Dúecb{es,

ül PRODUCTOS:

I Oieccixes

2 Unirhdes

3 Subgcrencim

PoveedoresRecüo

2 qhy-c Ttt t *:q ¡ ran:Éxin tinir.ddcprseeúra
oa oclüncnEls a lit unro¡xl (f, cornpfirs

2 horas Acb & Recef rón AcA de Recepción

Sbtoma hbnnátko da Compas Sistoma hbrmálicode Canpras
Codfra y regisfa be ma«i* y

3 surninistro¡ qr el ei¡bm¡hbmálico Unil¡dd¡Pnntodrrrh
dc conprs

1 semana

RESPOI{SSLE DEL Pf, OCESO:

24&255. La

hlbrmación r70- 20ffi
np-om1-2008

Acuerdo No. SCGG{036$20 1 5

I

2

2

i
I

I

i*1
I
1

_-l
IXDICAT}ORE§:

l5
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Emítir el reporte mensual del ingreso de
4 materiabs y sumínískos en el sistema Unidad de Proeedurb

informátbo de compras
1db

t hora

15 minutos

4 honas

30 minube

t hora

2 dhs

Sistama lnformátbo da Compras Sistema lnformáico de Compras

ReguÉickin de lúherial€§ y suministc
de Ofrcina 

.- 
Requisiciln cle l¡laterialee y suministros de Oficina

Requbbtln de ilateri¡rhs y euministoo 
Requisicirtn de ñ,l#riales y sumínistros de oficina

de Oticina

Requbickin de lt/bbrhl€s y suminisbos 
Requishbn do fr/tsbr¡al€§ y suminlstros tte oñcina

de Ofrciña

Requilsicírln de ftffiarialm y Euministros
(b Of*¡na 

-- Requisición de tt¡hteriales y suminlstros de Oficina

Requhbkln de ll¡ffieríales y sumlnistros 
Requisición de t¿Heriales y suministros de oficina

de Oliclna

Reportemensualdeinventarios Reportemansualdeinventarios

Presentar semanalmente hs
5 requisiciones de materiales y

s um i n islros,clgolic in a

o Autorizar las requisiciones de
" matariales y suministros

>""6*'
Subgerencia de Recursos ñ¡hterbbs

Recepiónar elformuhño de las
7 requisicbn autorizada por la Gerencia Unidad EJecutora

Adm¡n¡strativa

r 3#:ffi'"*"jT::T^il'"ffm,"* unidad de prcneedurh

\/

¿

o Racepciónar los
- sumlnlstros para

materiales y

lngresar las requisiciones da

10 materiales y suminbtros 6n el sistema Unidad de Proreedurh
informático y emitir el reporte mensual.

PI.A¡¡ES DE DIFUSIÓN: lnterno y extemo

/

Y

{É +

(,s
o c)

Fecha: ruol¿/n*re zozs Feche: Novbnüre *r l/

E
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H

OBIETIIJO:

$e*cr*rtclri«r c*.e
f)**trcrrrq¡tf.tt
hcc¡rrórrrico

PROCESO:

SUBPROCESO:

ALCAHCE:

FROCESO:

NOR MAT1VAS APLICABLES :

ET{TRAI}AS:

SALIDAS:

PROC ESO3 RELICI OT{ADOTi:

\r.

\/

. PrcsentiarI 
transporte

PR§Rf\íSC-l
FACC

PR§R[\§G8 Poceúüircil¡ paa Brhdr el ymrfleda de b §DE
PR§RMSA|O Pr@Gdirnanb Fara d maoteninsúo pmverlliro y h rcprai&t * vrfibrh propiaded rh b Secrctarh

UniJad Ejccuba 15 minutoe Solhitud de Tnnsporte
por la unilad ejecubra

Rccpccinr h ro¡cnuddd ¡arücb
2 dct r¡sporteyci¡*ihdd JetühUt*tdóTramporÉ

mobrbt¡

JeÉ de la Urübd dc Transports

5miru¡§

Sminub

15 mi¡ubs

So*chrd é Tr¿¡nporte

Pat de SdicB de Vehlcub

§crrlkro de Transporte

Sdicit¡d dc Transporta

Sdici§lcl & Trersporte

Scrt/bio deTransporte4 Realearcls€{rbio

PI.ffi9 D€ DFIJ§fiI:

ill¡torist¡

tnansporb a l¡ncionados y empleados de la §D€

a funcionados y emphados de la SDE

el seryicio da transpode a emphados de l¡ Sccretaria de Desanollo

sclko de ü¡¡nsprlc solcit& por la3 dihrüEs Un¡dades y *reccirrxs de b SccrumÉ rh Desanoüo tcmómico se brhde oportunments con tas m&¡mas
seguridad

Códrgo dcCsr&ct¡ Etica ¿A Sewirfor Publho

Cqnunb*i¡rcs Hcrna debs dbrenEs Dreccir¡rcs yUnidades & la

Ecm&nixGe¡ente Aün mistrativo,

t"h¡tbd.

Secrctarbde Estado, Subsecretarios de EsEdo, Dircctcres.

ffi(DT.ETG:*
I Recibo§

2

3

4

, CL-f,IE§rIEtrrc§:
1 Oitcirpg

2 tlrüHc¡

3 StÉgsnncir

CUEilTE§ EXTERTI(X¡:

2

3

Prweeüres

AÉTMO§ES: RE9FO}IIIABI.ES: PEñIODEIDAD:

I

i *ercponEe;
I

PROOTICTG:

t(,

.-§
rE

4,

2025

o
'/^

4

FICHADE PROCE§OS

FECHADE EI,áBOR§K)II:

#

ryyerbmo

" 
Emith el pase da sdirla dd vefrbulo

" ccn el motcrsta c(¡rtto

il
6?"1,a

9¡ !¡:

l{ovbmbre ?025

l

27
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H

v

tV

§eeretcrr(<x rL,e
Ilt*scr,vv'r¡ lt¡¡
Ecc¡n<5rrrier¡

FECHADE EIáBffiACIOT{:

PROCESO:

SUBPROCESO:

ALCATCE:

EI{TRIOA§:

SALIDAS:

3 A¡üniar la 6&n de cqnbusübb

5 Suminisfar csnbusütle

PROCESOS RELI¡CIONADO§:

STIIIIO§E§:

cqnbus&le
sdiitrd * b ü&rth 

f,bbrús,.

2 Ebbonr la oden de csnbusüHe

PR-SRfr,tsGl
PR§R¡r§92

JeÉ Unirrad deTnnsporb

Subgerancia

de Recursos

Jch thrir¡d *Tra¡porfr

lfrbrbh

Phr Anual de Cqnp¡es y Contret*ilnes PACC

PR-SRIV§GB Proceclmbnb para Blitda el serylcio de rmsportea funclonaic yemfleadc cle la SDE

PR-SRllSGl0 Praedininb pra d manEnimiarto p¡ewntivo y b repar*rón & vehbub gof*dad de le Secrárh

R§SFOil§rBLE3: PÉROOEIDAO: I{UCáDOf,E§: PROOTlCTO§:

5 mfruE

Smiube

Smiu¡b

trmir¡ba

Imiruüo

Or*nes decqnbusübh

O¡fur¿sdc conbrrübh

Orden da coorbu¡tbb

O¡den de combustbb

mn & comtuslüb

mn & comh¡¡tilc

F*türa

farnao&flgls$G

Fectur¡s #concuno

h Subger€ncia da Rewsos trlabrial¿s

FICI{ADE PROCESOS

Procediniento pcra el cmbd dd cmsumo de combusüble aúnhsrado a trrvés de

leb".e."r de comfustbh a elequipo de kilsporte de h Secretah de Desanollo EconórnicorJo:

E3a PEeúíirb {Cca. bd3 h¡ ¡dcit¡dÉ d.6b¡¡lib {¡a hgÉr . ¡a S{bgHc¡¡ & R*uu ¡/&rhlÉ. pcsnt¡&r pr ls d'tÉl3 UñHad6 giEubc, y da h
lhiddcmF.iFrr¡bldoE coñao dcGlmmil*dcñü!§..

NSABLE DEL PROCESQ l*bn .r,,.0" Racr¡rsc ltlatsridet y Scnicix C*ner#

y Egresos dc la RepiHica y sus Dbposicbnes Ganerdes do 2ü3, Decrcb No. I 57-2@
G?nor.hs del Presrpresb Genenl dc hgrese y Eg¡esos de h RepüUica del año 2Q3, Acuerdo Ejecuttoo No. 074-2@3

Layorgúruca dd Pretupuestq Dcccb No. &l.2$¿l
Reghmcno de Eiecuclh Gerrcrd & b tey Otgürix dd Presryuetb. Acuedo t{o" 4t92m5
Rcglemob tcy de Coúebcth dd E¡t¡do. Acusú EFcuÉro Nunso 05S20@
trydc Csnpras Eft¡eaE yTrrrspecnc ¡Trrés ü *tdos Ebctürbc" Oec¡rfoilo. 3S.2013

RcgEnanb * b L¡ry e Canpra Eñc¡übs y Tramferrb¡ e Trads ds iftdb Ehctrticc"
Act¡snb Ejecutivo Hümem flf4l-An4
by dc RaponsSitdrd FÉcC, DGcr€b tb. 242016
Regbmcnto de h LÉry dc Rcspcns¡Hided Fi¡cd, Acuedo E¡ccutivo ltum*o 288¿0t6
Reghmenb Operdivo de ácreffacih y Rarocacifr de Cerffc*nfr del Compador Público Ccrtifieedo (CPC )

Lcy Sobre F¡rmc Ehctüri:e, Dccrüo No. 14S20t3

Reglfln€ñb & ¡a Olc¡re llorm.üur ú Cortnbi&r y Adq¡brpn€s (OI{CáE}. Acoenb }to. SCGG{XX§S:EIS
CódgB & Gorúnt¡ Éf:a ü Scnilr Prútto. Dccrcn t{o- §¿0?

Prcsuptrcsto

Reglamentc de la
L¡yde

170-2S6

Afi. 2¡$255. La Cusüürciltr de le Rcprib¡ce da tlmüras. Decrüo ilo. f 31-tS2
Ley@rerdde hArlnhistracián Puttca, Decteb No. 14&196

PROVEEOORES: §ecretslo de Eshdo, Suüoecruhrlos de Esüúo, DirEctlrls,
SuHiec btm, Sec rctrio Gener¡!, Diretor Legd, Geredte A*n histratim,
Subgerenteo, iehs de lhidad, Coorclnador Reg*md

lnSUtrOS, Csnunbcisrcs hternG de hs dÉrenEs Oreccimes y Unifades (h le Secrettrh d€

lDcsardb Ecmómico
I
I

2 Rcc&6

3 Ordü de cqnh¡¡üde

4

2 tnffi
3 $ñgprcosb

Rcri¡nahs

2

3

^ 
Rcepcirnar al eshdo do cucnt¡ y

- fatlr*ih de la gnsolnera

AsbEnE
Subger€nch de Recunc lú¡brÉles y §ervkkx
Gencralcs

t hora Estado de cuenta hbrme de csrsumo

-t
j
I

I

cÓfi60 oEL F*nf*uLARtc
t{t}: G,{4140
l¡.flrr§s/f4t,üs,

,c*.qilili l
t

r{}30¡8
fi0-2m5

# CLIE}ITES EXTERNOS:

Provee&es

la §ubgerencia de Recursc ñ¡l#dales

I

I

I

PR@UCTOS:#

1 F*l¡ras

CLIENTES IT{TERI{OS:(

1 Dirrcnnes

#

l8
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Cheilicar, reviEiar las facturas y
7 ebboración de inbrme mensualde

consumo de combustible

" 
Autorizar el informe mensual del

- consumo de combustible

o Cancelar las fucturasl por consumo
' quincenal de combustibles

Jefe de h Unidad de Transporte

Subgerencia
de Recursos ltlHBriahs y Servicios Generabg

Subgerencia de Presupuasto

t hora

t hora

2 horas

lnforme mensual de consumo de

Pagos por consumo de combusüble Compromiso de pago

oe orrusróru:

Subgerente de Recursos Materialea y'

Servlcios Generehr t
*I**PffiGercnte Adnini¡tr*iYo Seqetarb de Estedoen loo

v

(, Novier{rte 2025 Novienóra

A\/

\/

+¡
§h s

*

{
§

n

ñ'*J

29
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:":l{
§cscrrptrr.ricr. rtrg
Ds a crrrl*t [*>
E'ct¡rr<5rrrico

PROCESO:

ALCAilCE:

resPoil§ 8LEOELPftOCES(x

NOR IIATT VAS FLIC ASLE 8 :

ENTRADA§:

SALIDIS:

Prrsailard rcporbé tcfacfh dC
I vdrlct¡loqucnq¡üesl¡cnhbú CanúrcEdd!rt*thr5

rcpraclh.

, Ranbrel rupdeda mantsnimEt& y t flirdde fretepaE
' rup¡uiür d€l rrchbuh. JeÉ dr l¡ Unid¡d

Ebbor¡r d pcsuglcsto de le ^..1-
3 rsparrciah oe,an¡cu'ñyilisirrr a h lmt"o" Rccur¡c l¡büide¡ y §cwi¡ilc

c-cn.ie,l¿"hr¡ire (!ll?li¡lc3

PR§RIr/§&2 Prcceúniao pra h düraah dd Pfnr AnuC da Ctrrpr¡s y tuimlrlrlts PA§C
PR§RñiEGS Frocrdntkr¡b pre la re**lh & ccrnpra & trírcs y scrvhios Cunpras l,inses (lknd¡csnpras )

PRSRIT¡§GrI Pmceúniu¡fo p*ab r¡drrirh & €ünpr¡ & t bres y scnicir Ccnpr lrtnses {C#go Elcc$ürcoi
PR§R},!SG5 Pn¡dmbnb paa la red¿aciún de cunpra de bbne6 y srrhios (Lhtttitu PüUDa lhcknil)
PR-SRi¡SG6 Procedimicnto paa la co¡tnhcirfr de swicios no persordes de h Subgarcnch de Rccursc i/htcñabs
PR-SRhíSGT Procedmicnlo dd ingrraodt llalcridcg y suminbtror a la bodegn da pro,recduria

PR§RN§G8 P¡oce<ümlentr¡ paa Brirda elservicio de trmsporte a funciqarios y emfledos da h SDE

PROC ESO§ REI.-AICIOi{ADOS : PR-SR ltf§Gg Procedmiento para cl control del

PR-SR fv§C- I 0 Proc edimhn to p¡r. d mantenlm ienlo vehbub propúadad de la Secretaria

PR§RtttSGt 1 Prmcdimienb ga h Éepciin
PR§R tri§G I 2 Pra edimie¡b
PR-SR|\ISGI3 Prmedinienb pora cl hs edificbc
PR§RirsGl4 Proce*nhnb
PR§ff Llscl 5 Praeditnier¡b r

OesilEloEcoü¡ico

PR§RIAG!6 Prcedimiento Fra el deocaqo *ñniüvo mueHes propiedad del Estadode Hmd.lras

* STMDEE§:
\r^'/

o *H.n*ftirddcnprclh 
d e,.nci'Adniústs¡{iv¡

I hq'¡

t hor¡

t hora

2 horrs

mn * Reprracii,n dGVehbL& 0'&n & Refrackh dt \Éfibdo

ffirme de Repraih de V€rículo

Sdicitüd de Reparación de Vábub

Sdcird & Rcfac*h * \'t$b¡¡b Sdiclfrd da Rcp¡*iin de \ftttbuh

prrrcnüro y h rpraih * ucliuh profxcdd dü la Sscr€ú¡rb

FICHADE PROCESOS

taerknimlop*a d mar#Én&xrb prsrüro yb rryrerm & rahiubc pg*g* ü la SécrEfrb

ürntener lc vehbuloc dela Secrdaia de Desanoh Econá¡icoen perhcto est¡do

{flica a mda h tou de vdrbtdos de h Secrelarb paa dtecer s€gurir:hd manEnÉndo hs unil¡<les en buenas condbimes

Sr¡ügcrcritade Recrr¡c l¡bterides y Salrna §enera*§..lsfe ü Trs¡sporE

lcydc CurháciÍr dd E¡t¡do, Di¡mtimes GaerCc¡ dd F-i¡¡rprrctb. Nrm*ua ONCAE

Su Hiec tm¡, Soc tttrio C*nanrl, O{re tcr LegC, Gccntc Adn hbtreüvo,
S{rbgetqrtes, ¡afrs dB tfrrkfrd, Corclnador Rcgiqtd

I

ll'lSUftOS: Cqnudcrciocc htern¡¡ de hs dtrcnb¡ Dircccionce y Unilrdcs dc la SscraEh d(
IDcsardo EcorÉmbo
I
I

PRO\EEDORES: Ditectves,

I Rccüc

2

3

I

* crEllTES I|TER]IO§:

1 Dkeccirnes

2 Uniddes

3 Subgercncias

2

3

* Pñd)IJCTG: * CUE]TTES EXTERIIG:

1 Prolr'edofes

PROOT}CTG:PERIOOICIOAD: }T{DICADORES:

fr,{üHMURA§

&üGIRET§&iASñ &Eá I
mn

\,

FECI{A OE E I.ABORÁC IOt{ :

SUBPROCESO:

OBJET1VO:

[,lateriales

l,,hdad Loce¡ deAá¡rhistreción de BÉnes

RESPON§ABLES:

¡

I
,
I
{

_.-t

:10
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v

\/

5 2 horas
el proceso de adquisición del

Compras Compra

6 t hora de Vehlculo Veh'lculo
brinda elservbio

altaller o
Conductor

7 la reparación la Unidad de Transporte

Recursos i¡lateriales

3 horas Por reparación de vehkulo

t hora Pego de pago

yodemo

{
t

I
i

o Aprobar y solicitar elpago del servicio
" de reparación del vehbulo

t"r

L
§- /

ir
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FECHAOE E[.IBOR"§DT:

""*l{
§e*cret¡:rri.cr cJ,e
f,) laxier.r-r"r.;¡ tlcr
Eccrrlórruic<r

PROCESO:

SUBPROCESO:

OBJETI\O:

ALCIü{CE:

RESPO{3áBLE OEt PTOCE§E

['IOR MATIVAS APLIC ABLE§ :

E}ITRADAS:

SALIDAS:

PROC ESOS RELACI OII ADO§:

ACTIYIOflTC§:

1 Rc@cifiar h caresp<xt*ncie

PLA¡{E§

I CffiÉpfidincieaüqrilr

2

3

\/

V

#

Dkucc¡rrc

Ur*l*

&tbgn ncb

h¡ttrcinc¡ ddEs&

Em¡rcoa ftirrada2

3

PR§RMSGl Prccedmienb recepcirlr de s<Sciü¡des de servir¡os cn h Subgerencia de Recursc füabris¡es
PR§RhGOO Ppceúd¿nto prah cmffiirtr & scrri:i» no frsm*s dr h *rbguurcb & ncutsc maüides
PR§RI§GA Fmcednsnu pra Briúr el sewhb dr tilsfrts e t rrintb y erndÉú é b SIIE

}IOEáDOftE§: PROTICTG:

2 DÉüih¡re cornepondcncia

, Recepciónar b cmespsl&ncb ya
' entregadl

$rl3pút

SutrErtrb ü Reeu¡sa l¡*tüt¡. ErFiD rh
filsOú;

I hsa

fü¡

f htra

t hú.

Cqrespcndencia en üegada

Carespmernia cntegadl

Care¡m*lrharmgnü

Conesponthncia «t hegnda

hbmc

hbmc

ffimc

hfome. Hlflf;ffffi*h 
entresada 

subgcrcncia ch Recu,tc rubtsridrs

I
,i

É
G

e

FICHAOE PROCESOS

h §ccfet¡fb de Desano[oEcmonÍro

pra h eñteg¡ de conerpondacb de la Secrebrh de Desandb Económico

S.fiicb Csar¡hs. Et¡rpode f§iprü

i.ey de Cfiffición dd Estado, Oisposichnec Generdes de{ Presupuesto, Ley Genenrlde la Aúninisfración R¡bfica

[ntr*t, Carecpqrdcrchganerad¡ de le dhrEnus EXrecciones y tkriddas & b Sscrcffi

loe 
Oesan*o Ecorünico

I

Su bgerentes, lehs de Un fulad, Coaünador Re¡¡im d

PROVEEO OR ES : Secretaio Direcbres,

t
t
I

J
f
t
!I.{
I

f
t
§
¡

1

s

H§T'{MURAS

llslÉtucrcnca

Dcprtrmenb¡ y tfiktades,

CUET{TES EXTERNO§:

I

'1
¡

-1

I

ig$§Lftft.!$=$:!
l{tliTÉ.üJl¡lf 'CIñ

lr§t"T§tl?{Ísü
,,{flügüsi

-

RE§FOflSA8T§§:
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\,/

:l:H_-_-
$ecretcrricr c*,e
flr**§S¿rY61tl,c¡
§c«rrtelrrr[ccp

PROCESO:

AI.CA}ICE;

NORMATIVAS

ENTRADAS:

SALIOAS:

PR@ ESOS RELACI OT{ ADOS:

FICHADE PffOCESO§

Conurrcarmeg hternc

Prorreedores

PR§RilSG2 Prre<hnienb pra b d.bracún dd Phl AruC de Carpr¡s y Cq¡ffis¡es PACC

PR§R{!§G3 Pru*nielúo pre b m&*'rh * conpra & trbÉs y scnt**x Cmrpra llkrm3 (ftmd¡crnpas}
PR§RI¡§C4 Frwónhlt¡prah rdiz*ih de c<rnpreé trar*É yrrvicios Cqnms l¡hndÉ (C*¡oge Ehcüonicoi
PR-SRIv§GS Procedtmbnb pare la rcalzaciór¡ de cmrpra de tiencs y sewicios (Ljcitaión Ptiffica Nacional)

PR§RI|§G6 P¡oceümÉnb para h contrabción ch seryicbs no persondes de h §ubgerencia de Rec¡l3c lvhEñabs
PR§RI|SGT Procedmbntrc del hgrecode [,]¡tarder y suministor a la bodega de proveeúreh
PR-SRiJ§G8 ProcedmLnb paa Bdndr el :erybio de hmsporte a funcimarioe y empkadc de h SDE

PR§RlvtSGg Procedtmienlo para el conlml del consumo de cqnbusüHe añrinistralo a taÉs de la Subgercnch de Recursos tvlaterides
PR§RfjEGlO Procarlünhb prn C na¡Eúnicnb prsltnho y b rcpr*irh ó yÉhhrfos pogfuüddr h Scrrut rÉ
PR'SRiT§CI 1 PrrüknHrb p*¡ h r¡capcih y cnrni ü conrspo,ndgrcb
PR§RMSB12 ProcGúmbnh pra h tegsr*itur y marH*nirb & moHab y eq+o * ofrho
PR§R ttlSG t 3 Prú cdimút b
m.SRñ¡§G.l{ Proceúnhnb
PR§Rll§G 1 5 Pra edi{n€n b

sdic¡tudesttcdas las de Le Local de Mmhistracion deUnkld Eienes Naciondesde repracior e$ipomoühario y ingneserqje {Ulá8).lo$¡e permits
oficinala

Sscrürio de E¡tado Gervrb Aúknhtbhnilo. tJnidad é ErBrÉs

PRODUCTOS:
Fac¡¡ras
Recibos

# \ cL¡Er¡lESlf,IERtüO8:
1 Dirccciorcs
2 Unild€a
3 SubgnrEncr¡§
f Radla¡r

* ACTMDADES:

PR-SR I\,ISB t6 Pra edimien to

RE§POilSA8LE§:

Unild Lcd deAd¡nn¡sf¡c¡fu de Bienes

Contrehr de Bbnes

PEf,IOOICIDAD: It{DICADORES: PRODTETO§:

mn&Rrreih

Bl &RcpraSlh

Orden de Ref¡asiln

lrbt*l¡tb oG$,po gt h¡cn est¡do

tS miN¡hc Orün e Repracion

15 miuüo O,*r! * Reprmión

ldb fren de Reparación

Tiempo indelinijo

I! ¡nhübs

Trempo hdcfmift lvbbi[eioo e$¡ipo en hlen eshdo iót Lrio y€qupo en buen echdo

V

, Rrepci&rar h so§cih¡d de repr-ih
' thl mobifieno o equ[rotlc dcir¡

, §robar
' bi€n

h sdciü.É de rcprairr *{ thdd Lml dc AÚrÚÉreii0 & t¡3tc3

o E¡ecuEr h §dhiü,ld de reparñlh del t fiilad tmd de AdmfÉr¡dóil de Bines.
' moUlierio o Gquipo cmlrCor & bcn¿c

- Roar el rnóliaio o eou{oo en la4 ;#;;;.,,r;-;;üL-üt. unilad de ltlantsr'imirnü¡

- tu¡briaar la sdda v cnvb d rnü.-lb tkriCd Lftd de Adni¡sE¡cÉri dc Eares
5 

o ogrpo ¿e U¡cfn O¡f¡o Coünla de El¡enes

o Reprar el mobtiab y €rlr¡po de ofcna
- r reprÍ Prqccdordo Strvkic Exsno

Rc cpcilnar cl brn cparado
7 caorrrho'.-,ffn- 3ffi;3ffY**cirndeBime§y entega éltien a ü¡ miH Glccrmra --"'

t lffffm*oüÜb 
o cqdfD * und.d Eiecuba so¡cthnts dd ccryic¡o

I A¡hrü¡rdp¡go

lüa

I hra

t hq:.

Cqnpróante de entega de mobü¡ab o ^
G$¡po fifado 

- Conpüeit & en!¡g¡ de mottado o ery¡p repn.do

ConmE*s ó crrütlge tE moümo o ^__--
G$deo rlpre 

- - CompÚcth & cnflgE de moblÚsb o G$rPo rtpr¡o

C«nprúmtcdeplgo Comprobanb de pago

[rsls#
(.r

pera rcparalin

I
2
3

§ecret¡na de DesroIm Ecmüntso

mue&s propiedad del Estado dr Honduras

As¡§uenE de la tJfudd & B¡€ne§
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;.:?{
SGcretcrr{c¡. cte
§)e*ucrrrc)tl.(}
§c*¡rr*ir:'ticcr

v

PROCESO:

SUBPROCESO:

ALCAI{CE:

ENTRAOAS:

PROC ESOS RELICIOÚAI}OS: PR§RIíSG9 Proccclmienüc pana el

FICHAOE PROCESOS

de loe Edifics

opefil

servicbo inchryen a bdas la instahcimes de esh Secrcbrh & Estdo

dd fst¡rh. Gcnerdes

PR§Rlr,tSAz Poceúnie,nb pra b d¡br*iln dd Pbr An¡d de Cqnpras y Contrabina PACC

PR§Rñr§Hl Pmce&nienb pra h ra&*rür de cunpra & trbnes y servkios Conpr¿s l#nres {ttmócrnpra)
PR§R[,|SC>4 Proceáni¿.nlo parala red¿aúr de ccrnpn é tÉnes Ekkryrico)

Púilica I'laciond)
contrah iián de servicios de h Su§«ench # Recurso¡ i&brhhs

I
2
3

Mder¡de6

PR§Ril§G11 Prccdrnmb p¡ b ruc¡pcih y anuÉ ú cocsfnrl;¡cn
PR§RfISgl2 koc*,nhnB púa b r"Sación y rnanlr*nialü * rnoñrro y eqryo {h {futn
FR§Rtti§gt3 Pracr*n:rlb Fñ d m¡nErimEttoy Rcp*-aih dc bo crtficios
PR§R t§Cr-l 4 Frwcúnictb Feri
PR§R f\6G 1 5 Prm edimien to pa¡a

PR§R f'rSG 16 Pra edimien to para biencs mwHes pqiedad del EstadodeHcnó¡ras

deOarratoEccünrco

iErlnm*nb y Refr¡cih tle b Efr io6

Sccmferb e Ertrdo. &rcnh Aúr|¡'ffiüahro, Lffid e flarE

2 Racibc
?

;fW LE§: T PER'o",r*_-J II{I}ICADORE§: , PRG)UCTOS:

SubgcrütÉde Recr¡rsc t*i*:s y §crrúb
&n¡r¿hs

I hr¡

t hra

t hra

rü

4lues

2 hotle¡

*ün&H€#r

Or&n de ffiajo

&¡¡üTrd$rffido

hhrrm & üt*, rt¡¡r*

/Astl de enftg¡

Orden &fáqp

Orden de ffi+

AceüTrd¡et,ñaE*b

hñrm. dotrC¡¡ior*e&

Actadü enteg¡

\/

z ?lqT*.Ls Tr¡Yih""n 
¡n h unii¡d 

Jab * h u*tad * llhnbninienbo; mtt¡tn{nlenlo

o Asqnacimar hs alivirJdeo a loo

" auxileres dc manEnim¡€nto.

4 Epcuay cnüGgr draüqosúi$ Adrdc tihnEntr¡.eil}

Rcccpcilnarcl hd*) solcibó y Jth & la Uúki & rüfil¡ninenb

5 pns¿rEih&iúrmc¡h
subgxrmie de Rrcursa lÉt¡riahs

* Edregar elffirjo a la untCad
- sdcÉmE delservicio

§
B

E

.A

Ftñrras

l.r$ tffñ:

SALIDAS:
P¡oveedores

tocalde Aünhislración de Bienes

2

3
Unidades

i

_j
t
¡
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I

i



:*r:¡.¡

Sm r rw't,eu
Tlwxcl,rrf,
ffi m*¡ n*p rx"

r{q* d,e,
[{m
$ q**

,SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO"

Subgerenc¡a de Recursos Materiales y Servicios
Generales *"{ffiNmLrfte§

MP.SRMSG-OO1 MANUAL DE PROCEDIMI ENTOS SDE
Versión "2.0" Fecha: noviembre 2A25 35 de 389

\-/

"**l*l
Secr"cttclrir:r. rI,tg
Derscrrr<¡[l.cr
Hctrrt<Stirricqa

PROC€SO:

AI-CAI{CI:

SAUOAS:

PR OC t50S REr.áClOirAD6:

aflire a todos los Uener dquiñdoe por c(mpr¿ donaidn o lransfererria a e¡ta Secretria. tos tienes se ingre ran d Sister¡ra SlAf l"ldoddo §eres Nrior¡ele¡ sr
* E?c¡do fdúq Ad.¿ ooEiúr ok d!¡t-i.Ed.r6pdiv.ÉnÉ. fie F@üni.tuFñ¡€ lemr urtud* dú.||.¿do y dñllioó F.úr6d.16-h

r31-r982

y Egmsús de b Rcpi¡üüca y sus Diisposicbnes BrsJes úo M, Dccrtb i*o, I 5l -Z@.
Gmardes dcl ftcsrgreeto Gcnenl de hEcsc y Egesos de h Repubfta del alo 2Q3. Acuerdo Eiecutivo No. 0?4-2023

de Ei*ucith &neral & la Ley Offiica dd Prestrymto, Acuedo No. ¡t19-?005

Lcy dc Canbatacih dd Estado, fuucrdo E¡ccultvo Nú¡nc¡o 05S200?
Dccrcro ñtc. 2!2016

*h
14$813

rr0*?(m
H'nP{Xnl.m

Normaüva Acuerdo No SCGCr.0O36$2015
36-2m7

Cqnunicaciolps I ntornas

ta
lade

t
1

t
l

llrr«iqres
tlrüades
tr$¡ertrriae

ftmedocr

PR§Ril§B2 PrcceúnLnb pra la cl¡bonción del Plet &rud de Canpras y Contratrines PACC

PR-SRMSG3 Proced*niento prah re&rcifi de cunpra rb t*nes y seruicios Cmrp'a thnores (l{fiúlcffirprc)
PR-SRI§C>4 Pmcedmiento pta|a reali¿ación de conpn de bbnes yservrcios Crnpras kElrye¡ (Cataúogo Elecüfiico)
FR§Ril§&5 Frocaüniilúo pra h re&rcih ó canrpra & t HEs y mnicirs (t¡ciltfih R¡b¡ca lhcind)
PR§R|rGG{ Ptceürixr¡ pre h conffilh * scnrx*r no F:rsorlcF dc h Sr¡bglrcncn & Rcsr¡rsq [tüi*s

PR§Rñ|SG13 Prcediminto Fra d mantenimiento y Reparackh de los edttcbs
PR§RiISG14 Prccedmiab púra rugbkar, cmHli[zar y *tr¡li¿ar tienes Uo¡*edad de h Secrebrh do Ocsar¡oÍo Econünico
PR§RMSC>IS Preedünic¡lb p.r¡ redi¿a c¡rg* dcse¿¡gÉ y artsndr sohnnch de b¡rrlGg en l¡ ttrrirld t¡c.l ú A&rhir§¡ci& de flbncs
PR§RfrSOlG ftBcúninb pn d dcscago *irüho ü ticncr rnarürlt pq*f¡¿ # &Hodc llaúrr

PR§RI§S? Prooc*nhrb dd ngrrso de ltHlr¡d?s y sr¡rñ¡lBfrc a h bo&g. rh pontue«llrh
PR-SRT§Gá Ptoe«lt¡inb pra&ftfarcl se¡vicb ó ftrsprt¡ ftrcimrb yanf,edc ó la §DE
PR§RtúSeg Poceünienb p¡r c* cmtd &l cslluno de cqnbtsü ¡dniÉ¡Ho a rrés e h $Égaencb & Rccrsc LHedCes
PR§Rfv§Gl0 Pracdimixrb po¡a d mrntcnimiento p,rcvenllvo y h rcparacirh é vehbr¡b prcfieúddc l¡ Sccrchda
PR-SRIv§O11 Precdimimb pen le ncepci5rr yrnvüt tlc coneapondencra
PR§RI\,§412 Prcedimientoe pra la leporaciln ymantadmhnbde rnobil'iaü¡ y equipo de dcha

Prmdni*nroProRe¡irrr. Gort^rli$er yÁclu¿I¿,ü §emrftqiedrddo l¡Set¡ctrri¡ ds tles¡rollol.súr¡úrn

Procedinúento Para Retirn¿r, Cont¿bili¿¿r y Actuali¿¿r Biene¡ hqiedal de l¿ Secretxi¿ dp De¡¿rrollo [«¡¡rómico

Secreteio de [,stado, C*ronte A*ninistráivo, thidad de l]icno¡ N¿cion¡les

\/ ol AcnY'rDrE¡ I m*n*Ii
. Registroarlos Eienesenel SistemaSlAFl lnspectordelaUnidadLca{ deBienesf{aionales

' [,lodrl,, -BielresN¿cisrales utAS

Yerificar, revisar y apmbar el registro de

2 d¿tq¡ en el Sistem¿ SlAtl Modulo - Jele de la Unid.d Lqal de Bient's N*iorule¡ ULAB

0iener l{xirnder

?OUHD

? tlar

3 dl¿¡s

L di¡¡

lda

1da

Registror realirador

RegistrqÉ ¡edi¿¡do¡

Acrasdamcepdón

ftt¡asf'Irnda

Fhhasfirn¡da

I

I l Pffiil,ICTGI

Firha para

^ tl&orxión rbl <bnrnenb Crgo tb
' Biu*,

Inrpcto de l¡ l&ad¡d tcJ d. fIGÉr l{tbn hs
u,A8

'Revis¿¡ v a¡rotr¡r el docr¡r*nto de C¡m
a 

Ou U"*. le{e de l¿ unidd tEC de t}ier¡es l{rioniles ttAB

. Cornunica dcl Car6o De Eiener J
' empleado o tJnidad tiecutaa.

ñ.rfle¡Esr¡s¡óu:

lnspccta de l¿ (trdad l"aal de Bie.nes !{aciorule¡
tIÁ8

¡ntemof e¡terrE

FICHA DC PROCESOS

NORMAT¡VAS APTJCABLIS:

1{&'!9ü

74-200t

I

+
I
I

I
l
I

,..J-

I

Aaade Recepción

Nrimerode Caneletivo

Acta* recepción

tlúnerode fiú¡ del ticn¿n SlAf I

I

O¡Eü¡EtqIBilOSr :

.t
:li,-i

Rsdtx¡s

IIICfrAfngh

E;::

:*ot§{} ü*,t. rs,s¡¡l{rtAftr(}
' ' ' iilsitsc*t4í;s'o :"'':' :

r{cLT$crr43-&ü
, rt* cr-.r.
it: *,+>¡

Gane¡des
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PROCESO:

ALCA}ICE:

T{ORñIATIVAS APLI C ABLE S :

ENTRADAS:

SALIDAS:

PROCES OS R ELAC IO}iAOOS:

Naciondes (UL¡8), La mplernenürclfr
los bienes

f3r-1m2

f Esra¡c ü h RcFúe¡ , st¡s Di¡t' t¡tgtu. Ga¡er*¡ dlo AIU!" Dccrelo ib- 15-/¿022

Generales del Prcsupueob G€nsd de hgrerc y Egrese dela Repibüca delalo2@3, Acuerdo Ejecutivo No. 07G2023v de

Cmtralación Oecrelto No. 74-2001

Presupuelb, 83-2004

Responsabüdd Fiscd. Decr€{o }¡,o. 2t2016
e Respctseüdd Frc¡|, Acucr& Ejccutivo ttumcro 28&20t6

Frrns r4$2013
ta hftrmrÚ,l Fr*¡Ica Drecrefo r70-2m6

N" lA¡:Sr**a
lOtüCAEl, Acuercl¡ No. SCGGmSS¿0'! 5

de Cmú¡cta 3&2007

htemas

PR^SRU§G2 Pocodmbnto p.ra laelebonción delPhn Anud d¡ Compas yContntximes PACC

PR§R[6G3 Proce*rhnto pra h reaEackh de compra de tienec y sewicbs Canpras ibnorrs (]tond¡compras)
PR-SRlr,lSG¿l Proceünienb para h rea§¿akh * cornpra de t¡knes y servicbs Cqnpras lrtnores (CaEogo Electr&ico)
PR§RIdSGS Poceümienb per. la reataacim de cunpra dc tienes y servicix (Lnihc¡ón Pübha N*ior¡al)
PR.SRI§GOProccclnicnbprahcoüahlh &selhb rnpersardes deh$bpencbdcRecwso¡ lhtbbs
PR§RIGG7 Pmccrlnilrrb d iqrelodc lrt*eridcs y swtrr*ifc a h boúgn de purceórh
PR§Rlr§&E ProccúrHrlo ga &hü tl scnhn de fer¡pilt a tnemaic y emfrüe dc b SDÉ
PRSRi§G9Proecünienbpadcurdülcarsrmodecomh¡süble¿ü¡hbHoaFalÉsdeh§tbgrenehdaRecrmoe t¡hlhbs

ia

PR§RI/SO16 Proc«ümicoüc pars eldescaqo &ffriüvo de tienes mucblcs propradaddd Estado de Hmd¡ras

Rnrtr¡r CrgB. Ocscargos y E¡berSolrr¡cÉ & Blcnee en h tJrdad t'eC dG á.Ir*Btr¿crin de Bitrcs

kaedirniento Para Red[¿ar Cargps. Descalgc y Extender Solvencia de Bienes en la Uni<f¡d Locd de ádministnclón de Bienes

ffiOVEEDffiES: Sccrcirrio de Est¡do, GercnE A&ninisürlivo, thilcd de Elicncs
[¡mi»*s

*
I
2
3
{

I
:
I

Frt¡rs
Rccüc

*
I
2
3

DüEccirtes
Uúf¡és
SúgerEncie6
RE*rrdln

PRODUCTO§:

- i rcnurrr¡Es, i REsntrcrEre* 
;

Recepciónr l¡s ¡dcll¡¡der & catgo
1 dcscago v s¿'.o"¡a pm c¡-rc*t* [m Locel dé B*¡ncs Nrcicnde§lc tt'cncs

, ffil'.if*.:§fltL*r. sÉ & ra unirhd Lmdde Bienes Nac¡onahs ut-AB

PEf,EOEE[:

5 dbs

ldb

ldb

ldh

1db

rdb

1dá

h{DICADORES:

tfumcro de solciürdcs

lfumero de so$cih¡des

lfumcro ds 3o¡c¡[¡dGr

N¡rmero& so¡cfudcs

Nimaro rh softl¡rtcs

Mmero dB so¡cü¡dca

PRODT}GTO§:

v

Reuear y renñear EicancnE Ic L _ _

3 tienc¡ y GÉo-b ñp- - h¡pcctrüta tffi LrcdeEnlncs t{xbnahs

ae ignaión ocügo & tierns vH

, Rcvbarelcxpc<livrE porcrgo tle hspcctr
' t¡enes. de h Ur$dd tocalde Etianee i,lack¡des

Ap¡üar y ñrma d dat¡mentc é cargo &h de h Un¡&d l-cd d€ Bkrcs t{ac,bnahs ULAB

5 de tiene¡ cnclsbbmaShFl-mod¡lo
cle tienes.

" 
fuitJta el cagodc ticncs d cmCcaü A¡¡finrci& dd crgo & ticne al anplcado y

- yarchivodelopedicnE archirocblaxpedienE

, Recepcüln¡rla Soficiü¡d De Descrgn Recqcifo & h sdbit¡d de descrgo in6no &
' hlsmo Da Bkrcs. t¡isroe

Sdtcih¡dde éscargo

Solicitud de descargo

'Erpcdiinb porc.rgp

,

,fi,,tr¡ Cl sbtcme SIAFI

:rrnue-i¡*¡r,

.ncbC. *scergo

***l{
füqtür"ñt«rr(cr rIq¡
flcrsrerrottr¡
§*:c¡n*r¡'riccr FICHAOE PROCE§OS

so$ciü.¡des

1¡t6 f 986

Pmrcedaest
2

3

PR-sRil,lSGII

E I

-j(r
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Ejecutar el descargo interno de bienes

8 y e{aboración de ficha con datos
aEtualizados

hspoctor de h Unidd Local de Bhnes l.lacionales

ULEE

ktspecbr

krrterno y extemo

Aprobar y firmar el documento de
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1. Objetivo del Procedimiento

Atender de manera oportuna las solicitudes que ingresan a la Subgerencia de Recursos
Materiales, solicitadas a través de memorando, oficios, circulares, etc., por las dibrentes
Direcciones, Departamentos y Unidades de esta secretaria.

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimiento permite que la adquisición de bienes y contratación de servicios se realicen en
base al Presupuesto del ejercicio fiscal asignado a esta Secretaría de Desarrollo Económico de
conformidad a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado, Administración Pública y Las
Disposiciones Generales del Presupuesto vigente.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Decreto No. 131 -1982 Art. 246-255. La Constitución de la República de Honduras
2 Decreto No. 146-1 986 Ley General de la Administración Pública
3 Decreto No. 74-2001 Lev de Contratación del Estado
4 Acuerdo Ejecutivo

Número 055-2A42
Reglamento Ley de Contratación del Estado

5 Decreto No. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto
6 Acuerdo No. 419-2005 Reglamento de Ejecución General de la Ley Orgánica del

Presuouesto
7 Decreto Legislativo

No. 010 - 2005.
Creación de Honducompras

8 Decreto Legislativo
No. 170 - 2006.

Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública

I Decreto No. 36-2007 Código de Conducta Etica del Servidor Público
10 Acuerdo N' IAIP-0001-

2008
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Información
Pública

11 Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través de Medios
Electrónicos

12 Decreto No. 145-2013 Ley Sobre Firmas Electrónicas
13 Acuerdo Ejecutivo

Número 288-2416
Reglamento de la Ley de Responsabilidad Fiscal

14 Acuerdo Ejecutivo
Número 00641-2014

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a
Través de Medios Electrónicos

15 Acuerdo No. SCGG-
00365 -2015

Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación y
Adquisiciones (ONCAE)

16 Decreto No. 25-2016 Ley de Responsabilidad Fiscal
17 Decreto No. 145-2018 Ley de Apovo a la Micro v Pequeña Empresa
18 Acuerdo Ejecutivo

vigente
Reglamento de las Disposiciones Generales de! Presupuesto
General de lngresos y Egresos de Ia República

19 Decreto vigente Presupuesto General de lngresos y Egresos de Ia República y sus
Disoosiciones Genera les

,tt
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20 Reglamento Operativo de Acreditación y Revocación de
Certificación del Comorador Público Certificado (CPC)

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

La solicitud de compra de bienes y servicios recibida mediante Comunicación lnterna debe
contener las especificaciones técnicas correctas para la realización de la misma
La solicitud solo será recibida con la instrucción del Gerente Administrativo
Toda solicitud debe estar enmarcada en Ley
Toda solicitud para la compra de bienes y servicios debe estar integrado en el PACC
Todo procedimiento de compra tiene que contar con presupuesto disponible

5. Responsables del Procedimiento

\-/

v

Subgerencia de Recursos
Materiales y servicios
Generales

Oficial de
Compras

Compra de bienes y serv¡cios solicitados
por las diferentes unidades ejecutoras

Subgerencia de Recursos
Materiales y servicios
Generales

Encargado de
Almacén de
Proveeduría

Proveer a los otros departamentos con
los materiales que necesitan para realizar
las tareas requeridas

Secretaría de Desarrollo
Económico

Gerente
Administrativo

Aprobar todas las solicitudes que envían
las diferentes unidades ejecutoras

Autorizar las órdenes de compra

Protección al Consumidor,
Regímenes Especiales,
Negociación y
Administración de la
I ntegración Económica,
Administración y
Negociación de Tratados,
Trámites E mpresariales,
Promoción I nternacional
Sistema Nacional de la
Calidad) Secretaría de
Desarrollo Económico.

Directores
Generales

Remitir las solicitudes según
necesidades ya programadas en
PACC

las
el

H$Nm{-,rffidts

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
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Secretaría de Desarrollo
Económico

Subgerente
de

Presupuesto

o Elaborar el precompromiso, Compromiso
F01

Secretaría de Desarrollo
Económico

Unidad
Planeamiento
yEvaluación
de la Gestión

de . Efectuar el registro y mantenimiento del
tipo de Estrategia Gubernamental y sus
criterios de interpretación.

. Determinar los objetivos y resultados de
la gestión institucional para el periodoque
se programa.

. Aprobar en el sistema los nuevos
registros o cambios relacionados a las
Estrateg ias G u bernamenta les.

o Establecer la relación entre las
estrategias gubernamentales y la
estructura presupuestaria de cada
institución.
Aprobar, en el sistema, la relación de
Estrategias Gubernamentales con
Estructu ra Presu puestaria.

Secretaría de Desarrollo
Económico

Autoridad Máxima de
la lnstitución

Aprobar los objetivos y resultados de
gestión.

v

\,/

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Código lnsumos Lusar de Guarda Tiernpo de Guarda
S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio) Archivo Central Hasta su vencimiento

CM-SDE- Honducompras Archivo Central Hasta su vencimiento
SRMSG Comunicación lnterna Archivo Central Hasta su vencimiento
O1C-SDE Orden de Compra Archivo Central Hasta su vencimiento

Códiqo Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

BS Bienes y servicios
Almacén de
Proveeduría

Hasta la fecha de
vencimiento

INF lnformes Archivo Central Hasta su vencimiento

.&
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Gomité de Control Inüerno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua delcontrol interno institucional; siendo para ello
una importante instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.

Honducompras: Mediante el Decreto Ejecutivo 010/2005 promulgado en octubre de 2005, se
crea el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras", www.honducompras.gob.hn, el cual es el único medio por elque se difundirá y
gestionará, a través de lnternet, los procedimientos de contratación que celebren los órganos
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado, para lo cual el
Órgano Responsable de su administración establecerá los mecanismos, plazos y condiciones para
la incorporación gradualde las entidades al Sistema.

Ley de Contratación del Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultoría.

Máxima Autoridad Ejecutiva: Son los Secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las instituciones.

Máxima Autoridad lnstitucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Directorio,
u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las
disposiciones de su creación.

Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un órgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones
serán las que señalan la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, la Ley de Compras
Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y su Reglamento, lo dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables.

Plan Anual de Compras y Contrataciones: Consiste en la planificación de cada una de las
actividades de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y Plan Operativo Anual-
Presupuesto (POAP) que se llevarán a cabo durante el año tomando como base el presupuesto
aprobado, memoria de cálculo y los tiempos de acuerdo con las modalidades de contratación que
establece la Ley de Contratación del Estado (LCE) y las Disposiciones Generales de Presupuesto

Plan Estratégico lnstitucional: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un período de cuatro años.
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PIan Operativo Anual: Es el resumen de la planeación operativa anual en el
quién, qué, cómo y con qué recursos se va a implementar el plan estratfuico.
una parte clave del plan estratégico institucional.

que se especifica
De este modo, es

\-/

\./

Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.

Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las polfticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.

8.2 Siglas y Abreviaturas

. BS: bienes y servicios
o CGR: (Contadurfa General de la República)
o COCOIN: Comité de Control lnterno lnstitucional
o DGBE: (Dirección General de Bienes del Estado)
o INF: lnformes
o MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
o MAI: Máxima Autoridad lnstitucional
o O/C: Orden de Compra
. ONCAE: (Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado)
. PAGC: Programa Anualde Compras y Contrataciones
o PEI: Plan Estratégico Institucional
o POA: Plan Operativo Anual
o SEFIN: (Secretaría de Fianzas).
. SDE: (Secretafa de Desarrollo Económico).
o SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
o SRMSG: Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
o UE: (Unidades Ejecutoras). (Dirección y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

al Desarrollo Empresarial y Comercio lnterior, Negociación e implementación de la
lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
lnternacionalde las lnversiones y elComercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
de la Calidad).

. ULAB: (Unidad Local de Administración de Bienes)
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9. Descripción del Procedimiento

El procedimiento de recepción de solicitudes de servicios se ejecuta a través de las siguientes
actividades:

Asistente Sub-Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales

9.1 Recibir los documentos de solicitud de suministros o reparaciones autorizados por Gerencia
Administrativa. Ver Anexo 1

Subgerente Recursos Materiales y Servicios Generales

9,2 Analizar la solicitud y dependiendo de lo requerido, girar instrucciones a las diferentes
Unidades de la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales.

Subgerente Recursos Materiales Servicios Generales

9.3 Supervisar las acciones solicitadas por las Direcciones o Unidades.

Unidades de la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales.

9.4 Presentar reporte de la gestión realizada

*
'rüi'i'¡l
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F* Matriz de Actividades, Responsables y Formularios
Secretc¡ris rIe
flertrrroHc¡
Érsrnúrni** Manual de Procedimientos H(}t\IML'Rlt§

No.
Etapas del
Proceso

Obietivo de la
Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

Recepciónar los

documentos en
la Subgerencia
de Recursos
N[aleriales y
Servicios.
Generabs

Recibir
documentos

lüemorando 1.1 Recit¡ir los documentos de solbitr¡cl

de suministros o reparrciorres
autoriz ados por Gerencia Adm inistratir¡a

10 minutos Aststente

SutsGerench de
Recursos IVlateriales
y Servicios
Generahs

Orden de
cotrnpra, orffir
de reparación,
suministro de
materiales

Unidad que
eiecutara la

solicitud
correspondie
nte

2

lnstruir a los jefes

de Unidades a su
cargo

lnsbuir a los

iefes de unktad

[ffinorando 2.1 Analizar la solicitr.td y dependiendo de
'lo requerido, girar insfrrcciones a las

diferentes Unidades de b Subgerencia
rde Recursos il¡lateriales y Servicios

iC"enefahs

10 minutos Subgerente
Recursos tt/hteriabs

v
Servrcios Generales

Orden de
compra, orden
de reparacbn,
suministro de
maEriales

Unidad gue

eiecutara la

solbitt¡d
corresponde
nte

3

SupeMsar la
gestión solicrtada

alJefe de la
Unidad

§upervtsar h
gsffin

3.1 Supervtsar lm mcbnes solicitadas
por las Direcciones o Unidades.

4 horas Subgerente
Recursos tt¡bteriabs
Servicim Gmerabs

lnforme Subgerente
Je Recursos
Nlateriales

4

Presentar
informes
activklades
realizadas por

los Jefes de las

Unidades

adiuntas a la
Subgerencia¡de
Recursos

Reporte i4.1 Presentar reporb de la gestión

irealizada
i

dí.a Unidades

dependientes de la
Subgererrcifr de
Recursos tvtateriahs
y §ervicios
Gererabs.
Según aplQue d
servicio

lnforme Subgerente

de Recursos
lvlateriales
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10. D¡agrama de Flujo del Procedimiento
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v

Procedimiento Recepción de solicitudes de servicios en la Subgerencia de
Recursos Materiales

Asistente dc la §ubgerencia dc

Recursos Materlales

Subgerentc de Recursos M¡terialcs

y Servicios Generales

Unidades de la Subgerencia de

Recurcos Matcrialcs y Sarvicios

Gcneralcs

la solicitud y

b requerido, Srar instn¡cciqles
a lm úferentes Ur*tades de la

S$germcia de ReanrsÉ
Materiales y Servicios Crenerales

las acgones

por las Direcciones o Unidades
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11. Gestión del R¡esgo

§Ec RETARIn oe DEsARaoLlo eco xóHrco:,:l{
§ip*:r"rut crrir¡ rf e
[)tlwq:rrc¡ttr.¡
Hcrpnámica,

fl!; t{Cl-T§Ct22144

Formuhrio 27 SDE

v

Recepcimar
documentos de 1.,l Exúaviar la

o servicio

1 Que no se
lnstruir a le iefus de

Unijadcs a su carco
¡e dc

b

1 Que no se

Superuisar la gestift cqt la

3 sdcitsh alJctu th
thitad

4

Prcscntar infcrmos
actúvúddes 4.1 hfxrre no
realizadas p'q loo ehbaado por h
Jehs de las pcrsana
LJnklades a<$untas a encargada de

la Subgprencia de reaüz¡rb
Recursos ñlateriates

yel
pÉfa

v

T ATRIZ PARA LA EVALUAC IÓ¡¡, A¡T¡ ÁUSIS Y RESPU ESTA A LO S RI ESG O S

t5l I

(7) Controles
oHlgdorlos para

rffigü los rb¡gro§

(81Conüdos tsro
crlsten on ls

onlldd (rr) r

1 5

elsbtema de contrd

1. hgrcsodd prüeso
cn sisterna dc canffi
2. Varificar S¡s al

i¡rcso&l prccso
qt ebtcma de

cqfrd

Vcriecsr S¡c d
preeso se ingneco

en olsisteme de
cortd

1 rcEPTAR

1 5

f hgresodelproccso
en si¡tcrna de conbd
2. Vaificar q¡e d
proccso so ingrerc en
el sbtcrna de cmüd

trycsodd proccso - ryi:i1^
an sbtcrna de Fecsose ngrc§o

c.,trro an d s§trrna th
cohd

ACEPTAR

I 5

l. Veriñcar qu€ sü
cuenh cm h logbtica
ycl metcrid neccsario
2. Rodizer
annl¡*ncnh
hwr¡t¡rbdc
maüeddcs y rcptrcsbe

Realizar
eventualmente

hwntarir de
mdori*y
refl¡estG

\Értficar guc sc
cuenta ccn la

¡ogbtba yd maffi
nee6üi,

1 1 ACEPTAR

2

§dicits por rcrito Llanda vla tcÉfono

o vla conoo er o coffco clcctsdnho

mrqme con el sdicitanta del
scrvrco

5

HenÉrúrr

elinforme

cl sdicitante del

Urnada vh tolébno
cqrcoelectrónho 1 2 ACEPTAR

t

/
ry(¡
Á¿,
út
€)

1

-/

*

(r)ilo. (2) Etrya üol
proceso del Riasgp

pendlantes por
establocer para

{{}P
Rlesgo
Floal

los Rlesgos

Ap¡ob¡do por: Abg. Froüs Aonso Cerr¡to V.El$o¡ado por: Arlen Rolando Urqda

A

A

A

(r0l P

Resldual

I B

B

B
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pnOpóSfO: ,Facilitar la valoración ydeterminación de la zona de riesgos, de acuerdo con h eplicación que consta en el
Anexo 22 lnstructivo la de

PROBABILIDAT)

Mry Alta

Alta

[t/bderada

Mry

ZONA DE RIESGO:

M: Zona de Riesgo Moderada: Respueslas, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Benelicio

A Zona de Riesgos Ata: Respuestas, Reducir el riesgo, o evitar, o compartir, o transferir

MAPA PARA LA VALORAqÓN PRELIñ,IINAR Y FINAL DE LOS RIESGOS

fvbderado A[o (a)

DESARROLLO NCI -TSC I 2224A; NC l -TSC I 2234A; NCI -

T§Cr224{0

Forrn¡hrb 28 SDE

I

B: Zona de Riesgo Baja: Respuesta, Aceptar el riesgo

E: &na de Rlesgo ExtrerÉ: Resprcstas, Redrcirel ri-.sgo (costo bereñcio), oevitar, o cornparti otransfurir

E

E

M A E

M

E

A EB

BB M AA
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡bliografía

1. lAlP - lnstituto de Acceso a la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado de
https :// po rta I u n i co. ia i p. qo b. h n/ po rta l=388

2. ONADICI - Oficina Nacional de Desanollo lntegral de Control lnterno. (2022). Guía
metodológica paa la elaboración del manual de procedimientos en el sector público.
Honduras. Recuperado de @

3. PODER EJECUTIVO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de organización,
funcionamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo número PCM-008-
97. Honduras. Recuperado de https://sde.qob.hn/wp-
contenUuploads/2017/09/Decreto-PCM-008-97-0rqanizacion-Competencias-
Eiec utivo-Comercio-l nterior-v-Exterior. pdf

4. SDE - Secretarla de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de hllpsjllsCg*.reLful

Denominación delProceso: "Procedimiento para la realización de
compra de bienes y servicios"

Prcquntas de Verif¡cación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?

X
Este proceso se realizan de manera transparente
realizando publicaciones en plataformas y son autorizadas

cumpliendo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a Ia Descentralización?

x Todos los procesos ejecutados son autorizados por el

Gerente Adm inistrativo

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

X
Este proceso es abierto y partcipan todos los procesos
que estan inscritos como proveedores del estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas a la Transparencia y Acceso g !g
lnformación Pública?

X
Todos los procesos estan publicados en la pagina de

transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiúdades) orientadas al Achivo Documental?

x No , toda la documentacion se remite a la Subgerencia de
Presupuesto

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnstitucional
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5. TIC - Plataforma TlC, Secretaría de Desanollo Económico. (s.f.). Recuperado de
http ://po rta l. ti c. sde. h n/

6. SDE - Secretaría de Desanollo Económico. (2025). Reglamento de archivo de la Secretaría
de Estado en elDespacho de Desarrollo Económico. Tegucigalpa, Honduras. Recuperado
de https : //porta I u ni co. ia i p.qob. h n/ver arc h ivo/MTkxM Dl 2OA==

7. DNBE - Dirección Nacional de Bienes del Estado. Manual De Procedimientos De La
Dirección Nacional De Bienes Del Estado. Recuperado de ACUERDO NUMERO 226-
2017.odf

8. ONCAE - Oficina Normativa de Gontratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)
Recuperado de Biblioteca I ONCAE
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14. Anexos

Anexo I
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Autor Cambio Autorizado por:
Fecha Versión Carqo Area

Descripción del
cambio Cargo Firma

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición y
combinación de

actividades
comprendidas

en el
procedimiento

Gerente
Administrativo

Noviembre
2425

1.0

Gerencia
Administrativa

Cambios,
adición de los

insumos y
productos

considerados en
el procedimiento

\
Gerente \

Administrativo
Noviembre

2A2s
1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición de
normas, leyes,

decretos,
reglamentos,y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento

legal al mismo

Gerente
Administrativo

+

HffiNNURd[S

v

58



I-IH
Secretcrrim dm
DeE$rrotto
E*o1f,,ff*o

fimntro fr{uictr #uh*rft$m*ntal,, Terrre 1, Piso B y S-
-l'e$uclEcrl$rcr., M.ü.t", Hond.urcrs C.A.

f! Ectr*"hn ,H c$s*f,:1"{eirretur** ffi urtm"hn

SECRETARíA DE DESARROLLO
ECONÓUilCO

Subgerenc¡a de Recursos Materiales

HSH§URAS

PROCEDIMIENTO
Procedimiento para la elahoración del

Plan Anual de Compras y Contrataciones
PACC

CÓDIGO
PR.SRMSG.OO2

FEGHA NOVIEMBRE 2025 rl
T
*J
rh
r$
lJ
U',l

\l
l,f]

TL
ru

rir
#
[*¿

T

-l

v

T
Y

I

l



DesnrrolIo
Hconóntico

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales

PR-SRMSG-O02
Procedimiento para la elaboración del Plan Anual de

Compras y Contrataciones PACC
SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2025 60 de 389

\/

v

Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha

Arlen Rolando
Urquia

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2025

Revisado por: Carqo Area de Trabaio Fecha tr tFiyñaÍ /
Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2425

Verificado por: Garqo Area de Trabaio Fecha-- -Ys
Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaria
General

2425

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina regional
SDE en San Pedro

Sula

.-
Novienibre

2025

Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2425

W
Florinda lsabel

Galo Sosa

Directora de la
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de Servicios
Legales

Noviembre
2425

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional

Noviembre
2025 ffi

+
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t O
§sDirectora de la

Unidad de
Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocolN)
Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

I

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

'-
Noviembre /

(,¿

2025

Noviembre
2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios Generales

Noviembre
2025

.M

ü s {.

D6

Darwin Estiven
Aplicano García

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
2025

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad I

I
1

Noviembre
2425

Yúnior Yovany
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoria lnterna
(UAI)

Unidad de Auditoría
lnterna

Noviembre
2025
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l. Objetivo del Procedimiento

Establecer una línea base de la planificación de las adquisiciones a desanollar a lo largo del año
que sirva de gufa para la para facilitar el logro de objetivos institucionales.

2. Alcance del Procedimiento

El procedimiento establecido para la elaboración del PACC servirá de guía para que el encargado
de compras elabore la planíficación anualde las adquísicíones que llevara a cabo durante el año.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Decreto No. 131 -1982 Art. 246-255. La Constitución de la República de Honduras
2 Decreto No. 146-1986 Lev General de la Administración Pública
3 Decreto No. 157-2022 Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la

República v sus Disposiciones Generales año 2023
4 Acuerdo Ejecutivo No.

074-2423
Reglamento de las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República del añ o 2023

5 Decreto No. 74-2001 Lev de Contratación del Estado
6 Decreto No. 83-2004 Lev Oroánica del Presupuesto
7 Acuerdo No. 419-2005 Reglamento de Ejecuc¡ón General de la Ley Orgánica del

Presuouesto
I Acuerdo Ejecutivo

Número 055-2002
Reglamento Ley de Contratación del Estado

9 Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través de
Medios Electrónicos

10 Acuerdo Ejecutivo
Número 00641-2014

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y
Transparentes a Través de Medios Electrónicos

11 Acuerdo Ejecutivo
Número 288-2A16

Reglamento de la Ley de Responsabilidad Fiscal

12 Decreto N o. 25-2016 Ley de Responsabilidad Fiscal
13 Reglamento Operativo de Acreditación y Revocación de

Certificación del Comprador Publico Certificado (CPC)

14 Decreto No. 145-2013 Lev Sobre Firmas Electrónicas
15 Decreto Legislativo No.

170 - 2006.
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

16 Acuerdo N' lAlP-0001-
2008

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública

17 Decreto No. 145-2018 Ley de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa
18 Decreto Legislativo No.

01 0 - 2005.
Creación de Honducompras

19 Acuerdo No. SCGG-
00365-2015

Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación y
Adouisiciones (ONCAE)

20 Decreto No. 36-2007 Códiso de Conducta Ét¡ca del Servidor Público
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

El cuadro de necesidades de bienes y servicios anual recibida mediante Comunicación lnterna
debe contener la cantidad y las especificaciones técnicas corectas para la planificación conecta
La solicitud solo será recibida con la instrucción del Gerente Administrativo
Toda solicitud debe estar enmarcada en Ley
Todo procedimiento de compra tiene que contar con presupuesto disponible

5. Responsables del Procedimiento

Y

Puesto de Trabajo
Subgerencia de Recursos
Materiales y servicios
Generales

Oficial de
Compras

Compra de bienes y servicios solicitados
por las diferentes unidades ejecutoras

Subgerencia de Recursos
Materiales y servicios
Generales

Encargado de
Almacén de
Proveeduría

Proveer a los otros departamentos con
los materiales que necesitan para realizar
las tareas reguer¡das

Secretaría de Desarrollo
Económico

Gerente
Administrativo

Aprobar todas las solicitudes que envían
Ias diferentes unidades ejecutoras

Autorizar las órdenes de compra

Protección al Consumidor,
Regímenes Especiales,
Negociación y
Administración de la
I ntegración Económica,
Administración y
Negociación de Tratados,
Trámites E mpresariales,
Promoción I nternacional
Sistema Nacional de la
Calidad) Secretaría de
Desarrollo Económico.

Directores
Generales

Remitir las solicitudes según las
necesidades ya programadas en el
PACC

Secretaría de Desarrollo
Económico

Subgerente
de

Presupuesto

Formular el presupuesto anual

Hüil{§}UEES

\./

Area Responsabilidad
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Secretaría de Desarrollo
Económico

Unidad de
Planeamiento
yEvaluación
de la Gestión

o Efectuar el registro y mantenimiento del
tipo de Estrategia Gubernamental y sus
criterios de interpretación.

o Determinar los objetivos y resultados de
la gestión institucional para el periodo ge
se programa.

. Aprobar en el sistema Ios nuevos
registros o cambios relacionados a las
Estrateg ias G u bernamenta les.

. Establecer la relación entre las
estrategias gubernamentales y la
estructura presupuestaria de cada
institución.
Aprobar, en el sistema, la relación de
Estrategias Gubernamentales con
Estructu ra Presupuestaria.

Secretaria de Desarrollo
Económico

Autoridad Máxima de
Ia lnstitución

Aprobar Ios objetivos y resultados de
gestión.

V

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiemoo de Guarda

S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio)
Archivo Centro Cívico

Gubernamenta!
Hasta la fecha de

vencimiento
CM.SDE- Honducompras

Archivo Centro Cívico
Gubernamental

Hasta la fecha de
vencimiento

SRMSG
Comunicación lnterna

Archivo Centro Cívico
Gubernamental

Hasta la fecha de
vencimiento

O/C.SDE Orden de Compra
Archivo Centro Cívico

Gubernamental
Hasta Ia fecha de

vencimiento

Códiqo Productos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda

BS Bienes y servicios
Almacén de
Proveeduría

Hasta la fecha de
vencimiento

INF lnformes
Archivo del Centro

Cívico Gubernamental
Hasta la fecha de

vencimiento

*
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Comité de Control lnterno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua del control interno institucional; siendo para ello
una importante instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.

Honducompras: Mediante el Decreto Ejecutivo 010/2005 promulgado en octubre de 2005, se
crea el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras", www.honducompras.gob.hn, el cual es el único medio por elque se difundirá y
gestionará, a través de lnternet, los procedimientos de contratación que celebren los órganos
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado, para lo cual el
Organo Responsable de su administración establecerá los mecanismos, plazos y condiciones para
la incorporación gradualde las entidades al Sistema.

Ley de Contratación del Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultoría

Máxima Autoridad Ejecutiva: Son los Secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las instituciones.

Máxima Autoridad lnstitucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Directorio,
u otro cuerpo colegiado que dir'rja las instituciones, con las facultades establecidas en las
disposiciones de su creación.

Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un órgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones
serán las que señalan la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, la Ley de Compras
Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y su Reglamento, lo dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables

Plan Anual de Compras y Gontrataciones: Consiste en la planificación de cada una de las
actividades de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y Plan Operativo Anual-
Presupuesto (POAP) que se llevarán a cabo durante el año tomando como base el presupuesto
aprobado, memoria de cálculo y los tiempos de acuerdo con las modalidades de contratación que
establece la Ley de Contratación del Estado (LCE) y las Disposiciones Generales de Presupuesto

Plan Estratégico lnstitucional: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un perlodo de cuatro años.

*

67



\.,

Y

H
Dessrrollo
Econérnlco

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerenc¡a de Recursos Materiales y Servicios Generales H§NPTJRA§

PR-SRMSG.O02
Procedimiento para la elaborac¡ón del Plan Anual de

Compras y Contrataciones PACC
SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2025 68 de 389

Plan Operativo Anual: Es el resumen de la planeación operativa anual en el que se especifica
quién, qué, cómo y con qué recursos se va a implementar el plan estratégico. De este modo, es
una parte clave del plan estratégico institucional.

Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.

Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.

8.2 Siglas y Abreviaturas

o BS: bienes y servicios
¡ CGR: (Contadurla Generalde la República)
o COCOIN: Comité de Control lnterno lnstitucional
o DGBE: (Dirección General de Bienes del Estado)
o INF: lnformes
o MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
o MAI: MáximaAutoridad lnstitucional
o O/C: Orden de Compra
. ONCAE: (Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado)
o PACG: Programa Anualde Compras y Contrataciones
¡ PEI: Plan Estratégico lnstitucional
o POA: Plan Operativo Anual
o SEFIN: (Secretarla de Fianzas).
. SDE: (Secretarfa de Desarrollo Económico).
o SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
. SRMSG: Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
. UE: (Unidades Ejecutoras). (Dirección y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

al Desanollo Empresarial y Comercio lnterior, Negociación e implementación de la
lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
lnternacional de las lnversiones y el Comercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
de la Calidad).

. ULAB: (Unidad Local de Administración de Bienes)

*
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9. Descripción del Procedimiento

Procedimiento para la elaboración del Plan Anualde Compras y Contrataciones PACC, se ejecuta
a través de las siguientes actividades:

Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Genera¡es

9.1 Solicitar mediante una circular a todas las unidades Ejecutoras la Planificación de Bienes y
Servicios Anual para elaborar el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC)

9.2 Recibir las Solicitudes de las necesidades de Bienes y Servicios presentadas por las
Unidades Ejecutoras

9.3 Revisar las Solicitudes de Bienes
9.4 Remitir las Solicitudes de Servicios al Oficialde Proveeduría

Jefe de Proveeduría

9.5 Verificar y analizar las necesidades de acuerdo con la existencia en Bodega
9.6 Elaborar un informe de Planificación de Bienes por Trimestre
9.7 Remitir el !nforme de Planificación de adquisiciones Trimestrales a la Sub-Gerencia de

Recursos Materiales y Servicios Generales.

Oficial de Compras

9.8 RecibirdelOficial de Proveeduría el lnforme de Planificación de lasAdquisiciones Trimestrales.
9.9 Revisar el lnforme de Planificación de Compras.
9.10 Elaborar el Plan Anualde Compras y Contrataciones.

Subgerente de Recursos Materiales

9.11 Recibir y revisar el Plan Anual de Compras y Contrataciones
9.12 Remitir el Plan Anual de Compras y Contrataciones según lo Proyectado a Gerencia

Administrativa

Gerencia Adm i n istrativa

9.13 Remitir el Plan Anual de Compras y Contrataciones a Despacho Ministerial para autorización

Oficial de Compras

9.14 Cargar el PACC en el portal de Honducompras Ver Anexo 1,2y 3

ONCAE

9.15 Revisar y aprobar el PACC (ONCAE)

69



:,:H
Dest¡rrotto
Económico

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales HONffiTJffi,C[ffi

PR-SRMSG.O02
Procedimiento para la elaboración del Plan Anual de

Compras v Contrataciones PACC
SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2025 70 de 389

Oficial de Compras

9.16 Publicar el PACC anual en ONCAE y en el portal de transparencia de la Secretaría de
Desarrollo Económico

Vr

\r

¡ *a I

.t*ltl
Ssrrstgr(«¡ de
fJesrlrr<ltlc,
tn¿rrrónricc¡

htatriz de Actividades, Respnsables y Formularios

H{lI\¡mUfiLÉtS
ñllanual de Procedim ientos

ilo. Etapas del
Proceso

Objetivo de la
Etapa

lnsr¡mo Actividad Tiempo Responsable Producto Envio a:

1
Elaborar cuadro de
necesidades

Preparar la
información de las
nec¿s{dades anuales
de toda la Secreiaria

Memorando

las unidades Ejeertoras la Planiñcacion de

Plan Anud de Compras y Contrdaciones
(PACC).
I.2 Recibir la Sdicitudes de las
nece§dades dc Bíenas y Servicios
presentadas por las unidades
Ejecutoras.
1.3 Rerrisar lss Solicihxles de
Bienes.
f .4 Remiür las Sdicttr¡des de Seruicios al
Oñcial de Prcveedurla-

5 dias
Recursos Materiales y
Servicios Generales

Cuadro de
necesidades

Jnidades
I,iecutoras

2
Radsary aprobar d
cuadro de
necesidados

Ftevisar si e$án

remitkla por las
Lhidadeo Eieortorm

lnventaio de
bienes de
cülsumo

z. I veflncar y ilailzar ¡as nSce§oao€§ oe
aqJerdo con la sistencia en Bodega.
2"25\&ora¡r un informe de Planillcación
de Bienes por Tñmestre
2.3 RemÍ[r el lnforrne de Planilicmim de

adqursioones Trrnedrales a la Sub*
Gercncia de Recurcos Materides y

dias uncla 0e Hro/eeouna Cuadro de
necesidades

unidad de
Proveeduria

3 ilaborar el PACC
Elabo'rü d PACC cqr
la informacion rccit¡{da

hfsme de
Planrñcacim de
lm Adquiskidn
es Trlme§rdes

3.,l Recibir tlel Oficial de Proveedurla el
Infome de F{arificación de las

Trimestrales.
3.2
Cunpre 3.3
Elaborar d Plafl Anud de Cornpras y

Cmtratacil¡nes

L5 dias Oficid de Compras PACC ANUAL Unidad de
Compras

4 Rasar d PACC

RevisarelPÁ.@y
rerificarque cürleoga
la nfonnaciin
canplc*a sagún las
neoes¡r!illes

lnforrte de
planificci& de
cdtlpr¡§

4.1 Flecib¡r y rBvisa d Plan Anual (h
Cmrprre y Ccntratacbna.
4.2 Rerniür el Plan Anual de Compre y
Contrataciones según lo Proyeddo a
Geren cia Arfntui istrdiva

2.5 noras §ubgerente de
Recursos Materiales,
Gerente Admini$rativo

PACC ANUAL Gerenc¡a
Adminbtrativa

5 Autorizar eIPACC
Autorizarel PACC que
se publicara en el
portd de ONCAE

]ACC anual
5.1 Rerniür el PACC Anud
r Despaho Ministerial para Aulorizmión

2 días Secretano cle Eslado PACC ANUAL Despacho
Ministerial

6
Cargar el PACC en
ol pofial de
HONCIJCOIYIPRAS

SuUrd PACC en el
porlal de
I.IONDUCOMPRAS

)ACC am¡al
{onducunpras

1 nor8 uncla 0e uofnpras "AUU ANUAL unloffi 0e
Compras

7
Rryisar d PACC
O[\¡CAE

OI€AE
aprueba

revisa y
d PACC

)ACC anual

f .l Revisar y aprobar el PACC (ONCAE) ONCAE )ACC ANUAL ONCAE

I Publicar el PACC en
portd de OhICAE

RlUi:r ert d portat de
Oñ¡CAE y el de la
secr*arh el PACC
anud

2ACC a¡nra{

8.1 Pr${rcar el PACG snu8l en (]NCAE y
en el portd de [arsparencia de la
§ecre{aria de Desarrdo Econdrnico

t hora omral 0e compfas.
Of,cid de
Trasparencia

fACC ANUAL untdad de
Compras

Servicios Generdes.

5 dras
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

\7

V

Procedimiento para la elaboración del Plan Anual de Cornpras y Contrataciones PACC

Servrcps Gererales

de Recursos Ma{enatss y
Jete de Proveeduria ofloal6e ftrmpra Gerente Admnstratrvo ONCAE

lnício

t[if:fJr y trltil¡a rr¡ nrcr.¡ú¡dt* .,l

tsoúage

f;.gmt¡r* Fr* Ann¡ri dr Csñgte¡ y

Oeñrrmffa¡ e Drsprcño llrnLrÉl
pr¡ ¡¡trn¡x.¡n

R¡¡¡¡r y aprotar rt PACC

A&r|*e!§r1a3 T..rml¡tre ire
únrátdal¡ E¡cnrcres lr Pl¡r."rf;c¡cón or

Anurl dr Co+npcu y Coaf¡tmimá
(pAcC)

s{onnr da Fryríicl€Éít
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f¡¡
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C6ríp?¡r ¡ Con:nteeon*Fhs.r¡r l¡¡ Soirc.tuoc¡ dc Eenr¡

R*rr¡r tl ,#orrynr dc

l(,S¿rtm4lrf "f ffiH#ütá f tt S{,b
Gorterr dr Rrs¡ro¡ ll.ar*ly

S*ni.ao¡ Cr.i.eitü¡

O[o¡ <lr Povrtdur'ír

Rrci§r y r*r¡¡r d Plr, Arr,r¡f dG

COngr¡¡ y Conar$rcsoa¡

Rcrnt¡r r¡ Fl¡n Anu¡l de Comgrrr y

o frotrcrrdo ¡
cremñctt A6^{rir!úr,"rryirr
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Fin det Froccso

y 9rrrreor AFu¡i p¡r. elabg!-ü t

Er¡6o,.rr cl Fr¡ É"ñ.J1 da



${
üesorrotlo
Hconénrico

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerenc¡a de Recursos Materiales y Servicios Generales

*

l ,-." 
.,\ 

-

,.,i.:

H$NPURAII
i,)f1li: r¡ir: tr! l. i ¿¿,rlr¡i r,1;

PR-SRMSG.OO2
Procedimiento para la elaboración del Plan Anual de

Compras v Contrataciones PACC
SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2425 72 de 389

11. Gestión del Riesgo

I."Ihl
Súr(x!i*t.,üÉ¡'{c sts
{:}*r.* {:r rr'*}1til}
fficcln(>flr'\ln#

sEc RETARI¡ oe oesln RoLr,.o scoxóltrco

TATRIz PÁRA I..lEvALUTÉil, lllÁTlsm Y RESPUE§TA A Lo§ RE§GOS

{7} Controle¡
oüfigodoo pra
rüigrloe ricegos

Ehtrarm ¡at da
babqodc ho

útsrcrdc¡ prmccf,$
anuCes dc la

Secrerrf¡

¡ualeg dcla Re¿*¿a h sdicih¡d
en liqnpo y llorma

il c l -TsCrZ2-00; il C l-TSCr223-

fi); ilCl-T§C 122*o0

Formularb 27 SDE

Acepta

Ace$a

Accptü

Aceptar

Aceplar

Acepta

Acepta

\-/

'v

{2} Eupa del {3} Oetaipcian

t{}P

gno.-cu¡üodc

3 E¡Sorar d PACC

Ren bitr del PACC

1.t t\b crxtr rl
mcrnrildodat-
sdicfr¡cles dc 1

nccecijada
necesifades

Vcrifrcrqpcsc
cncuenf¡n cm la
logistica necesarb

Vcriñcar hc fi¡chr
estabhcidas por

ONCAE

1t

r1

2.f ¡fortclir

Rcvbirr y @dGh!

4rs*iür de cr¡e*o[ffifr,
de necesilades U;id.d* ¿t

Sccrefrl¡

Realharla sdicítud en
yforma

1. Vcritcr S¡e sG

las sdcitrdes
detods

Dircccimes y

d€ t-a

Veri§ca d PACC quc
presupresto

Vbrftrqus¡e
recüisron l8
§({i;tudc¡ d€ V€rüc.rGl PAOC q¡c

¡rmildcs dctoh ¡c *¡¡t al
lr Dircccinco y prcrupucoto *ifado
Unildca dc L¡

Sccretrrir

3"1 QE¡e el cu¡dro
dc n*esildcs
cslt fnd
ailordo

4.1No d$qr d

d nt¡r¡ne &

este
para proceder a
htiimade

Rcui¡acl irfunnede
neccdlades yd

pnorylrcb
dspstD¡c

Vrífuar quc se Vcriñca cl PACC dc
Cabqod PACC acuardoa h LCE

Vcrifts que eeE
revisado pera

proccder a *dici¡rle
l[rm¡ dc e¡bri¿¡do

PACC

5
A,¡ücri¿aciln del
PACC

5.1 Que no se
encuentre
reúsdo

Carga dcl PACC cn
cl poftd dr 6'1 No cqttar cs¡

HoNDUcoirPRAs ¡nternet

'1. Varilcrqesc
cqr la

necesarú 2.

bchas
por ONCAE

ONCAERcvÉad
PACC

7.1ñbhbnnre
OI{CAE qt¡c s€
remfród PACC

l. ffimaraOñ¡Cá€
ye cai.
l¡

Verificar lae fechas
por Oi,lCAE

Cortar con la

dc OIüCAE
C PACC

Ve.iÉca h fuchc
por ONCAE

ffirmsa OI{CAE

$rc cl PAcc ye cst¡ vcriicr b f¡cha
disponuecn lr cstaHecih Pc

frtatsnr¡ oilcrE

PuHicackxr d. PACC
en portd de ONCAE

8"f No tncrla
a¡torü¡cila dc
OT€AE

Cqltrcq¡ la
r*rieacitn de

OI{CAE prapdli:a

Vcrifica b Íccha

Firnu:

Fe c*ra:

una litea b¡ae de lr p&ni§c*i*l de hs ¡dS¡isicisros a dsar&r a b l*go dsl r1o quc siva de gn¡i¡ pra h pre falitar ol logro de

PACC

N
\

Ecstü¡ho

F¡cha: Novicnürc

Gerente

d PACC

r
HOÍUIBRE DEL §UBPROCESO ;

OBJEÍIVO:

(r) t{o. prosüao

I t -'-
{$Zana de

ñhsgo
Pn$nin¡r

A

A

¡rf.ESor¡mplaadc
;Hr¡iodcb(rffi

t

(9! Conrolcr Rictgo
pcnücntct por Rc¡klud
ostablecar pür !

niügrlos ticsgos (lol F {fr} I

{rQ Zonr dc (13} Roryuesta a

' Riesgo FinC loa Rhagos

B

{8) Cmtrolrs q¡e
cxistrn cn la

antid¡d

11

11

4

A B

B

A

A

A

/t

,--ru



:-;H
trestrrrott*
Económlco

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerenc¡a de Recursos Materiales y Servicios Generales **tffiNffi[Jmtts

PR.SRMSG-O02
Procedimiento para la elaborac¡ón del Plan Anual de

Compras v Contrataciones PACC
SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2A25 73 de 389

ü_,t
tr T

§$cr.*t{¡,r'rc¿ «Í.r
t)CIs{r, r*¡f{m
§ron$nñi*s

\-/

\-/

pnOpóSmO: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgm, de acuerdo con h explicación que consta en el

PROBABILIDAD

Alta

Ata

ltloderada

Baja ( 1

ZONA DE RIESGO:

M: Zona de Rhsgo Moderda: Respnstas, AceÉar el rhego o reducir el desgo- Costo Beneñcio

A Zona de Rlesgm Ata. Respuesta§,

MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIMINAR Y FINAL DE LOS RIESGOS

M

M

hrbderado (3) Ato (a) fttuy Alto(S)htuy Baio (1) Bajo (2)

IMPACTO§

NE OE§ARROH.LO

Formrhrb 28 Sm

iArcxo 22 hstrrctiro para h ge6üón de rieqps

E: Zona de Rlesgo Extrerm: Respuestas, Reducir el riesgo (costo berefcio), o evifar. o compart¡r o tránsfelir

A

M

A

A

A

A

M

E

A

A

E

É

E

l-t-

A

E

E

E

B

B

B

de Rlesgo Baja: Respuesta, Aceptarel riesgo



:-;H
Descrrro
Hc*nónr

tlo
ico

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales HüflqffiUMJhS

PR-SRMSG.O02
Procedimiento para la elaborac¡ón del Plan Anual de

Compras y Contrataciones PACC
SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2025 74 de 389

\-/

12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡bliograÍía

9. lAlP - lnstituto de Acceso a la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado de
https://portalunico. iai p.qob. hn/portal=388

10. ONADICI - Oficina Nacional de Desarrollo lntegral de Control lnterno. (2022). Guía
metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el sector ptiblico.
Honduras. Recuperado de @

11. PODER EJECUTIVO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de organización,
funcionamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo número PCM-008-
97. Honduras. Recuperado de https://sde.qob.hn/wp-
contenUuploads/2O17l09/Decreto-PCM-008-97-Orqanizacion-Competencias-

Denominación delProceso: "Procedimiento para la realización de
compra de bienes y seruicios"

P resuntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verifi cación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control Interno v anticorrupción?

X
Este proceso se realizan de manera transparente
realizando publicaciones en plataformas y son autorizadas

cumpliendo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Descentralización?

X
Todos los procesos ejecutados son autorizados por el

Gerente Adm inistrativo

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas a la Participaci0n Ciudadana?

x Este proceso es abierto y partcipan todos los procesos
que estan inscritos como proveedores del estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública?

X
Todos los procesos estan publicados en la pagina de

transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas al Archivo Documental?

X
No , toda la documentacion se remite a la Subgerencia de
Presupuesto

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI lnstitucional?

X
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnstitucional

12. SDE - Secretaría de f.), Recuperado de https://sde.gob.hn/

\/
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13. TIC - Plataforma TlC, Secretarla de Desanollo Económico. (s.f,). Recuperado de
http://portal.tic.sde. h n/

14. SDE - Secretaría de Desanollo Económico. (2025). Reglamento de archivo de la Secretaría
de Estado en elDespacho de Desarrollo Económico. Tegucigalpa, Honduras. Recuperado
de https://portalunico.iaip.qob.hn/ver archivo/MTkxMDl2OA==

15. DNBE - Dirección Nacional de Bienes del Estado. Manual De Procedimientos De La
Dirección Nacional De Bienes Del Estado. Recuperado de ACUERDO NUMERO_226-
2017.odf

16. ONCAE - Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)
Recuperado de Biblioteca I ONCAE

14. Anexos

Anexo 1 Publicación en Ia plataforma de Honducompras

li Uünducürnpr&§
Cornpradores I nstitucionales Busqueda Avan zadaNorrnativa

v

Planes anuales de Compras y Contratacio¡res

Fondos nrcionabs

Fondos extermos

PACC 2(}21

Hó&rb PACC Histérko

Búsqueda PACC Histórico

llódulo PACC Integrado

8úsqueda PACC lnte0rado

PACC de Gobierno

PACC HonduConrpras 2 (2O19,2O2O,2O21)

*
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Anexo 2 Publicación en el Portal Único de Transparencia
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I Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrotto Económico
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PIáN ANUAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
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Porud tkico
de tansparemia

PORTAL UNICO DE TRANSPARENCIA

tifuma Arrua{íz¿aión 7 de tulio 2.024

pÁcri_ü¿4

http://pacc.oncae.gob.hn/pacc/bux ueda/ue/aydN gkAz6f O/pnya LG N K642

ñ lrrlcio !Ayuda e Pletunt¿s FrÉ(uerrtes J Estadist¡ras ISobre elsitlo f, lrrgtese conro OIP

P'.e.t( jiliS

hup://parc.om ae. gotr.hrr/pacc rtusq ueda/ue/aydl{gkAz6/O&v7P52x x4 gBX

rJ*fL "¿I}JJ

h¡tEfl nacs,pnc¡e,.gob.hnlpcc/burgucddurleÉ-N gk"A¡§J o lavw 8QYJEéLQ
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Estructura Organica

Atribwton€s por unidad adrunisuativ¿

Rpgu:sitos

fi:rrnat.ts

Tüs¡s y üorechos

Plan Operativo

Plan Ert'ategico

O,rganigrama

Funriones
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15. Control de Gamb¡os al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

\r/

\-/

Fecha Versión
Autor Descripción del

cambio
Cambio Autorizado por:

Cargo Area Cargo Firma

Noviembre
2425

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición y
combinación de

actividades
comprendidas

en el
procedimiento

Gerente
Administrativo

*
§

EC0

*

a 1'I

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios en el
flujo o secuencia

de las
actividades del
procedimiento

Gerente
Administrat¡\ñ-

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición de
normas, leyes,

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento

leoal al mismo

Gerente
Administrativo

78
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Fecha: noviembre 2025
c

q,

*
2025

l¡l
o

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocorN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2425

\ n

T

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

-I

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

ruoffi
2025 (

Sulay
Vilorio

Ariana
García

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

I
Noviembre

2025

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios Generales

Noviembre
2025

f|-ifl{

\,
A.

rIDanuin Estiven
Aplicano García

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
2425

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad ¿

7
Noviembre

2025

0
+ t

+

F

Yúnior Yovany
Bustillo López

Encargado de Ia
Unidad de

Auditoría Interna
ruA)

Unidad de Auditoría
lnterna INoviembre

2025
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l. Objetivo del Procedimiento

Proveer logísticamente a la Secretaría de Desarrollo Económico de todos los insumos necesarios.

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimiento aplica a todas las solicitudes que íngresan a la Subgerencia de Recursos
Materiales remitidas por las diferentes Direcciones, Departamentos y Unidades, permitiendo
atender de manera eficiente los requerimientos siguiendo el proc,eso conespondiente.

3. Marco Legal del Procedimiento

No, Códiso Documento
1 Decreto No. 131 -1982 Art. 246-255. La Constitución de la República de Honduras
2 Decreto No. 146-1 986 Ley General de la Administración Pública
3 Decreto No. 74-2001 Ley de Contratación del Estado
4 Acuerdo Ejecutivo

Número 055-2042
Reglamento Ley de Contratación del Estado

5 Decreto No. 83-2004 Lev Orqánica del Presupuesto
ô Acuerdo No. 419-2005 Reglamento de Ejecuc¡ón General de Ia Ley Orgánica del

Presupuesto
7 Decreto Legislativo

No. 010 - 2005.
Creación de Honducompras

8 Decreto Legislativo
No. 170 - 2006.

Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública

I Decreto No. 36-2007 Códioo de Conducta Etica del Servidor Público
10 Acuerdo N' IAIP-0001-

2008
Reglamento de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública

11 Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través de
Medios Electrónicos

12 Decreto No. 145-2013 Ley Sobre Firmas Electrónicas
13 Acuerdo Ejecutivo

Número 288-2016
Reglamento de la Ley de Responsabilidad Fiscal

14 Acuerdo Ejecutivo
Número 00641-2014

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y
Transparentes a Través de Medios Electrónicos

15 Acuerdo No. SCGG-
00365 -2015

Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación y
Adquisiciones (ONCAE)

16 Decreto No. 25-2016 Lev de Responsabilidad Fiscal
17 Decreto No. 145-2018 Lev de Aoovo a la Micro v Pequeña Empresa
18 Acuerdo Ejecutivo

vigente
Reglamento de las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República

19 Decreto vigente Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
Reoública v sus Disoosiciones Generales

20 Reglamento Operativo de Acreditación y Revocación de
Certificación del Comprador Público Certificado (CPC)

:* H
*
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4. Políticas y Lineam¡entos del Procedimiento

La solicitud de compra de bienes y servicios no personales recibida mediante Comunicación
lnterna debe contener las especificacíones técnicas correctas para la realización de la misma
La solicitud solo será recibida con la instrucción del Gerente Administrativo
Toda solicitud debe estar enmarcada en Ley
Toda solicitud para la compra de bienes y servicios no personales debe estar integrado en el
PACC.
Todo procedimiento de compra tiene que contar con disponibilidad presupuestaria emitida por la
Sub-Gerencia de Presupuesto, el cualdebe adjuntarse al momento de solicitar la autorización de
la Máxima Autoridad.

5. Responsables del Procedimiento

v

\-/

Puesto de Trahajo Responsabilidad
Subgerencia de Recursos
Materiales y servicios
Generales

Oficial de
Compras

Compra de bienes y servicios solicitados
por las diferentes unidades ejecutoras

Subgerencia de Recursos
Materiales y servicios
Generales

Encargado de
Almacén de
Proveeduría

Proveer a los otros departamentos con
los materiales que necesitan para realizar
las tareas regueridas

Secretaría de Desarrollo
Económico

Gerente
Administrativo

Aprobar todas las solicitudes que envían
las diferentes unidades ejecutoras

Autorizar las órdenes de compra

Protección al Consumidor,
Regímenes Especiales,
Negociación y
Administración de Ia
I ntegración Económica,
Administración y
Negociación de Tratados,
Trá mites Empresariales,
Promoción I nternacional
Sistema Nacional de Ia
Calidad) Secretaría de
Desarrollo Económico.

Directores
Generales

Remitir las solicitudes según
necesidades ya programadas en
PACC

las
el

Secretaría de Desarrollo
Económico

Subgerente
de

Presupuesto

Formular el presupuesto anual

HüNffiUffi.dL§
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Secretaría de Desarrollo
Económico

Unidad de
Planeamiento
yEvaluación
de la Gestión

. Efectuar el registro y mantenimiento del
tipo de Estrategia Gubernamental y sus
criterios de interpretación.

. Determinar los objetivos y resultados de
la gestión institucional para el periodoque
se programa.

. Aprobar en el sistema los nuevos
registros o cambios relacionados a las
Estrateg ias G ubernamentales.

o Establecer la relación entre las
estrategias gubernamentales y la
estructura presupuestaria de cada
institución.
Aprobar, en el sistema, la relación de
Estrategias Gubernamentales con
Estructu ra Presupuestaria.

Secretaría de Desarrollo
Económico

Autoridad Máxima de
la lnstitución

Aprobar los objetivos y resultados de
gestión.

\-/

\/

6. Insumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Códiqo lnsumos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda
S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio) Archivo Central Hasta su vencimiento

CM-SDE- Honducompras Archivo Central Hasta su vencimiento
SRMSG Comunicación lnterna Archivo Central Hasta su vencimiento
O/C.SDE Orden de Compra Archivo Central Hasta su vencimiento

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

BS Bienes y servicios
Almacén de
Proveeduría

Hasta la fecha de
vencimiento

!NF lnformes
Archivo del Centro

Cívico Gubernamental
5 años
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Gomité de Control lnterno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva cuyo objetivo principat es contribuir a la eficaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua delcontrol interno institucional; siendo para ello
una importante instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.

Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un órgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones
serán las que señalan la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, la Ley de Compras
Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y su Reglamento, lo dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables

Honducompras: Mediante el Decreto Ejecutivo 010/2005 promulgado en octubre de 2005, se
crea el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras" ,www.honducompras.gob.hn, el cual es el único medio por el que se difundirá y
gestionará, a través de lnternet, los procedimientos de contratación que celebren los órganos
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado, para lo cual el
Órgano Responsable de su administración establecerá los mecanismos, plazos y condiciones para
la incorporación gradualde las entidades al Sistema.

Ley de Contratación del Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultoría

Máxima Autoridad Ejecutiva: Son los Secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las instituciones.

Máxima Autoridad lnstitucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Directorio,
u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las
disposiciones de su creación.

Plan Anual de Compras y Gontrataciones: Consiste en la planificación de cada una de las
actividades de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y Plan Operativo Anual-
Presupuesto (POAP) que se llevarán a cabo durante el año tomando como base el presupuesto
aprobado, memoria de cálculo y los tiempos de acuerdo con las modalidades de contratación que
establece la Ley de Contratación del Estado (LCE) y las Disposiciones Generales de Presupuesto

Plan Estratégico lnstitucional: Es un ínstrumento de Planificación de fas instítuciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un perlodo de cuatro años.

\/

87



v

:/

ffi
Sqc rgr*:*:n rrdsn *tm
fi}mxtnrrcr[,f, *p
ffi**lnrbrtt[cl.c*

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales HmNffi{".raAS

PR.SRMSG-O03
Procedimiento para la realización de compra de bienes

v servicios Compras Menores (Honducompras) SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2025 88 de 389

Plan Operativo Anual: Es el resumen de la planeación operativa anual en el que se especifica
quién, qué, cómo y con qué recursos se va a implementar el plan estratégico. De este modo, es
una parte clave del plan estratégico institucional.

Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.

Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las polfticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.

8.2 Siglas y Abreviaturas

o BS: bienes y servicios
. CGR: (Contadurla Generalde la República)
. COCOIN: Comité de Control lnterno lnstitucional
. DGBE: (Dirección General de Bienes del Estado)
o INF: lnformes
. MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
o MAI: Máxima Autoridad lnstitucional
o O/C: Orden de Compra
o ONCAE: (Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado)
o PACC: Programa Anual de Compras y Contrataciones
o PEI: Plan Estratégico lnstitucional
o POA: Plan Operativo Anual
o SEFIN: (Secretaría de Fianzas).
o SDE: (Secretaría de Desarrollo Económico).
o SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
o SRMSG: Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
o UE: (Unidades Ejecutoras). (Dirección y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

al Desarrollo Empresarial y Comercio lnterior, Negociación e implementación de la
lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
lnternacional de las lnversiones y el Comercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
de la Calidad).

o ULAB: (Unidad Local de Administración de Bienes)

B8
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9. Descripción del Procedimiento

Procedimiento para la realización de compra de bienes y servicios Compras Menores
(Honducompras), se ejecuta a través de las siguientes actividades:

Sub-Gerencia de Recurpos Materiales y Servicios Generales

9.1 Recibir las Solicitudes de las necesidades de Bienes y Servicios presentadas por las
Unidades Ejecutoras.

9.2 Remitir las Solicitudes de Bienes y Servicios al Oficialde Compras.

Sub-Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales

9.3 Revisar la disponibilidad presupuestaria según objeto de gasto en el sistema de SIAFI
9.4 lnformar a Gerencia Administrativa que el objeto de gasto solicitado cuenta o no cuenta con

la disponibilidad presupuestaria

Oficial de Compras

9.5 Revisar si esta solicitud se encuentra en el PACC anual.
9.6 Remitir a Gerencia Administrativa la información verificada para continuar con el proceso

Gerente Ad mi n istrativo

9.7 Recibir el memorando con la autorización para continuar con el proceso de compra.

Oficialde Compras

9.8 Numerar, ingresar y publicar el proceso de compras en la plataforma de Honducompras.
9.11 Revisar, autorizar y publicar el proceso. Ver referencia en anexo I

Oficia! de Compras

9.12 lnformar a los proveedores que se publicó un nuevo proceso de compra

Unidad de Compras

9.13 Recepciónar las diferentes cotizaciones de los proveedores interesados en el proceso de
Compra. Ver referencia en anexo 2

9.14 Verificar que se cumpla con la cláusula antifraude y prevención de la corrupción

Unidad de Compras, Remitir cotizaciones a! Comité de Compras

9.15 Remitir las cotizaciones firmadas y selladas al Comité de Compras

t
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Comité de Compras, Unidad de Compras

9.16 Recepciónar de acta de adjudicación del proceso de compra. Ver referencia en anexo 2

Oficial de Compras

9.17 Elaborar Orden de Compra Ver referencia en anexo 3

Unidad de Compras

9.18 Enviar los documentos a la Subgerencia de Presupuesto para que se elabore el
Precompromiso

Unidad de Gompras

9.19 Remitir de orden de compra y Precompromiso a los Proveedores y Proveeduría

Unidad de Proveedurla

9.20 Recepciónar los bienes solicitados
9.21 Elaborar acta de recepción.
9.22 Recepciónar factura y recibos
9.23 Remitir de documentos a la Unidad de Compras

Oficial de Compras

9.24 Recepciónar y revisar la documentación.
9.25 Solicitar autorización de pago a Despacho Ministerial

Despacho Ministerial

9.26 Autorizar el pago

Subgerente de Recursos Materiales

9.27 Recepciónar y remitir de documentos a la Subgerencia de Presupuesto para que proceda al
Pago

90
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Matiz de Actividades, Responsables v Formularios

}{C}r\lDI"JÍTA§
Manual de Procedimientos

No.
Etapas del
Proceso

0bFtivo de &a

Etapa
lngumo Acfividad Tiempo Responsále Produeto Envío a:

Recbirla sdicitud de
csnpÍa

Realizar compra de
bienes

Memorando 1.1 Rechir hs Sdk¡h¡des de las
necesidades de Bienes y Servhios
prcsentadas por las Unidades
Eiecutoras.
1.2 Remftir las Solhltudes cle Bienes y

Servicios al Otchl de Cornpras.

horas Sub-Crerer¡cia de
Recursos Materhles y
Servicios Generales

Solicitud de
comPra

Unidad de
C«npras

Veñficar
dbpuribt*tad
presupuestana

Confums§ exhtela
dspooiblirad
presrpueSaia para
conünuar cm d
Proceso

Phtaforma SIAFI 2.1 Revisar la disponibtllad presupustarb
según ob,ato de gasto en d si§ema de
S¡AF| 2.2 lnbrmar a
Gerencia Administrativa (pe elobieto de

¡mto solcitado cuenta o no ct¡enta con la
úispmbtiJad presupuestarÍa

hora Sub-&rerrcia de
Recursos Matrbles y

Servbic Genefiales

lnforme de
disponiblitad
preupuestaria

Germcia
Administrativa

Veriñcar PACC
C;onfirma § este
prooeso fue incluido
en el PACC anual

PACC anua¡ 3.1 Ftevisar §¡ esta §c*crhrd §e enoJenUa
en d PACC anual .

3 2 S¡i no tue incluftlo en el PACC se sdicla
modifraclón de PACC 3.3 Ren¡ltira
Gerencia Arlminstratva la hfrcrm ación
veriÍcada para cfithuar con el proceso.

Oficial de Compras lnbrme dc
flanificaci& de
compras

Gerench
Administrativa

4
Autorizar para
proceder con la
cornpra

Autorizar d proceso

Mernorando 4.1 Recbir d memorando con h
autorización para cootinuarcofl el proceso
de compra.

2 horas Gerente Adm inistrativo Proceso de
Cornpra

Subgerench a de
Recursos
MateriaEs

5

Publicar en
plataforma de
Honducompras

Publicar el proceso en
la pldabma de
Honducompras

Memorando,
computadora.
intemet

5 I t{¡merar. hgresar y pubficar el proceso
úe cornpras en la platabrma de
Honducompras
5.2 Revisar. autorizar y publicar el proceso.

2 horas Ofcial de Compras,
Subgerente de
Res¡rsos Materiales

Proceso oe
Compra

UNUAT.
Honducompras

lnvitar a pnnreedores
a cotizar

lnvñara lm dibren&s
proveedores a
participar en el
proceso de compra

TeEfsro. coreo
dectrffiho"
platafwna de
Hondrcompras

§.1 lnformara bs proveedores gue se
publico un nuevo proceso de cornpra.

día Ofic¡al de Compras Cotizaciones Proveedores

7
Recbirlas
cotizacirnes

Recünlas
dizacimes dd
proceso publhado en
d portd de
l-londucompras

Cotizaciones 7.f Recqcklnar ls diferentes cc*izaci¡nes
de hs prweedores hteresados en d
proceso de cmrpna 7.2 Verifics que se
cumpla con h cHusula antfaude y
prevención de h conupciár

3 dlas UnHad de Compras Cotizaciones Cornité de
cofnpras

6
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I
Remitir cotizaciones
alComité de
Compras

Enviar las
;otizacbnes alcomité
le compras

Memorando,
cotizaciones

8.1 Remisión de las cotizaciones firmadas
y selladas alComité de Compras.

t hora Unidad de Compras Acta de apertura y
rdjudicación de
rfertas

Unidad de
Compras

I
Recepciónar el acta
de adjudicación por
parte delComité de
Compras

Recibir el Acta de
adjudicación emitido
oor el Comité de
Oompras

Memorendg,
Cotiz¿ciones,
ActE de
Adjudicación

9.1 Rocepcrónar cl6 acla cl6 ad¡udrcacrón
delproceso de compra.

hora§ comfté de compras,
Unidad de Compras

Acta cle

Adjudicación
untclacl de
Compras

10
Elaborar la Orden de
Compra

Elaborar h Orden de
Oompra a nombre del
Proveedor que fue
adjudicado

Memorando,
Cotizaciones,
Acta de
Adjudicación,
computadora,
impresona

10.1 Elaborar Orden de Compra. Cficialde Compras Crden de Compra Unidad de
Compras

11

Solicitar la

elaboración de F01

(Precompromiso)

Remitir los
documentos para la

ehboración del
prccompromiso

Memorando,
Sotizaciones,
Acta de
Adjudicación

1.1 Enviar los documentos a Ia

Subgerencia de Presupuesto para que se
ehbore el Precompromiso.

Unidad de Compra§ Cotizac¡ones subgerencia cle

Presupuesto

12

Entregar la Orden de
Compra y F01 al

Proveedor

RemÍtir la
documentación al
pnoveedor

orden de
compra,
prccompromiso

F01

12.1 Remttir de orden de comprS y
Precompromiso a los Proveedores y
Proveeduría.

1 nora untdad de uompras Orden de Compra
y Precompromiso

Unidad de
Compras

13
Recepciónar los
bienes y servicbs

Recibir los bienes
solicitados mediante
de Oden de Cornpra

Acla de
recepción,
Orden de
Compra

13.2 Elaborar acta de recepción.
13.3 Recepciónar factura y recibos

noras unrdad de Proveeduna Acta de Recepción Unidad de
Proveeduría

14
para gestión de pago

Envió de documentos
de bienes recibidos
en la Unidad de
Proveeduría

Memorando t4.1 Remitir de documentos a la Unidad de
Sompras

horas Unidad de Proveeduría Orden de Compra Unidad de
Compras
Subgerencia a de
Presupuesto

15
Emitir orden de
pego

para proceder al pago
conespondiente

Memorando,
acta de
rccepción,
fecturs, recibo

Cocumentación.
15.2 Solbitar autorización de pago a

Despacho Ministerial 15.3

Autorizar el pago

15.4 Recepciónar y remiür de documentos
a la Subgercncia de Presupuesto para que
proceda al pago

dia Ofic¡alde Compras,
Subgerente de
Recursos Materiales
Despacho Uin¡steriai

Precompromiso (F-

01).
.COMPROM]SO'

Despacho
Ministerial,
Subgercncia de
Presupuesto

*

\/
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

\-r

'Y

Procedlmlento pera la rcall-aclón de compra de blcnss y servlclos Compres ññenotes (Honducomprar)

Gerencia
ad ministrativa

Subgerencia de
Recursos Mater¡ales

Subgerencia de Presupuesto Unidad de Proveeduría Despacho Minísterial

Reclhir eolicitud de
compril

I Ar¡torizar oara I

! proceaerctn n !

I comp¡a I

l:rir: (i.,:J íii (!{:tr /r¡:

complil

ReciHr golicitud de
compc¡

Varlfica¡ dirponlHlidad
preaupueüarfa

Veritlcer PACC

puHicar
en la

Recepciónar la¡
cotizaciones

Entregar Orden de
FOI al

v
docum€ntos para orden

dé

Renritar, autorizar y
publicar el proceeo

lnformar a k¡e
prcveedores q¡,¡e se

publicó un nuevo

Compra

v
autorización

orden de

Fil .rn{ p#ff

Elabora Compromlco
pago

Elaborar ac{a de
recepción

Rernitir dqsr¡montoe
para gsstión dÉ pego

Recepdónar loc bienec
y iervlclog

Recepciónarfactura y
recibos

Minieterial

Autoriza pago

*

Remitlr cotizadone¡ al
Comfté do Compras

Solicltar precom promisc

Recepciónar act!
adjudicadón por p

del Comité de Corr

Elabor«
precornpromico
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11. Gestión del Riesgo

H

1. Lleve un csdrd de

El&rr t¡n esp*b
r la nube para C conúol

Lhrs m cantol dc E$aar un etpacb

sdicitudes recbilas al h ntÉe para d
cqrtrd de sdrcilude

il Cl-TSCr222fi ; ltl C I-T§,C|TJ¿3 -

00: NCI-TSC tr2&¡00

Formulario 27 SDE

Aeeptar

Aceptar

Acqtar

Aceptar

Acepta

Ac4tar

\/

tle$(¡rr'trL[cr
Si+:¿¡rg¡Srrrie *

,Verilicar
2 dbponbtitad

:pfe§upue§trh

'

,

3 \lbri[cu PACC

d. l.t Que se

2.1 Que no se
Yeriñquc h
drsponüñddc
pfr3uprr€sb

3.1 Quc no 6t.
inch¡Uo en el
PACC

c(mpra

5.1 No tener
intarnet

a
No cqrtar con

7.t tlocontrcqr
'oÉrias por prte
de los
prolcedorcs

de No contar con
d de

Canpras

9.1 Qt¡c no se
adjuctquepu no
tcnar b
'infofin¡rciú0
,cornpleta

1. Verificar que se

queel óieto
Venñcr qu€ $e

dbponga de
presúEJesto

lnfomarque las hform¡r que las
solicitudes estén

incluijm en d PACC
estén

en el PACC

Veriücar que la
Verificar que la

so¡cit¡d este
a¡torüdop*a
ccntirur cm eú

gubir la inform*ión a

2.
p¡btque

la pláafrma de

coreo a los

Veriñca quc ls Enviar corrco a bs
prowedwes

ONCAE

hv¡ta a los
patcipar hüf abs

proleedces a
parfciparen el

pfoc§o
ONCAE

1. Contar con un Comité Cqtar con un Csnitó
deccnps

1. Revba la nfamai¡n
de ser rernrlida d Rennsar la

de canpra

1. Llevar un control de
adjudicadas

Contar cm la logística
neceearia para Veriltcar que §e

procecler a subi la Publique en la

hformaci5n 
" 

Platahma de

HorÉecnprc lbnducatPras

Revbar que d oqeto
dcgabest inch¡rdo

en la lbrmuhcih
aru¡al

I
I

i
¡
¡
I
I
i
I

T"
I

I

i
J-

T

ii
I

i."--',*"* +-**- "-*---

Arbcación para

tpr*eder con la
cofnpra

4.1 No sdbitar la

d
1i5

5

1

v

Publicacifn en
plataforma de
Hmduccnpras

b 5

5

5

Veriñcar que lm
proveedoes cstén

inscrite en ONCAE

7

I

I

Racepción de
cotizaciones

d proceso

Verifcar que lce

Verilfcaquelc
p¡orcedq'es estén

inscritos en ONCAE

Recepción de *t¡
de adjudicaciln por
parte del Cornité de
Cunpras

:Elaboración de
Orden de Canpra

Verficarque el

Cornlté de Compras
este legdmente

ccntcrmadoeste

I

I-* '**-t-'*"^*-"'

10.1 Or¡ese
archiren o
extavicn le
documcrrtog

Llcvar m cqrtrd de Rc¡sÉt quc b Ordcn
s(frür¡úGs de Conpra üsta bi?¡
aüudicdas daborda

IIATR IZ PARA t*A EVALU ACÉN. Á¡{ALISIS Y RESPU ESTA A LOS RESGOS

Acepta

Acepttr

Aceptar

10

5

Revbs que la Ordcn Aceptar

secnsrARiAos ECONOIilCO I

yservtre Platabrma de Hmducompras
dc conpra de b{cncs y scndcbc Platrtrm¡ de Handuconrpres

OBJETIVO:

(l)rlo. {2} Etapa del
procaso

(31Descrlpdón
del Riesgo

Rieegp
lnhsrantG

(
(4)P (q r

{6)Zona do
Riosgo

Pralini¡nr

(8) Controlrs q¡o
existen an ta

antidad

i

{9} Controtcs Riesgo
pÉndoüispor Re§dud
cs*aHacar para r

nrüeülo,tdccgos (rqP (rlll
(1Q Zona de {13) Rospuasta a

" Ricsgo Find los Rhrgosrritigr los rie,tgoe

{il Conrolc¡
obfgotorios para

A15

A

A

A

A

A

A

A

fieaecortiurctlrd
üryT
g

ür. a** con la logbtica

finccesaria pra praeder

11

11

elaboreda

§t

B

B

l§ A
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Solieitud de
11

Entrega de Orden da 12.1Que no se
12 Compra y F01 al notifique al

Proreedor prweedor

Tramitar con üempo el

la

completa

adjdicado
Rem¡lirconeo al

Verifcar que los
con las

2. Elaborar
acta de recepción

la LJr¡idad de

pafa gue
proceso

rr$t': Igry'"*''i*?ilí Hl'Í".elPrecomPromEo 
este completa

11.1 Quesetarde
la elaboración del

elaboración de F01

(Precompromiso)
precompromlso

F01

5

5
Remiür coneo al

proveedor

11

11

11

Aceptar

Aceptar

AceSar13 Recepción de los
uenes y servrcros

Remisión d€
14 documentc para

gesüón de pago

13.1 t¡o recitir bs
bienes por no
cumplir con las
especifrüacion*
soficitadas

14.1 t{o recitir h
documentación

lWiñcar a h mayor
brardd alpotteedor

que tue adJudicado

Compras los
documentoe para qua

continue el pocoso

Veriñca¡ que h
documentación este 1 1

completa

25
Veriñcar que bs

E*enes cumphn con Ehborar el acta de
las especificacione recepclón

so$cttadas

\-/

2§ Acefiar

Aceptar

completa

Elaborado por: Arlen Rolando Urquia

Subgerente de

Fecha: Novbme 2025

h
este

Revisar la Rwisar la
antes de documentación antes

de remitirla akamite
de pago

Emisión de orden de 15'1 ¡h remiür la
15 documenütcionPago compda

15 11

Gerente

Feche: Novienüle 2f125

t t

\r

A

B

2

E

A

de Estado en los
Económico

A "+

<>

lu c¿r
Finrn:

\1.
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""ffi*l
Ffifi

$ecretlr,titl ¿fr
flastrrra,ltt*

ItiAPA PARA LA VALORACION PRELIMIHAR Y FINAL DE LOS RIESGOS

M A

AM

M A A

tvt¡y Baio (1) Bajo (2) lvbderado (3) Ato (a) t\Ary AIto(5)

IMPACTO§

\-,

v

pnOpóSfO: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgos, de acuerdo con h explicación que consta en el

lnstructir¡o la de

PROBAB]LIDAD

Ata

Alta

lVbderada

il: Zona de Riesgo iloderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o redr¡cir el riesgo. Costo Beneficio

Zona de Riesgos Alta: Respuestas, Reducir el riesgo, o eütar, o compartir, o transferir

E: Z¡na ds Riesgo Exbem: Respuestas, Redwir d rie*go (coato bercfrb), o erritiar, o oomparlir o traneñrir

A A É E

A E E

E E

E
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\./

V

12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡b¡iografía

17. lAlP - lnstituto de Acceso a la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado de
https :l/porta! unico. iai p.qob. hn/portal=388

18. ONADICI - Oficina Nacional de Desarollo lntegral de Control lnterno. (2022). Guía
metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el sector público.
Honduras. Recuperado de @

19. PODER EJECUTIVO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de organización,
funcionamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo número PCM-008-
97. Honduras. Recuperado de https://sde.oob.hn/wp-
contenUuploads/2O17/09/Decreto-PCM-008-97-Orqanizacion-Competencias-
Eiecutivo-Gomercio-l nterior-v-Exterior. pdf

Denominación delProceso: "Procedimiento para la realización de
compra de bbnes y servicios"

P reguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?

x
Este proceso se realizan de manera transparente
realizando publicaciones en plataformas y son autorizadas
cumpliendo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Descentralización?

x Todos los procesos ejecutados son autorizados por el

Gerente Adm inistrativo

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a ta Participación Ciudadana?

X
Este proceso es abierto y partcipan todos los procesos
que estan inscrltos corno protreedores del estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiúdades) orientadas a la Transparencia y Acces-o g la
lnformación Pública?

X
Todos los procesos estan publicados en la pagina de

transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

X
No , toda la documentacion se remite a la Subgerencia de

Presupuesto

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

x todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnstitucional

H$NÜURAS
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20. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de hllpsjl/sCg.gg[hd
21.TlC - Plataforma TlC, Secretarla de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de

http :ii portal.tic.sde. h ni
22. SDE - Secretarla de Desarrollo Económico. (2025). Reglamento de archivo de la Secretaría

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico. Tegucigalpa, Honduras. Recuperado
de https://portalunico.iai p.qob. h n/ver archivo/MTkxMDl2OA==

23. DNBE - Dirección Nacional de Bienes del Estado. Manual De Procedimientos De La
Dirección Nacional De Bienes Del Estado. Recuperado de ACUERDO I.JUIJIERO 226-
2Q17.odf

24. ONCAE - Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)
Recuperado de Biblioteca LONCAE

\.1

v
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14. Anexos

Anexo 1

Publicación de proceso en Honducompras

\/

v

, üLf* .d[*t\*¡na*
Ir'*'**

ffi't# h4ffi##ffiffi ffiffiF4w,ffimm

cFrlso€-81-?o.¿5

§ecretona dc Estado en ei Despacho de Desarrcllo Econornico (SOE)Entidad

,Obicto

de Compra unldad Central

Cornpra $úe$or

,Fcct¡a dc Inicio
',

,fch¡ Raccpcüón Ofcrta¡

lfcch¡ Ciare Aclcrratoci¡¡r
I

;fpo fucntc

ü5l0gi?ü25 ü8: 35:ü0 a.n¡.

18¡r0§I3O25 ffi:35:SO a rn

t8/0912CI25 08: 35:00 a.m.

(¡¡o Definid¡)

{?to üG*ruda}

rd.hd.d

I

:Luorr flc<epción O{crtar

Valor Pftegp*

C¡e¡fr f.i¡nor
."w-/,-.".i-.,-*.,--..-.,..

n4iur§sdo

synyr*ro de 8ien1s yfo scrvioos

CEI'|TRO CTVICO G[.rBERttA]lElfrAL FISO 9 TORRE f

tpÉ. O,{B*'§ot**-
*5'O4 2I{2-434¡

- *#ffihu***hp

Oocumcntos Particrp.ntcs Adjudic¡do ¡

Ec*rm¡ dc socotr dr¡¡cipbir¡
dornd¡tico¡

SEE SOLLIC¡TA COT¡ZAR LO

drr¡c<ñ¡bhc (et
{¡tfol.} Frqs¡rü} 70 PN.taf
darsfrrbh¡ 16 DAQ.25 un¡d.

7O Pl¡to¡ d¡¡rshrt¡{r¡ *9 9AQ.
23 r¡lt*L ?O Én¡dortr¡
dc¡rch¡bbr prqu.tr
uardrdcr 70 Vl¡o-form rG ¿S

Cornpradores I nstitucional es Busqueda AvanzadaNorrnativa

**1

-, .- ". ' -,-"-. . .' Í

_1

r:tit "',:i

Etapa

Cont¡cto

52r51301

Tipo Adquisrción

ffiffii# iiitü¡tifr

Produdo* y/o §crviaos Solrc¡t¡dos

99
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Anexo 2

Cotización

flflT r' * 0
\-/

v

111---
RJ.N : 0801900t001570

S¡ t*O* tei^f,lEHj0LlG f*frc:[ .( A§.qü rqtü !,S M[-Ífili$ &tuTf$ C{i putl¡tÉ, ¡ &t§!{ "¡t[ tüealYAüg[]Lr uOC

(l a*. rt*tr"s3rs. t1 uüRfrgo (.r¡urorsqm*i(ory'

CtlfHIf: §ecrelorlo de Deronollo Economico
RtrN:

DITÉCCION: CENIRÜ CIVICO {}LBERNAM§NTAI P¡SO 9 fONftE I

t

frsha
1ürur¡o/20¿5.

Lt. $

COTITACION

ño. ots§Hrfior{ MAñCA rIECIQ
u¡¡nA§l(} fofAt

t ¡rrtr{r ?trl u motoclcttll ftros,tto
DArI2t3 fr/tAtCA HAOJUT ?LACA r Hr2Os t,200,00

2 I
lrrrrfr 2AiA t"t [r§?ocrctt?A mc>rtt«¡ ]r¡ttt-
7 *AiCA Gtxt§t$ ?i.ACA [r$51?t. r.200.00

vltrort of tA
COñIAC'O'T: I § DtAt r{Atnf § l,üi. ToTAt

rOl,*A AC ?AGO: crtorro vrA ¡rAft l§ñ l.¡,v. 3óO.ÓO

nftr,ro of
fH?rfoá; ofsPutÍ D[ rEcrüt tA orofil ot co¡tÁrlA Y El, F-ot roIAl. 2,7ó0,OO

rucr¡ cc f,§rrfcr
pft troouclo: TTGUCIGAT?A

vAtOR EN tÉTtA: DO§ ¡ilt §tIECltilfO§ §t§Et{IA [$t?llA§
ExACTO§.

r{!#

100

t{o. t.oc.l& CtA-SD:.O§O.2O2t

TAñt. rrtfiolD
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Anexo 3

Acta de adjudicación

§ccrett¡rio
Dcrarrolto
Econámrco

d*

rtrTA Dt tE):n o¡c¡c¡Ór
f{a §DG_O72_2O2§

FROCASo pt @HPRA ltltÑontl§

En la g}tdad dc Tegudgoba, tt.D.C a bo vclnüún (2f) dfus del rne§ dc octtñre dd
año doo mil vc*ntlcfio (2025), siendo tas orrc de b rnañana (11:0O Al'1.), rtunldoe
en las instalaclones $re ocLpa €$ta Sffretarh de §stado en toe Despachoe de
Desarr0tr¡ Econónrho, se re¿re la colrt$&'l EVALIJADORA DE COmPRAS pIE¡IORES

paru d PROCÉSO CIrl-3DE-lO7-2Ot§ 15üLtO REDOI{DO AUTO}IATIOO
CE}ITREX-

Corn*stón confiornraclir por segrrn ecrrerdo MlrÉt€rtal No. 025"2024:

, ELHA I TZETH ARIAS dICTNES
. R,EYHA YA'AIRA HANOAL CARCAi4O
. ARLEN ROLA!{DO URQUIA, Acu6úO Mkrtstsrlal 20 del 17 de mar¡o de

2025
Se redhlo oferta d8 los s¡Ouieñtes prcnreedores:

1. GEIIITT,OIIIATIC $A Se recflrió en fedra 20 de octr"üre 2025 ¡ le 10:08 A.H.,
h ofefta fue pres¿ntado €n üefnpo y forfna, ml§tna $n cofisB de m va|or
tobl de OCIIOCIEIfTO§ CtilCO LEMPIRAS ÉXACT0§ (L m§.OO)

Según b dispuesü rn et artkukc f 11 dd ffiESUPUESTO GE¡IERAL DE II.IGRESOS Y

EGR,E§O6 DE TA NTPI¡SI-TCA Y STJ§ DISPO6ICIONES GENERATES ETERCTüO TT§CAL

2025, pafia l¡ rnodaftfad de @firpras firarpnas ffii un rnontro de L. 0'01 a L.

SO,O1jO.OO, * requiere míni¡no una (f ) coüzadón vátlda; para b modal¡dad de
goñrpnas rrElnoíes cori t,rr mgrto de L.5O,OOO"OI t L, l0O,@O'00 se requdercn
míntrno d6t3 (2) cotiaacloncs Éltdas; púrtr l¡r moda,tlclad & cornpra§ menolB con un
;s¡r¿rl¿* rr.r r tflf¡ f¡fT'r f¡r ¡ I 

"fi1 
fUYl fYt ca rañrlbrrrl nrínil"n trFq ltl ff¡tlzaClonm

HONOUIIA§\-/

v

lGl" 700 00 l§ü- 700.ooI

)t{- 700.00O..8T.BTOTAL
tlf\t"UE§üLIEI\íTfJ§

r G3.OOt-{t{H.t3.¡ú t§.V
I".TOTAL

E

ffi
M

¡Irulorlulir:o

lr{- co¡"oo
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'|,
t

aa

$ecretor¡ct dtl
Octarrolto
fconom i rc

ñ- a ,. r' 
I

[n vis de b antsrlormef]ts o$rresto, la cot'l§lÓ]¡ EVALUAD0RA oü cot{pRAs
HEIIORES RECOHIEilDT adfud{mr el procso Cl'f-§DE-10?-2OIIt 'SLLO
n§DOllDO AUTOIIATICO CEilTnHX". A la ernpresa C[ilTROilfTIC §A se$in
lo marcado en d fi¡adro comparatirro ya que o¡mpl¡ó con hdas hs especjfúaciorns
sdtsitadas.

§e da por termtoiada h sesadn siendo bs once y nredla de la mañana (tIl3S A.f.t.)

I

,t

Auxiiiar Jurdko

Cárcamo
-o

Lk.

Abg. Elma

Aflrerdo 020-2025

de

Cáccre*

|'

LO2
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Anexo 4

Orden de compra

:':l{
Dc¡orrotta
Eeonónt¡co }IO}¡DURAS

1.- ORDEN DE COMPRA No" CM-SDE-50-2A25\-/

4.-otRECCION

§.-TEtEFONO
T§OUC{OALpA }l.O.C

\

B,.ELAEORAOA F

lúombrr y Flrme

1O.*REV}§ADA P(

TEL. 3192{590/ RTN: 082419920047§8

OS.APRCBADA POR:

GER E NC IA A DM I N 1 STRATIVA

TEGUCIGALPA M.D.C

No. A.-Octrcripcion
B. Oblcto
del Gasto

C.-Unldad D,-
Cantidad

E.'P.
Unitarlo F..TOTAL

REPUÉSTOS Y ACCES(}RIOS 39§OC

t 2.?rc,mBücño ác l? vottim I rfl'lp¡r¡gr ¡1¡ a, 1.Ím co

G. *§UB. YOTAL 2.200.o0

H.- OESCUET{TO
MO?OCELETA"§: HAO.TUE rulCA ñtt{§2OE, GENESIS

PI-ACA MIrl§138

I..1üNlrrtPUE§TO 330.Oü

J..TOTAL 2.S30.O(

li{o rgrcrvamot cl dcrcsho tlo domlt¡gr I cüto, psrte do lffi }G{E,r cn a*H¡ gden. sl psr c,lnleubr
mgtrvo r'¡o *on müno ro ¡(}r¡cttsfi.
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15. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

\-/

V

Cambio Autorizado
Fecha Versión Descripción del

cambio

Noviembre
2A25

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición y
combinación de

actividades
comprendidas

en el

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios,
adición de los

insumos y
productos

considerados en
rocedimientoel

Gerente
Administrativo

Noviembre
2A25

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios de
asignación de
las actividades

del
procedimiento

según los cargos
o puestos de

trabajo que las

Gerente
Administrativo

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición de
normas, leyes,

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento

al mism

Noviembre
2025

1.0

'{*r
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\./

Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha I

Arlen Rolando
Urquia

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2025

Revisado por: Gargo Area de Trabaio Fecha It/
Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2425 lffrt

.fFt atVerificado por: Cargo Area de Traba o . t-rX

\.
Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaria
General

r.rorlfir" Í2oeL .-
L§
W

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina regional
SDE en San Pedro

Sula

l!'.
ltt

\Noviembre
2425

Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

I

rt

tr,¡
tt,

Florinda lsabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de Servicios
Legales

Noviembre
2025

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional

Noviembre
2025 ffi
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a

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocolN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

t
t

t

Noviembre
2025

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto (

Noviembre
2025

Subgerencia de
Recursos Humanos

Noviembre
2025

Sulay
Vilorio

Ariana
García

Subgerente de
Recursos
Humanos

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios Generales

Noviembre
2A25

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
202s

Danrin Estiven
Aplicano García

Noviembre
(

2025 r
Sandra Ruth

Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Unidad de Auditoría
lnterna

(
Noviembre

2425
Yúnior Yovany
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna
(UAI)

*
*
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Aprobación del Documento

\-/

\É/

Aprobado por: Cargo Area de Trabajo Fecha

Abog. Fredis
Alonso Cerratov.

Secretario de
Estado

Despacho de
Desarrollo
Económico

Noviembre
2025
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l. Objetivo del Procedimiento

Proveer loglsticamente a la Secretaría de Desarrollo Económico de todos los insumos necesarios,
de acuerdo a la Normativa vigente, utilizando medios electrónicos.

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimiento aplica a todas las solicitudes que ingresan a la Subgerencia de Recursos
Materiaies remÍticjas por las diferentes Direcciones, Departamentos y Unidades, permitiencio
atender de manera eficiente los requerimientos siguiendo el proceso correspondiente.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Decreto No. 131 -1982 Art. 246-255. La Constitución de la República de Honduras
fr|

¿
t\----l- tt- A A6 ,r't6^UEUIgtu tYU. r +o- r vo9 I -., ,^-----l J- t- A J.-:-:-r---:1,- !-1.'. l-t:--Lgy tggf rgt ar ug ra r'\ul I lll ll§l,l alulul I ruullu¿l

3 Decreto No. 74-2001 Ley de Contratación del Estado
4 Acuerdo Ejecutivo

Número 055-2AAz
Reglamento Ley de Contratación del Estado

5 Decreto No. 83-2004 Lev Orsánica del Presupuesto
,\
11 An¡ ¡¡¡rr{n Nn Á1O-2ññF.

,IVUY¡YY llY. I lY hYYY
Panlamr¡nfn da trianr ¡nián Genaral rla la I ev ñraánina r{a!
a ¡yva5ii¡y¡r¡i, yav bJyvyy¡yr. Yyr.y¡Y¡r YY rH 

--t 
Y¡:,5¡¡rYu YYr

Presupuesto
7 Decreto Legislativo

No. 010 - 2005.
Creación de Honducompras

8 Decreto Legislativo
No. 170 - 2006.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

I Decreto No. 36-2007 Códiqo de Conducta Etica del Servidor Público
10 Acuerdo N" lAlP-0001-

2008
Reglamento de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón
Pública

11 Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través de Medios
Electrónicos

12 Decreto No. 145-2013 Lev Sobre Firmas Electrónicas
13 Acuerdo Ejecutivo

Número 288-2016
Reglamento de la Ley de Responsabilidad Fiscal

14 Acuerdo Ejecutivo
Número 00641-2014

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a
Través de Medios Electrónicos

15 Acuerdo No. SCGG-
,l,i4l,¡\F AA 

' 
SuuJoc-¿u'lc

Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones
,A,r t,A a Fr(UNUAtr'

16 Decreto No. 25-2016 Ley de Responsabilidad Fiscal
17 Decreto No. 145-2018 Lev de Apovo a Ia Micro v Pequeña Empresa
18 Acuerdo Ejecutivo

vigente
Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de lngresos y Egresos de Ia República

19 Decreto vigente Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República y sus
Disoosiciones Genera les

20 Reglamento Operativo de Acreditación y Revocación de Certificación
r{el linmnrar{nr Prihlinn llerfifinar{n lfipli\

1L0
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

La solicitud de compra de bienes y servicios no personales recibida mediante Comunicación
Intema debe contener las especificaciones técnicas correctas para la realización de la misma
La solicitud solo será recibida con la instrucción del Gerente Administrativo
Toda solicitud debe estar enmarcada en Ley
Toda solicitud para la compra de bienes y servicios no personales debe estar integrado en el
PACC.
T^¡^ á,^^^¡li*lar¡^ l^ ^^---^ a:^-^ -..^ ^^-¡^, ^^- ¡:^-^-il^ili.¡^¡ .^^¿^,i^ ^Éi.i¡^ -^- l^lvL¡lJ Plltr99ltllltl9lltt L¡ti l,UrllPlA liulls quE UlJtllal 9rJll rJl§P(lllllrltlUA\¡ PIE§UPUE§IA|la EllllllUA PUI la
Sub-Gerencia de Presupuesto, el cual debe adjuntarse al momento de solicitar la autorización de
la Máxima Autoridad.

5. Responsables del Procedimiento

\-/

\/

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad
Subgerencia de Recursos
Materiaies y servicios
Generales

Oficial de
Compras

Compra de bienes y servicios solicitados
por ias cliferentes uniciacjes ejecutoras

Subgerenc¡a cie Recursos
Materiales y servicios
Generales

Encargacio cie
Almacén de
Proveeduría

Proveer a ios otros ciepartamentos con
los materiales que necesitan para realizar
las tarea.s rea Lrerida.s

Secretaría de Desarrollo
Económico

Gerente
Administrativo

Aprobar todas las solicitudes que envían
las diferentes unidades ejecutoras

Autorizar las órdenes de compra

Protección al Consumidor,
R.eg ímenes Espec¡a !es,
Negociación y
Administración de la
I ntegración Económica,
Administración y
Negociación de Tratados,
Trámites Empresar¡ales,
Promoción I nternacional
Ci^*a^ ^ [l^^i^^^l J^ l^
- t¡-a-a a t-a t$-¡ ¡! tt t-.a a ¡I¡ t-

ffi;;ó§##r,i;
Desarrollo Económico.

Directores
Genet'a!es

Remitir las
neeesidaeles
PACC

solicitudes según las
vA nrooramadas en el, -' l-' -úr'-'
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Secretaría de Desarrollo
Económico

Subgerente
de

Presupuesto

Formular el presupuesto anual

Secretaría de Desarrollo
Económico

Unidad de
Planeamiento
yEvaluación
de la Gestión

. Efectuar el registro y mantenimiento del
tipo de Estrategia Gubernamental y sus
criterios de interpretac¡ón.

. Determinar los objetivos y resultados de
Ia gestión institucional para el periodoque
se programa.

. Aprobar en el sistema los nuevos
registros o cambios relacionados a las
Estrateg ias G u bernamenta les.

r Establecer la relación entre las
estrategias gubernamentales y la
estructura presupuestaria de cada
inefif ¡ rniÁn
¡l ltJLlLl¡rrll/l l.

Aprobar, en el sistema, Ia relación de
Estrategias Gubernamentales con
Estructu ra Presupuestaria.

Secretaría de Desarrollo
Económico

Autoridad Máxima de
la lnstitución

Aprobar los objetivos y resultados de
gestión.

\./

v

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio)
Archivo Centro Cívico

Gubernamental
Hasta la fecha de

vencimiento
CM.SDE-

Honducompras
Archivo Centro Cívico

Gubernamental
Hasta la fecha de

vencimiento
etr,ircr^\rl\lVl\)\2 Comunicación lnterna

A.r.L-l. r^ lña¡r*pa lAl. r!aa
,11 Ul llVt, \¿Et ltl \.l \.rl Vlt \.,

Gubernamental

lJaa*+r lrr frrrrha ¡Ia
I IClDI€l lq lE\rl lGt \Ig

vencimiento
O/C.SDE fJrr{an r{e flnmnra

YrsYt. YY YV...r.S

Archivo Centro Cívico
Gubernamental

Hasta Ia fecha de
vencimiento

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

BS Bienes y servicios
Almacén de
ftl r^. ,ss ). , -! ^r I uvtitiuut ra

Hasta la fecha de
*AÉ ¡!-lanlaYtir ruil r iltit il,\.,

INF lnformes Archivo del Centro
Cívico Gubernamental 5 años

É

LL2
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Comité de Control lnterno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua delcontrol interno institucional; siendo para ello
una ímportante ínstancia de coordínación, asesoramiento, consulta y seguimíento oportuno.

Honducompras: Mediante el Decreto Ejecutivo 010/2005 promulgado en octubre de 2005, se
crea el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras", www.honducompras.gob.hn, el cual es el único medio por elque se difundirá y
gestionará, a través de lnternet, los procedimientos de contratación que celebren los órganos
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado, para lo cual el
Órgano Responsable de su administración establecerá los mecanismos, plazos y condiciones para
la incorporación gradualde las entidades al Sistema.

Ley de Contratación del Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultoría

Máxima Autoridad Ejecutiva: Son los Secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las instituciones.

Máxima Autoridad lnstitucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Directorio,
u otro cuerpo colegiado que dir'lja las instituciones, con las facultades establecidas en las
disposiciones de su creación.

Oficina Normativa de Gontrataciones y Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un órgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones
serán las que señalan la tey de eontrataeién de! Estado y su Reglamento, la tey de eompras
Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y su Reglamento, lo dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que Ie sean aplicables

Plan Anual de Gompras y Gontrataciones: Consiste en la planificación de cada una de las
actividades de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y Plan Operativo Anual-
Presupuesto (POAP) que se llevarán a cabo durante el año tomando como base el presupuesto
aprobado, memoria de cálculo y los tiempos de acuerdo con las modalidades de contratación que
aa+ahla¡a la I a., ¡.la ¡^aa+ra+a¡iÁn áal Ea+a¡{a /l l^E\ rr laa l.liaaaaiaianaa laaaaralaa ¿.la Elrac¡¡¡rraalagotayrgvg te L9! u9 v9rrarqlqvrvrl sE, Lglquv tLvL/ ! lao ut¿}/vürurvrr9! vgrr9rargJ vg ! rgüvl/ug9tv

Plan Estratégico lnstitucional: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un perlodo de cuatro años.

H$NT}URAX$
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Plan Operativo Anual: Es el resumen de la planeación operativa anual en el que se especifica
quién, qué, cómo y con qué recursos se va a implementar el plan estratégico. De este modo, es
una parte clave del plan estratégico institucional.

Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamíento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestruetura de la calidad y velar por la proteeeién de los eonsumidores.

Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las polfticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la Repriblica, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.

8.2 Siglas y Abreviaturas

o BS: bienes y servicios
. CGR: (Contaduría General de la República)
. GOCOIN: Comité de Control lnterno lnstitucional
o DGBE: (Dirección Generalde Bienes del Estado)
. INF: lnformes
- ltAE. f,r¡.,i-^ 

^..r^-¡¡^l 
E¡^^..r¡.,^I It¡raL. lvla,all I lA 

^(.llvl 
llJaL¡ LJEI,Ul,lYC¡

. MAI: Máxima Autoridad lnstitucional

. O/G: Orden de Compra

. ONCAE: (Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado)

. PACC: Programa Anualde Compras y Contrataciones

. PEI: Plan Estratégico lnstitucional
o POA: Plan Operativo Anual
. SEFIN: (Secretaría de Fianzas).
. SDE: (Secretaría de Desarrollo Económico).
o SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
o SRMSG: Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
. UE: (Unidades Ejecutoras). (Dirección y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

al Desarrollo Empresarial y Comercio lnterior, Negociación e implementación de la
lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
lnternacionalde las lnversiones y el Comercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
r{a la ñalir{ar{\vv ru vurrvsv/,,

. ULAB: (Unidad Local de Administración de Bienes)

HONffiURAS
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9. Descripción del Procedimiento

Procedimiento para la realización de compra de bienes y servicios Compras Menores (Catalogo
Electrónico), se ejecuta a través de las siguientes actividades:

Sub-Gerencia de Recurcos Materiales y Servicios Generales, Oficial de compras

9.1 Recibir solicitud de compra.
ñ ,) EDa¡sltip l^^ Cr-liai*, rA Aa AATF¡I.^^ al l^lfirri^l .{r- /t^r+trtrAa
O.¡- l\(7lllltll lGl§ rJtrllt¡rltLlu uEi t trlllPlGl§ Éll \.rlll.rlAl U(7 VlJlllplGl§.

Sub-Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales

9.3 Revisar la disponibilidad presupuestaria según objeto de gasto en el sistema de SIAFI
9.4 lnformar a Gerencia Administrativa que el objeto de gasto solicitado cuenta o no cuenta con

la disponibilidad presupuestaria

Oficial de Gompras

9.5 Revisar si esta solicitud se encuentra en el PACC anual.
9.6 lnformar a Gerencia Administrativa que el objeto de gasto solicitado cuenta o no cuenta con

la disponibilidad presupuestaria

Gerente Ad mi n istrativo

9.7 Recibir el memorando con la autorización para continuar con el proceso.

Oficial de Compras, Subgerente de Recursos Materiales

9.8 Revisar si los bienes solicitados se encuentran disponibles en Catalogo Electrónico. Ver
referencia en anexo 1

9.9 Proceder a comprar en plataforma de Honducompras

Oficial de Compras

9.9 Verificar con el proveedor si los productos publicados en la plataforma de Catalogo Electrónico
se encuentran disponibles.

9.10 Elaborar la precompra. Ver referencia en anexo 2

Unidad de Gompras

9.11 Remitir los documentos a Subgerencia de Presupuesto, para solicitar el precompromiso
9.12 Recibir el precompromiso

*
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Oficial de Gompras

9.13 Elaborar Orden de Compra

Unidad de Gompras

9.13 Remitir orden de compra y precompromiso a los Proveedores y Proveeduría

Unidad de Proveeduría

9.14 Recepciónar los bienes solicitados
9.15 Elaborar acta de recepción
9.16 Recepciónar factura y rec¡bos

Unidad de Proveeduría

9.17 Remitir documentos a la Unidad de Compras

Oficial de Compras, Subgerente de Recursos Materiales, Despacho Ministerial, Subgerencia
de Presupuesto

9.18 Recepcionar, revisar la documentación
9.19 Solicitar autorización de pago a Despacho Ministerial
9.20 Recepciónar y remitir documentos a la Subgerencia de Presupuesto para que proceda al

Pago

L16
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Etapas del Ob¡etlvo de la
Proccso Etapa

Se recibe soñciü¡d Realzar compra
de compra .de tierns

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos

lnsumo Actividad Tbmpo

2 horasRecibe bs Solcitt&s de hs necesi&des
de Bbnes y Sewcbs pesentadas por
¡as Uniclades Ejmutoras.
Remfte las Solhitr¡des de
Bieres y Serv¡c¡os al Olicial de Compnas.

Hüt\lT}L,fiIAS

ilo. Responsabb

SubGererrcia de
Recursos Materiales y
Servlcios Generales

P?od¡¡cb

Solicitud de
conpfa

Erwb r:

Compras

Gerench
Adminbtrat
iva

Gerencia
Adminbtat
iva

Subgerencia a

de Recursos
Materiales

ONCAE,
Catalogto
Electónico

deUnidad
:

Memorando

\/

Veriñcar
2 dispoilbildad

presupueshria

3 Verificar PACC

Autorizar para
4 procedercon h

compra

b
Éhborar
Precompra

Solicitar ehboraciln
7 de F01

(PrecomSrombo)

Elaborar Orden de

Compra

Verificar si la
compra estra en bs Re-alizar cornPra

. por uaE¡bgo
crcuElres de

habiltack n Ebcüónico

Rev§ar si los brenes sobcilados se
errcuentan dsponibles en Catalogo
Elecfónico
Proceder a comprar en pbtaforma de
Honducompras

Ebboración 0rden de Cornpra.

I

Confirmar si
'extsE h
disporibildad
presupueshra
para conlinuar
con elproceso

Confrmar s¡ esüB

proceso fue
incluido en el
PACC anual

Autorizar el
proceso

Memorando,
cornputadora.
intemet

Ehborar h orden Memorando,

de conpra a comPrfiadora'

nombre del [nPr6ora

Proveedor qre
fr¡e seleccbnado
en Catabgo
Electórico

Plataüorma SIAFI Revisar h c$sponbilklad pesupuestaria
según objeto de gasto en elsistema de

SIAFI lnñrmar a

Gerencia AüninisFaliva que elobjeto de
gasto soltitiado cuenta o rp cuenta con la
db po nibilidad presupuesta ria

PACC anual Revbar siesta soHcrtud se erlcrrcntra en el
PACC anual.
lnformar a Gerencia AdmÍnistrativa que el

obJetc de gasto solicitado cuenta o m

presupuestaña.

Memorando Recibr elmemorando con la autorización

t hora Sub-Gerencia de lnforme de
Recursos Materiabs y dsponibúlitlad

ServiciosGenerales presupuestaria

t hora Oficialde Compras lnforme de
planificación de

compfas

2 lroras Gerer{e Aünir[strativo Proceso de
Cornpra

2 lroras Ofcialde Compras,
Subgerente de

Ptatahrma de Veriñcar con el proveedor si los productos
Honürcornpras publcados en h phtaforma de Catrbgp
(Catabgo Ehcbónko se encuentran c§sponibbs.

electrónico) Ehbo¡ar la precornpra

Memorando Remitir bs docwnenbs a Subgarencia de
Presupuesto, para so[citar el
precompromho. Recibir el
precompromiso

Precompra

I dia Oñcialde Compras Precompra Proveedores

3 dias Unidad de Compras Precompromiso Comitá de
compras

2 horas Ofic¡elde Compras Oden de Compra Unidad de
Compras

Orden de Rembiln de orden de compm y
Enbegnr Orden ch Remilir h cornpra, pfecompronnso a &rs pmveedores y
compra y FO'l al documentaciln al precompraniso proveeduria.
Proveedor proveectrr F01

&den de Compra
y Precompromiso

Unidad de
Cornpras

I

1 lnra Unidad de Compras

3,L7

*
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10
Recepciónar los
bienes y servicios

Redbir los bienes
solicitados
mediante de
Orden de Cornpra

Acta de
recepción,
Ordan de
Cornpra

Elabona acta de recepción.
Reepciónar faciura y recibos

2 horas Unidad de Proveeduría Acta de Recepción Unidad de
Proveeduría

11

Remitir
documentos para
gestión de pago

Envió de
documentos de
bienes recibirlos
en la Unidad de
Proveedurla

Memorando
Compras

2 horas Orden de Compra Unidad de
Compras
Subgerencia a

de
Presupuesto

12
Emitir orden de
pago

Envió de
documentos para

proceder al pago
conespondiente

Memorando,
actra de
recapción,
factura, racibo

Recepcionar, revisar la documentrc¡ón.
Solicitar autorÍzación de pago a Despacho
Ministerial Recapciónar y
¡remiür documentos a la Subgerencia de

1 día Oficialde Compras,
Subgerente de
Recursos Materiabs,
Despadro Ministerial

Precompromiso (F-

01).
.COMPROMISO "

Despacho
Ministerial,

Subgerencia
de

Presupuesto

118

Presupuesto para que proceda al Pago
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

v

.L/

Procedimlonto para h re¡liz¡ción de compr¡ de bhncs y ssrvioiioe Comprar M*noreg (Catalogo Eloctrónico)

§ubgerencia de
Recursos Materiales

Gerencla ad rn¡nlstrativa Subgerencia de Prcsupuesto Despacho Minlsterial

Heclur el fnemoran{lo con lre

autori¡ack5n para oontínuar on el
prooeso

Pmcedsr a compnar en plataforrna
de Hordroompras

Elaborar Orden de Compra

Recepdonar, revisar la
docunrentardón

§olic*tar autortrsc$ón de pago
Deepacfio llir¡isterial

Remitír soliolt¡d de cornpra al
sficial d€ oomFra§

Revisar si e*a so¡icitrd €e
en<¡¡enta en el PACC anual

si los bienes
eri

Reciblr el preconryromiso

preoompromieo a
a Proveeduría

que d obilt<r de gáato solicitado
cuenta o rp crgr¡ta oon

ptoaeso

corüinr¡ar on el prooeeo

Ehborar
pr€sornpromk¡o

Elahorar Comprom¡Éo
de go

recibos

Recepctérnr loe bienes
soliciisdoe

Elaborar ada de
recepclón

pago a Desprcho
M¡nisterial

Aubrizar pap

Elaborar la precompra

.'|. ' .. ,,: ' :
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11 . Gestión del Riesgo
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I S tcc¡bo so$ciürd dG

:cornpft

Vcdicrr PACC

.l Qt¡o sc cnüavÉ
lr 3oktud

11

{13} Re8pucstl a
lo§ Rle3gor

Acep(ar

Aceptar

AceÉar

Aceptar

Acoptar

Aceptar

Aceflar

Acepür

Aceptar

L-hrrrr vrr cffifddt

Conbd an nubt &
racit¡ider

pra3{rpr¡Gto

Vrificarcpc ro
diaporuia de
pnsuprrrlo

lJcv¡r un cq¡üoldo Conüdcn nub¡dc
aoñcü¡de¡mcl*b¡ ¡dclud¡encit*l¡¡

2.1 Que no so

^ Veriñcar dsponrbilidad vonlqua let pr""upreet¡r¡t di¡ponibilid.d
presus¡€do

da

"t-t
I
t
I
I

I
I
I*""1*

I

I
l-*.-,
I

I
¡
I
I
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I
i

I
I
I
i
l
§

I
-F.^
I

I
I
I

I

I
I

i
{
I
i

!

¡
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3.1 Queno crr
irdr¡irloen C PACC

4,1 No sc,licihr b
autorizaciár para
continue¡ co¡ el
pfoco¡o

lnbrmar que he

2
rl FACC con la

corrccla

VertfcEr que lo golicltud

hhrnsrqn las
iolcierdlr!.rilálr

clcl^ülüi¡n Gl PACS

Vcrifca que la
rolhfud cote

autorizado prra
eonünuar cqt gl

procc¡a

C.rxrtrr csr h
inbrmrcilin n¡caulb

para procadcr t la

compra

EbbrrrdPACCcon
L Fofsccfh cons.ta

No racitir ¡dicitud¡¡
ain ru rcrpcctivc

¡utorizmkln

mc[¡&l¡o

Autoriracirn pere

proccdcr con h
comp[a

5

5

-"-i-*-f*
ro¡prctivr rubri:ac kin

n9c8§ina

un archivo con

tJ¡var un archivo cor
la¡ cicuhrc¡ dc

habilll¡ciih
de

vcrifcar cqr
rnlh'rprcidn q¡ob*

produrloce#n cn h

Tramrlar con tiempo el Tramitar con liempo el
precompromeo

Lbv¡¡ un coatsol ds
r{p<}cadas Lhur un conud dr Coñfof an nubt dc

en nübe dc
e$rdrcadnt

f f{oÉilic¡r e la mayor
al proveedor

fuo a{udicrdo quc fue adjudicado

.L
,t

-*---"-7--- t

Verificar si la compn 5.1 No tenerLs

por ONCAE

b

da
edát

verift¡r con tfiücí:ec¡lrt

6

5

5

5

I

- Ehbomcrón & Orin rrchrrn o

" d" Csnpne erüwbñ b
doo¡ms&s

Entrcga de Ordcn de 9,1 Que no to
Compra y F0'l al noliñque al

Proveedor provoedor
1

I
I
It
i
tl. i.

_L*
j

t{cr-Tsc,224{x}

Formuhrio 27 SOE
IIATRUZ PARA Iá EVALUACX5I{. AilÁUSiI§ Y RESPUESTA A LOS RIESCOS

S -J

srcRer¡Rh oE D€sARRoLLo Ecorórnco

Fl!¡{p hñcr!flE
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pl Controh.
pendlantas por

nütÚÍoncdrml

{rq P rrl r
establecerpafa
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5

1tf

[,.,*

A

A

A5

A

B

€hbcr-acion de
Precornpr

Solicitud da
ehboaciln dr F01
(PfecomPfomi3o)

6.1 No ericontrer
loa p¡oálctor ca lr
pHabrmr de

7.1 Que se tqrd€ h
ebboración dd

iltalogp
elctnhro

pracompromiso
F0r

8.1 Q¡¿e se

A
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t0 Recepción dq F
DNenes y servlclos

Remisíón de
11 documentm para

gesüón de pago

10.1 t¡o recibir ho
tienee por no
cum¡lftrcon ls
espmiñcacior¡ea
solcihd*

1'1.1 t& recitir h
documentackln
complda

Compras los
documentos para que

continue el proceso

Vedñcar que h
documentacion este

comdeta

1 Veriñcar que los tienes
con Is

con las

Remiür a la tJnidad de

para gue
pfoceso

este

1 Revisar la

Vedficarque hs
tienes cumflen con
h espscificadonee

soficitadm

Remfir la orden de
compra con las
epecifrcaciones

correctas

Aceptar

AcepÉar

Aceptar

\/
la

Remitir h
documentación

conecta

1f

11Emisi&r
pago

. 12.1ltlo remitir la
oe oroen oe

documentación 15
antes de Revisar la

documentación antes
de rernitirla aframita

de pqo
conecta

com§efa
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Secretario de Estado en el Despacho de Desanollo

L2T

hs

E 11

25 E I
A

Elaborado por: Arbn

pc
J.r,en

f



-, -¡",. I *,;*;IIt
É'*xermt*n,v*im et*
il}w**lrrr*f,* q3
ffi * rr:¡'Üa,,cb rt-*, I g g]

..SECRETARíN OT DESARROLLO ECO¡{ÓrUICO"

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales HtrNffiURAS

PR-SRMSG-O04
Procedimiento para la realización de compra de bienes
y servicios Compras Menores (Cataloso Electrónico) SDE

\/areiÁn ? ñr \rt \rl\r¡ a &, t Fanha' nnrriarnhra 2n)E
I \rt lltt¡ ,l\,tllrlttXttY, blrbV '11, da ?RO

a bL \av t \rv

:-;H
§scretrxríur t*p
Descrrrotl*
Hc*nórft"i** MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIMINAR Y FINAL DE LO§ RIESGO§

h¡bderado

\/

PROPÓ§ITO:

Alta

Alta

[\tbderada

ZONA DE RIESGO:

bna de R¡esgo iloderada: Res¡rslias, Aceptar el rbsgo o red¡¡cir el riesgo. Costo Beneficio

\-./

§E§RTTANIN NT T}E§ARROLLO ECOilÓilrcO NCI-TSC t22240; NCI -T§CI223{0; NCI -

T§Cr22¡[-00

Forrn¡hrb B §DE

IArexo_?? lEtructiW para la ges

PROBABILIDAD

E E

E E

E

IMPACTOS

B: Zona de Riesgo Baja: Respuesta, Aceptar el riesgo

de Riesgos Ata: Respuestas, Reducir el riesgo, o eütar, o compartir, o transferir

E: &oa de R¡esgo ExtretlE: Respt§sias, Redmir el riesgo (costo beneñcb], o evihr, o compañir o trarsfurir

A

A E

M A E

M A

Alto
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Denominación del Proceso: "Procedimiento para la realización de
compra de bienes y seruicios"

P regu ntas de Verificación S¡ No Respueshs de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?

v/\
Este proceso se realizan de manera transparente
raali-aa¡la n.,hliaaalañA^ Añ alatalarm^^ ¡, 

^A^ ^.rfa¡i-a¡laat§7CrtULOt lUt, yUvll\rArllVl l(7§ (7l I PlGltGrlr,rl I I lClD y Olvrl I AIJIL|¡ l¿,OL¡Cl§

cumpliendo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas a la Descentralización?

X
Todos los procesos ejecutados son autorizados por el

Gerente Adm inistrativo

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

x Este proceso es abierto y partcipan todos los procesos
que estan inscritos como proveedores del estado

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública?

X
Todos los procesos estan publicados en la pagina de
transparencia

¿l-a descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas al Archivo Documental?

x No , toda la documentacion se remite a la Subgerencia de
Presupuesto

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

x todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnstitucional

HffiNNLIRA$
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30. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (2025). Reglamento de archivo de la Secretaría
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico. Tegucigalpa, Honduras. Recuperado
de https ://portal u ni co. ia i p.qob. h n/ver a rchivo/MTkxM Dl 2OA==

31. DNBE - Dirección Nacional de Bienes del Estado. Manual De Procedimientos De La
Dirección Nacional De Bienes Del Estado. Recuperado de ACUERDO NUMERO 226-
2017.odt

32. ONCAE - Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)
Recuperado de Biblioteca IONCAE
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14. Anexos

Productos disponibles en Catalogo electrónico
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Anexo 2

Orden de compra en Catalogo electrónico
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

\../

Autor Cambio Autorizado por:
Fecha Versión

Carso Area
Descripción del

cambio Cargo Finna

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición y
combinación de

actividades
comprendidas

en el
procedimiento

I

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios,
adición de los

insumos y
productos

considerados en
el procedimiento

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios en el
flujo o secuencia

de las
actividades del
procedimiento

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios de
asignación de
las actividades

del
procedimiento

según los cargos
o puestos de

trabajo que las
eiecutan

Gerente
Administr?tivo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición de
normas, leyes,

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento

legal al mismo

Gerente
AdministFativ#
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Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento
trB le §5

\É/

Elaborado por: Carqo Area de Trabaio FirmaFecha

Arlen Rolando
Urquia

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Sen¡!clos

Generales

Gerencia
Administrativa Noviembre 2025

Wü

"i

Revisado t or: Carqo Area de Trabaio Fecha /
Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2A25 lt

Area de Trahaio Fecha ¡'í,3Verificado por: Gargo
,ñ

ffi)s
Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General Secretaria

Genera!

Dayly [t/laridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina regional
SDE en San Peciro

Sula

No@
<2A25

Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de Ia

Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

Florinda lsabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de Servicios
Legales 2025

Novie

Melissa Nicole
I l^-J^l Ell.,^-^r]dr rlJál 

^rvtir 
ct

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional

\
Noviembre

a^'lE¿.v4v ffi

*

ü\Í
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Unidad de
Modernizaoión

Unidad de
Modemazadón

Noviembre
2025

Bessy Yamileth
Castro Moreno

t

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2A25

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre r

2025

t
*Sandy Suyapa

Aguilar Castro
Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

¿
Noviembre

2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Noviembre
2A25

Arlen Rolando
I lrnttía Gnnzalacvr Yv¡u vY, rEr.rry'y

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios Generales

Noviembre
)n)qbY-Y

á,

Danuin Estiven
Aplicano García

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
2025

t

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Noviembre
2425 wv¿ry }ffi

ü

t §
Yúnior Yovany
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna
(UAI)

Unidad de Auditoría
lnterna

\
Noviembre

2425

\-.

I
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Aprobación del Documento

\-/

Aprobado por: Cargo Area de Trabaio Fecha \

)
Abog. Fredis
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Secretario de
Estado

Despacho de
Desarrollo

E^^rrArsia^
l-l¡rLrl l\ll I lltr\,,
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2025
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l. Objetivo del Procedimlento

Proveer logísticamente a la Secretarfa de Desarrollo Económico de todos los insumos necesarios,
de acuerdo a la Normativa vigente, procesos de licitación pública con el fin de satisfacer una
necesidad de bienes o servicios de acuerdo a una solicitud inicial por parte de las diferentes
Dependencias.

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimiento aplica a todas las solicitudes que ingresan a la Subgerencia de Recursos
Materiales remitidas por las diferentes Direcciones, Departamentos y Unidades, permitiendo
atender de manera eficiente los requerimientos siguiendo el proceso correspondiente.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Decreto No. 131-1982 Art. 246-255. La Constitución de la República de Honduras
.l
I

r\----a- tt- A t6 , ñtft^uuut gtu tru. I +0- I vo() I --. /A-----l J- l- AJ--:-:-l---!¿- t..l .'. l-l:-+LgY rJgf lgl iál ug la Aul I lll ll§l,l irulul I ruullua
3 Decreto No. 74-2401 Lev de Contratación del Estado
4 Acuerdo Ejecutivo

Número 055-2002
Reglamento Ley de Contratación del Estado

5 Decreto No. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto
l\ll An¡ ¡arr{n Nn 4l q-?nnE

,IVYYTYY llY. I tY bYYY F.eglannento de Ejecución Genera! de la Ley Orgánlca de!
PresuDuesto

7 Decreto Legislativo
No. 010 - 2005.

Creación de Honducompras

I Decreto Legislativo
No. 170 - 2006.

Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública

I Decreto No. 36-2007 Códiso de Conducta Etica del Servidor Público
10 Acuerdo N' lAlP-0001-

2008
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública

11 Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través de Medios
Electrónicos

12 Decreto No. 145-2013 Lev Sobre Firmas Electrónicas
13 Acuerdo Ejecutivo

Número 288-2016
Reglamento de la Ley de Responsab¡lidad Fiscal

14 Acuerdo Ejecutivo
Número 00641-2014

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a
Través de Medios Electrónicos

15 Acuerdo No. SCGG-
,T'IA F A,A'FuuJoc-¿u'tc

Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación y
Aciq uisiciones íONCAE)

16 Decreto No. 25-2016 Lev de Responsabilidad Fiscal
17 Decreto No. 145-2018 Lev de Apovo a la Micro v Pequeña Empresa
18 Acuerdo Ejecutivo

vigente
Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República

19 Decreto vigente Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República y sus
Disposiciones Genera les

\/
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20 Reglamento Operativo de Acreditación y Revocación de
Certificación del Comprador Público Certificado (CPC)

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

La solicitud de compra de bienes y servicios no personales recibida mediante Comunicación
Interna debe contener las especificaciones técnicas correctas para la realización de la misma
La solicitud solo será recibida con la instruccíón del Gerente Administrativo
-^^t^ ^^t:^:^--^¡ J^t-^ ^^1^- ^_--^^-^^l- ^-- I ^__loua §o[uttuq ueoe e§taf Eftfila]caua ef r Ley
Toda solicitud para la compra de bienes y servicios no personales debe estar integrado en el
PACC.
Todo procedimiento de compra tiene que contar con disponibilidad presupuestaria emitida por la
Sub-Gerencia de Presupuesto, el cual debe adjuntarse al momento de solicitar la autorización de
la Máxima Autoridad.

5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad
Subgerencia de Recursos
Materiaies y servicios
Generales

Oficial de
Gompras

Compra de bienes y servicios solicitados
por ias ciiferentes uniciacies ejecutoras

Subgerencia cie Recursos
Materiales y servicios
Genera!es

Encargacio cie
Almacén de
Proveedr-lría

Proveer a ios otros ciepartamentos con
los materiales que necesitan para rcalizar
las ta.rea-s rea uer¡das

Secrelaría de Desarrollo
Económico

Gerente
Administrativo

Aprobar todas las solicitudes que envían
las diferentes un¡dades ejecutoras

Autorizar las órdenes de compra

Protección al Consumidor,
Reoímenes Fsneeiales-'-ü' '--'
Negociación y
Administración de la
I ntegración Económica,
Administración y
Negociación de Tratados,
Trámites Empresariales,
Promoción I nternacional
Qir-tar*a J\la^iarra! .{a lrr\)lDLg¡ M IIGIUI\¡,Ildt \rE lGl

Calidad) Secretaría de
Desarrollo Económico.

Directores
Generales

Remitir las
neeesidades
PACC

solicitudes según las
va Bl'oetramadas en elt -' t-'-€r'

rk
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SecretarÍa de Desarrollo
Económico

Subgerente
de

Presupuesto

Formular el oresuouesto anual

Secretaría de Desarrollo
Económico

Unidad de
Planeamiento y
Evaluación de Ia

Gestión

. Efectuar el registro y mantenimiento del
tipo de Estrategia Gubernamental y sus
criterios de interpretación.

. Determinar los objetivos y resultados de
la gestión institucional pa.ra el periodoque
se programa.

. Aprobar en el sistema los nuevos
registros o cambios relacionados a las
Estrateg ias G ubernamentales.

o Establecer Ia relación entre las
estrategias gubernamentales y la
estructura presupuestaria de cada
:-- -r-:r-- - -2 ! _-tnslrtucton.
Aprobar, en el sistema, la relación de
Estrategias Gubernamentales con
Estructura Presupuestaria.

Secretaría de Desarrollo
Económico

Autoridad Máxima de
la lnstitución

Aprobar los objetivos y resultados de
gestión.

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio) Archivo Central
Hasta la fecha de

vencimiento
CM.SDE.

Honducompras Archivo Central
Hasta Ia fecha de

vencimiento
CDñ/l(t,A\rl \lv¡\r\;¡

Comunicación lnterna Archivo Central
Ll.ra*.r lrr farrhrr árrr rclotcl rct t¡rvt rcr \¡g

vencimiento
O/C.SDE

Orden de Comnra,Y...lY¡- Archlvo Central
Hasta la fecha de

vencimiento

Códiso Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

BS Bienes y servicios
Almacén de
l-!-a. ,^^-1 . ,s! ^r r Lrvririuur ra

Hasta la fecha de
r rA-^!-laala
Vtil lt/ll I ¡ltil ll,lJ

INF lnformes Archivo Central
Hasta Ia fecha de

vencimiento
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Comité de Control lnterno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua del control interno institucional; siendo para ello
una importante instancía de coordínación, asesoramíento, consulta y seguimiento oportuno.

Honducompras: Mediante el Decreto Ejecutivo 010/2005 promulgado en octubre de 2005, se
crea el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras" ,www.honducompras.gob.hn, el cual es el único medio por elque se difundirá y
gestionará, a través de lnternet, los procedimientos de contratación que celebren los órganos
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado, para lo cual el
Órgano Responsable de su administración establecerá los mecanismos, plazos y condiciones para
la incorporación gradualde las entidades al Sistema.

Ley de Gontratación del Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultoría

Máxima Autoridad Ejecutiva: Son los Secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las instituciones.

Máxima Autoridad lnstitucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Directorio,
u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las
disposiciones de su creación.

Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un órgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones
serán las q-.ue señalan !a tey de eontrataeién del Estado y su Reglamento, la tey de eompras
Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y su Reglamento, lo dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables

Plan Anual de Compras y Gontrataciones: Consiste en la planificación de cada una de las
actividades de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y Plan Operativo Anual-
Presupuesto (POAP) que se llevarán a cabo durante el año tomando como base el presupuesto
aprobado, memoria de cálculo y los tiempos de acuerdo con las modalidades de contratación que
aa+ahlaaa l^ I ^r, ¡la ¡^an+¡a+a¡iÁn z{al Ea+a¡.|¡ /l ,^E\., laa l\i¡¡aai¡ia^aa ¡-!^^^.^l^- ¡^ DF^-¡,^,,^-+^

Plan Estratégico lnstitucional: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un período de cuatro años.
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Plan Operativo Anual: Es el resumen de la planeación operativa anual en el que se especifica
quién, qué, cómo y con qué recursos se va a implementar el plan estratégico. De este modo, es
una parte clave del plan estratégico institucional.

Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad v velar Bor la Broteeeién de los eonsumidores.

Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.

8.2 Siglas y Abreviaturas

o BS: bienes y servicios
o GGR: (Contaduría Generalde la República)
o COCOIN: Comité de Control lnterno lnstitucional
o DGBE: (Dirección Generalde Bienes del Estado)
o !NF: lnformes
o MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
o MAI: Máxima Autoridad lnstitucional
- Artr. r^\--t^-.¡^ r-^---^t lJrt . \-rl LJtl I tJE trLrl I lPl a
. ONCAE: (Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado)
. PACG: Programa Anualde Compras y Contrataciones
. PEI: Plan Estratégico lnstitucional
o POA: Plan Operativo Anual
. SEFIN: (Secretaría de Fianzas).
. SDE: (Secretaría de Desarrollo Económico).
. SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
o SRMSG: Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
. UE: (Unidades Ejecutoras). (Dirección y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

al Desarrollo Empresarial y Comercio lnterior, Negociación e implementación de la
lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
lnternacionalde las lnversiones y el Comercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
de la Calidad).

. ULAB: (Unidad Local de Administración de Bienes)

138



\/

t4
S*crmtqxv(* de
§e*urro[{+
tcsn*rnic$

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales H#f\ttlttffiA§

PR-SRMSG-O05
Procedimiento para la realización de compra de bienes

y servicios (Licitación Pública Nacional)
SDE

t ,- --: r -- ¡¡Ft at,,ve¡ §luf I ¿.v F- -l- -. 
.- -- -:- --l-.-^ 

.traFrFreuf rir. f tuvtgf iluf e ¿v¿o 1 a. l\ ) - 
,.¡ a¡lrrov ue oov

O Flaearinaián r{al DrrraadirnianlaY, 
'9YYI 

¡ltVrv¡¡ YYI I I YYYYTI¡¡aYll¡V

Procedimiento para la realización de compra de bienes y servicios (Licitación Pública Nacional),
se ejecuta a través de las siguientes actividades:

Sub-Gerencia de Recurcos Materiales y Servicios Generales

9.1 Recibir las Solicitudes de las necesidades de Bienes y Servicios.
. 9.2 Revisar ia ciisponibiiiciad presupuestaria
9.3 lnformar a Gerencia Administrativa que el objeto de gasto solicitado cuenta o no cuenta con la

disponibilidad presupuestaria
9.4 Remitir las Solicitudes de Bienes y Servicios al Oficialde Compras.

Oficial de Compras

9.5 Revisar si esta solicitud se encuentra en el PACC anual.
9.6 Remitir información verificada a Gerencia Administrativa para continuar con el proceso.

Oficial de compras, Gerente Administrativo, secretario genera!

9.7 Recibir el memorando con la autorización para continuar con el proceso de compra.
9.8 Solicitar a Secretaria General la resolución de inicio para el proceso de Licitación Publica

Oficial de comoras

9.9 Convocar a los solicitantes a reunión para elaborar los pliegos de condiciones
9.10 Elaborar los pliegos de condición según las especificaciones solicitadas. Ver referencia en
anexo I

cPc

9.'!'! Revisar los pliegos de condiciones que cumplan con lcs requisitos de ley y las
especificaciones técnicas solicitadas

Gerente Admi nistrativo
9.12 Consultar a ONCAE referente a la disponibilidad del producto en el catalogo electronico
9.13 Revisar y aprobar los pliegos de Condición
9.14 Solicitar Opinión Legal de los Pliegos de Condición

,¡..Ilr.a§ecretano (Ie trsta(Io

9.15 Firmar el aviso de licitación. Ver referenc¡a en anexo 2

tIfl

*
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Gerencia Administrativa

9.16 Enviar a la Gaceta y por lo menos a 2 medios de comunicación escrito el aviso de publicación

Oficial de compras

9.17 Publicar el aviso de licitación en Ia plataforma de Honducompras 1

Gerencia Administrativa, Secretaria General

9.18 Solicitar mediante memorando los nombres de las personas que formaran parte de la
Comisión de evaluación

9.19 Remitir a Secretaria General mediante memorando la solicitud de elaboración delAcuerdo
Ministerial de la Comisión de evaluación

Secretaria General

9.20 Elaborar el Aeuerdo ttf inisterial

Gerencia Administrativa, Comisión evaluadora

9.21 Notificar y entregar copia de acuerdo y Pliegos de Condicion a cada uno de Ia comision de
evaluacion

Unidad de Compras

.9.22 Recencionar v revisar las diferentes solicitudes de aclaración de las dudas oue tienen los, '- -'--'
proveedores

9.23 Dar respuestas de las dudas que tenían acerca del proceso de licitación

Gerencia Adm i n istrativa

9.24 Recibir las diferentes ofertas presentadas por los proveedores
l.f /)E E)^^ll-^, ,¡Aar*..¡..¡ ^|¡r ^f^-*^^V.é\) l-\t7All4Gtl ÉlPtÍI LUl Cl L¡ti trltil IAD

9.26 Elaborar el acta de apertura de ofertas

Comisión Evaluadora de Ofertas

9.27 Evaluar las ofertas presentadas por los proveedores
9.28 Remitir a la Subgerencia de Recursos Materiales las observaciones de los documentos

que los proveedores tienen que subsanar según la Ley de Contratación del Estado

v

Unidad de Gompras

L40



;-lH
Secrettlr{,n #
ffiesurrqp[*m
f c*nSntisu,

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

Subgerenc¡a de Recursos Materiales y Servicios
Generales

H$NMUftA§

PR-SRMSG-O05
Procedimiento para la realización de compra de bienes

v servicios (Licitación Pública Nacional)
SDE

t ,- --: .¿ .- ¡Íat /tilver§tuf r ¿.v F--¡--. -----:-.--l-.-- F¡at¿1 F a ta )- .¡r)¡r
r+ r ug oov

\/

9.29 Elaborar los oficios de solicitud de subsanación
9.30 Enviar a los proveedores los oficios de solicitud de subsanación, vía físico y vía correo
9.31 Recepcionar los documentos subsanados
9.32 Remitir Ia documentacion subsanada a la Comision Evaluadora de Ofertas

Comisión Evaluadora de Ofertas

9.33 Remitir el informe de Recomendación de Adjudicación a Gerencia Administrativa

Secretaria General

9.34 Elaborar de Resolución de adjudicación. Ver referencia en anexo3

Gerencia Administrativa, Unidad de Compras

9.35 Recibir la Resolución de Adjudicación
9.36 Enviar la Resolución de A-djudieación a los proveedores pañicipantes
9.37 Solicitar al proveedor que fue adjudicado la garantía de cumplimiento

Unidad de Compras

9.38 Recibir Ia garantía de cumplimiento

Unidad de Gompras, Secretaria General, Secretario de Estado

9.39 Elaborar el contrato
9.40 Solicitar Opinión Legal
9.41 Solicitar firma del contrato

Unidad de Compras

9.42 Elaborar orden de compra
9.43 Remitir orden de compra a la Subgerencia de Presupuesto para elaboración del

Precompromiso.

Unidad de Proveeduría

9.44 Recepciónar los bienes solicitados.
9.45 Elaborar acta de recepc¡ón.
9.46 Recepciónar factura y recibos.
A A7 El_arvrifir r.la r{aa¡ ¡yna¡ataa .r la ! lnir.l,rr.l ala fnar+rnF+r6Cr.-, I \El I ll jll \¡9 \¡\rVL¡l I lfrl ltVa, A lA \.rl ll\Jglr.a \ll9 \rvl I lY, gl9.

Oficial de Compras

\/

9.48 Recepciónar y rev¡sar la documentación

L4L
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9.49 Solicitar autorización de pago a Despacho Ministerial.

Secretario de Estado

9.50 Autorizar el pago.

Subgerente de Recursos Materiales

9.51 Recepcióna¡'y remitir de documentos a la Subgerencia de Presupuesto pa!'a que proceda
con el pago.

V
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularbs

Manual de P roced imientos
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No.
Etapas del
Proceso

Obiefivo de la
Etapa

lnsum Actividad Trempo Responsable Producto Envlo a:

1
Recit¡ir sdlcitud de
compra

Realizar compra de
bienes

Conñrmar siexbte
h c[spaútifidad
presugrstaria
para conthLlar con
elpoceso

fiíemorando

1 f Recit¡ir hs Solicihdes de las

neceslda&s de Biers y $ervhios
presentada Fr h thidades
Ejecutoras.
f 2 Remitir bs §olicitud€s de Bienes y

Servhbs al Ofichl de Compras.

2 horas

SubGerencb de
Recursos iáderiahs
y Servbim
Generales

Solrcitud de
compfa

Lh¡dad &
Compras

2

Gestllnar h
asignación de
fundos

Phtaforma SIAFI

2.1 Rwisar h #ponihúlk ad
presupuestaria emitida ps la §ubgererrcra
de Presugresto según o§eto de gnsto wr

elsistema de SU{FI

2.2 lnformar a Gererrcia Aüninistrativa
que elobjeto & gsto solbilado cuenta o
no cuenta con la disponbikiad
presupueshrh

t hora

SubGerencn de
Recursm Maleriabs
y Servicios
Generahs

lnhrme de
Cbponibilidad
presupuestaria

Gerencia
A*ninistrat iva

3

Veri[rcar siel
pfloce§o se
ancuentra
pmgramado en el
PACC

Conñrmar sieste
procesoft.e
tnclukto en el PACC
anual

PACC anual

3. f Rsrisar si esta solicitud se errcuentra
on eIPACC anual.
3.2 Remrtir informapn verifrcada a

Gerencia Aün inistrativa para corüinmr
con d proceso.

t hora Ofrcialde C.ompras
lnforrne de
phnificacion de
compras

&rencia
Aüninistrat im

4
§olicrtar Resoh¡ción
de inbio

Dx iücio al
procesodecqnpra
medañe L¡citacifii
PuHica

l\¡lemorando

4.1 Recibir el mernorando con h
at¡torizackln pana continuar con el
proceso & compa.
4.2 Solicitar a §ecretaria General la

resoluclón de nnbio para el proceso de
Licibción PuHha

3 das

Cfrcia¡de compras,
Gerente
Adrninistraüvo,
Secretario General

Resolt¡qón de
rnbb

Gerence
Aüninistrat iva

5
Preparar Plbps de
Condici&r

Ehborar los dsgm
de cmdiciones del
Proceo de
Lcrtackh

Conrp,rtdora,
[¡[ernorando,

Especitrcacione
s técnnas

5.1 Conwcar a los solicrtantes a reunión
para elaborar los diegos de condhiones
5.2 Preparar la docurnentaclón necesaria
para elaborar los diegos de condickin
segúnhs especifcacionessolbitadas

5 das Cñcnlde compras
Plbgos de
condciones

Unidad de

Cornpnas

6
Rwisar y aprobar
de hs Pliegos &
Condbión

Rev¡sar bs Pl¡egffi
de Condickln & la

LprtacÉn Publba

Csns¡tadora,
Plbgps &
condicions

6.1 Revisar bs plbgns de csndiciones
que cumphn con los requsrtos cle by y

hs especificacione técnícas solicitadas
6.2 Const¡frar a OiICAE refureb la

disponihlidad el prodrrcto en el eatabgo
electronico
6.3 SolbilarorinlSn LeSplde b Plbgos
de Condicion
6.4 Revsar y aprobar bs ilLlgos de
Cordicion
6.5 Firmarelaviso de licitación

2 das
Solhihnte. l."hidad &
Compras

Plegos de
condrciores

Gerencia
A&ninistnativa

7
hrilknr aviso &
licrtación

R¡Hicar el avÉo de
l¡citación en los
rnedc *
comunicación
escritros

Avko de
publhack5n

7"1 Enviar a !a Crace{a y por h menos a 2
medios & comunracrón escnto el a¡so
de publicackln

2 das
Gerernn
Mministratila

Aviso de
publícación

Lh¡dad e
Compras

v

*
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I
Subir el proceso de
Licitación a

Honducompras 1

Fr,.Ll:--- -l -..:- - J-F'iiDi¡cai- Éiaviso üe
licitación en la
plataforma de
Honducompras 1

Computadora,
aviso de
cublicación

r't ¡ 11,.Ll:--- -l -.,:-- J- l:-:¡--:¡- -- l-
o. I ruuiluaf Er iávr§u uti llultaurut I rit l ra
plataforma de Honducompras 1

8.2 Publicar elaüso de licitación en la
plataforma de Honducompras 1

1 día Oficialde compras
Aviso de
publicación

Unidad de
Compras

I Crear la Comisión
de Evaluación

Crear la Comisión
que evaluara las
ofertas de los
proveedores

Mlernorando,

cersonalde la
Secretaríra

9.1 Solicitar medíante memorando los
nombres de las personas que formaran
parte de la Comisión de evaluación

2 díras

Gerencia
Mministrativa,
Secretaria Generat

Comisión de
svaluación

Secretaria
General

10

Solicitar Acuerdo
It{nlsterlaldel

Comisión de
Evaluación

Elaborar elAcuerdo
nninisterialdel
nombramiento de la
Comisión de
evaluación

N/lemorando

10.1 Remitir a Secretaria General
mediante memorando la solicitud de
elaboración delAcuerdo Ministerial de la
Comisión de evaluación

1 d'ra

Secretaria General
Gerencia
Mministrativa

Acuerdo
ministerial

Gerencia
Administrativa

11

l.lottficar y entrega
copia de acuado y
Pliegos de
Condición a cada
miembro de la
Comisión de
Evaluación

hfomar a los
miemhoE de la
Cornisim de
evaluacion que
fueron nombra&s

ltlefirorando,
Acuerdo
nrinisteríalde
nombramiento

11.1 F,trotificar y erúregar copia de acuerdo
y Plkrgos de Condbion a cada tno de b
comision de evaluacion

1 dí{a
Gerencia
Mministrativa

Acuerdo
ministerial

Comisión
evaluadora

12

Recepciónar las

solicitudes
aclaratorias

Revisar y aclarar
las dudas de los
proveedores que

desean participar

en el proceso

Solicitudes de
--t----t!--auta,autuf I

12.1 Recepcionar y revisar las diferentes
solicitudes de aclaración de las dudas
que tienen los proveedores

12.2 Dar respuestas de las dudas que

tenian acerca delproceso de licitación

2 dlas Unidad de Compras
Pliegos de
---_Jl_:_----uur turutuf te§

Unidad de
t.Ul l lPl A§

13
Recepciónar las

Ofertas
Recibir las ofertas
de los proveedores

t\^tt,-\r€lltJl lr

computadora,
impresora,
oferentes y

vr(it ¡G¡§

,t,! ,i F¡^-:L:. l-^ Jl¡^-^-¡-- ^¡-"¿--l\r. I f\t?uttJll lÉl§ tJlltl9lltl7§ rJlglt€l§

presentadas por los proveedores

13.2 Realizar apertura de ofertas
13.3 Elaborar elacta de apertura de
L,,Et té§

3 horas
Comisión Evaluadora
de Ofertas

Acta de
Reepción de
Ofertas

Comisión
evaluadora

14 Aperturar las ofertas

Abrir las ofertas

4tE los
proveedores
presenten

Salón,

computadora,
impresora,
oferentes y
ofertas

14.1 Realizar apertura de ofertas
14.2 Elaboración de acta de apertura de
ofertas

t hora
Comisión Fvahraclora

de Ofertas
Acta cte Apertr.rra

de Ofertas
Comisión
evaluadora

tc Hnan|zar ta§ ofena§

Analizar las

diferentes ofertas
presentadas por los
proveedores

Comisión
evaluadora,
computadora,
ofertas

15.1 Evaluar las ofertas presentadas por
los proveedores

15.2 Remitir a la Subgerencia de
Recursos iviateriaies ias observaciones
de los documentos que los proveedores
tienen que subsanar según la Ley de
Contratación del Estado

.+ OlaS
Comisión Evaluadora
de Ofertas

UTENENi

Subgerencia
ie Recursos
Mhteriales

\../

},IONT}URA§

1,44



fl'q

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOTUICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales

PR-SRMSG-O05
Procedimiento para la realizacion de compra de bienes

v servicios (Licitación Pública Nacional)
SDE

t ,- --: I -- l¡,¡t riDver§ruft ¿.v F - -t- -. .- -- -: - ---l- ..- ¿t/tai F I ar- l- 'lartrr+o ug oov

v

16

Solicitar la

Subsanación de
ofertas

Solicitar que los
proveedores

corrijan los
documentos
subsanables

Nota de solicitud
de subsanación

.t6 ,t Et^tr^¡a¡ t^^ ^r¡^:^^ ¡Ja aaliai.,,¿J .Jalv. r l-tqu\rtglr rvg vlrt/rvü rJ(i ¡vnl,rruu u9

subsanación
16.2 Enviar a los proveedores los oficios
de solicitud de subsanación, vía frsico y

vía coneo
16.3 Recepcionar los documentos
subsanados
16.4 Remitir la documentacion subsanada
a la Comision Evaluadora de Ofertas

6 dias Unidad de Compras
Oficio de
soticitud de
Subsanación

Proveedores

47

elaborar el lnforme
de recomendación
de adjudicación por
parte de la
Comisión
Evaluadora

Elaborar un informe
Ce les Ciferenles
ofertas recibidas

ffiorme de
P.econnendeción

de adjudicación

17.1 Remitir el informe de
ReconnenCación de Adjudicación a
Cerencia Adm inistrativa

I rlíae
Unidad de compras,
Conn isión E,.,aluadera

de Ofertas

ffiorme de
Reconnendeción
de adjudicación

@rencia
Mministrativa

18
Emitir resolución de
adjudicación

Emitir la resolución
de adjudicación

llemorando
18.1 Elaborar de Resolución de
adjudicación

3 d'rias Secretaria General
Resolución de
adjudicación

Secretaria
Creneral

19
Notificar la

resolución

lnformar a los
provedores
participantes del
proceso a quien se
adjudico la licitación

Computadora,
intemet,
Resolución de
adjudicación

19.1 Recibir la Resolución de
Adjudicación
19.2 Enviar la Resolución de Adjudicación
a los proveedores participantes

19,3 Solicitar al proveedor que fue
adjudicado la garantíra de cumplimiento

1 d'ra

Cierqcia
Administrativa,
Unidad de Compras

Resolución de
adjudicación

Unidad de
Compras

20
Recepciónar la
garant'ria de
cumplimiento

Recibir la garantía

de cumplimiento
para elaborar el
contrato

Garantíia de
cumplimiento

20.1 Recibir la garantía de cumplimiento 1día Unidad de Compras
Garantía de
cumplimiento

Unidad de
Compras

21

Elaborar y firmar el

contrato de
suscripción

Elaborar el contrato
y solicitar las firmas

correspondientes

lnforme de
Recomendación
de adjudicación

21.1 Elaborar el contrato
21.2 Solicitar Opinión Legal
21.3 Solicitar firma del contrato

5 días

Unidad de Compras,
Secretaria General,
Secretario de Estado

Contrato
Unidad de
Compras

22
Elaborar Orden de
Compra

Emitir la orden de
compra

lnforme de
Recomendación
de adjudicación,
contrdo

?2.1 Elaúrar orden de compra
2Z.2Remitir orden de compra a la
Subgerencia de Presupuesto para

elaboración del precom prom iso

1 dia Unidad de Compras
Orden de
compra

Unidad de
Compras

23
r¡^^^-^:Á-^- ta^l\gvt Pt lLrl larl ,\.,§

bienes y servicios

Recibir los

bimes/servicios
solicitados

/^r --¡^- -¡^r¡rt lJgt I l¡(i
compra

23.1 Recepciónar los bienes solicitados.
23.2 Elaborar acta de recepción.
23.3 Recepciónar factura y recibos.

3 díras Proveeduría
Acta de
recepción de
bienes

I t-:¡a-¡ r^t.l ll\.aot¡ L¡t

Compras

24
Remitir documentos
para gestión de
pago

Enviar los
documentos a

compras para

solicitar elpago

Orden de
compra, factura,
recibo, acta de
recepción de
bienes

24.1 Remitir de documentos a la Unidad
de Compras.
24.2Recapciónar y revisar la

documentación.
24.3 Solicitar autorización de pago a
Despacho Ministsial.

1 día
Oficialde conpras
Despacho frfinistsial

Comproniso de
pago

Subguencia
de
Presupuesto

25
Ennitir orden de
pago

Flal.rnrar cl nann

correspondiente

Orden de
compra, factura,
recíbo, acta de
recepción de
bienes

25.1 Recepciónar y remitir de
documentos a la Subgerencia de
Presupuesto para que proceda con el
pago

2 die¡s
§r rlvreranni¡ ¿{a

Presupuesto

llnmnrnmien r{¡¡--"'r'
pago

Subgerencia
de
Presupuesto

v

'ü
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(2) Etepadol
Pfrrcir¡o

T{ATRIZ PARA LA EvALurc x5x, ¡ilÁI-¡ss Y REsPU EsTA A Lo§ RE§Gos

1. Llcrerunconrtddc

Nqnbra clpersonal
cGrecto

ilCl.TSCrZ2-00; llC l.T gCtAB.
ü); ilCl-TSC nZ1¡OfJ

Fonnularb 27 SDE

Aceptar

Aceptr

Aeeptar

Acepta

Aceptr

Aceptar

Acqtar

Ac€ptar

Aceptar

Se recüe solicitrd de 1.1 Quc se
compra extaüé la solbitud

recibirh Z
d proceso

e{ sists¡a

Verüharque d
Ucrar un cmt¡o{ de prrrceso se ingreso
sdicilr¡des recblia an el sisEma de

2.1Or¡cnose

, Gesücn Rra veriñq¡e b
- rignación defondc diryfib¡fd ch

Prcsuplcsb

veriñca si el Prmeso 3.1 eue no sste
^ se encuentra3 ------.- irchBoenel

Progrerrlo efi el 
PACCPrcC

4.1t{osc§cilal¡
4 R€d¡cfh de inhio rcsdtrci¡n dc

irúc¡o

- Preoar*bn de too I 1 It conE ccn
5 Pttsgc de cmdicit,i la mYlacm

5

t. Vcrilca $E se

and

hfurmar que las
estén

en el PACC
hcluir en eIPACC

Ehborar mernúa1do

Lhvil r¡n contrd dc

Vxificarque la

VeriÉcs d

e{

d a&ode

prmeso ala

Varilicar quc se
dlspoqnde
prcary.resto

hch¡t en e{

prespuestc aud

confol

11

1f

11

ft

5

5

5

i

i

I
r

't
1

I
I

i
{

i
¡
,|,

Í
I

f

f
i
¡

i
I,-*t,
1

I
i
I

I
i

hforma qre las
soliciü¡dcs eotén hclui cn d PACC

incü¡il¡s a¡ d PACC

de sokit¡d menrorando

§diciH h
hfrmackh cqndet¡

Veriñcar que h
informac*h este

cornpletaeste

\-/
Rcvblón Y 6'1 l'lo re*¡ kr

G aprobaciür de loe f9f *
PriqJos de Gmdicirrr ;ffifft

5

5

5

5

5

Veriha d
pr€§§r¡tsto

Elabora d al6o de
licitación

Subr d poccsoa la

Éáñrma da
tlonúlcunpr*

hch¡i cn el

fcsqpi¡esiomud

Verlhar $rc sc
prfr*co

coficctrranta

. PubücaciÉn de rviso 7.1 Que no se
' de licitaclh el*ora cl avbo

S{Sú d prceso de 8.1 No ¡róÍ d
I Lhibelh a prcEesoa

tloducmtpras I Húü¡csnpfi§
2. 1

o
Creaclión cle la

Cqnis¡ón de
EvduackSn

9.1 Quc no crca
Combón de
Er¡alurcih

10.1 Quono¡e
ehbore d acuerdo
de nsmbrrnic*to
de h Comisiür dc
Ernlu*irkr

con anticipackln

Nombrar el person*

1. Elaborar d auerdo

de Evduaci&r

Crearcqr
anticil*toh la
Comisión de
Evaluaclón

^cuérdo 
nnhbbrid

,tt dd nornbrarúllode
b Combi&r de

El*orar d acuqúo
minBterid de

Evduackln
Comhsih de
EvdusciánNqnbrar el persond

corecto
Acqtar

";*-il

I

sEc RETAR|A Oe OESARROLLO ECOil OmrCO

pnocs§(i
XOIIBRE DEL ST'8PROCESO:

OBJETIVO:

l

{r}ilo.
nÚtigrloe ricegns

t
{8} Corrtroloi qu.

erisn en ll¡
cruiúd

(31Dsscripciolr
dcl Rhs{D

o 
Ri"sgo

lnhorenla

(4lP tql

(8) Zma de
Rbs¡ro

hchri¡pr

CI Controlos
oblgr*o¡ic pm

I

{9} Conüolos Ricsge
pcmlenrs pc Rodtlt¡d {fa ¡onü d. (13} Rrryuesu a

r*¡llrw pma Het¡o F[rt lc Rlcqre
nl*ti¡¡rlmriccgÉ {fofP (fi}I

15
l---*

A

A

11

11

11

11

B

B

A B

A

A

A

A

A

cüreclilnente

cgrecto

B

A

A
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I

I

I
I
I
1

I

m[emhos delGomité be rniombros del
Evahadtu Comltéde Evah¡ac&ún

Brindarreegrcsk
Brindar

Brindar las
achratorias a bs

Brírdar las respuestas oferentes
rspuestas correctas

datafunnade
Enviar coneoe a ls

proreedores

abs

Especificar todoo los
en el portalde Especlfrcartode ba Vedficar que se

detall,es en elportal S¡Hco 1 1

de Fbnducompr*

t1 Aceptar

\/

12

13

Recepción de h
soficitudes
achratodas

hs

Análisis
ofertas

de las

12.1 llo dar
rcspratas a bs
oferer¡tes

13.1 tS cor¡tar
con ofertas por

Patt'e de lo§
prweedores

que

no cumplan lc
requisitos de h
Ley de
Contratación del

trien h
documentación 1

recitfda de lG
prweodores

5

5
un proceso de
fcitación en h
phtaforma de

Honducompras

un
en

2.

hay

AceÉar

AceSar

AceSar

Aceptar

1L Apertura de las
ofurtas

I

- *- I
*1-

I

16

16.1 Que los
Solicih.d de proreedores no

Subsanación de subaanen la

ofertas documentación
soÉcitada

lnformede
recomendaclón de 17.1 Que se
dJndicación por Uaspapele el

la
19.1 Que no se
noülque al
proveedor

15

Revisar tien h
recitida

pruleedores 2.
un check list

lnfurmar a b
b

de subsanar

Verificar que se
bs oñcim a

proveedores

Verificar

alpweedor
adjudicado

Revisar tien h
tuYT:nPc]ft Ehborar un check tst
r€clHoa oe rrs
proreedores

lsformar a los
prweedores la
importancia de

subanar h
documentación

Vaiñcarque se
entregBron los oflcim

a los pro¿eedor*
AceÉar

AceSar

lr
ti

1

5

5

Remitir el informe de
recomendación de

adjudicación

Vertficarque se
remilió elinfurme

Solicitar b embión de Solicitar h i
t

I
t
1

-*-{

18 resofi¡ción de
ditdicación

i.lotificar a h mayor
2. bre$edadalpoueedor

ncúfico al proveedor

Aceptar

Aceptar

¡
f-"'

--t --* "

v
Verillcar que se 1l15

gue se noliñco que fue adjudicado

-t.-- *--*"-- - --*.--*4--- -*-"'*--f--
i¡trl;
t1{

20.1 Que el
poreedor no
entregue h
Garanth de
Gumplmianto

Soücitar alpovedor

el

§o[citar al poveedor
la Crarar¡th de
Cumplimientc

decumÉmiento

2.

Veriñcar que el
proveedor entrego la

garanth de
cumplmiento

i{dñcación Entrega
de copia de acuerdo 1.l.1 f{o entregar
y P[egos de elacuerdo a lc

11 Cordiclón a cada miemhos dd
miembro de h Comité de
Comisión de Evalumión
Evaluación

I

I
A

l. Enhagnr el acuerdo a Entregar el acuerdo a
B

2

2

25

11

11

11

11

11

11

1f

11

t

B

B

A

A

A

EA

A

A

A

B

Recepción de
20 garantia de

cumptmiento

1E.1 Que no se
so§cite h ernbión
de resolución de
adjudicación

22.1 Oue se
archiven o
extravlen bs
documer*oe

15

15

B

Elaboración y firma 21.1 Nlo ehborar el

21 del contrato de contrato de

suscripción suscripción

5

Elaboración de¿¿ 
orden de compra
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Entrega de Orden de
23 Compra y FOl al

Remisión de
fr documentoo para

gesüón de pago

12.1 Que no se
ndifiqus al
pweodor

25

5

23.1 t{o recitlir 106

tienes porno
cumfrircon las 2
eepeciñcaciones
sotcltada

25.1t{o recit¡ir h
documentación
complda

Enviar v'a coneo h
F01

ds
de compra

h
con las

Reakar un cleck Ést

Remiür a la Lhldad de
los

ffoce§o
que h

este

orden de compra y otdens de compra
F01 enkegadas

1.
Veriñcar que loo

t¡ienes cumplen con
h especiñcacionee 

Rea[zar un eheck tst

solcihd*

11

11

11

11

v
Remftlr a la L.kúdad de. Ytífituat t¡ut' ta

- uomrrras xls vefmcar que l"
2. A*u#ni* má qr" documentación ste

conlinue etproceso comPbta

comfleta

Enviar h
documentac&én

conecta

Frma: /u

150

- -'1-

24 Recepción d:lp
uene§ y servrclos

E

E

1. Revisar que la

documentación este

A completa
2. Enviar la

documentación correcta

25

t
t--
I

i

t

B

B

I

I

B

15
Rwbarque h

docurnentadón ette
con$e*a

;nerales I
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14

MAPA PARA LA VALORACION PRELIT{INAR Y FINAL DE LO§ RIESGOS

lVbderado

Zona de Riesgo ñloderda: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el iesgo. Costo Beneficio

\-,

J

PROPO$ITO:

Ata

ftlbderada

ZONA DE RIESGO:

\/

§ECRETAnin Oe DESARROLLO ECOXé*ICO r NCI -T§C ÍX82,,{ñ; ñlC I -T§C, ZB.N;
T§Ct224.{t0

Fsrruhrb 28 §E

HCt-

I
deriesgos,deacuerdoconlaexplicaciónqueconstaenel

PROBABILIDAD

Alta

hna de Riesgo Baja: Respuesta, Aceptar el riesgo

?ona de Rlesp EÉrern: Respuestas, Reducir el riesgo (costo bereficio), o evitar, o compartir o üamferir

E

E

A

A

E

E E

M A

M A

M¡y Baio (1) Bajo (2) Alto (4) Mry Ato(5)

IMPASTO§

Zona de Riesgoe Ata: Resptestas, Reducir el riesgo, o evitar, o cornpartir, o tramferir
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Denominación del Proceso: "Procedimiento para la realización de
compra de bienes y servicios"

P reguntas de Verificación Si No Respuestas de Verifi cación

¿l-a descripción del p!'oceso lnch-ye medldas eoneretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?

x
Este proceso se realizan de manera transparente
reaizando pubi¡cac¡ones en piataformas y son autorizaclas
cumpliendo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Descentralización?

X
Todos los procesos ejecutados son autorizados por el

Gerente Adm inistrativo

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

X
Este proceso es abierto y partcipan todos los procesos
que estan inscritos como proveedores del estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso g la

lnformación Pública?
X

Todos los procesos estan publicados en la pagina de
transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

X
No , toda la documentacion se remite a la Subgerencia de
Presupuesto

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnstitucional

E
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Anexo 3

Certificación de adjudicación

\-/

\/

9§RTEISA§IQN

El lnlrascrito Secretario General de la Secretaria de Eslado en el Despacho de Desarrollo
Económico CERTIFICA: La Resolución que literalñEnte dice: RESOUUCIÓN No. 736-2025.
secnerlRíA oE EsrAm EN EL DESpAcHo DE DESARRoLLo ecoxórrrrco.
TEcucrcALpA, muNrcrpro oEL otsrRrro cENTRAL, A Los vEtnTtsEts oles oeL mes
oE JUNIO OeU eÑO OOS lllL VEINTICINCO. VISTO: Para resolver lo solicitado mediante
Comunicación lnterna C|-GA-110-2025 de fecha 18 de junb de 2025. remitida por la Gerencia
Adminisrativa donde solicila la resolución de adjudicación de la Licitación LPN§OE401-2025
sobre ta t ¡cmcrÓ¡t pugLtct ilActoNAL oof -2025§oE "ADQutstclÓx oe L¡cENctAS
lnroRmÁncAs oFFlcE 3s5 E3'. coNsloERANoo: Que medianre Resotución No 366-
2025 de fecha 20 de marzo de 2025. la Secrelaría General de esta Secrelaria de Estado,
ngSOUVtÓ Autorizar a la Gerencia Administrativa el inicio al proceso de la Licitación Pública,
para la ad¡udicación de Licencias lnformáticas Office 365 E3 para el 2025. El 11 de abril del

2025lue publicado elaviso de la Lirilación Pública. dando cumplimiento al arl¡culo 46 de la Ley

de Contratación del Estado. SEGUNDO: Que medianta Comunicación lnterna No. SGRM"058-

2025 se solicita Opinión Legal sobre los Pliegos de Condiciones. a la Dirección de Servicios

Legales. quien se pronunció mediente Opinirln Legal No. 034-2025 donde recomendé que los

mismos cumplen con los requisilos establec¡dos en la Ley de Conltatación del Estado y su

Reglamento, Ley de Procedimiento Administrativo y del Presupuesto General de lngresos y

Egresos de la Repúblice 2025. una vez que cuente con el V. B. del Comprador Publico

Certifrcado. TERCERO: Que en fecha 28 de abril del 2025, se solicitó el Acuerdo Ministerial

del nombramiento de la Comrsién de Evaluación de Ofeñas de la Llcltación Ptiblica LPN-SDE-

001.202s'eoou¡slclóN DE LtcENctAs tNFoR¡rÁnces oFFtcE 36s E3 PARA EsrA
SgCRgflníA DE ESTAOO, emitido el mi¡mo bajo el Acuerdo Ministerial No. 034-2025,

nombrando a h COM|S|óN OE EvALUACtÓru OE OFERTAS de la precitada licitación. quien

emitieron e¡ acta de apertura en fecha 21 de mayo del 2025. CUARTO: Que en fecha 11 de
junro del 2025. la Comisión Evaluadora emitió et informe respectivo informe donde

RECOMENDó; Adjudicar en el Proceso de Lrcitación Pública Nacional LPN-SDE-001-2025
adquisición de licenc¡as informáticas OFFICE 365 E3 quedando asi: !!!S§§!@§: La

sociedad mercanlilSERCOM DE HONDURAS, S. A. OE C. V. pof un monto de UU mllUÓH
SETECIENTOS CUATRO TIL TRECIE}ITOS CINCUENTA Y SIETE LEMPIR/AS CON

*
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

\É/

Autor Cambio Autorizado por:
Fecha Versión

Cargo Area
Deecripción del

cambio Cargo Firma
Adición y

combinación de
actividades

comprendidas
en el

orocedimiento

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios,
adición de los

insumos y
productos

considerados en
el orocedim¡ento

\.\

§

Gerente
Administrativo

Noviembre
2A2s

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios en el
flujo o secuencia

de las
actividades del
procedimiento

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios de
asignación de
las actividades

del
procedimiento

según los cargos
o puestos de

trabajo que las
eiecutan

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición de
normas, leyes,

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento

legal al mismo

Gerente
Administrativo

§:
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Responsables de los Gambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

v

Revisión del Documento

Verificación del Documento

\/

Elaborado por: Carso Area de Trabaio Fecha Firma

Arlen Rolando
Urquia

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Gerencia
Administrativa Noviembre 2025

"i':i
6.r

éi
f

L¿r A

»^t

Revisado por: Garqo Area de Trabaio Fecha /

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2025 /,

Verificado por: Carqo Area de Trabaio Fecha'- \.'1

G
Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaria
General

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina regional
SDE en San Pedro

Sula

t16ú¡é¡ ;ibr ; :
2025

,\Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de Ia

Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

+
$ *

+

Florinda lsabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de Servicios
Legales 2025

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional

Noviembre
2425 re

?

-1
¡{O

rrl
§1

\
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Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocotN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

I

W
Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

ffi
2025

(

r--'i

lilSandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Ariana Sulay
García Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Noviembre
2025

Noviembre
2425

N
Arlen Rolando

Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios Generales

T +
r

Darwin Estiven
Aplicano García

Jefe de Ia Unidad
de Soporte

Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
2025

á

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Noviembre
2025 :,\ I 7

Yúnior Yovany
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna
(UAI)

Unidad de Auditoría
lnterna

\Noviembre
2025
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l. Objetivo de! Procedimiento

Mantener un control adecuado en las contrataciones para la adquisición de los servicios no
personales de acuerdo con los procedimientos e instrucciones de la Gerencia Administrativa.

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimíento aplica a todas las contrataciones por servicios no personales que pacta la
secretaria de Desarroflo Económico, para mantener un controf efectivo de los contratos por el
mantenimiento de las fotocopiadoras, a la vez que regule las relaciones contractuales de ambas
partes.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Decreto No. 131 -1982 Art. 246-255. La Constitución de Ia República de Honduras
2 Decreto No. 146-1 986 Ley General de Ia Administración Pública
3 Decreto No. 74-2001 Ley de Contratación del Estado
4 Acuerdo Ejecutivo

Número 055-2002
Reglamento Ley de Contratación del Estado

5 Decreto No. 83-2004 Lev Orqánica del Presupuesto
6 Acuerdo No. 419-2005 Reglamento de Ejecución General de la Ley Orgánica del

Presupuesto
7 Decreto Legislativo

No.010-2005. Creación de Honducompras

I Decreto Legislativo
No. 170 - 2006.

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

I Decreto No. 36-2007 Códiqo de Conducta Etica del Servidor Público
10 Acuerdo N' lAlP-0001-

2008
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública

11 Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través de
Medios Electrónicos

12 Decreto No. 145-2013 Lev Sobre Firmas Electrónicas
13 Acuerdo Ejecutivo

Número 288-2016
Reglamento de la Ley de Responsab¡lidad Fiscal

14 Acuerdo Ejecutivo
Número 00641-2014

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y
Transparentes a Través de Medios Electrónicos

15 Acuerdo No, SCGG-
00365-2015

Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación y
Adquisiciones IONCAE)

16 Decreto No. 25-2016 Ley de Responsabilidad Fiscal
17 Decreto No. 145-2018 Ley de Apoyo a Ia Micro y Pequeña Empresa
18 Acuerdo Ejecutivo

vigente
Reglamento de las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República

19 Decreto vigente Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República y sus Disposiciones Generales

v
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20 Reglamento Operativo de Acreditación y Revocación de
Certificación del Comprador Público Certificado (CPC)

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

La solicitud de compra de servicios no personales recibida mediante Comunicación lnterna debe
contener las especificaciones técnicas correctas para la realización de la misma
La solicitud solo será recibida con la instrucción del Gerente Administrativo
Toda solicitud debe estar enmarcada en Ley
Toda solicitud para la compra de servicios no personales debe estar integrado en el PACC
Todo procedimiento de compra tiene que contar con disponibilidad presupuestaria emitida por la
Sub-Gerencia de Presupuesto, el cual debe adjuntarse al momento de solicitar la autorización de
la Máxima Autoridad.

5. Responsables del Procedimiento

V

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad
Subgerencia de Recursos
Materiales y servicios
Generales

Oficial de
Compras

Compra de servicios no personales
solicitados por las diferentes unidades
ejecutoras

Secretaría de Desarrollo
Económ¡co

Gerente
Administrativo

Aprobar todas las solicitudes que envían
las diferentes unidades ejecutoras

Autorizar las ordenes de compra

Protección al Consumidor,
Regímenes Especiales,
Negociación y
Administración de la
I ntegración Económica,
Administración y
Negociación de Tratados,
Trámites Empresariales,
Promoción I nternacional
Sistema Nacional de la
Calidad) Secretaría de
Desarrollo Económico.

Directores
Generales

Remitir las
necesidades
PACC

solicitudes según |as
ya programadas en el

Secretaría de Desarrollo
Económico

Subgerente
de

Presupuesto

. Elaborar el precompromiso, Compromiso
F01

HONüUM.ES
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Secretaría de Desarrollo
Económico

Unidad
Planeamiento
yEvaluación
de la Gestión

de o Efectuar el registro y mantenimiento del
tipo de Estrategia Gubernamental y sus
criterios de interpretación.

o Determinar Ios objetivos y resultados de
la gestión institucional para el periodoque
se programa.

. Aprobar en el sistema los nuevos
registros o cambios relacionados a las
Estrategias G ubernamentales.

r Establecer la relación entre las
estrategias gubernamentales y la
estructura presupuestaria de cada
institución.
Aprobar, en el sistema, la relación de
Estrategias Gubernamentales con
Estructura Presu puestaria.

Secretaría de Desarrollo
Económico

Autoridad Máxima de
la lnstitución

Aprobar los objetivos y resultados de
gestión.

\-,

\/

6. lnsumos del Procedimiento

Gódiso lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio) Archivo Central
Hasta la fecha de

vencimiento
CM.SDE-

Honducompras Archivo Central
Hasta la fecha de

vencimiento
SRMSG

Comunicación lnterna Archivo Central
Hasta la fecha de

vencimiento
O/C-SDE

Orden de Compra Archivo Central
Hasta la fecha de

vencimiento

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

BS Bienes y servicios
Almacén de
Proveeduría

Hasta la fecha de
vencimiento

INF lnformes
Archivo del Centro

Cívico Gubernamental
5 años

7. Productos o Resultados del Procedimiento
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Gomité de Control lnterno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua delcontrol interno institucional; siendo para ello
una importante instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.

Honducompras: Mediante el Decreto Ejecutivo 010/2005 promulgado en octubre de 2005, se
crea el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras", www.honducompras.gob.hn, el cual es el único medio por el que se difundirá y
gestionará, a través de lnternet, los procedimientos de contratación que celebren los órganos
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado, para lo cual el
Órgano Responsable de su administración establecerá los mecanismos, plazos y condiciones para
la incorporación gradualde las entidades al Sistema.

Ley de Gontratación del Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultoría

Máxima Autoridad Eiecutiva: Son los secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las instituciones.

Máxima Autoridad !nstitucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Directorio,
u otro cuerpo colegiado gue dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las
disposiciones de su creación.

Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un órgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones
serán las que señalan la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, la Ley de Compras
Eficientes y Transparentes a travésde Medios Electrónicos y su Reglarnento, lo dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables

Plan Anual de Compras y Gontrataciones: Consiste en la planificación de cada una de las
actividades de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y Plan Operativo Anual-
Presupuesto (POAP) que se llevarán a cabo durante el año tomando como base el presupuesto
aprobado, memoria de cálculo y los tiempos de acuerdo con las modalidades de contratación que
establece la Ley de Contratación del Estado (LCE) y las Disposiciones Generales de Presupuesto

Plan Estratégico lnstitucional: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un período de cuatro años.

\/
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Plan Operativo Anual: Es el resumen de la planeación operativa anual en el que se especifica
quién, qué, cómo y con qué recursos se va a implementar el plan estratégico. De este modo, es
una parte clave del plan estratégico institucional.

Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar Ia gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.

Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las polfticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.

8.2 Siglas y Abreviaturas

o BS: bienes y servicios
o CGR: (Contaduría Generalde la República)
. COCOIN: Comité de Control lnterno lnstitucional
. DGBE: (Dirección Generalde Bienes del Estado)
o INF: lnformes
. MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
o MAI: MáximaAutoridad lnstitucional
o O/C: Orden de Compra
o ONCAE: (Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado)
o PACC: Programa Anualde Compras y Contrataciones
o PE!: Plan Estratégico lnstitucional
. POA: Plan Operativo Anual
. SEFIN: (Secretaría de Fianzas).
. SDE: (Secretaría de Desarrollo Económico),
. SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
o SRMSG: Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
o UE: (Unidades Ejecutoras). (Dirección y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

al Desarrollo Empresarial y Comercio lnterior, Negociación e implementación de la
lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
lnternacional de las lnversiones y el Comercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
de la Calidad).

o ULAB: (Unidad Local de Administración de Bienes)

\/
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9. Descripción del Procedimiento

El procedimiento de la contratación de servicios no personales se ejecuta a través de las siguientes
actividades:

Subgerec¡a de Recursos Materiales y Servicio Generales

9.1 Presentar a Gerencia Administrativa la solicitud a cotizar de los servicios anuales de
mantenimiento y arrendamiento a la Unidad de Compras
9.2 Solicitar las cotizaciones de acuerdo la clase de servicio solicitado
9.3 Envíar las cotizaciones a los Proveedores y da un término de tres días (3) para que presenten

la oferta delservicio
9.4 Remitir las cotizaciones al Comité de Compras para su respectivo análisis

Comité de Compras

9.5 Analizar y evaluar las ofertas presentadas y selecciona el mejor oferente de acuerdo a las
mejores condiciones del servicio

9.6 Adjudicar el servicio al mejor postor y elabora Contrato y Acuerdo
9.7 Remitir a la Unidad de Asuntos Legales el Contrato y Acuerdo para su respectivo Dictamen

Unidad de Asuntos Legales

9.8 Revisar el Contrato y Acuerdo; hace las observaciones y emite Dictamen Legaldel Contrato
de Servicios

9.9 Devolver los documentos a la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales

Subgerenc¡a de Recursos Materiales

9.10 Remitir el Contrato y Acuerdo a la Gerencia Administrativa para que trámite la firma del
Secretario de Estado

Gerencia Administrativa I Despacho Ministerial

9.11 Presenta el contrato y elAcuerdo al Despacho del Señor Secretario de Estado para la
firma correspondiente

9.12 Remite el Contrato y Acuerdo a Secretaria General para refrendar la firma del Señor
Secretario de Estado

9.13 Devolver el Contrato y elAcuerdo a la Subgerencia de Recursos Materiales

Subgerenc¡a de Recursos Materiales

v

9.14 Remitir el Contrato en Dos (2) Originales al Proveedor para la firma respectiva
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Subgerenc¡a de Recursos Mater¡ales

9.15 Presentar el Contrato con los documentos de respaldo a la Gerencia Administrativa para
continuar con el proceso del trámite de pago

Subgerenc¡a de Presupuesto

\/
9.16 Recibir la documentación concerniente altrámite pago mensual por la prestación del
servicio

\/
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\l

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios
;-;H
S*cre'tr*r{u d*
Fss{trr*[[<¡
Hron*ruti** Manual de Procedimientos

HONPURA§

No.
Etapas del
Proceso

Obieüvo de la
Etapa

lnsumo Actividad Tierpo Responsable Producto Envio a:

I

Presentación de
la solicitud a
cotizar de los
servicios no
personales.

Presentar la

solicitud a cotizar
de bs servicbs
no personales.

Mernorando
de solicitud

1 Presentar a Gerencia
Administrativa la solicitud a
cotizar de los servicios
anuales de mantenimiento
y arrendamiento a la
Unidad de Compras

10

minutos
Subgerencia de
Recursos
Materiabs

Contrato de
Servicios

Gerencia
Administrativa

2

Elaboración de
las cotizaciones
de acuerdo a la
clase del servicio

Elaborar las
cotizaciones de
acuerdo a la
clase del servicio

Memorando 2.1. Solhitar las
cotizaciones de acuerdo la
clase de servicio
solicitrdo.
2.2. Envíar las
cotizaciones a los
Proveedores y da un
término de tres dk¡s (3)
para que presenten la
oferta del servicio.
3.3 Rernitir las
cotizacbnes al Comité de
Compras para su
respectivo análisis.

3 horas Subgerencia de
Recursos
Materiabs

Contrato de
Servicios

Proveedores
Comité de
Compras

.'t

Selección,
evaluación,
adjudicación y

elaboración de
contrato

Selección,
evaluación,
adjudicación y

elaboración de
contrato

Ofertas de
Proveedores

3.1 . Analizar y

presentadas y

selecciona el mejor
oferente de
acuerdo a las

rnejores condicbnes
del servicio.
3.2. Adjudicar el servicio al
mejor postor y, Elabora
Contrato y Acuerdo.
3.3. Rernitir a la Unidad de
Asuntos Legales el
Contrato y Acuerdo pera
su respectivo Dictamen,

2 horas Comité de
Compras

Contrato de
Servicios

Unidad de
Compras
Unidad de
Asuntos
Legales

.t

Embión de
dictamen por la

Unidad de
Asuntos Legales.

Emitir dictamen
por la Unidad de
Asuntos Legales.

Contrato de
Servicios

4.1. Revisar el Contrato y

Acuerdo; hace las
observaciones y ernite
Dictamen Legal del
Contrato de Servicios.
4.2 Devolver los
documentos a le
Subgerencia de Rec ursos
Materiales y §ervicios
Generales.

2 díias Unidad de
Asuntos Legales

Contrato de
Servicios

Subgerencia
de Recursos
Materiales

5

Remisión del
conkato y

acuerdo a la
gerencia para
firma del titular

Remitir el
contrato y

acuerdo a la
gerencia pana

firma del titular

Contrato de
Servicios

5.1 Remitir el Contrato y

Acuerdo a la Crerencia
Adminístrativa para que
trámite la firma del
,§acretario de Estado.

dia Subgerencia de
Recursos
Materiales

Contrato de
Servicios

Gerencia
Administrativa

\/
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6

Legalización del

contrato por el
titular de la
institución y de la
Secretaria
General

Legalización del

contrato por el

titular de la
institución y de la
Secretaria
General

Contrato de
Servicios

0.1 . Presentar el

contrato y el Acuerdo
al Despacho del Señor
§ecretario de Estado para
la f,rma correspondiente.
6.2. Remitir el Contrato y
Acuerdo a Secretaria
General para refrendar la

ñrma del Señor Secretario
de Estado.
6.3. Devolver el

Contrato y el Acuerdo
a la Subgerencia de
Recursos ñlateriales.

2 horas Gerencia
Administrativa,
Despacho
Mnisterial

Contrato de
Servicios

Despacho
Ministerial
Secretaria
General
Subgerencia
de Recursos
fvlateriales

7

Remisión del
contrato original
al proveedor del
servicio

Remitir el

contrato original
al proveedor del
servicio

Contrato de
Servicios

7 .1. Remitir el

Contrato en dos
(2) or§inales al Proveedor
para la firma respectim.

t hora Subgerecia de
Recursos
lt/lateriales

Contrato de
Servicio.s

Proveedores

8

Presentación del
contrato y

acuerdo con
documentación
soporte para el

trámite de pago.

Presentación del
contrato y

acuerdo con
documentación
soporte para el
trámite de pago

Solicitud de
Pago

8.1 Presentar el Contrato
con los documentos de
respaklo a la Gerencia
Mministrativa para

continuar con el proceso

del trámite de pago.

t hora Subgerecia de
Recursos
Materiales

Orden de Pago Gerencia
Administrativa

9

Realización del
pago

Realización del
pago

Recibo de
pago

9.1 . Recibir la

documentación
concerniente al trámite
pago mensual por la
prestación del servicio.

t hora Subgerencia de
presupuesto

Recibo de pago Subgerencia
de Recursos
ft/lateriales

v

t
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

\-,

Proccdimicnto para la contratación de sarvicios no pcrsonales

Subgerente de
Recursos Materiales

Gerencia administratlva
Unklad de Asuntos Le6ales

Subgerencia de Presupuesto Despacho Ministerial

Presenlar a Gerencia
la

cotrear de los servtcios
no personal9s

Seleccíonar. evah¡ar.
diudkar y elaborackin

úe contrato

Recblr Drctarnen Legal

refrendado

Remitir el coñtrato
üi¡ind al proueetlor «lel

servicio

Presentar el contrato y
acuemo corl

docurBenlacinn soporte
para el trámite tle p4to

Rectxr y eñvlar

de pago

cotrzaclones
de acuerdo con la clase

del seMcio

del tttuliar
para

Remitir contrato y
acuerdo a Gerencla

Recrbtr la solicltud a
cotlzar

regalizaf el conlrato por el
litular de la hstltución y de
secretaria creneral

Remitl contralo a
De§pacho hlintstenal

Reciblr Conlrato lirmado

contrato

LegaEs

Elaborar Dictarnen Legal

Refrendar linna de
Secretarb de Estado

Realizar elpago

para onfen de pago

Autorza pago

Flrmar elContrato

v

la Unidad
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11. Gestión del Riesgo

de Legd

ala
del üh¿lar

SECRETARI¡I Oe OESERROLLO eCOn ÓmrCO

HATRtz pA,RALAEvA¡-uacÉu, ruÁLlsls y REsFuEsrA A Los RrEsGos

NCI-TSC1222{10; NC l-T SC/223-
00; NCI-TSCnz+ú

Formularb 27 SDE

\/

2

".-".,.."," *,,."L" ...

1,1 No contar con
la infsmacón

4.1Noenvbrla
hformmián
complcta

5.1 No remítir d
ccrtrdo a ñnna

6.1 No remtt d
conÍeto a llrma

7.1 Noremiti d
cqrtrdod
proleedor

8.1 No rccbirla
documentación

comflcüa

9.1 Norccbirla
dcuncntri¡n

complcta

V Legnliz.ackln del
contrato por d tftular
de la hstiü.¡cirh y de
Secretaria Gcncrd

contrdo
d proveedor

sen¡cb

Prcaentrr cl contrato
y*ucrdocon la
deumentaciSn
soporE para d
trámle de paoo

Realiaarel pqo

6

I

1

1

1

I

1

5

5

5

5

5

Act¡alizar l¡ Verftrcar quc le
hbmaciln a :sol'rcif¡d cucnb ccn la 1

prescntr inbrmacih corfl,ct¡ .

i

kt¡Ci¡ar h Vcriticerqrc ftr

irlomaciln a srlbi¡rd cücnb can h f

RavÉr la irformeclin

Achelizarla

Sdicitar de ücrma

coorecte

e [-§gd

Rernfir cm tiernpo la
sdicitud a la Unidad

¡ b Lhild de turrción
Rcmitircon tiempo la

As§nar persona para

, euc redice esta

Actualizar la

a presentar
Verificar que la

Ranbah

presenter

a presentar
Verificr que la

cucnte ccn la
csrecta

cuenta cqr la
cofrecla

verifrar quela
coti¿acon cucntc
co¡ la hformación

conecla

hform*iln úms d.
strls ddbt¡ncn

lcúal

intrmcih concct¡

Rcmürcm lianpoh
sdhih.d ah Unidd

da Legd

Aceptar

Acepta

Acepta

Aceptry

Aceptar

f 5
Asigfir persoa psrir

gue redice csh
función

poceda a la frn¡a del
mbmo

Asi{¡rrar persdrir para

Rernñrcm €lüernpo
dRernitir cm tiempo cqrHo pare S¡e se

separa que

a la frmadd

Acepter

I

1

5

5

I

1

Asbnrpersm¡rp.n cmbdopraques€
procoda a la ftma dd

para
Ranritir csr dtiempo

Rernrtircqr licnrpo d
qr,re redbe esta

furción
mBmo

ffinrmar al pfüécdor
.*---4--

I
¡

documentacón a
dlnformar provecdu Vertñcar qua la

documenlacfuh estela docurnentrcton
Verifcar güe la

comphtapreseritar

Acepta

Acepta

t
húomrx d proledc

tc,

Vcrifuar que la
docmrent¡cicr cstc

cmrpts{a
l¡doqraenEltn a

pft§!ñt.r

hrfurmer d proteeds
documcntaciin a

,,ffi
¡fy Doürr lla?fldt(loz
nnistráü"' | §....r,

\

I

adecudo en las contr*¡cioncs para h adqutslcldn dels serücim noperson*es de acuerdo a los procedln hntos c

(f I llo. {e} Etrpi dal
Pmci§o

(3lDascriFrür
dd nicagp

{6lZoña dü
Ricsgo

halirirs

A

h

A

A

A

{fl Controla*
offigaoric pra
tlitigf tosriatgn§

Flcflltrdo3$¡.
rrimncnlir

añtiüd

{e} Conrohs !
pndcrnr pa
a#wprr

ÍiüOrlcñccgnc

Riesgo
tl v (f4Ipn dG (f3l Rospuosa a

{f0l F (!f} I Ricsgo Final le Rirsgoe

subsanacrón de
Sc¡{iciti¡r de forma

verificar que la
rápila Ia subsmación

cuente con la delae cclizacioncc

B

B

,Eláorar las
ccti¿aEicnce dc 2'1 No eqrtr co¡t

euerdo con ra crase 
la hfamrciln

dd serücb comPEü¡

)

seteccbnar, erduar, iJ""*ffi i

adjudhar y lc requistc dela;
elaboracion de Leyde
cdrtrato Cmüatacim dd i

Estdo '

Bn

4 A 11

11

B

B

L
I

I

,

I

I

Ij
I

I

I

i
I
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I

I

I
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I

Firru:

g



"SECRETARíA DE DESARRoLLo EcoNónntco"

"Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales" H0r*ffiuffi,t[b

PR-SRMSG-O06
"Procedimiento para la contratación de seruicios no

personales" SDE

Versióf'r "2.0" Fecha: noviembre 2A25 17 4 de 389

Secre*mri.r¡ r$r
flms**rt*r[Í,r¡
Hcm*atvtLe* MApA pARA LA vALonlgót* pRELTMTNAR y Frr.¡AL DE Los RrEScos

AM

M A A

ft¡bderado (3] ffio (a) Ittuy Ato(5)Mry Bajo (1) Bajo (2)

IMPACTOS

\/ 2

PROPOSITO: Facilitar la wloración y determinación de la zona de riesgos, de acuerdo con la erylicación que consta en el

Anexo 22

PROBABILIDAD

Alta

Alta

[\lbderada

ZONA DE R'ESGO:

M: bna de Riesgo Moderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio

Iu &na de Riesgos Alta:

\/

ffi
*ü

M

A

B: Zona de Riesgo Baja: Respuesta, Aceptar el rbsgo

A

A

É

A

E

E

M A H

E

BB
BB

Ana de R¡esgo Ertrema: Resptrestas, Reduc¡r d rbsgo (costo bereñcio), o anitar, o compartk o üans&dr
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€oNTR.ATO pE ARRENDAM| ENJO

Por una parte, el señor EDGARDO CAMILO XAFAÍ NO§TI{A§, mayor de edad, casado, Ejecutivo de
Negocios, hondureño, con Documento Nacional de ldentificación número O501-1963.{t2881 y de este
domicilio, quien actúa en su carácter de Representante Legal de la sociedad Mercantit denominada
ACCIONES IilTERNACIONAIES §.A. de C.V. {INIERACCIOfTIES}, de este domicilio, sociedad con Registro

Tributario Nacional número 08019tt05011:¡82, constkuida el veintiséis (25) de agosto del dos mit cinco
(2005) e inscrita en el número cuarenta y cuatro {aa} del tomo quinientos noventa y ocho {598} del

Registro de Comerciantes Sociales del Registro de la Propiedad, lnmueble y Mercantil de Francisco

Morazán; facultades que acredita mediante Testirnonio de Escritura Pública número setenta y seis (76),

contentivo de Poder General de Administración, de fecha cuatro (a) de junio del año dos mil cinco (2005),

quien en adelante y para los efectos de este contrato se denominará como "EL ARRENDADOR", y por otra
parte; MELVIN EilRlQUE REDONDO, mayor de edad, casado, Licencíado en Econornía, hondureño, con

Documento Nacional de ldentificación número OS01-1969-t¡4956 quien actúa en su condición de SUB-

SECRETARIO DE ÉiTADO EN Et I)ESPACHO DE DESARROLTO E«)ñlOtollCO (§DEl taly como consta en el

nombramiento que le fue hecho mediante Acuerdo Eiecutivo número 22-2A22, teniendo las facultades

suficientes para la realización de actos de esta naturale¿a, eu€ en adelante y para los efectos de este

contrato sc le llamara 'EL ARRENDATARIO" y quienes asegurándose encontrarse en el pleno goce y

ejercicío de sus derechos civiles libre y espontáneamente han conr¡enido por medio del presente

documento en celebrar como en efecto asl lo hacen, el presente COñ|TRAÍO DE ARREÍ{DAMIEIITO, el

cual se regirá por las cláusulas y disposiciones legales siguientes: PRIMERA- TtTUtO Df, PROPIECIAD.- El

señor EDGARDO CAMILO KAFATI ÍI¡OSTHAS en la condición en que actúa declara: Que su representada la

Sociedad Acciones lntemacionales 5-A. de C.V. (INÍERACCIONES!, ha construido por su cuenta y riesgo

un Centro Comercial denominado 'CENTRO COMERCTAL SANTA MOt{lCA E§TE", sobre un inmueble de

su legítima propíedad, el cual está conformado por locales comérciales. áreas de restaurantes, área de

exposición de vehículos, edificio para oficinas, áreas de circulación y demás infraestructuras, situado en

el Bulevar del Norte salida a Puerto Cortés.- Dicho inmueble está sometido al régimen de propiedad

horizontal y se encuentra inscrito a su favor bajo el Folío Real con et numero 3275118 Ariento 1 y 2 del

Registro de Propiedad lnmueble y Mercantil de San Pedro Sula, departarnento de Cortos.- §EGUNDA:

OBJETO Y FINALIDAO DEt ARRENDAMIEI{TO.- Acciones lnternacíonales S.A. de CV. (INTERACCIONES},

por rnedio de su representante legal da en arrendamiento a Et ARRÉNDATARIO dentro del Centro

Comercial Santa Mónica, un local comercial que se encuentra ubicado en el cuarto piso de la torre

ejecutiva que tiene un área aproximada de QUIÍ{fENTOS SE§ENTA YSEIS PUNTO TREINTA Y DOS METROS

CUADRADOS (566.32 M21.. Este local será entregado con paredes prirrcipales de bloques de concreto,

repelladas, pulidas y pintadas, paredes secundarias en su interior de tabla yeso pintadas, pisos de

cerámica, cielo fulso suspendido, acometida eléctrica, tornacorrientes, iluminación con lámparas de

empotrar ff uorescente, puertas de alumínio y vidrio, mejoras y divisiones de espacio terminados, cortinas,

cinco (5) baños con servicios sanitarios terrninados con paredes revestidas de azulejo hasta la attura

estándar, piezas sanitarias y pileta de aseo, dos {2} unidades de aire acondicionado de diez (10} toneladas

cada una, tres (3) unidades de aire acondicionado de cinco (5ltoneladas cada una y una (U unidad de aire

acondicionado de una (1) tonelada y catorce {14} espacios para parqueo en el sótano deledificio para uso

exclusivo; estos podrán ser marcados a discreción de EL ARRENDATARIO, con el fin que los misrnos

pued¿n ser identificados y distinguidos por cualquier usuario de estacionamiento en el Sótano,

Previamente ha sido establecido que Et ARRENOATARTO utilizará el local para la operación de oficinas
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adminístrativas de la Secretaría de Desarrollo Económico, en este sentido Et ARRENDATARIO no podrá

destinar el área arrendada para un fin distínto al aquí establecido, subarrendarlo total c parcialmente, n¡

ceder a ningún titulo la explotación del negocio a terceras personas sin el congentim¡ento prev¡o y pot

ercrito de tA ARRENDADORA. EL ARR€iIDATARIO podrá remodelar, büjo su costo, el interior del local y

de ¿cuerdo con los estándares de una t¡enda de primera categoría, utilizando para ello m¿teriales de

pr¡mera calidad y mano de obra calificada y sobre todo en concordancia con la arquiteÉtura del Ceñtro

Co¡nercial. Én níngún momento las áreas comunes y fachadas podrán ser afectadas por estas

remodelaciones. Por su pafie CL ARRENDATARIO manif¡esta que ha procedido a inspeccionar

debidamente el local arrendado, por lo que en este acto lo recibe a su entera satisfucción, obligándose a

entregarlo en las mismas condiciones en que lo recibe, a mantener, cuidar, reparar, respondiendo hasta

por la culpa leve; obligándose a notificar a l¡ ABRENDAOORA de cualquier daño estructural. eléctr¡co o

mecánico que se produzca en el local, pueg reitera gue el mismo ha sido acondicionado a su solic¡tud, por

l.A ARRENDADORA para uso exclusivamente de la operación dc su negocio, por lo que el presente

contrato se sujetará a las condiciones establec¡das en el Código Civil y demás leyes gue sean aplicables.

TERCERIT: PLA;ZO. - El plazo de este arrendamiento ha sido pactado por 1 año, contado a p*tir del ono
(01) de enero del año dos mil vcintitrés (2023) al tre¡nta y uno (3U de díciembre del año dos mil
ve¡nt¡trés (2023). Queda expresamente convenido gue si antes de los sesenta (60) dlas que anteceden al

vencimiento del plaro ninguna de las partes contratantes avisare a la otra por escrito su intenc¡ón de dar
por terminado el contrato, el plazo se protrogará por per¡odos iguales en forma automática s¡ así

conviniere a los intereses de tA ARRENDADORA, no obstante en cada caso de prórroga l-A

ARRET{DADORA tendrá derecho a modificar las condíciones del @ntrato, particularmente ¡ncrementar el

prec¡o del arrendam¡ento, lo cual será notificado al arrendatar¡o dentro de los treinta (3Ol días previo al

vencimiento del contrato o su prorroge respect¡va. Vencido el plazo y habiendo notificado !A
ARREIVDADORA su deseo de no renovar el contrato, o habiéndose ext¡nguido este por las causas

mencionadas en e:te documento, no se entenderá renovación tácita del contrato o prórroga del mismo,
por el hecho de que ELARRENDATARIO continúe ocupando el bcal arrendado, aunque deposite las rentas

o elquibres en Ju¿gados competeotes, en el Departamento Adm¡nistrativo del lnquilinato o ante cualquier

otra autoridad a guien se hubiere concedido por dísposición de las leyes tal atribución, por lo que para

todos los efectos legales, se tendrá por expirado de conformidad al Artículo 1,71€i numerel 2 del código

Civil, quedando tA ARRENDADORA facultada para promover las acciones judiciales que proceden en

derecho. Se pacta expresamente que por cada día calendar¡o de retraso en la entrega del o los locales

objeto del arrendamiento extinguido, pagará el ex arrendatar¡o a [A ARREIiIDADORA de los mismos, a

títu,o de penalidad la cantídad de Í{UEVE Mlt TRESCIEÍITTOS OCHENTA Y OCHO IEMPIRAS CON SETENTA

Y CltrlCO CENTAVO§ (19,388.75f diarios, en sustitución de los daños causados por el incumplim¡cnto del

contrato en relación a la no entrega del ¡nmueble, INDEPETI¡DIENTEMENTE DE tA RENTA. El deudor no
podrá erimirse de cumplir la obligación de entregar el o los locáles pagando el impone de la penalidad.

Siendo el pago de la penalidad una obligación de carácler civil, ambas partes en caso de controversia con
la aplkacíóñ de est€ contrato se someten expresamente con renuncia del domic¡lio que tuvieren al

momento de la ejecucióñ o demanda, a la jurisdicción y competencia del Juzgado de letras Civil del

Departamento de Francisco Morazán. CUARTA: PRÉC|O DE ARREIVDAMIENÍO. - El precio del

arrendamiento mensual ha sido convenido por la suma total de DO§ClEltlTOS CUAREÍiITA Y CUATRO MIL
DOSCIEi{TOS VEli{TlClft¡CO LEMPIRAS CON CINCUENTA CEI{TAVOS (Ut¿14,225.50} el cual se comprcnde
de: a) TRE§C¡ENTOS SETEÍSIA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS (U¡75.0O) por melro cuadrado equivalente a

DOSCIENTOS DOCE MIL TRESCIEITTOS SETENTA LEMPIRAS EXACTOS (t212,370.ül); y, bl el ¡mpuesto
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SObrC VCNTAS dC TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO TEMPIRAS CON CINCUENTA

CENTAVOS ([31,855.50].- Se acuerda que EL ARRENDATARIO pagará la renta a EL ARRENDADOR por

medio de cuotas mensuales anticipadas, fijas, continuas e ininterrumpidamente, mediante transferencia

bancaria r"eali¿ada por el SIAFI {SISTEMA DE ADMINISTRACION INTEGRADA FINANCIERA} las cuales

posteriormente serán depositadas en las cuentas a nombre de tA ARRENDADORA Banco Ficohsa

Honduras cuenta en Lempiras número 01-101373005 yla en Dólares número O1-121-19850; una vez

verificado el pago se le enviará el documento fiscalcorrespondiente y su recibo. Para los efectos del pago

de la renta, todo rnes comen¿ado será considerado vencido y el valor de la renta será cancetado por EL

ARRENDATARIO por mes anticipado en los primeros diez {L0} días de cada mes comprendido dentro del
plazo o prorroga sin necesidad de cobro o reguerirniento alguno. En vista de que la inversién para poner

et local a disposición de Et ARRENDATARIO es reali¿ada en moneda extranjera, y para efecto de dotar a

las prestaciones económicas establecidas del beneficio de estabilización monetaria, queda claramente

estipulado que la moneda pactada en este docurnento y con fa cual la arrendataria habrá de cumplir todas

las obligaciones es la moneda Dólares de curso legalen los Estados Unidos de América; sin ernbargo, si EL

ARRIIIDATARIO deseare pagar en moneda nacional, lo podrá hacer tomando en consideración la

cantidad de lempiras que sean necesarios para obtener los dólares correspondientes a la renta del mes

de que se trate en la Banca Nacional. En base a lo anterior, es entendido gue la fluctuación y riesgo

cambiario son de cuenta exclusiva de E[ ARRENDATARIO, quien deberá desernbolsar los lempiras

necesarios para adquirir los dólares necesarios para cada pago en cada oportunidad. Esta cláusula se

considera por parte de ambos contratantes como básica para poder ltevar a cabo lo aquí concertado, en

consecuencia, a este respecto tendrá plena aplicación el caso de excepción prevista en el párrafo segundo

del ArtÍculo setecientos nueve (7091 del Código de Comercio, en el sentido de gue la obligación pactada

deberá ser cumplida en dólar de los Estad«rs Unidos de Norte AmÉrica. PAGO EN EFECTIVO. - OÉpOSlfO:

Para Barantizar el cumplimiento del presente Contrato de Arrendamiento, EL ARRENDATARIO entrega un

mes de depósito de DO§CIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON

481fi0 LEMPIRAS {L244,739.¡t8}. El mencionado depósito en garantÍa eventualmente será aplicado para

cubrir cualquier responsabilidad a cargo de EL ARRENDATARIO por daños y perjuicios causados por

acciones directas o indirectas, o por mal uso que haga del local arrendado o de sus instalaciones;

asimismo, EL ARRENDATARIO expresamente autoriea a l,.A ARRENDADORA a pagar al final del

Arrendamiento, las obligaciones pendientes de pago con la Admínístración, como ser cuotas de

rnantenirniento, multas, servicios públicos, y a deducir estos pagos de las sumas entregadas en depósito.

Este depósito o su remanente serán devueltos a EL ARRENDATARIO un mes después de haber sido

recibido a entera sat¡sfacción de LA ARR§NDADORA y contra la evidencia de pago de todas las

obligaciones econórnicas a cargo de EL ARREi¡DATARIO relacionado con el local arrendado. Dicho

depósito en ninguna circunstancia podrá ser considerado pará el pago de alquileres vencidos o como

abono a intereses moratorios que se adeuden al momento en gue este contrato sea resuelto. QUlNfa:

MORA EN EL PAGO DE TA REI{TA, CT.|OTA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PTIBLrcOS. - EI ATTASO EN CI

pago de la Renta, Cuota de Mantenímiento o de Servicios Públicos, dará derecho a 1A ARRENDADORA a

cobrar intereses moratorios calculados sobre la base del tres por ciento l3o/ol mensual, sobre el valor de

las facturas que en concepto de Renta, Cuota de Mantenimiento o Servicios Públicos se encuentren

vencidos, intereses que serán revisables cada seis meses. Una vez que Et ARRENOATARIO se encuentre

en mora todo pago que efectúe se aplícará en prirnera instancia al pago de los intereses por rnora

acumulados y el remanente o diferencia a los cánones de arrendamiento u a cualquier otro adeudo"

SEXTA: INTERE§ES Y RECARGOS ADMTII§TRATM§. - Cuando E[ ARRENDATARIO no pague las cuotas

Página 3 de 8 ,e



;*:lTNf,
$m*rrmt{$ür'dcx cS*tlesfi*.'r,lrc*t[*
fficclru*rr*,*,m*m

DE DESARROLLO

"subgerencia de Recursos Materiales y servicios
Generales" HONi}URA§

PR-SRMSG-O06
"Procedimiento para la contratación de senricios no

SDE
Versión "2.0"

180 de 389

\/

\./

mensuales de arrendamiento en forma anticipada antes del día diez {10} de cada mes incurrirá en un

recargo admin¡süat¡vo de doscientos Lempiras {L. 20O.00); además deberá de cubrir los Sastos iudic¡ales

y/o extrajudiciales, honorarios profesionales, costos por la gestión de cobranza y cualquier otro co§to en

caso de requerine la gestón de cobro por parte de [A ARRENDADORA o el tercero o profesional del

derecho que é5te desitne, el cual también deberé ser pagado en dólares de los Estados I'Inidos de

América. SÉpllnnt: Et ARREilDATARIO desde este mismo acto queda especialmente obli8ado a cumplir

las oblig¿ciones impuestas por la sociedad ádministradora del proyecto, asícomo las normas, pol¡t¡cas y

reglamentaciones puestas€n vigenc¡a a part¡r de la firma del presentecontrato y las que con posterioridad

s€an pu€stas en vigencia, particularmente las siguientes: 1) tA ARR€NDAÍX)RA cobrará a EL

ARRENDATARIO, una cuota mensual do mantenim¡ento de áreas comunes se8ún tar¡fas que se ponSan

€n vigenc¡a €n cada oportunidad cobrado en base ¿l número de metros del local arrendado. Dich¿ cuota

está incluida en el precio de arrendamiento mencionado en la cláusula número cuatro d€ este documento

y cubrirá los gastos comunes del Centro Comercial, el mantenimiento incluye l¡mpieza, seguridad,

jardinería y la fuerra o energía eléctrica que se consuma en las áreas comunes, asimismo esta cuota se

empleará para el mantenimiento de eguipo de bombeo de agua, pintura, focos, lámparas, materiales de

limpíeza y demás. Esta cuota de mantenimiento cubrirá exclusivamente los gastos d€ mantenimiento de

las áreas comunes; los gastos particulares dcl focal aquí otorgado en arrendemiento serán pagados en su

totalidad por Et ARRENDATARIO. Queda expre§amente convenido que EL ARRENDATARIO se

compromete a lo slguíente: 1l Mantenimiento, cuidado, reparaciones y reposición de vitrinas, ventanas,

vidrio:;, pueñas exteriores e interioret equipo de aire econd¡cionado, lámparas y cualquier instalación en

el local, piezas y accesorios correrán por cuenta del EL ARRENDATARIO; 2) Respeto a los derechos

correspondientes a los demás ¡nguilinos de los otros locales; 3) Observancia ¡rrestricta de las normas de

ornato, h¡tiene, salukidad y seguridad aplicables; 4) Las demás comprendidas en lás reglamentac¡ones

v¡gentes y las que le sean comunicadas oportunamente mediante cartas las que serán consideradas como
parte integrante de este contrato. ocfAVA: sERvlclos ExctulDos.- El precio del arrendamiento no

comprende: a) El pago de los servicios de teléfono del ltxal arrendado; bf El pago de mantenlmiento y
reparación del aire acondicionado del loc¡l arrendado; cf Los servicios de mantenim¡ento, aseo o limpieza

del local estipulado; d! El servicio de energía eléctrica del local arrendado, que será facturada en forma

mensual en b¿se al consumo del local indícado en el contador respectivo y según las tarifas cobradas por

la Autoridad Compet€nt€, adic¡onando lA ARSEilDADORA al inquilino un die¿ por ciento (10%) sobre el

valor facturado para el mes r€spectlvo, por el derecho a utilizar la planta de energía eléctrica propiedad

de la ARREilDADORA en caso de falla del suministro de energía eléctr¡cá por parte de la Autorldad
Competente; y, e) El aSua del locaf arrendado, será suministrada por [A ARREI{OADORA, debíendo EL

ARREIIIDATARIO paga¡ el consumo de agua en base a la lectura del medidor instalado en su local, más el

costo proporcional en que incurra l.A ARftEIIDADORA por la red de almacenamiento y d¡str¡bución de

agua. La falta de pago de las facturas que em¡ta fA ARREÍVOADOnA por los servicios de agua y energía

elé«rica producirá la inmed¡ata suspens¡ón de tales servicios, sin que en ningún mornento se considere

esto una violación a Ia Ley de lnquilinato. - NOVEI{A: ESTACIOI{AMIENTO. Los clientes de EL

ARREÍvOATARIO tendrán acceso gratu¡to al estacionamiento del Centro Comercial en los horar¡os

establec¡dos por la Adm¡n¡stración. No ob§tante, cuendo lo considere conven¡ente [A ARRENDADORA o

la Administración del Centro Comercial, podrá establecer controles indispcnsables y cobros necesarios en

la ¿ona de estac¡onam¡ento del área comercial, y cualquier utilídad que pudiere producir el

estacionamiento de vehículos pertenecerá enteramente a tA ARREIOADOiA, no siendo responsabilidad
de tA ARRENDADORA cualquier daño que sufran los vehículos estac¡onados en d¡cho predio, igualmente
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no será responsabilidad de lA ARRENOAOORA el robo de los mismos.- DÉClnnn: Durante la vigencia de
este contrato. Et ARREñIDATARIO se obliga a mantener el local en condiciones apropiadas para el
funcionamiento del negocio en ellos instalados y a colocar en el los mecanismos de seguridad necesark s

para proteger su mobiliario y eguipos y cont¡atar un seturo contra todo daño y a su personal; asimismo,

se obliga a emplear en él personal adiestrado en un número adocuado para dar un servicio efic¡ente a su

clientela y a mantenerlo abierto al públ¡co durante los días y horas que se determiñen de acuerdo al

horario del Centro Comercial, mismo que será estipulado por la Sociedad Mministradora de¡ Proyecto a

través de Reglamentos que s€ comunicaran en su oportunidad. - oÉCllt¡ PRIMERA: PROI{|E|C|ONE§ A

Et ARREÍ\IDATAR¡O.- EL ARRENDATAR]O o el personal laborante a su cargo, no podrá: a) Transferir la

explotación del negocio establecido en el local a terccras personas, bajo nínguna figura legal como ser

fusión, cesión de derechos u adm¡nistración o cualquier otra, sin permiso prev¡o y por escrito de l¡
ARRENDADORA; b) Obstruir o usar para otro propós¡to las áreas de estacionam¡ento, aceras, entradas y

escaleras, fuera del área arrendada que se le ha asignado o se le asigne en el futuro, éstá prohibición se

extiende a los pasajes de circulación del Centro Comercial; c) Almacenar o tener en el local artÍculos que

puedan aumentar el rieqo de fuego y/o la tarifa del soguro contra ¡ncendios que suscriba lá
ARRENOADORA o que puedan contraven¡r leyes, reglamentos, ordenanzas, o cláusulas de pólizas de

seguro del Centro Comercial; df Colocar rótulos, propaganda o papeles fuera del área autorizada sin previo

permiso y aprobación por escrito de l-A ARRENDADORA, par¡ lo cual se establece que los rótulos no

pueden exceder de 1.0O metro de alto x 3.60 metros de ancho" E! ARRENOATIARIO deberá respetar los

Reglamentos y directrices que en materia de rótulos y publicidad dicte la Administración del Centro
Comercial, aceptando desde este momeñto que los rótulos de su negocio deberán ser aprobados por la

Admin¡strac¡ón del Centro C¡merci¿I, respetándose la calidad, dimensiones, tamaños, escalas, colores,

pesos y dcmás elementos intrínsecos de un rótulo. tA ARRENDATARIA dcsde ya acepta la autoridad que

tiene la Adminktración del Centro Comercial para instalar, dkeñar, autorizar, desautorirar, remover y en

cualquier forma disponer de la existencia de rótulos, stickers de vitr¡na, banners y cualquier otro medio
publ¡citario que no cumpla conforme los parámetros establecidos por la Adm¡n¡stración del Centro
Comercial; ef Causar ruídos escandalosos o impropíos; fl €fectuar cambios o mejoras en la arquitectura

del local sin previa autori¿ac¡ón por es€r¡to de [A ARRENDADORA, mejoras gue de ser autorizadas

quedarán en beneficio del inmueble, siempre y cuando no sean removibles sin causar daño alguno, sin

que ¡I ARREilDAOORA tenga gue pagar ningún precio por las mismas; d Hacer promociones o

propaganda que ponge en entredlcho la buena reputación del Ccntro Comercial o su atractivo como lugar

para comercio; hl Ocasionar desordenes, pleitos o escándalos dentro del local o en las instalaciones del

edificio; i) Manchar, maroar o romper paredes, ventanas, puertas o cualquier otta parte del local o del

Centro Comerc¡al; j) Hacer propaganda del negocio instalado en el local sin hacer referencia especÍfica al

C€ntro Comercial y cuando dicha propagánda sea escrita o televisada deberá hacer refurencia además el

logot¡po del Centro Comercialya conocido entre las partes; k) Obstruir ventanas o ventanillas que reflejen

luz y visibilidad al ínterior del local; lf Mantener en el área arrendada productos y sustanc¡as que

produzcan malos olores, que sean perjudiciales a la salud y seguridad de los otros inquilinos o del público

en general o de naturaleza semejante (además de los prohibidos por la ley), o gue a iuicio de LA

ARREÍIIOADORA sean perjudiciales para las instalaciones, higiene y/o imagen del Centro Comercial o sus

v¡sitantes; debiendo comprometerse Et ARRENDATAR¡O a seguír lodas las medidas correctivas que le

indique la Administr¿ción del Centro Comercial para tal efecto; ¿ m) Producir humo u olores indeseables

a iu¡c¡o de la Administración del Centro Comercíal, así como cualquier sustancia gaseosa, tóxica o no, que

pueda influir en las operaciones cotidianas de ¡os negocíos adyacentes, causar mo,estia a los inguilinos de
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los locales del Centro Comerc¡al o al público en general, así como realizar actos gue pongan en peligro o

deterioren la seguridad, hig¡ene e imagen del Centro Comercial. 'OECIMA SEGUNDA: El incumplimiento

derivado de las prohibiciones establecidas en la cláusula que antecede, f¿cultará a IA ARRENDADORA a

imponer y/o requerir el pago a título de penalidad la cant¡dad de MlI DOSCIENTOS CINCUEÍI¡TA EMPIRAS

EXACTOS {11¡5i{),ü)f diaríos, harra gue EL ARREiIDATARIO cumpla con todes las medidas correct¡vas que

le ind¡gue la Adminístrac¡ón del Centro Comercial para tal efecto. Esta medida es aceptad¿ e¡presamente

por EL ARREIUDATARIO a título de indemni¿ación por los daños y perjuicios que dicho incumplimiento

irro8are a tA ARREIUDADORA- OÉgme TERCERA: Et ARRENDATARIO se obliga: a) cumplir las leyes,

decretos o reglamentos de las autoridades c¡viles y municipales y a rio ocupar o permitir que se ocupe el

local arrendado para usos fuera de la ley; b) Contar con los permisos de operación respcctivos; cl Cumplir

con las normas san¡tar¡as exigidas por las autorid¿des competentes; dl Mantener el local en perfecto

estado de funcionalidad, l¡mpi€za y orden presentando en forma atract¡va sus productos agí como los

servicios que br¡nde; e! A dar manteními€nto cada tres meses al equipo de aire acond¡cionado, debiendo

presentar a tA ARRENDADORA los recibr¡s de pago por este concepto cada vez que 5e haga este

mantenim¡ento, y; f) Mantener en el local arrendado por lo menos un extintor de incendio en buen estado

d€ func¡onamiento por cada c¡ncuenta (5Ol metros cuadrados.- OÉCtA¡l CUARTA: El término EL

ARREIvDATARIO usado én este contrato comprenderá a ésta, sus representantes, auxiliares y empleados,

por lo tanto, todos los actos y hechos que realicen dichas personas dentro del local arrendado en

contravención a las cláusulas el¡puladas en este contrato se considerarán realizadas por el propio

ARRENoATARIo.- oÉclme QUII{TA: DAÑos Y PERDIDAS.- lA ARRENoADoRA no tendrá ninguna

responsabilidad por daños o pérdidas que por cualquier causa, c¡rcunstanc¡a, deterioro o cambio en l¿

condición del local arrendado, sufra EL AnRENDATARIO, sus clientes, represeñtantes, auxiliares o

empleados, ni aún en casos como huelgas, cierres y otros disturb¡os laborahs, conmoc¡ón civil. actos de
Dios, robos, fechorías, interrupción de los servicios dc energía o luerza eléctrica y cambios de voltaje de

éstos, pérdidas o daños a la prop¡edad por incendio u otros s¡niestros, mercaderías o ventas causados por

lluvias, inundaciones o cualquíer otra clase de fenómeno natural, ni por roturas de cañerías o tuberías o
¡nstalac¡ones, así como filtrac¡ones y obJtrucc¡one' de los desagücs. daños ocasionados por aguas que

provengan de techo o vengan a través del mismo en claraboyas, puertas, paredes o cualquier otro lugar

u otros. - DECIMA SEXTA: Et ARREIIDATARIo acuerda y conviene que, durante el plazo de este contrato
y sus prórrogas, si fas hubie¡e, mantendrá un seguro de responsabilidad por daños por una cantidad que

cubra totalmente las sumas de dinero ¡nyertidas en mercadería. equipos, muebles y demá§. La fotocop¡a
de la príliza de seguros que Et ARRENDATARIO debe de mantener será entregada a lA ARREÍVDADORA

previa solic¡tud por escrito; en el caso que Et ARRENDATARIO no contrate €l seguro aqul convenido por
este acto l¡bera a tA AIRENDADORA por los daños o perdidas por cualquiercausa que sufran sus equipos,

muebles y demás. oÉCIMA sÉpflual ourante la vigencia de este contrato. EL ARRENoATAR¡o

rosponderá e ¡ndemnizará a I.A ARREIIIDADORA por demandas o ju¡cios seguidos contra ella por daños a

terceras personirs gue se causen en el loc¿l arrendado, asimismo, por cualquier reclamo v¡nculado d¡recta

o indirectamente con la relación o contrato laboral existente entre EL ARRENDATARIO y sus empleados.
- DECIMA OCÍAVA: EL ARREÍTIDATARIO a fin de garantizar el cumplimiento de este contrato, autori¿a a

tA ARRENDADORA a retener los bienes propiedad de su representada y que se encuentren dentro del
local arrendado, hasta que se haya cancelado la total¡dad del coñtrato, de conformídad a este documento
y no existan deudas pendientes de cancelación, debiendo en este caso obtener la solvenc¡a o una
const¿ncia por escrito de pane d€ lA ARRETIDADORA, caso contrario la vigilancia del Centro Comercial
no Permitirá su retiro- Para este efecto, EL A¡RENDAOOR gueda facultado a levant¿r un inventar¡o de los
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bienes cuando lo estime conveniente para el registro de la garantía prendaria sobre los bienes que en

derecho corresponda conforme al Decreto 182-2@9. No obstante, EL ARRENDATARIO acepta que, para

el retiro de cualquier mobiliario, equipo y/o mercadería deberá acreditar la razón de sal¡da y cumplir con
las políticas internas de la adm¡nistración de centro comerc¡al, quien una vez verificado el proceso

extenderá el respectúo pase de sal¡da a efectos de ser cotejado por el personal de seguridad que

resguarda el sentro comercial. - OÉqMl iloVENA: No obstantq lo establecido en la cláusula cuarta de

este contrato, les partes acuerdan que si lA ARREñ¡DADORA contrae un crédito con alguna persona

natural o jurídica y const¡tuye garantía con los derechos gue por este contrato adguiere, EL

ARRENDATARIO, a solic¡tud de tA ARRENDADORA, queda facultada para efectuar directamente a los

acreedores los pagos mensuales del canon de arrendam¡ento para ser abonados a cuenta de lA
ARRENDADoRA. - vlGESlMt Las notificaciones y avisos entre tA ARREiIDADORA Y Et ARRENDATARIO

se tomarán como válidas al ser entregadas en el locaf o en las oficinas principales de IáARRENDADORA,

en donde se acusará de recibo. - UeESlul PRIMERA: RIESGO DE TAVADO OE ACflvO§ Y
FITTIANCIAMIEÍ'ITO AT IERRORISMO §ARLAFT: Et ARBE'{DATARIO certif¡ca a ET ARRETDAOOR gue sus

recursos no prov¡enen n¡ se dest¡nan al ejercicio de ninguna activ¡dad ilícita o de ¿ct¡vidades de lavado de

dineros provenientes de éstas o de actividades relacionadas con financiamiento del terrorisrno. EL

ARREflOAÍARIO se obliga a real¡zar todas las activ¡dades encaminadas a asegurar gue todos sus socios,

administradores, clientes, proveedores. empleados, etc., y los recursos de estos, no se encuentren

relacionados, provengan, de actividades ilícitas, part¡cularmente de lavado de activos o financiacién del

terror¡smo. En todo caso si durante el plazo de v¡gencia del contrato EL ARRENDATARIo, algunos de sus

administradores. socíor o adm¡n¡stradores llegaren a resultar ¡nmiscuido en una ¡nvestigác¡ón de

cualquier tipo {penal, adminístrat¡va, etc.} relacionada con actív¡dades ilícitas, lavado de'dinero o

financ¡amiento del terror¡smo, o fuese incluido en listas de control corño las de la ONU, OFAC, etc., [A
ARf,ENDADORA tiene el derecho de term¡nar unilateralmente el contrato sin que por este hecho esté

obligado a indemniaar ningún t¡po de periu¡cio a EL ARRENDATAn|O. UeÉSlml SfeUNDA: TEnMINACIÓ¡¡

OEL CONTRATO.- lA ARRENOADORA dará por terminado este contrato en los siguientes casos: a) Por el

cumpl¡m¡ento del plazo por el que seconstituyó; bl Unilateralmente por decisión de IAARRENDADORA;

bastando una notificación por escrito con treinta (3O) días de anticipación; c) Por incumplimiento por

pañe de EL ARRENDATARIO de cualquiera de las obligaciones o pactos señalados en este contrato,

particularmente por el incumplímiento en la surr¡pc¡én del se6uro por daños a la propiedad; d) Por

infracción a cualesqubra de las prohibiciones aquí establecidas; e) Por mora en el pago de dos de las

mcnsualidades del c¿non del arrendamiento, bastando en este caso una simpb notif¡cac¡ón de parte de

LA ARRENDADORA de dar por terminado el presente contratoi 0 Por incumplimiento a las proh¡bic¡ones

a EL ARREñIDATARIO, o bien porque Et ARREñ¡DATARIO destino el inmueble arrendado, todo o en parte,

a usos distintos para el que fue contratado; gt Si el local comercíal no es ocupado por su personal o bien

no es abi€rto por más de cinco dias naturales y consecutúos, autoriza a tA ARREIIIDADOnA a tomar

posesión del local y porende a tenerlo por abandonado, procediendoa dar potvenc¡do el pla:o convenido

en este contrato sin ninguna responsabilidad para sí, pudiendo proceder a contratar con ter@ras

personas; y, hf Por cuelqu¡er causa que de una u otra manera cause daño a la moral o buenas costumbres,

o bien porque a ¡uicio de tA ARRENOADORA el negocio instalado en el local ocasiona desprest¡8¡o o daña

la imagen y el buen nombre del inmueble, así como por las demás causas establec¡das en la Ley de

hquilináto.- La ocurrencia de cualesquiera de las situaciones antes mencionadas hará caducar el plazo y

tA ARREIUDADORA tendrá derecho a exigir de inmediato el reti,o de¡ área as¡gnada, sin necesidad de

diligencia judicial o adm¡nístrat¡va alguna por renunciar a todo ello EL ARRENDATARIO, a5í como también
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a exigir el p¿go inmediato y sin requerimiento de los cánones vencidos o por venctrse en ra?ón dei aesto

del plazo o prorroga que ya se hubiere íniciado o cualquier indamnización que en derecho le corresponda,

no obstante EL ARREÍ\IDATARIO hubiere rerirado sus b¡enes sin perjuicio de verific¿r el reciamo de dichos

cánones por la vía judicial, para lo cual es expresamente convenido por ambas penes que el presente

contrato servirá de documento base de la acc¡ón. En vista que la inversión rcal¡rada a efecto de poder

poner a d¡sposición de EL ARRENDATARIO los locales a¡rendados es realízada en moneda extraniera, las

partes acuerdan que, si Et ARRENOATARIO desea efectuar cancelación ant¡cipada del contrato antes de

finalizar el plazo de arrendamiento, deberá pagar a lA ARRENDADORA como penalización la renta de seis

{O6) meses, debiendo eñv¡ar notificac¡ón con a} menos sesenta (60) días de anticipación. La misma

penalización será aplicada en caso que el contrato sea term¡nado ant¡c¡padamente por incumplimiento a

las obligaciones y proh¡b¡ciones de Et ARRENDATARIo.- vleÉstma TERGERA; vARlABlt¡DAD EN EL

PRECIO DEt ARRENDAMIENTO.- Et ARRENDATARIO acepta expresamente que s¡ durente la vigencia de

este contrato se emíten leyes, decretos o reglamentos que establezean nuevos impuestos, t¿sas o

contribuc¡ones fiscales o municipales al Centro Comercial o que aumenten los ya existentes, IA
ARRENDADORA tendrá derecho a incrementar el prec¡o del arrendámicnto establecido en la cláusula

cuarta de este contrato, en una suma de dinero proporcional por los anteriores conceptos, tomando como

base el área arrendada.-vrcÉSIMACUARTA: tMPUEsTos- -serán por cuenta de ELARRENDATARIO todos
los impuestos, tasas o contribuciones fiscales y municipales establecidas en leyes y reglamentos que

graven el negocio y la renta del mismo. VIGÉSIMA QUINrA: Queda acordado que cualquier controversia
o conflicto que surja entre las partes relacionado directa o ¡ndirectamente con este contrato, ya sea de su

naturaleza. interpretación, cumpl¡miento, ejecución, validez o term¡ñación del mismo, deberá intentárse
un arre8lo directo; de no ser posible, ambas partes renuncian el fuero de sus dom¡c¡lios y somelen
expresamente a la jurisd¡cción de y competanc¡a de los ,uzgados de letras Civil de de Tegucigalpa
Municíp¡o d<:l Distrito C€ntral. 5i cualqu¡era de las disposiciones o parte de este contrato fuere anulada,
el resto del presente mantendrán toda su fuerza y efectos legales y será interpretedo como si aquellas
disposiciones suprimidas no hubiesen formado partc del mismo.- v,GÉslMA sEXTA: Man¡fiesta el señor
MELVIN ENRIQUE REDONDO, actuándo en el carácter que ostenta, que por tenerlo así convenido con Et
ARRENOADOR, acepta todas y cada una de las partes aquíestipuladas, obligándose a su fiel cumplimiento,
así como ¿ suietarse a lo establec¡do en el Reglamento de Operaciones, la Ley de Propiedad Hor¡zontal y
demás disposiciones establecidas por la administrac¡ón del condominio y que no contravenga los acuerdos
ya establec¡dos en este contrato. Fn fe de lo anterior firmamos el presente contrato en la ciudad de
Tegucigalpa el siete (7) de mar?o del año dos rnil veintitrés

Edgardo Nosthas

S.A, de C. V.Acciones 5ub- Económico
LA
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento
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Autor Cambio Autorizado por:
Fecha Versión

Cargo Area
Descripción del

cambio Cargo Firma ,t

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición y
combinación de

actividades
comprendidas

en el
procedimiento

nistratir\
Gerente

Admi

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios,
adición de los

insumos y
productos

considerados en
el procedimiento

Gerente
Administrativo.

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios en el
flujo o secuencia

de las
actividades del
procedimiento

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición de
normas, leyes,

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen e!

procedimiento y
den sustento

leoal al mismo

Gerente
Administrativo

\
\

},iltrF{T}URA§

r85



***** F*
$c*rsterrim Ce
ffies*nryt»ü[«y
H*on#nnt*o
Ilie.rLrir:l rt¡:¡ cir: l¿ llepriiriir;L

kffi(ffi$
F{$$*MUffiAS

SECRETANíN DE DESARROLLO
ECONÓnntCO

Subgerenc¡a de Recursos Materiales

PROCEDIMIENTO
Procedimiento del ingreso de Materiales

y suministros a la bodega de Proveeduría

CÓDIGO
PR-SRIVISG-007

FECHA NOVI EMBRE 2025

*entrq) t{utc* ffiuherrrnmentclt, Torrü 1, Ftso I y S
"Iegucig*tpm, M"t).fi", F"|ündurss fi.A.

f| Srfm,hn X ttpEffiEl-{ondurcrs ffi sde.hil1

I
:
;§
f.f$
r§
rtl

fi
tr
r+\
11,

{i}
mr

I

v

}l-*



SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales

PR.SRMSG-O07
Procedimiento del ingreso de Materiales y suministros a la

bodega de Proveeduría
SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2025 187 de 389

\-.

Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento
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gE EE

{ñ
C}
c.

Y

Elaborado por: Carqo Area de Trabaio Fecha Firr

Arlen Rolando
Urquia

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Gerencia
Administrativa
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l. Objetivo del Procedimiento

Recibir los materiales y suministros que compra la Unidad de compras para abastecer a las
diferentes Direcciones y Unidades de esta Secretaría de Estado.

2. Alcance del Procedimiento

Lograr que el abastecimiento de materiales y bienes de consumo en la Bodega de Proveeduría se
mantenga con suficientes saldos disponibles para atender los requerimientos de las Unidades
Ejecutoras de esta secretaria.

3. Marco Legal del Procedimiento

No, Códiso Documento
1 Decreto No. 131-1982 Art. 246-255. La Constitución de la República de Honduras
2 Decreto No. 146-1986 Ley General de la Administración Pública
3 Decreto No. 74-2001 Lev de Contratación del Estado
4 Acuerdo Ejecutivo

Número 055-2002
Reglamento Ley de Contratación del Estado

5 Decreto No. 83-2004 Lev Orqánica del Presupuesto
A
o Acuerdo No. 419-2005 Reglamento de Ejecución General de la Ley Orgánica del

Presupuesto
7 Decreto Legislativo

No. 010 - 2005
Creación de Honducompras

I Decreto Legislativo
No. 170 - 2006.

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

I Decreto No. 36-2007 Códiqo de Conducta Etica del Servidor Público
10 Acuerdo N' IAIP-0001-

2008
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación
Pública

11 Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través de Medios
Electrónicos

12 Decreto No. 145-2413 Lev Sobre Firmas Electrónicas
13 Acuerdo Ejecutivo

Número 288-2016
Reglamento de la Ley de Responsabilidad Fiscal

14 Acuerdo Ejecutivo
Número 00641-2014

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a
Través de Medios Electrónicos

15 Acuerdo No. SCGG-
00365 -2015

Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación y
Adquisiciones (ONCAE)

16 Decreto No. 25-2016 Lev de Responsabilidad Fiscal
17 Decreto No. 145-2018 Lev de Apovo a Ia Micro y Pequeña Empresa
18 Acuerdo Ejecutivo

vigente
Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República

19 Decreto vigente Presupuesto General de lngresos y Egresos de Ia República y sus
Disposiciones Ge nerales

20 Reglamento Operativo de Acreditación y Revocación de
Certificación del Comprador Público Certificado (CPC)

lel
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4. Políticas y Lineam¡entos del Procedimiento

Todas las operaciones de entrada, salida, traspaso, devolución, resguardo de bienes de consumo
en la Proveeduría, deberán registrarse en el momento en el que se lleven a cabo y contar con la
documentación soporte correspondiente, realizando la confronta entre la existencia física y elsaldo
del sistema de registro.
Para eladecuado controlde la existencia de proveeduría, la institución deberá contarcon sistemas
manuales o informáticos que permÍtan la consulta en tiempo real de las entradas, salidas y
existencia en los almacenes
La Proveedurla debe cumplir con la función de abastecimiento a todas las direcciones y unidades
de la Secretaría de Desarrollo Económico
Para la entrega de bienes a las diferentes Direcciones o unidades se realizará mediante
Requisición esta será autorizada por la Subgerencia de Recursos Materiales

5. Responsables del Procedimiento

)J

Almacén de Proveeduría Jefe de
Proveeduría

Recepción, custodia y entrega de bienes
de consumo a las diferentes unidades
ejecutoras

Generar reportes de inventar¡os
Subgerencia de Recursos
Materiales y servicios
Generales

Oficial de
Compras

Compra de servicios no personales
solicitados por las diferentes unidades
ejecutoras

Secretaría de Desarrollo
Económico

Gerente
Administrativo

Aprobar todas las solicitudes que envían
las diferentes unidades ejecutoras

Autorizar las ordenes de compra

Protección al Consumidor,
Regímenes Espec¡ales,
Negociación y
Administración de Ia

I ntegración Económica,
Administración y
Negociación de Tratados,
Trámítes Empresariales,
Promoción I nternacional
Sistema Nacional de Ia

Directores
Generales

Remitir las
necesidades
PACC

solicitudes según las
ya programadas en el

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

1e2
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Calidad) Secretaría de
Desarrollo Económico.

Secretaría de Desarrollo
Económico

Subgerente
de

Presupuesto

o Elaborar el precompromiso, Compromiso
F01

Secretaría de Desarrollo
Económico

Autoridad Máxima de
la lnstitución

Aprobar los objetivos y resultados de
gestión.

v

\-/

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Códiso Productos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda

BS Bienes y servicios
Almacén de
Proveeduría

Hasta la fecha de
vencimiento

INF lnformes Archivo del Centro
Cívico Gubernamental 5 años

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Comité de Control lnterno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua delcontrol interno institucional; siendo para ello
una importante instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.

Gódiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio) Archivo Central
Hasta la fecha de

vencimiento
CM-SDE.

Honducompras Archivo Central
Hasta la fecha de

vencimiento
SRMSG

Comunicación lnterna Archivo Central
Hasta la fecha de

vencimiento
O/C.SDE

Orden de Compra Archivo Central
Hasta la fecha de

vencimiento

E
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Honducompras: Mediante el Decreto Ejecutivo 010/2005 promulgado en octubre de 2005, se
crea el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras", www.honducompras.gob.hn, el cual es el único medio por el que se difundirá y
gestionará, a través de lnternet, los procedimientos de contratación que celebren los órganos
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado, para lo cual el
Órgano Responsable de su administración establecerá los mecanismos, plazos y condiciones para
la incorporación gradualde las entidades al Sistema.

Ley de Contratación del Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultoría

Máxima Autoridad Ejecutiva: Son los Secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las instituciones.

Máxima Autoridad Institucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Directorio,
u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las
disposiciones de su creación.

Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un órgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones
serán las que señalan la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, la Ley de Compras
Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y su Reglamento, lo dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables

Plan Anual de Compras y Contrataciones: Consiste en la planificación de cada una de las
actividades de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y Plan Operativo Anual-
Presupuesto (POAP) que se llevarán a cabo durante el año tomando como base el presupuesto
aprobado, memoria de cálculo y los tiempos de acuerdo con las modalidades de contratación que
establece la Ley de Contratación del Estado (LCE) y las Disposiciones Generales de Presupuesto

Plan Estratégico lnstituciona!: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un período de cuatro años.

Plan Operativo Anual: Es el resumen de la planeación operativa anual en el que se especifica
quién, qué, cómo y con qué recursos se va a implementar el plan estratégico. De este modo, es
una parte clave del plan estratégico institucional.

Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimíento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.

\-,
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Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.

8.2 Siglas y Abreviaturas

. BS: bienes y servicios

. CGR: (Contaduría Generalde la República)
o COCOIN: Comité de Control lnterno lnstitucional
. DGBE: (Dirección Generalde Bienes del Estado)
. INF: lnformes
o MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
o MAI: Máxima Autoridad lnstitucional
o O/C: Orden de Compra
o ONGAE: (Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado)
¡ PAGC: Programa Anualde Compras y Contrataciones
. PEI: Plan Estratégico lnstitucional
. POA: Plan Operativo Anual
o SEFIN: (Secretaría de Fianzas).
o SDE: (Secretaría de Desarrollo Económico).
. SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
. SRMSG: Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
. UE: (Unidades Ejecutoras). (Dirección y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

al Desarrollo Empresarial y Comercio lnterior, Negociación e implementación de la
lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
lnternacionalde las lnversiones y elComercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
de la Calidad).

. ULAB: (Unidad Local de Administración de Bienes)

9. Descripción del Procedimiento

El procedimiento del ingreso de Materiales y suministros a la bodega de Proveedurfa se ejecuta a
través de las siguientes actividades:

Unidad de Proveeduría

9.1 Recepciónar los materiales y suministros entregados por e[ Proveedor. Ver referencia en
anexo I
9.2 Recepciónar y Verificar que los productos o materiales adjudicados según Orden de Compra

estén de conformidad con la entrega de estos mismos.

*
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V

Unidad de Proveeduría

9.3 Emitir acta de recepción de los materiales, firmada y sellada por el Proveedor y el
Encargado de Ia Proveeduría

9.4 Remitir Las facturas con los respectivos comprobantes de entrega de los materiales a la
Unidad de Compras para continuar el proceso de pago

Unidad de Proveeduría

9.5 Registrar en el sistema informático de inventarios las compras realizadas mensualmente. Ver
referencia en anexo 2
9.6 Elaborar el Reporte Mensual de las entradas de los bienes de consumo para determinar las

existencias

Unidad Ejecutora

9.7 Presentar cada semana el Formulario de la Requisición llenado con las necesidades de los
materiales y suministros de la semana. Ver referencia en anexo 3

9.8 Remitir a la Subgerencia de Recursos Materiales para su autorización.

Subgerente de Recursos Materiales

9.9 Autorizar el Formulario de las Requisiciones

Unidad de Proveeduría

9.10 lngresar la solicitud de materiales en elsistema de inventarios de bienes de la Secretarla de
Desarrollo Económico. Ver referencia en anexo 4

9.11 Entregar los materiales y suministros solicitados por las Unidades Ejecutoras.

Unidad Ejecutora

9.12 Recibir los bienes de consumo solicitados en elformulario de la Requisición de Materiales.

Unidad de Proveeduría

9.13 Emitir el Reporte Mensual de las salidas de los bienes de consumo para determinar las
existencias. Ver referencia en anexo 5

9.14 Elaborar la matriz mensualde bienes de consumo. Ver referencia en anexo 6

v
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$ecretarim^ de
úesc¿r'rsttCI
EcontSrnlc«r

Etapas del
Proceso

Recepcón y

verificacián de la
enbega de los
matedales y

suministros
adquirirdos de
confunnijad a la
orden de compa

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos t_tAl tfat tr{n A *
rtt lruutrl^{;p

No.
O§cttvo de ¡a

Et¡pa
Presentar
semanalrnente las
requisiciones de
materiales y
suministros de
oficina

lnsm
Orden de
compra

Acta de
Recepción

Acilhridd

1.1 Recepciónar bs
materbles y suministros
entregados por el Proveedor.
1.2 Recepcionar y Verificar
que los productos o materiales
adiudicados según Orden de
Compra estén de
conformidad con la entrega de
estos mismm.

Responsatte Producb Envb a:

UnkJad de Acta de Recepcirin Amacén de
Proveeduría Proveeduria

Tienpo

2 horas

\-,

2

Elaboración de A¡torizar las
act¡a de entrega y requisiciores de
rembión de materials y

documentos a la suminiskos
unidad de compras

Codificación y Recepckinar el
registro mensual formulario de las
de los materiales y requisición
suministros en el at¡torizda por la
sistema gerencia
informático de adminisfativa
compres

2.1. Emitir acta de recepción 2 horas
de los materiales, firmada y

sellada por el Proveedor y el
Encargado & le Proveedurh
2.2 Rernitir Las facturas con
lm respectivm comprobantes
de entega de lc materiales a
la Unidad & Cornpras para

csrtinuar el proceso de pago

6 dhs

Unijad de
Proyeedurb

UnkJad de Sistema
Proreedurb lnformático de
encargd del Compras
Sisterna
lnformático de
Proveedurh

Encargado del Sistema
Sist€ma lnformátbo de
lnforrnático de Compras
Proveeduria

Acta de Recepckán Unidad de
Compras

3

Catálogp 3.1 Registrar en el sistema
Único de informático de inrrentarbs las
tsienes y compras realizadas
Servicios que mensualmente
es emitiJo por

la OF.ICAE

Unidad
Ejecutora

Requisicion de
lVlateriales y
suministros de
Oficina

Sistema
lnformático

de
Prcveedurla

Unidad de
Proveedurh

Subgrerencb
de Recursos
ttlateriales

-

4

Emislán del reporte Ordenar la enbega Sistema 4.1 Elaborar el Reporte 1 dir
mensualdel de matsriales y lnformático de ltlensual de las enüadas de los
ingreso de suminisfos a hs Proveedurh bbnes & consunxc para
materiabs y unidades determinar las odstercias
suministros en el eiecutoras.
sistema
informático de

compra§

Presentmión Recepciónar los Requisbbn 5.1 Presentar cada senrana el
sernanalrnente las materiales y de Nlateriales Formularb de la Requisición
requisiciones de surninistros para el y suministrw llendo con hs neceklades
materiales y consumo sernanal de Ofnina de lm materiahs y
surninistros de surninistros de la semane
oficina 5.2 Remitir a b Subgerencia

de Recursos [ttateriabs para

su autorización.

1.5 horas

5

*

1

197



f&. *
F*

Secrwtmrirn qt
§3*gu,rrplIo
Hc*nóltei*$

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerenc¡a de Recursos Materiales y Servicios Generales HÜNMURÁS

PR-SRMSG-O07
Procedimiento del ingreso de Materiales y suministros a la

bodeqa de Proveeduría
SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2025 1 98 de 389

6

7

Autorización de las Procesar las Requisición 6.1 Autorizar el Formulario de t hora
de Materiales las Requisiciones.
y suministros
de Oficina

Requisición 7.1 lngresar la sdicitud de
de [tlHeriales máeriales en el sistema de
y suministros inventarios de bienes de la
de Oficina Secrdaría de Desarrollo

Económico

4 horas

requisiciones de
materiales y

suministros

Recepción del
formulario de las
requisición
autorizada por la

Gerencia
Administrativa

requisiciones
materiales y

suministros en el
sistema informático
y emite el reporte
mensual.

Recepciónar d
formulario de las
requisición
autorizada por la

Gerencia
Administrativa

SuSerencia
de Recursos
[vlateriales

Requisicién de
tt/lateriales y

suministros de
Oficina

Unidad
Ejecutora

Unidad de
Proweduría

Unidad
Ejecutora

Unidad
Ejecutora

Subgerencia
de Recursos
ft/lateriales

Unidad

\./

Ordenar la entrega Requisición 8.1 Entregar los materides y

de materiales y de fi/lateriales suministros solicitados por las

suministros a las y suministros Unidades Ejecúoras.
unidades de Oficina
ejecutoras.

Ejecutora
Requisición de
filHeriales y
suministros de
Oficina

30 minutos Unidad de Requisición de
Proveedurh Materiales y

suministros de
Oficina

Entrega de
materiales y

suministros a las
I unidades

ejecutoras.

Recepción de los Recepciónar los Requisición 9.1 Recibir los bienes de t hora

materiales y máeriales y de lvlateriales consumo solicitados en el

g suministros para el suministroo para el y suministros formulario de la Requisición de
consumo semanal consumo semanal de Oficina lVlateriales

Elaborar el reporte Procesar las Requisición 10.1 Emite el Reporte [\hnsual 2.5 díras

mensual de requisiciones de ñlateriales de las safdas de los bienes de
inverilario. materiales y y suministrm consumo para determinar las

suministros en el de Oficina existencias.
sistema informático 10.2 Elaborar mensualmente
y emite el reporte la matriz de bienes de
mensual consumo

Unidad
Ejecutora

Requisición de
[t/lateriales y
suministros de
Oficina

Encargado de Reporte [\hnsual

10

la Unidad de
Proveeduríia
lnterna

de Consumo de
[t/Heriales y

Suministros de

Oficina

rV
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f 0. Diagrama de Flujo del Procedimiento
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11. Gestión del Riesgo
I*iü*I
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materiales v
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Ller¿ar un cmtrd de
requbiciones l*rrr ur cmd dc
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cf,r te

\-/

'*

5.1No conttr con
un talqriode
rcqubicirxrcs

8.1 No c€nE con
f,rma e¡bdzda

d§potble

7.1 Ha rccl¡* el
tahnabde
re+¡bbimes

8.1 No contar co¡
lo8 mahri*s

sof,ciUc

5
afrma

Vsitc*quela

Llenrar un buen control
inrnntarros

htnntar*x
Uevar un bucn eorhd

de imcntric

Vertfrar que la
ruf¡i¡¡i:*h cuer*e

cml¡ñrma
ilbizada

al

Accdfl

I

I

TIATRtr FAñA LA EvA*U rc IÓH, eT¡ A¡-sIs Y RE§FUESTA A Lo§ RE§ Gos
Formulario 27 SDE

HC ll§Cr222d0; itC l-TS C lz:¿X-

00; NGI-TSC n2ñ

lngreso de filalerides y sum hhbos a la bclega de Prorcedurh, ingreso de datos en el sister¡a informático de prorreedurla de
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É. 5

Revbar h

a recbF
El*ora un check lisl

gue la

yque is tneri€§
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Aceptar

? 5 Aceptar

Aceptar

El*orar el acta de
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2

5

4
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I,t

11
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lo§

para el

9.1 t¡o contar con
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pROpóSfO: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgos, de acuerdo con la explicación que consta en el

PROBABILIDAD

Alta

AIta

lloderada

ZONA DE RIESGO:

Iti: bna de Riesgo Moderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el r¡esgo" Costo Beneficio

Riesgos Alta:

v
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡bliografía

49. lAlP - lnstituto de Acceso a la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado de
https : // porta I u n i c o. ia i p. g o b. h n/ po rta I = 38 I

50. ONADICI - Oficina Nacional de Desarrollo lntegral de Control lnterno. (2022). Guia
metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el sector público.
Hond u ras. Recuperado de https ://www. onad ici.qob. h n/

51. PODER EJECUTIVO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de organización,
funcionamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo número PCM-008-
97. Honduras. Recuperado de https://sde.oob.hn/wp-
contenUuploads/20,{ 7/09/Decreto-PCM-008-97-Orqanizacion-Ccrnpetencias-
Eiec utivo-Comerc i o-l nterior-v-Exteri or. pdf

52. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de https://sde.qob.hn/
53. TIC - Plataforma TlC, Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de

http://portal.tic.sde. hn/

Denominación delProceso: "Procedimiento para la realización de
compra de bienes y selvicios"

Prequntas de Verificación §i No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?

V/\
Este proceso se realizan de manera transparente
raali-anala nr.lrliaaaiañAa Añ nlaÍafa¡m^^ ¡, aAñ 

^.r*a¡i=a¡laatEGrtw-(rt |l..l\.l Pr,¡r.rllV€¡t'ltrl l(iü (il I PlGlrAlUl I I lCrü y OL.II ¡ GlUtlrl I¿.GI\ICIO

cumpliendo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas a la Descentralización?

X
Todos los procesos ejecutados son autorizados por el

Gerente Adm inistrativo

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

x Este proceso es abierto y partcipan todos los procesos
que estan inscritos como proveedores del estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso g !g
lnformación Pública?

x Todos los procesos estan publicados en la pagina de

transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiúdades) orientadas al Archivo Documental?

X
No , toda la documentacion se remite a la Subgerencia de
Presupuesto

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiúdades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnstitucional
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14. Anexos

Anexo 1

Comprobante de entrega

l.-Proco¡o d¡ eomprt HONDURAS

3. Orú*a dt Compar lf.
1. Nume¡o dr Fccürrrr

2.-COMPROBI\NTE DE ENTREGA

§§sfq i¡frr os. o§q$+*9 s.cg{gms"g 
-...

R€cibido

Frcha:

hgrmdo:#

t. F¡rñs: t e-¡lg¡O.?§,

6. t\fomü¡f dr Pro**cdot p¡¿ffit f¡y.¡ ffOnqñils
7. Ttt,

t. Ollcfn¡ §ofrcri¡at i

e.-

\./

lJo. á..Occcrtpclón B..UntN dc
medids C,-C¡oad¡d O.-Proc$o

untttña
6..&lcio

farg,l

1 :AFÉ 3'{O C*. E§Pf,ES§O APIEHICA'{O UND r?: O0 ?6,840.@

? §ALr-ÉTA5 p()¿Utl,$ HANf t0ufi-t UNO 1* 3.768 75

3 ;ALI.É'TT,§ CfltTPECITAJiiA§ ** ?.69ü 00
4 GALLE TA§ TiI¡R IT T}QUUELO Of,TI§I i¡AI,. UND aa 3,G87 5A

5 Rf;,FRÉ$CO MIfiII 237 iáL TUP Uñ/O t ,a65 QA

6 REFRESCO l¿tf{\¡l ?3? lill" tütlñt!-JnA UJVO rI ?l r.065 00

7 -': I. l,! n. 
" "'.' i I " utv0 17 75 f .o#5 0ú

F..SU8.TOTAL 39,36t.25

G-r§*irsv
H".rarAL 39,36r. ?S
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H
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Anexo 2

Registro de compras en el sistema informático

v
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Anexo 3

Formulario de requisición
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Anexo 4

lngreso de Requisición en el Sistema de inventarios
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Anexo 5

lnforme mensual de salidas

Secrctaría de Desarrollo Económico
Consumo mes de Mayo 2025

\./
Unidad Producto

Objeto
de qasto Cantidad

Auditoria lnterna AZUCAR MATILDE 31110 2

Auditoria lnterna BOLSAS PARA BASURERO 18*18 50 UNIDS. 39100 1

Auditoria lnterna CAFE ESPRESSO AM ERICANO 31110 2

Auditoria lnterna GRAPAS STANDARD ?f,IO 39200 7

Auditoria lnterna JABON PARA TAVAR PIATOS lnana) 235 GRS. 39100 1

Auditoria lnterna LAPIZ TINTA NEGRO 39200 L2

Auditoria lnterna PAPELTOALI-A BOI-IO 2OO MTS. 33100 7

Auditoria lnterna PUTO DYNAPACI( DESECI.IABTES #g PAO. 25 UNID. 39400 1

Auditoria lnterna VASO FOAM ffiZ5UNIDS. 39400 1

Desoacho de Desarrotto Economico 7UP M¡NI a37MLIATA 31110 4

Despacho de Desarrotto Economico AG{.JASPRING PURIFICADA SOOMLBOTEX 20 UNDS. 31110 220

Despacho de Desarrotto Economico ARChIIVADO R TAMAÑ O CNNTN 33100 25

Desoacho de Desarrotlo Economico AZUCAR MATILDE 31110 2

Despacho de Desarrotto Economico CAFE ESPRESSO AMERICANO 31110 5

Desoacho de Desarrotto Economico CTJP 33MM. STAND 39200 5

Despacho de Desarrotto Economico CLIP sOMM. JUMBO s200 5

Despacho de Desarrolto Economico qJCFIARAS DYNAPACK (25 UNIDS.} 39400 1

Despacho de Desarrotto Economico DESODORANTE AMBI ENTAL 360 ML 39100 1

Despacho de Desarrolto Economico GAUETAS MARIA DE 240 GR. 31110 2

Despacho de Desarrotto Economico GRAPASSI'ANDABD 26/6 39200 7

Despacho de Desarrotto Economico JABON PARA I.AVAR PI.ATOS InANai 235 GRS. 39100 t

\/
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Anexo 6

Matriz de Bienes de consumo
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

\/

\

Cambio Autorizado por:Autor
Fecha Versión Cargo Area

Descripción del
cambio Cargo Firma

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición y
combinación de

actividades
comprendidas

en el
procedimiento

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios,
adición de los

insumos y
productos

considerados en
el procedimiento

\
Gerente \

Administrativo

Noviembre
2025 1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios en el
flujo o secuencia

de las
actividades del
procedimiento

Gerente
Administrativo

Noviembre
2425 1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios de
asignación de
Ias actividades

del
procedimiento

según los cargos
o puestos de

trabajo que las
eiecutan

Gerente
Administrativo

Noviembre
2A2s

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición de
normas, leyes,

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento

leoal al mismo

Gerente
Administrativo

\
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

I

iA §g ,J

\-./

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

Arlen Rolando
Urquia

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2025

é \

Revisado por: Cargo Area de Trabaio Fecha lr I

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2A25 ftll

Verificado por: Cargo Area de Trabajo Fecha

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaria
Genera!

\
L.

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina regional
SDE en San Peciro

Sula

Noviembre
2025

Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

qY' ''....r
v*h.{S

{*,
r'lr("
\ r)i

¿fr \ -:

{ffi
Florinda lsabel

Galo Sosa

Directora de la
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de Servicios
Legales

Noviembre
2025 (

Melissa Nicole
Ll^^J^l l-l!.,^-^
116ll lucil l\lvEr a

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional

Noviembre
.lrraE
¿V¿\) ffi

2L3

HONüURIIS



\./

\/

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerenc¡a de Recursos Materiales y Servicios
Generales

i¡ *'ri:

SDEProcedimiento para brindar el servicio de transporte a

funcionarios y empleados de la SDEPR-SRMSG-O08

n?ñ
I I b¡V ^IFanha', \r\rr rta.

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

*

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocorN)

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

qSulay
Vilorio

Ariana
García

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Noviembre
2025

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios Generales

Noviembre
2025

. jfiF¡*

' c)'
e,

TH$

I

I .r

D4.

Danryin Estiven
Aplicano García

Jefe de Ia Unidad
de Soporte

Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
2025

§.

aSandra Ruth
Gómez Javela

Especiaiista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacionai
de la Calidad

Noviembre
2425

Yúnior Yovany
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna
ruAI)

Unidad de Auditoría
lnterna

Novie *Ar{
2a25 \_

I
ñ
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Secretar¡o de
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l. Objetivo del Procedimiento

Prestar el servicio de transporte a empleados de la Secretaría de Desarrollo Económico.

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimiento se aplica en cualquier situación en general que se requiera garantizar que el
servicio de transporte solicitado por las diferentes Unidades y Direcciones de la Secretaria de
Desarrollo Econémico se brinde oportunamente con ias máximas meciidas de seguridad.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiqo Documento
1 Decreto No. 131 -1982 Art. 246-255. La Constitución de la Republica de Honduras
.l
¿ 11 ---^L- Il- l ll) ,,-rflrnlJgut Etu tru. I +()- I vo() I -., ^-----t 

l- t- A l-^:-:-r-- -a.á- l-t.'.t-t:--Lgy \rgilgrat ug ta Auliltf il§tf autuil ruuilui,
3 Decreto No. 157-2022 Presupuesto General de lngresos y Egresos de la

República v sus Disposiciones Generales actual
4 Acuerdo Ejecutivo

vigente
Reglamento de las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
Rer-r(lbliea aetual

5 Decreto No. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto
6 Acuerdo No. 419-2005 Reglamento de Ejecución General de la Ley Orgánica del

Presupuesto
7 Acuerdo Ejecutivo

Número 288-2016
Reglamento de la Ley de Responsabilidad Fiscal

I Decreto No. 25-2016 Lev de Responsab¡lidad Fiscal
I Decreto Legislativo No.

170 - 2006.
Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública

10 Acuerdo N" lAlP-0001-
2008

Reglamento de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública

11 Decreto No. 36-2007 Códioo de Conducta Etica del Servidor Público

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

. La solicitud de servicio de transporte recibida mediante Comunicación lnterna debe
eontener los lugares a visita¡- y ias ieehas eo¡'¡'edas pai'a la realizacién de esta

o La solicitud solo será recibida con la instrucción del Gerente Administrativo para
actividades fuera del municipio donde se ubican las oficinas de la Secretaría de Desarrollo
Económico y por el Subgerente de Recursos Materiales cuando la actividad se realizará
dentro del municipio donde se ubican las oficinas de la Secretaria de Desarrollo Económico

o Toda solicitud debe estar enmarcada en Ley

t

2L7
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5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Comité de Control lnterno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua del control interno institucional; siendo para ello
una importante instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.

Honducompras: Mediante el Decreto Ejecutivo 010/2005 promulgado en octubre de 2005, se
crea el Sistema de fnformación de Contratación y Adquísícíones del Estado de Honduras,
"HonduCompras", www.honducompras.gob.hn, el cual es el único medio por elque se difundirá y
gestionará, a través de lnternet, los procedimientos de contratación que celebren los órganos
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado, para lo cual el

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad
Servicios Generales Jefe de la Unidad de

Transporte
Asignar Motorista

Serulcios Generales Conductor de
automóviles

Trasladar oersonal

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio) Archivo Central SDE 5 años

SRMSG Comunicación lnterna Archivo Central SDE 5 años
S/T-SDE Solicitud de Transporte Archivo Central SDE 5 años

Códiso Productos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda

BS Bienes y servicios
Almacén de
Proveeduría

Hasta la fecha de
vencimiento

INF lnformes
Archivo del Centro

Cívico Gubernamental
5 años

HffiN$L}MAS
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Órgano Responsable de su administración establecerá los mecanismos, plazos y condiciones para
la incorporación gradualde las entidades al Sistema.

Ley de Gontratación del Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultorla

Máxima Autoridad Ejecutiva: Son los Secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las instituciones.

Máxima Autoridad lnstitucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Direc{orio,
u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las
disposiciones de su creación.

Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un órgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones
serán las oue señalan la Lev de Contratación del Estado v su Reolamento. la Lev de Comoras- -t--- - "-- --a -'- - t --- _ --g_-__ --'--t ___t-_-_-

Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y su Reglamento, Io dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables.

Plan Estratégico lnstitucional: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un período de cuatro años.

Ell-- ll^a-¡+ir¡¡ A¡¡¡¡!. E- ^l ,¡^ l^ ^l^^^á^¡Añ ^^^'^+¡r,A ^^,,^l ^- ^l ^-^^^ifi^^rrar¡ vl,Eralrvt ^rrt¡at. 
Li, Et rE¡,t¡lrr9rr v9 lc yrallgavrvlr vPErallYa attuat 9rr 9r YL¿E irg g9Pgvrrrra

quién, qué, cómo y con qué recursos se va a implementar el plan estratfuico. De este modo, es
una parte clave del plan estratégico institucional.

Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.

Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.

8.2 Siglas y Abreviaturas

o BS: bienes y servicios
o GGR: (Contaduría General de Ia República)
o GOCOIN: Comité de Control lnterno lnstitucional
o DGBE: (D¡rección General de Bienes del Estado)

2L9
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. INF: lnformes. MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
o MAI: Máxima Autoridad Institucional
. O/C: Orden de Compra
. ONCAE: (Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado)
. PACC: Programa Anualde Compras y Contrataciones
o PE!: Plan Estratégico lnstitucional
. POA: Plan Operativo Anual
- GEEItl. /Q¡ara+aría ;1^ Eianra¡\
' rrLl lrl. (\rErrlEtalla !¿g t tgll¿et),

o SDE: (Secretaría de Desarrollo Económico).
. SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
¡ SRMSG: Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
o UE: (Unidades Ejecutoras). (Dirección y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

al Desarrollo Empresarial y Comercio lnterior, Negociación e implementación de la
lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
lnternacionalde las lnversiones y elComercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
de la Calidad).

. ULAB: (Unidad Local de Administración de Bienes)

9. Descripción del Procedimiento

Procedimiento para la realización de brindar el servicio de transporte a funcionarios y empleados
de la SDE se ejecuta a través de las siguientes actividades:

Servic¡os Generales

9.1 Recibir la solicitud del servicio de transporte, remitida por la Unidad Ejecutora. Ver referencia
en Anexo I

Jefe de la Unidad de Transporte

9.2 Asionar el motorista oue realizara el servicio de transoorte--'g -l--- --l-----

Jefe de la Unidad de Transporte

9.3 Registrar en la hoja del control los movimientos que se hacen con el vehfculo en la ciudad o
en gira de trabajo.

Motorista

220

9.4 Pedir al solicitante del servicio que firme la hoja de control de movimiento del vehlculo. Ver
referencia en Anexo 2
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

HffiF§ü}tJM/*g
Manual de Procedimientos

No.
Ehpas del

Proceso
Objeüvo de la

Etapa
lnsumo Actividad Tbmpo Responsablo Producto Envlo a:

1

Presenta h
solicitud del
servic¡o de

transporb por h
Unidad Ejecutora

Solcitar
transporb para

realizar trabajo de

campo

Memo¡ando,
hoja de solicitt¡d

de transporte

1.1 Recibir la solcitr¡d delservbio de
transporte, remilida por la Unidad

Ejecüora
15 minutos Unidad ejecutora

§olicitucl cle

úansporte
Uni&d de
bansporte

Recepciónar h
sofcitt¡d del
servicb de
fansporte

as§nación del
motorbta

Veriftar h
dbponitilidad de

hansporte

Memorando,
hoja de solicitt¡d

de transporte

2.1 Asignar elmotorista gue realzara el
servicio de transporta

5 rninut¡os
JeE de h Unidad cle

Tmnsporte
Sokih¡d de
Transporte

Unidad cb
üansporte

Emilir el pase de
salida delvehicub

con elmobrbt¡
asignado

Registrar en la
hoja de confol la

asignaciln
solcitada

Hoia de csntol
3.1 Registr¡rr en b hop delcontrol los

movimiento que se hacen con elveh{culo
en h ci¡¡dad o en gira de traEjo

5 rninutos
Jefe de h Unidacl de

Transporte
Pase de Sa[da de

Vehicub
Unidad de
üansporte

Realtzar elservicio
Transportar al
usuario alfugar

que fue so§citado
Vehlcub

4.1 Pedir alsokitanle &lservbio que

finne b hoja de contol de movirniento del
yehlculo

15 minutos Motorista
Servicio de
Transporte

Unichrl de

barsporte

22I
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Procedimiento para brirdar el servicio de transporte a funcionarios y
ernpleados de la SDE

Se rvicios Gen erales Unídad de Transporte

I

I
Fin del\ .ah

v
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11 . Gestión del Riesgo

:":I.,I
tgsñ?^+.F*l ¿r .*a
(;{}sñ r.T'fllt(',
Ect¡,ntbr'¡¡itr<¡

2 de bansporle dbpmüf,ifad de
as§nación dcl rehlc¡¡he
motorista

Emísión del pase de

, salida dd vehículo
ccn d motorsta
a§nado

\-/

v

!ti

{6}Zona& {ACorficaes
u Riosgo ohlgatorio para

Prrlirrinar ntügr lm riorgos

L Tenerun control de
sohsülcks

l. hbrmr dc b

2. Contar csr suficlente
equpo autqnotr¡¿
1. Verifbar d buen

hformar dela

Lhva confot de
realizados

i{

'I

(8) Co.rtrolesqptñ
e¡dstnn on l¡

cnüded

Tener un cmtol de
sdicif¡dcs Vedfca k¡ ¡rfend 1 1

(13) Rospua¡u a
los Riesgos

ACEFTAR

ACEPTAR

ACEPTAR

ACEPTAR

lm Oespachm de Desrrslo

. solicitud del servbb I I No rectir la1 
¿ r"nrporc p. ¡" sdístrd 

1 3

unidad decutora
Recepcióo de la

Realtzaclfi dd
senricio

4.1 No ten*
dbporbflilá de
vehlculoo

Honn* dcla
disponirilifad de

whbuhe

Verihar clbucn
estdode be

vcñhr¡lo6

hiorms de la

disporñililad de
whlculoo

Cóntr cqr suftrenle
equipo a¡tornotrie

Contr ccn un buen
ec¡¡B¡o rE mdmsErs

Ue,var cmtrd de
servbbe realizadc

5

5

--+.

4

Subgerente de

Firrn:

Fccha: Novio¡rc 2025

TIATRIZ PARA LAEVA.UACÉX. ruA¡SIS Y RE§PUE9TAA LOS RIESGOS
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e

223

t-

I

"*tffitffi*l
I

i fo.rr,rl¡rio 27 SDE
I

,,,*.. ,',r::T:f' ,',;iffi'$""

SUBPROCESO:

t

lnhorento

(4) P

Riosgo Ricrgo
Rs§ürd

niügarlotrbsgc {ro'P (rr}l

A

A

1:1

1225

H&or¡do por: Arlan Rol¡ndo Urqtirl 
' " 

"

gcnsel€s

B



SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales HffiTdffiKJMA,S

PR-SRMSG-OO8
Procedimiento para brindar el servicio de transporte a

funcionarios v empleados de la SDE
SDE

\/areiÁn ? ñI \r¡ \rrVt t 
-. 

v Fanha' nnrriarnhra rñrE
Mrllt¡l¡ Ia\,tl\rlIlt lV 

-!,bt,

22A da ?ROÉu a v\, \r\rv

MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIMINAR Y FINAL DE LOS RIESGOS

M A

M A

tttuy Bajo (1) Bajo {2) ft¡bderado (3) Ato (a) ttlt¡y Alto(5)

IMPACTO§

\-/

\/

,
PROPOSITO: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgos, de acuerdo con h eplicación que consta en el

de

PROBABILIDAD

Alta

A,lta

il/oderada

ZONA DE RIESGO:

IIt: ?ona de Rlesgo ttloderada: Respuestas, Aoeptar el riesgo o reducir el riesgo. Costs Beneñcio

224
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Frm¡kb 28 Sffi

Zona de Riesgo Baia: Respuesta, Aceptar el rhsgo

Zona de Rleego E:ctrem: Respuesbs, Redrrir el rbsgo {cosb benefrcb}, o evitar, o comparth o trarsfrrir

J

A E EE

A E E

M EA
t "--'

I

I

E

E

AB

Tsna de Riesgos Alta: Respuestas, Reducir el riesgo, o eütar, o compartir, o transferir
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

i3. B¡b¡iograiía

57. lAlP - lnstituto de Acceso a Ia lnformación Pública. (s.f.). Recuperado de
https ://portal unico. iaip.qob. hn/portal=388

58. ONADICI - Oficina Nacional de Desanollo lntegral de Control lnterno. (2022). Guia
metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el sector público.
Honduras. Recuperado de htttrs : //,¡¡14¡4¡¡. onad i c i, g o b. h n/

59. PODER EJECUTIVO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de organización,
funcionamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo número PCM-008-
97. Honduras. Recuperado de https://sde.qob.hn/wp-
contenUuploads/2017/09/Decreto=PCM-008-97-Orqanizac!on-Ccrnpetencias-
Eiecutivo-Comercio-l nterior-v-Exterior. pdf

60. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de https://sde.qob.hn/

Denominación delProceso: "Procedimiento para la realización de
compra de bienes y servicios"

P regu ntas de Verificación si No Respuestas de Verificac ión

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorruoción?

X
Este proceso se real¡zan de manera transparente
realizando publicaciones en plataformas y son autorizadas
cumpiiencjo tocio ei marco iegai

.l ,. J---:.--..L* J-r !--t---- .---J:J- 
----¡--CLa UE§U|lpulull Usl plUUS§U llluluyg lllgulua§ UUfluls[A§

(actividades) orientadas a la Descentraliz{ción?
x

,7-J- 
- l- 

- -:- -..L-J-- -. -¿--!--J-- -lr uuu§ ru§ Fr uus§u§ sjeuutauu§ §ur r aurur r¿auu§ pur er

Gerente Adm inistrativo

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas a la Participación Ciudadana?

X
Este proceso es abierto y partcipan todos los procesos
que estan inscritos como proveedores del estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso g !q
lnformacíón Púbtíca?

X
Todos los procesos estan publicados en la pagina de
transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

x No , toda la documentacion se remite a la Subgerencia de
Presupuesto

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnstitucional

t
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61. TIC - Plataforma TlC, Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de
htto ://portal.ti c.sde. h n/

62. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (2025). Reglamento de archivo de la Secretaría
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico. Tegucigalpa, Honduras. Recuperado
de https ://porta lunico.iai p.qob. h n/ver archivo/MTkxM DI2OA==

63. DNBE - Dirección Nacional de Bienes del Estado. Manual De Procedimientos De La
Dirección Nacional De Bienes Del Estado. Recuperado de ACUERDO NUMERO 226-
,^4-t ^A14V I r.lJVt\./
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14, Anexos

Anexo 1: Formato de Solicitud de vehículo

\-/

\-/

lu6ar y fe«h* Fara U*rp [.oc"ll Psr* {3rra de Trabaio:

$cp*.nclenr ri¡ $qrli«*t¡rn ttl

Lugare* de Vi¡rta o Traba¡o

PropcllrlCI de la rnr*irln

Solicitud de Vehiculo

Hornbresr

tr,

3

Hor¡ prcrÉrilmrd;r de *¿llida

L*6irndtrr*r*@d*.n(r}xst*mndo*ld|*@§bMtr*.l****o-*lffilffi:w***y
resrs§endo ul dl¿ ffi / 

- 

/ 

-,

PARA USO OE $EftVICI(}§ GTNf RATIS

firrrr¡r $+liqit¡rntr l+"fcr lnrn.c¡di¡rto

SuSttrents dc ÍlrBrur;or trÜt *tGrt*lo§
y §*rv*cto* (i*nrl*lct

6

Conductor l\;itsnodo:
Vehlculo Hor* l(ilcmrrtrnfc

Placa f{o. §¡ltda Regre¡*¡ §alida Regrero

227
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Anexo 2

Cor¡trol dr Scilrnud de Vehkuh

Secrctsis de Ds¡rrollc Ecspmko

\-/

\-/

1 . . . J ! . .. . .

Fecha

Hora
Lugarcs que

visito

Datos de Solicitante de Vehículo

No. Plac¡ Conductor
t{,ora

lnkio

Hora

Findi¡da
Unidad/dirección Solicitante

1

2

4

5

6

7

I
9

10

11

r2

l3

14

r5

15

17

18

l9
20
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

\/

Autor Cambio Autorizado por:
Fecha Versión

Garso Area
Deecripción del

camb¡o Garqo t'' Firma

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición y
combinación de

actividades
comprendidas

en el
procedimiento

Gerente
Administrat¡q

(

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios,
adición de los

insumos y
productos

considerados en
el procedimiento

§

Gerente .,

Administrativo

*
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha F

Arlen Rolando
Urquia

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Senricios

Generales

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2425

Revisado por: Cargo Area de Trabaio Fecha /

/Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2A25

Verificado por: Cargo Area de Traba o

N
re2025

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaria
Genera!

Da,ul¡t lt/la ridol Ru iz
Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina regffi¡
SDE en San Pedr-o

Sula

Noviembre
2425

rlReyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

&
C)
l¡¿
tn

¡t

Florinda lsabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de Servicios
Legales

Noviembre
2025

Melissa Nicole
Ll^^¡l^l l-li. r^-^r rat r(¿€ll r\lvEil a

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional ¿

Noviembre
.|^/)E
AVl\) ffi

HST*NURA§

UE

J

Í€cha ;

i
t
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Directora de la
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Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocorN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

t

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
A -..!l^- lñ^^l-^ñgUllAl \rcl§tl tJ

Subgerente de
ñ--- -_- -a-rresupueslo ¿

Subgerencia de
l\--- _---¡--rresupuesro

Sulay
Vilorio

Ariana
García

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Noviembre
2A25

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

[úateriaies y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios Generales

Noviembre
2025

,rf

lt
Darwin Estiven

Aplicano Ga rcía

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
2025

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional
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l. Obietivo del Procedimiento

Abastecer de combustible a el equipo de transporte de la Secretarla de Desarrollo Económico.

2. Alcance del Procedimiento

Este Procedimiento aplica a todas las solicitudes de combustible que ingresan a la Subgerencia
de Recursos Materiales, presentadas por las diferentes Unidades ejecutoras, y de la Unidad de
transporte permitiendo un control en el consumo racionado del combustible.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Decreto No. 131 -1982 Art. 246-255. La Constitución de la República de Honduras
rf
¿ l\----Á- f l- l Al) 1t\crt)

rJEUr §tu r\u. r +()- r voa I 
-.. 

,-r-----l J- l- A J-:-:-r-- -il,- Fl .'.Ll:--Lty \rtiltrar ut ra F\uil¡illr§uaururr ruur¡ua
3 Decreto No. 83-2004 Lev Orqánica del Presupuesto
4 Acuerdo No. 419-2005 Reglamento de Ejecución General de la Ley Orgánica del

Presupuesto
6 Decreto Legislativo No

170 - 2006
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública

7 Decreto No. 36-2007 Códioo de Conducta Etica del Servidor Público
11 Acuerdo N' IAIP-0001-

2008
Reglamento de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública

12 Decreto No. 25-2016 Lev de Responsabilidad Fiscal
15 Acuerdo Ejecutivo

Número 288-2016
Reglamento de la Ley de Responsabilidad Fiscal

16 Decreto No. 157-2022 Presupuesto General de lngresos y Egresos de Ia
Republica v sus Disposiciones Generales año 2023

20 Acuerdo Ejecutivo No.
074-2423

Reglamento de las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de lngresos y Egresos de Ia
Republica del añ o 2023

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

La solícitud de compra de combustible se realizará con formato que indique los datos del vehículo
aique se suministra a combustibie
Toda solicitud debe estar enmarcada en Ley
Todo procedimiento de compra tiene que contar con presupuesto disponible
Toda solicitud debe estar enmarcada en Ley
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5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad
Subgerencia de Recursos
Materiaies y servicios
Generales

Oficial de
Compras

Compra de bienes y servicios solicitados
por ias ciiferentes uniciacies ejecutoras

Subgerencia cje Recursos
Materiales y servicios
Generales

Encargacio cie
Almacén de
Proveeduría

Proveer a ios otros departamentos con
los materiales que necesitan para realizar
las tareas reoueridas

Secretaria de Desarrollo
Económico

Gerente
Administrativo

Aprobar todas las solicitudes que envían
Ias diferentes unidades ejecutoras

Autorizar las órdenes de compra

Secretaría de Desarrollo
Eeonémieo

Subgerente
de

Presupuesto

Formular el presupuesto anual

Secretaría de Desarrollo
Económico

Autoridad Máxima de
la lnstitución

Aprobar los objetivos y resultados de
gestión.

Códiso lnsumo§ Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

SIM/O Solicitud (Memorando, Oficio)
Archivo Central Hasta la fecha de

r.^--l-!^-l^vtit tuil I ilEit il.u

SRMSG
Comunicación lnterna

Archivo Central Hasta la fecha de
vencimiento

O/C-SDE Orden de Compra
Archivo Central Hasta la fecha de

vencimiento
S/T-SDE Solicitud de Transporte A.rchivo Central 5 años

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

BS Bienes y servicios
Almacén de
Proveeduría

Hasta Ia fecha de
vencimiento

INF lnformes Archivo Central 5 años

236
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Comité de Control lnterno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva cuyo objetivo principat es contribuir a la eficaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua delcontrol Ínterno institucional; siendo para ello
una importante ínstancía de coordínación, asesoramíento, consulta y seguímiento oportuno.

Honducompras: Mediante el Decreto Ejecutivo 010/2005 promulgado en octubre de 2005, se
crea el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras", www.honducompras.gob.hn, el cual es el único medio por elque se difundirá y
gestionará, a través de lnternet, los procedimientos de contratación que celebren los órganos
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado, para lo cual el
Órgano Responsable de su administración establecerá los mecanismos, plazos y condiciones para
la incorporación gradualde las entidades al Sistema.

Ley de Contratación del Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultoría

Máxima Autoridad Ejecutiva: Son los Secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las instituciones.

Máxima Autoridad lnstitucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Directorio,
u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las
disposiciones de su creación.

Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un órgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones
serán las que señalan la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, la Ley de Compras
Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y su Reglamento, lo dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables

Plan Estratégico lnstitucional: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un período de cuatro años.

Etla¡ ñtnarari¡¡a A¡..a1'Ea al raa.'maa ¡.la la alanaaaiÁn aaara+ir¡a an¡'al an al aaraaifiaaI lslr vfggrq¿lYv 
^lrtac¡r. 

Lü 9r rgpurrr9rr wg tg l/ta,tgavtwtt vPErauYq ettwe, glr 9r Yug üg EüPEviltw

quién, qué, cómo y con qué recursos se va a implementar el plan estratégico. De este modo, es
una parte clave del plan estratégico institucional.

*
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Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimíento en fas
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.

Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República. lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.

8.2 Siglas y Abreviaturas

. BS: bienes y servicios

. GGR: (Contaduría Generalde la República)
- fr¡fFf'tlN. fiamilÁ r.la ñanlral lnlarna lnefifuraianal

. DGBE: (Dirección Generalde Bienes del Estado)

. INF: lnformes
o MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
o MAI: Máxima Autoridad lnstitucional
o O/C: Orden de Compra
. ONCAE: (Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado)
. PACC: Programa Anuaf de Compras y Contrataciones
o PEI: Plan Estratégíco lnstitucional
o POA: Plan Operativo Anual
. SEFIN: (Secretaría de Fianzas).
. SDE: (Secretaría de Desarrollo Económico).
o SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
. SRMSG: Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
. UE: (Unidades Ejecutoras). (Dirección y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

^l 
l'\a¡-¡.^ll^ Ema.aaarial ., f\^m^F^¡^ ln+arian ñlaaaaiaaiÁn a imalamanla¡iÁn ¡{a laql ¡/E-G¡i¡v¡lv l-rr¡P¡l;ücillc¡r y \rvrrrsr9rv rrrrsrrvr, rrsvw9rsgrvrr s Iltylrrrrrtrrr¡c¡vrvrr u9 ra

lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
lnternacionalde las lnversiones y elComercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
de la Calidad).

o ULAB: (Unidad Local de Administración de Bienes)

9. Descr¡pción del Procedimiento

Procedimiento para el control del consumo de combustible administrado a través de la
Subgerencia de Recursos Materiales:
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v

Conductor de automóviles

9.1 Solicitar la Orden de Combustible Ver anexo I

Jefe de transporte

9.2 Revisar el kilometraje del vehfculo que se va a abastecer del combustible
9.3 Elaborar la orden de combustible
9.4 Presentar la Orden de Combustible a la Subgerencia de recursos Materiales para su respectiva

autorización

Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Generales

9.5 Autorizar, firmar y sellar Ia Orden de Entrega de Combustible
9,6 Devolver la Orden de Combust¡ble a Ia Unidad de Transporte

Jefe de transporte

9.7 Recepciónar Ia Orden de combustible autorizada
9.8 Registrar la orden de Combustible
9.9 Entregar Ia Orden de combustible al conductor para el abastecimiento Ver anexo 2

Motorista

9.10 Presentar la Orden de Combustible a la Gasolinera
9.11 Entregar la copia de la factura y copia de la Orden de Combustible aljefe de la Unidad de

Transporte

Oficial de compras

9.12 Recibir el Estado de Cuenta de la Gasolinera, por el consumo quincenal con las facturas y
Ordenes de eomb-ustible originales.

9.13 Clasificar y revisar las facturas por consumo de combustible de cada vehículo

9.14 Elaborar el informe mensual detallando el consumo de combustible por cada vehículo,
totalizando el gasto total del mes. Ver anexo 3

9.15 Remitir el lnforme a la Subgerencia de recursos Materiales para su autorización.

Subgerencia de Recursos Materiales y Seruicios Generales

9.17 Autorizar el informe y lo remite a la Gerencia Administrativa para trámite de pago
correspondiente.
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Subgerencia de Presupuesto

9.18 Remitir el informe a Despacho Ministerial para visto bueno de pago
9.19 Recibir el informe y remitirlo a la Subgerencia de Presupuesto para trámite de pago

correspondiente

\/
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§ecretorin d,e
ürsurrelto
Ecanúrnico

Matriz de Acüvidades, Responsables y Formularlos

Manual de Procedimientos

Et+as del
Proceso

Obietivo de la
Etapa

Actividad

1.1 Solicitar la Orden de
Comtustibh

4.1 Recepciónar la Orden
de combustiHe autorizada.
4.2 Registrar la orden de
Comh.¡stible.
4.3 Entregar la Orden de

comhlstibh al conductor
para el abastecimbnto.

5.1 Presertar la Orden de
Combustible a la Gaso$nera
5.2 Entregar la copia de la
tactura y copra de la Orden
de Combustibh aljefu de la
Unidad de Transporte.

6.1 Recibir el Estado de
Cuenta de la Gasolinera, por
el consumo quincenal con
las facturas y Ordenes de

Com h¡stibfe origÉnales.

Tierpo Resporsable

5 Corductor de

minutos automoviles

lnsurm

Orden de

combustble

Orden de
cornbustble
Cop*a de
factura

Producto

Orden de
compra

Envío a:

Unidad de

transporte\/

\-/

2

Preserilar la Solicitud &
Presentación de solicitud de la orden combustble
la solicitud de la de combustiHe
orden de

combustible

Elaborar h orden
Elaboración de de combustiHe
la orden de
combustible

tvledidor de KM 2.1 Revbar el kihmetaje 5

delvehbulo del vehbub que se va a minutos
abastecerdelcombustibb. 5
2.2 Elaborar la orden de minutos
comh¡stibb 15

2.3 Prese'ntar h Orden de mint¡tos
Combustible a la
Subgerencb de recurso§
ft4ateriales para su respectiw

autorización.

Jefe de
transporte

15 minutos JefE de
5 minufios transporte
2 minutos

5 minurtos
5 minutos

tvlotorbta

Oficial de
compras

Orden de
compra

Orden de

compra

Subgerencia
de Recursos
lvlateriales y

Servicios
Generales

Unidad de

transpoÉe

Unidad de

transporte

Unidad de
transporte

Subgerencia
de Recursos
hihteriales y

Servicios
Generales

3

Autorizar la orden
Ardorización de de combustiHe
la orden de
cornbrctible

Provisión de

combustible
ProvisiSn de

combmtible

3.1 Arforizar, firmar y sellar 5 minutos Subgerente de

la Orden de comh¡stibh. 1 minutss Recursos
3.2 Devolver la Orden de Maleriales y

Combustibb a la Unidad de Servicios
transporte. Cfrerabs

4

Recepciónar, Orden de

Recepción, registrar En el libro combustble
registro en el & codrol y entrega Or&n de

libro de conbol y & la orden & comhustlde
entrega de la combustibb
orden de

combustible

5

b

Recepción del Recepción del Facturas
estado de estado de cmnta y originales
cuenta y facturackán de la
facturación de la gasolirnra
gasolinera

*

HONÜURA§

r tñLIh! f E!¡ ,1 f
r-luIlII"rr¡J'l'!LH..p

No.

1
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7

Clasificación,
revisión de
facturas y
elaboración de
informe
mensual de
consumo de
combustible.

Clasificar, revisar
facturas y
elaboración de
infonne mensual de

consumo de
combusüble.

Facturas de
consurno de
combustibles

7.1 Clasilcar y revisar las

fiacturas por consumo de
combusüble de cada
vehículo
7.2 Elaborar el informe
mensual detallando el

consumo de combustible por
cada vehiculo, totalizando el
gasto total del mes.
7.3 Remltir el lnforme a la
Subgererpia de recursos
lrhterials para su
autorización.

hora

2 horas
t hora
t hora

Oficial de
compras

Solicitud de
Pago

Subgerencia
de Recursos
t\&teriales y

Servicios
Generales

I
A¡torización del
informe
mensual del

consumo de
combustible

Al¡torizar el informe
mensual del

consumo de
combustible

lnforme 8.1 Autorizar el informe y lo
remite a la Gerencia
Adm inistratiw para trám ite

de pago conespondiente.

t hora Subgerente de
Recursos

[\tlateriales y

Servicim
Generales

lnforme de
consumo de
combustible

Despacho
Mnisterial,
Subgerencia
de
Presupuesto

I

Cancelación de
la facturación
mensual por
consumo de
combustibles

Cancelación de la
facturación mensual
por consumo de
combustibles

lnforme de
consumo de
combustible

9.1 Remitir el informe a
Despacho Mnisterial para
visto bueno de pago
9.2 Recibir el informe y

remíürlo a la Subgerencia de
Presupuesto para trámite de
pago

2 horas Subgerencia de
Presupuesto

F01
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

\r'

\./

Procdimiento para rcalizar cargos, d*cargos y extender solwncia de biene en la Unidad Local de Administr¡cién de Bbnes

Unidad de Transporte Subgerencia de Recursos
Materiales

Despacho Ministerial Subgerencia de Presupuesto

tr¡go Autnriza elfiago Msb Bueno para Pqo para el

Recepdónar las solicihdes
de

lc bienes

Preseñtar b solidtr¡d
de h oden de

combusüble

Elaborar Ia oden de
combwüble

Atrtorlzar la orden de
combusüble

deliko control
orden dela

Recepciónar, regbtrar en

Recepciónar el estsdo de
cuenta y facturación de la

gasolinera

combusüble

elabonación de inbrme
Clasiñcar,

Autoriar elinbrme

combusüble

para tdmite

Recibe elinforme y b
rendte a la §ubgerencia de

243
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11. Gestión del Riesgo

:":I{
Scnq. f'tttc¡'r'( ¡r <;t¿r
ü}s.s*:+rr<*l,l s
É +<r ¡¡.<rrrrr[ r: ¡-*

\-/

-

2

4

6

g

tATRtz pARALAEvaU¡nctóx, mAtsts y RESpUESTAALoS RtESGos
NC|-TSCAzafi

Formularb 27 SDE

orden de
la solicit¡d pesante la

hbmai&r RevBs ta solicih¡d de
1

ccrnbust¡bb
h solicih¡d deUma st¡lbit¡d de

cqnbt¡sübh
Aceptar

Aceptar

Aceptar

Aceptar

1

1

1c¡rp€ñrÉr d
abastecinénb de

1l

Dc frna: ai¡ndas Dos funa

canbuslble

Lhnar orden de

Revbar h orden de
Llen¡r ordcn de

combustbh
Revhar h orden de

conrbustbh

Crea contdde
ordenes de

ccrnbuslrBe

Se rugbúa l¡ sdcn
para un m$or cmtrd

As§naoon de
encargdo de

¡basEcer d vehbr&
de conbustlle

Sdicih¡d del egt¿do
de cuant¡

Llcvtr un cqrúol
exacto de fuct¡ras
por swrhbtro de

combus$b

Aceptar

Aceptar

Lteva un cqrtol
exacto de fact¡ras
por sumkristro de

cqnbust¡ble
por

1tUevar un conlrol
Se ordenan ls

de compra
facturas con

1. Se rdenan h
ccrl su rden de

Aceptar

Aceptar14 \lcrificrq¡c se
esqed htume 1 1

Se
l. Se rwÉa y altrc,a d

\&rifica $Je se
el informe

ffi

orden de

facturación

Por

d

la orden de

de la

orden de

y entrega de

NoBarr

orden de
cqnbustrble

5.1Qued
prorccdorno

6.1 No esE
canphta h
nbrmrrfr

7.1 No eeb
conpleta h
inbrmaciór¡

8"1 No esb
ccnpleta h
nbrmación

9.1 No este
csnplqta h
nformeidr¡

2,1 Notener
tdmario dc orden

dc csnbustble

3.1 Nohner ñrma
a¡trirda

4.1

cmfd

I

üü-"- 
'* -^ - "*-

¡s Generabs

se pagaron

Ipor

Verificar en sisterna

1. Se revba h

Verilcaen sÉbma
pagrm !m

pü

Se revisa la
düsponüaüffi
pre*puestrb áestec¡mierÉode

csnbustüle

WI (
Firrm:
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buen

OBJ€TIVO:

{2} Etrpa dol
proocso

(31Doscripdrán
del Riesgo

{6) nona de
Hicrgo

P¡olininr

Á

A

rrttisr loe rhrgoc

{8} Controlcs qtr
erisirn on h

antkhd

pendiontes por
cÉtableoor para

bc nccgoú
(4)P

r5

15

4

15

{4 Cofltro'los
obl¡güorioa pür ' {lA Zo¡n dc ({3} Respuosta a

los Riesgos

3

C

5 A

$r. t rcgbt¡laorúcn
§pareun mgrrccrtrd
fi2. Crsarcsrtrd de

IrOencs de cqnbustible
t

$

f r nbasteccrdveirbrdo

§dccantusmrc
fiz rc¡pacür oe
i cncagado rfc sr¡pcrvÉer
$e a¡srcc¡rnbnbdG

ficonurrs$le

It. ,**uo dct eotado de
Hcr¡cnta

$2. uerlar un control
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la valoración y determinacón de la zona de riesgos, de acuerdo con la explicación que consta en el

llhderado Alto (4)

M: Zona de Rhsgo trloderada: Respuesias, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo" Costo Benefcio

\-,

Alta

lvlsderada

ZONA DE RIESGO:
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Form¡hrb 28 Sffi

Anexo 22 lnstructit¡o para la gestión de riesgos

PROBABILIDAD

AIta

lfütPACTOS

A ?ona de Riesgos Alta: Respuestas, Reducir el riesgo, o evitar, o compartir, o transferir

E: ?pna de Rlesp Extrenn: Respuesk. Reduck el riesgo (coeto bereñcb), o evfihr, o compartir o kansbrir

E E

E E

A

A

M

E

A

A EE

A E

A A

M¡y Alto(S)
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡bliograÍía

04. lAlP - lnstituto de Acceso a la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado de
https : // porta I u n i co. ia i p. q o b. h n/ po rta l=388

65. ONADICI - Oficina Nacional de Desarrollo lntegral de Control lnterno. (2022). Guía
metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el sector público.
Hond uras. Recuperado de https ://wwu onad ici.qob. h n/

66. PODER EJECUTIVO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de organización,
funcionamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo número PCM-008-
97. Honduras. Recuperado de https://sde.qob.hn/wp-
contenUuploads/2017/09lDecreto-PCM-008-97-0rcanizacion-Competenc!as-
Eiecutivo-Gomercio-l nterior-v-Exterior. pdf

67. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de https://sde.qob.hn/
68. TIC - Plataforma TlC, Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de

http ://portal.ti c.sde. h n/

Denominación delProceso: "Procedimiento para la realización de
compra de bienes y selicios"

P rcguntas de Verificación si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?

X
Este proceso se reaiizan cje manera transparente
realizando publicaciones en plataformas y son autorizadas
cumpliendo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
/aalirrialadaa\ a#an*aa|ñ^ 

^ 
la l1^^aan}laliraaiÁnO

\GrrrtlvlVGlr,lgü/, Lrl llfl ltGlLlClrJ q lA @ 
r

X
Todos los procesos ejecutados son autorizados por el
/ña¡anfa A alm iniatralir ra\ft , Er tt¡, 

^¡r 
t r¡, llüt¿, (2uvL,

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas a la Participación Ciudadana?

x Este proceso es abierto y partcipan todos los procesos
que estan inscritos como proveedores del estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la
lnformgción Pública?

x Todos los procesos estan publicados en la pagina de
transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Dogumental?

X
No , toda la documentacion se remite a la Subgerencia de
Presupuesto

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI lnstitucional?

X
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnstitucional
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69. SDE - Secretarla de Desarrollo Económieo. (2025). Reglamento de archivo de la Secretaría
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico. Tegucigalpa, Honduras. Recuperado
de httrrs://rrortalunico=iaip.qob.hn/ver archivo/MTkxMDl2OA==

70. DNBE - Dirección Nacional de Bienes del Estado. Manual De Procedimientos De La
Dirección Nacional De Bienes Del Estado. Recuperado de ACUERDO NUMERO 226-
2017.pdf

71. ONCAE - Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)
Recuperado de Biblioteca I ONCAE
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14. Anexos

Anexo 1

Solicitud de combustible

\/

&* §ecretaría de Desarrollo Económico
Unidad de Transporte

§olicitud de Orden de Combustible

,l .,i :.,:,]
l.4(}htgltJftJss

Solicitado por Fecha

DNI

Registra

Color

Solicito

Marca

Cilindraie

Lkros

Tipo

Placas

Cornbustible

Modelo

Kilometraje

Uso Local _Gira de Trabaio

Rendimiento Por Utro

Jefe de Unidad de Transporte Firma de quien recibe la Orden

248
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Anexo 2

Orden de combustible

§ecretarla de E¡tado sn los
Despachos de Desarrollo Económico

§eñoros:

Solicitamos e ustedes se sirvan gntregar lo que a conünuación se detalla:

YLUBRICANTE§ r{
Fecha:

Kilornclrajo

Vehhulo Pleca

furignedo a:

: l]u.?ll6
nk'(ar

\./

ÍVtE'- 2ttkg¡rri
REC¡88

"Ttr*ru.rt [.n., br.*.,r1
\

I

I t

,

I

.t

_i,l
t,
t

249

el

v

f*og,ffixBU§TIBLE

I



I*TI{
Sw*rmt*xrüs. efe
ffie md;f,rrq$ [& p
Hcqp*"r*rcti,el*

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓI\¡ICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales H§NMURA!§

PR-SRMSG.OO9
Procedimiento para el control del consumo de

combustible administrado a través de la Subgerencia de
Recu rsos ttJ! aterlales

SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2025 250 de 389

\/

Anexo 3

lnforme de consumo de combustible

GHAOT4d

GHAO748

GHAO7sT.

GHAO756

(en blancol

GHBO T48

6s6gaa9

36.459ffi

11?.9183

103.2461

71.907

93"50545

L03.2652

7Sr

1?67

667

5§9

749

724

\/

s/p 59.6292 4Sg

Total general SflL93OI4 SI4S

Cant L¡tros

tÚ.x
10rt f

tülr '"-"¡f,.

2s0

Etiquetar de fila ,' §ume de Cant litros Suma de ftecorrido

Fnrht *

Sf,ñr dr CmtUüo¡ §+rn§ &a*cordr
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Secretaria de Desarrollo Económ ico

Detalle de Combust¡ble Teguc¡galpa Año 2024

SERVICENTRO ESSO EL PRADO

\/
Concepto Va [or

Liquidacion de combustibte I quincena de diciembre2024
Liquidacion de combustibte I quincena de enero 2425

Liquidacion de combustibte II quincena de enero 2025

Fa ctu ra 000-0M-01-00006075 Ga so [i n a

4,474.10

913.10

1,468.00

5,500.00

6,455.20

Totat a pagar 955.20

Concepto Va lor
Liquidacion de combustibte I quincena de diciembre 2A24

Liquidacion de combustibte ll quincena de diciembre2024
Liquidacion de combustibte I quincena de enero 2025

Liquidacion de combustibte Il quincena de enero 2A25

Fa ctu ra 000-004-01-00006076 Di eset

11,796.39

7,513.50

6,562.20

12,623.N

26,500.00

38,495.49

Total, a pagar 11,995.49

Concepto Va [or

Liquidacion de lubricantes I quincena de diciembre2024
Liquidacion de lubricantes I quincena de enero 2025

Liquidacion de lubricantes I quincena defebrero 2A25

Fa ctu ra 000-004-01-00006078 Lu brica ntes 2024

!,977.4!
1,660.01

3,263.02

3,800.00

6,900.04

Totat a pagar 3,100.04

25L

\/



X*Xl{
Se*re"ücrrü«n tüm
ffiemm*rr¿rLt*
ffi*cpr¡r* r'*t.,i*e&

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales H$F{§URAS

PR-SRMSG-O09
Procedimiento para el control del consumo de

combustible administrado a través de la Subgerencia de
Recursos Materiales

SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2025 252 de 389

15. Gontrol de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios a! Procedimiento

\,

v

Autor Cambio Autorizado por:
Fecha Versión

Carso Area
Descripción del

cambio Carqo ¡ Firma

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición y
combinación de

actividades
comprendidas

en el
procedimiento

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición de
normas, leyes,

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento

Iegal al mismo

Gerente
Administrativo

Gerente
Administrativo
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Responsables de Ios Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

Arlen Rolando
Urquia

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2025

Revisado por: Cargo Area de Trabaio Fecha /

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2025

Verificado por: Cargo Area de Trabajo Fgcha. '"'

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaria
Genera!

Dayly il/laridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina regional
SDE en San Pedro

Sula

Noviembre 
'"''

2025 ffi
Reyna Yajaira

Handal Cárcamo
Encargada de la

Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2425

Directora de la
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de Servicios
Legales

NovierOr#
2025 

k;
Florinda lsabel

Galo Sosa

Melissa Nicole
lJ^-l^l l-li. r^-^
I_lc¡t tucil ñtv(it a

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional

Noviembre
of1óEZVZ¿

*

Hfiffi$URAS

(í'r
t-(}

=c
c

I
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Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de !a

Unidad de
Modernización

Unidad de
Modernizadón

Noviembre
2025

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocotN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

*

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuest(f 2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Noviembre
2025

{

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios Generales

Noviembre
2025

^lt

Danuin Estiven
Aplicano García

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
2025

II

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especiaiista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacionai
de la Calidad (

7,

Noviembre
2025

RCI¡H"
+. i

Yúnior Yovany
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna
(UA¡)

Unidad de Auditoría
lnterna

\rNoviembre
2025

J

\7

i

7
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Aprobación del Documento

\7

v

Aprobado por: Cargo Arca de Trabaio Fecha \

t
Abog. Fredis

Alonso Cerratov.

Secretario de
Estado

Despacho cie

Desarrollo
-rtF-nonñmrnn

Noviembre
2025
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Tabla de Gontenido

1. Objetivo del Procedimiento

2. Alcance del Procedimiento

3. Marco Legal del Procedimiento
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5. Responsables del Procedimiento ..............

6. lnsumos del Procedímíento

7. Productos o Resultados del Procedimiento
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15. Control de Cambios al Procedimiento
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\/arciÁn "? ñ"ü \rl \rrvr r ¡L. v Fanha' nnrriarmhra rn7E
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l. Objetivo del Procedimiento

Mantener los vehículos de la Secretaría de Desanollo Económico en perfecto estado.

2. Alcance del Procedimiento

Aplica a toda la flota de vehículos de la Secretaría para ofrecer seguridad manteniendo las
unidades en buenas condiciones.

3. Marco Legal del Procedimiento
\r/

\-r'

No. Códiso Documento
1 Decreto No. 131-1982 Art. 246-255. La Constitución de la República de Honduras
fr
¿ 11 ----r- I¡- a At\ tf'tf!ár

IJEU| gtu tIU. I &t0- I vo() ! -.. ¡\-----l J- l- 
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J..-:-:-r---:.á- F¡.'.t-l:--LgV t\rgl lgl Al Ug lA /'tUI I llf ll§Ll aulul I rUUllUa
3 Decreto No. 74-2001 Ley de Contratación del Estado
4 Acuerdo Ejecutivo

Número 055-2442
Reglamento Ley de Contratación del Estado

5 Decreto No. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto
6 Anr ¡arr{n Nn ¿l q-2OnE

, TYYYTYY ttY. I lY 
-YYY

F.eglannento de Ejecuc!ón Genera! de !a Ley Orgánlca de!
Presupuesto

7 Decreto Legislativo
No. 010 - 2005.

Creación de Honducompras

8 Decreto Legislativo
No. 170 - 2006.

Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública

I Decreto No. 36-2007 Códiso de Conducta Etica del Servidor Público
10 Acuerdo N" lAlP-0001-

2008
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

11 Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través de
Medios Electrónicos

12 Decreto No. 145-2A13 Lev Sobre Firmas Electrónicas
13 Acuerdo Ejecutivo

Número 288-24rc
Reglamento de la Ley de Responsabilidad Fiscal

14 Acuerdo Ejecutivo
Número 0064F2A14

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y
Transparentes a Través de Medios Electrónicos

15 Acuerdo No. SCGG-
AAAAF AA 

' 
S

uuJoc-¿u-tc
Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación y
Aciqu isiciones (ONCAE)

16 Decreto No, 25-2016 Lev de Responsabilidad Fiscal
17 Decreto No. 145-2018 Lev de Apoyo a Ia Micro v Pequeña Empresa
18 Acuerdo Ejecutivo

vigente
Reglamento de las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República

19 Decreto vigente Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República v sus Disposiciones Generales

20 t?anlamanfn ñnaratirrn r{a Anrar{ifaniÁn rr ParrnnaniÁn r{a
a rvvau¡aaYra§v vlyYrs¡rrv Yv, lvrYYr¡urravaa 

, 
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Certificación del Comprador Público Certificado (CPC)
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

La solicitud de compra de servicios no personales recibida mediante Comunicación lnterna debe
contener las especificaciones técnicas correctas para la realización de la misma
La solicitud solo será recibida con la instrucción del Gerente Administrativo
Toda solicitud debe estar enmarcada en Ley
Toda solicitud para la compra de servicios no personales debe estar integrado en el PACC
Todo procedimiento de compra tiene que contar con disponibilidad presupuestaria emitida por la
e..L r-^-^-^i^ .¡^ Ei-^^..-..^^¡^ ^l ^.,^l ¡^l^^ ^.¡i..-l--^^ ^l -^*^-f^ 

l^ ^^l:^ia^- l^ ^. 'a^-i--^iÁ.- .¡^rJulr-\rElEllula UE rlE§(,lPl'¡E¡a|J, gt t/UEtl I,¡EUS CIIJJ|JI¡lcll§E al llltJllll,lltu lJti §lJtlullat ta aurLrlt¿aulult lJ(i
la Máxima Autoridad

5. Responsables del Procedimiento

\/

V

Puesto de Trabajo
Subgerenc¡a de Recursos
Materiaies y servicios
Generales

Oficial de
Compras

Compra de bienes y serv¡cios solicitados
por ias ciiferentes uniciacies ejecutoras

Subgerenc¡a cie Recursos
Materiales y servicios
Generales

Encargacio cie
Almacén de
Proveeduría

Proveer a ios otros ciepartamentos con
los materiales que necesitan para realizar
Ias tareas reouer¡das

Secretaría de Desarrollo
Económico

Gerente
Administrativo

Aprobar todas las solicitudes que envían
las diferentes unidades ejecutoras

Autorizar las órdenes de compra

Secretaría de Desarrollo
Eeonémieo

Subgerente
de

Presupuesto

Formular el presupuesto anual

Secretaría de Desarrollo
Económico

Autoridad Máxima de
la lnstitución

Aprobar los objetivos y resultados de
gestión.

*

H$§SffiURA$

Area Responsabilidad
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6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

.i F¡-l:-!-!I- l- ,t¡----!- l- .]!--l--- A:-l-- -- I l-----:-4----ü. Uet¡n¡C¡On Ce ti¡OsariO Ce ¡ erm¡nOs, §iglaS y AfrreViatUraS

8.1 Términos

Comité de Control lnterno Institucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva cuyo objetivo principal es contribuir a la elicaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua delcontrol interno institucional; siendo para ello
"¡a 

im¡a*a¡+a iaalanaia ¡,la aaar¡{inaaiÁn aaaaaramianta aana¡'lla., aa¡,,imia¡+a a¡¡¡l¡¡naurra IrrPvrlGilltg iltar(Grrt9rc¡ u¡i vvvl\¡rravrvrr, elrg.,vrsrrilsrrrv, vvrrüulacr y ü99r.¡ilr[grrlv vPvrlL¡lrv.

Honducompras: Mediante el Decreto Ejecutivo 010/2005 promulgado en octubre de 2005, se
crea el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones det Estado de Honduras,
"HonduCompras", www.honducompras.gob.hn, el cual es el único medÍo por elque se difundirá y
gestionará, a través de lnternet, los procedimientos de contratación que celebren los órganos
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado, para lo cual el
Órgano Responsable de su administración establecerá los mecanismos, plazos y condiciones para
ia incorporación graduaide ias entidades al Sistema.

Ley de Contratación de! Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultoría

Máxima Autoridad Ejecutiva: Son los Secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las instituciones.

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio) Archivo Central
Hasta ia fecha cte

vencimiento
SRMSG ,,\----- ---: - - -2 r -- ¡--r-- -^-- -uof nurilcaurof r rf rlef f ra

A---r-:--- 
^---a---tAfCrIlVO \refltfal

Hasta la fecha de
vencimiento

O/C.SDE
Orden de Compra Archivo Central

Hasta la fecha de
rran¿-irvrianfny I7t tvtt I il(-t tt.v,

S/T-SDE
Solicitud de Transporte Archivo Central

Hasta Ia fecha de
vencimiento

Códiqo Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

BS Bienes y servicios
Almacén de
f-l-^. tss). .-I 

^rruv¡i(iuur rcr

Hasta la fecha de
¡ rA-^i-¡lanú¡
Vlil lt¡rll I ll¡il lt\.,

INF lnformes
Archivo del Centro

Cívico Gubernamental
Hasta la fecha de

venc¡miento
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Máxima Autoridad lnstitucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Directorio,
u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las
disposiciones de su creación.

Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un órgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones
serán las que señalan la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, la Ley de Compras
Efieientes y Transparentes a través de Medios Electrónieos y su Reglamento, lo dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables

PIan Estratégico lnstitucional: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un período de cuatro años.

Plan Operativo Anual: Es el resumen de la planeación operativa anual en el que se especifica
a,'iÁn ¡",( aÁma a",( raa' .,a a imnlama¡íaral alaa aal¡alÁ¡i¡a l1a a¡la ma¡,la aa
YulEllr YLIEr vvtllli, ¡/ l,rr,ll Yr¡s l9tulüvü §rs ta a llllPl¡;llll¡llLC¡l gl ylCll garrlergylw. Ug girlg lllrJ\¿r,, gü

una parte clave del plan estratégico institucional.

Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del rfuimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.

Secretaría de Finanzas: Es la encargacia de io concerniente a la íormuiación, coordinación,
ejecución y evaluación de las polfticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.

8.2 Siglas y Abreviaturas

o BS: bienes y servicios
. CGR: (Contaduría Generalde la República)
. COCOIN: Comité de Control lnterno lnstitucional
. DGBE: (Dirección Generalde Bienes del Estado)
o INF: lnformes
. MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
. MAI: Máxima Autoridad lnstitucional
o O/C: Orden de Compra
^ Al¡^A E. /r-t¡i^:-^ f,t^*^.i.,^ ¡^ l^^---^^ ., A¡^..i^¡^i^-^^ -¡^t E^r^,¡^\t \/ll\rttl. tlvrllr,lllA lIlJllllAllVA tJE \zlJlllPlGl§ y -rUqUl§lulullg§ (JEt l-§tClUU/,

. PACC: Programa Anualde Compras y Contrataciones

. PEI: Plan Estratégico lnstitucional
o POA: Plan Operativo Anual
. SEFIN: (Secretaría de Fianzas).

Eg
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o SDE: (Secretaría de Desarrollo Económico).
o SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
. SRMSG: Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
. UE: (Unidades Ejecutoras). (Dirección y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

al Desarrollo Empresarial y Comercio lnterior, Negociación e implementación de la
lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
lnternacional de las lnversiones y el Comercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
de la Calidad).

- I ll 
^Ef 

. /l lnir{aá I aaal r{a Ar{miniafraaiÁn r{a Elianac\
' Vlñvr \vl llvgV Evvgl VV , rvl t rll ll9ll UVIVI a VV gtvt tVJf

9. Descripción del Procedimiento

Procedimiento para el mantenimiento preventivo y la reparación de vehículos propiedad de la Secretaría:

Conductor de automoviles

9.1 Revisar el vehículo y elaborar un reporte con las fallas que presenta

Jefe de la Unidad de Transporte

9.2 Verificar la fecha que se realizó el mantenimiento preventivo
9.3 Probar elvehículo y comparar con el reporte si las fallas corresponden a las descritas
9.4 Enviar el vehículo altaller mecánico para que realice una evaluación del vehículo
9.5 Solicitar en base al diagnóstico un presupuesto del costo de la reparación. Ver referencia en
anexo 1

9.6 Remitir el diagnostico con el presupuesto a Gerencia Administrativa

Gerente Ad m i n istrativo

9.7 Solicitar Ia aprobación para env¡ar el vehículo al taller.

Unidad de Compras

9.8 Publicar el proceso en la plataforma de Honducompras.

Conductor de automoviles

9.9 Trasladar el vehículo al taller para que realice la reparación.
9.10 Realizar una prueba del vehículo para comprobar que se realizaron las reparaciones
soiicitacias.

Subgerenc¡a de Recursos Materiales

9.1 1 Elaborar Acta de recepc¡on. Ver referenc¡a en anexo 2

IHru
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9.12 Recibir los documentos para tramite de pago
9.1 1 Enviar la documentación para que se proceda con el pago

\-,

\/
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#"**rT Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos

rret*r*n d*
sürroItÉ
pn*rmic*

H(}h¡[}Llnt,ot§
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\/

2

Etapas del
Proceso

Presenfar
reporte de
reparación del
vehlculo que
requiere el

,servicio de
reparación.

,Obletlvo de h
Etapa

Elaborar reporte
,del estado del
vehfculo

lnsumo

Reporte
Conductor de

automóviles

Subgerente de
Rec u rsos fittate ria les
y Servicios
CreneraleS

Reparación de
Vehlculo

Solicitud de
Reparación de
Vehfculo

Unidad de
transporte

Unidad de
transporte

Gerencia
Administrativa

Kev*ar er venfha el

reporte de rePorte del

mantenimiento, vehlculo Para

reparación der solicitar.la

r¡ehfcuro. reParación dd
m§mo

Reporte

Actividad

1.1 Revisar elvehlculo y elaborar un

reporte con las fallm que presentia

2"1 Verifnar h fecha qrc se reallzo el
m anten im ient¡ prarcntivo

2.2Prúar elvehlcub y comparar con
elreporte si las falhs conesporden a
hs descritas

, Tlempo ' Respongabh Producto Envfo a:

Orden de
t hora

t hora
unidad de rransp*" IIT:^*-
Jefe de h unidad KeParaclon oe

Vefúculo

Elaborar el lSolicitar d taller
presupuesto de mecánbo el
la reparación del diagnostico del

3 ,vehlculo y vehlculo y el Diagnoatico
remisión a la presupuesto del'
Gererrcia :costo de b
Mminstrativa,reparmrón

3.f Enviar elvehhulo al talbr
mecánico para qJe realice una

evaluaclSn del vehbub
3.2 Solicitar en base aldiagnostico un t hora
presupuesto delcosto de la reparación
3.3 Remitir el diagnostbo con el
pres upllesto a Gerenc ia Adminisffatva

4

f,probar la

solicitud de
reparación del
vehfcub.

Solicitar la

,aprobación para ilbmorando 4.1 Sdieitar la aprobación para enúar 
2 horas

realizar la elvehfculo al talbr
reparaerón

Gerencia
Administrativa

Conductor de
automóviles

Condrclor de

automóviles

Subgnrencia de
Recursos lvtateriales
y §ervbios
Generales

Solbitr¡d de
Reparación de
Vehfculo

Unidad de
Compras

5

Ehborar el

Proceso de 
Publicar en h

adquisición del

servrcio de Plataforma de

mantenimiento y Honducompras 
Nbmorando

reparación del la neceskfad

vehículo

vehfculo al taller 'vehhulo altalbr

o emPresa que 'Para que se Vehfcub

brinda elservicio redice la
reparación

VerÍ[par que el

5"1 Publicar el proceso en la
plataforma de Honducompras

6.,l Trashdar elvehbulo al taller para
que se realice la reparación

unirJad de compras !:ffi,:"2 horas

t hora
Reparación de
Vehfculo

Unidad de
Cornpras

Unidad de
transporte6

Supewisar la

7 reparaciür del
vehlculo

Aprohar el pago
del seruicio de
reparación del
vehlculo

senticio
prestado por el

taller cumple
csr lo so$citado

Personalde
transporte

Facturas Por
reparmión de
vehfculo

Unidad de
transporte

B

Factura, 8"1 Elaborar Acta de recepckln
Redizar el pqo Recrbo, acta 8.2 Recibúr lm documentos para
,pr el sen¡icb de recepciln trarnite de p4o
prestado por elservicio 8.3 Enviar la documentackln para que

prestado se proceda con elpago

7.1 Realizar una prueba del vehfcuh
para comprobar gue se realizaron las 3 horas

reparac iones solh¡tadas

,Suügerencia

§of;citud de pagro de
Presupuesto

1 t¡ora

*
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f 0. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Prscedimientos para reparación y mantenimiento de mobiliario y eguipo de oficina

Subgerenqa de Recursos Matenales

v
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condudu de Aulsnov¡hs Jeh de la Unlda{, de Transporte Crerefite admrrus[atvo Unidad de Compras
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11 . Gestión del Riesgo

\D./

(2)Et¡pdal
pfOC'Eto

¡tc t-Tscrzz-oq llc FT§cm¿J.
00; tlCl-TSC n2ñ

Formulario 27 SDE

Acepta

Aceptar

Acepta

Aceptar

Acepta

Acegtar

Aceptar

Aceptar

Prc¡ent¡ci&r de
regorE de reparacllr
rdd vdrhdoque
requicre d s€nrb
de reparaión.

R€$rislh delreporte
de mmEniniento y
repar*tln dd
rrchbrJo"

3

Aprob*lh de la

- sdiciürd de4 reprmión dd
rchbub.

El*oración del
proceso de
adqubhíón del

5 scrybiodc
mantenimiento y

reparación dd
whbulo

Trasldodd \lehbub
6 dtateroempresi¡

que brinda d seryicio

Suporvirión de b
7 rcgaacl5n dd

wtrhdo

Aprúm¡ah yp¡gp

S Hsenicode
reparación del

Ehba*ifi del
prcsupuestode b
rep**rr¡ ehr I t.No cg:*
\€n.u,o y r.ryl§rorl " 

la dÉFotbtiiad

ra Gerencia PresuPuestarh

Administrath/a.

l.1Noredi¿aura
radsudarcrñs¡üi

ddvábr¿o

2.1 No redizar una
adecuda revisilln
dc* vctrbrdo

4.1 tlo Csf¡r cqr
la ttnpcnüüd
presu¡ncatrrÉ

5.1 No rect$r
ofertras por parE
cle los
provaadores

6.1 l,lo pde¡
re*za d tralado
:dd veñhr.úo d
tdhr

3

3

I

I

I
t
I

I

I
I

.t

I
I
I

I¡
I

I
I

I
t
I

I
I
I

i
I

t'i
I

I

"*{-*
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7 I No contar con
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IMPACTOS
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a

PROPOSITO:

Alta

fvbderada

&ía de Rlesgo iloderada: Respr.restas, Aceptar el riesgo o redrcir el riesgp. Costic Benefcio

\/

§ECfrETARiA OE DESARROLLO ECONÓMCO NCt-

Facilitar la valoracíón y determínación de la zona de riesgos, de acuerdo con h explicación que consta en el
22 la de

PROBABIUDAD

Ata

bna de Riesgos Alta: Respuestas, Reducir el riesgo, o evitar, o compartir, o transferir

E: ?ona de Riesgo Extrere: Respuestas, Reducir el riesgo {costo bercficio). o evihr, o canpartú o franslerir

E

E

E

E
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡bliograÍía

72.lAlP - lnstituto de Acceso a la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado de
https : // oorta I u n i co. i a i p. q o b. h n/ po rta l= 388

73. ONADICI - Oficina Nacional de Desarrollo lntegral de Control lnterno. (2022). Guía
metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el sector público.
Honduras. Recuperado de https : //www. onad ici.qob. h n/

74. PODER EJECUTIVO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de organización,
funcionamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo número PCM-008-
97. Honduras. Recuperado de https://sde.qob.hnlwp-
contenUuploads/2O17/09/Decretc=PCM-008-97-0rqanizacion-Competencias-
Eiecutivo-Comercio-l nterior-v-Exterior. pdf

75. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de https://sde.qob.hn/
76. TIC - Plataforma TlC, Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de

http :l/portal.tic.sde. h n/

Denominación delProceso: "Procedimiento para la realización de
compra de bienes y servicios"

Pregunhs de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?

V/\
Este proceso se realizan de manera transparente
aaali-aaa{a a¡,hliaaaia^A^ Añ alafala¡mA^ r, ^^ñ á¡'lari+azlaa
,l?B,rtz(lt rllU PLlr,rlllzGlL,ltJllG, ElI PlAfGllr'llIllGlü y ü\rlI ALIII,/Il¿GrLIGrO

cumpliendo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas a la Descentralización?

X
Todos los procesos ejecutados son autorizados por el

Gerente Adm inistrativo

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

x Este proceso es abierto y partcipan todos los procesos
que estan inscritos como proveedores del estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso g !g
lnformación Pública?

X
Todos los procesos estan publicados en la pagina de
transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Achivo Documental?

X
No , toda la documentacion se remite a la Subgerencia de
Presupuesto

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnstitucional
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77. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (2025). Reglamento de archivo de la Secretaría
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico. Tegucigalpa, Honduras. Recuperado
de https://portalunico.iaip.qob.hn/ver archivoiMTkxMDl2OA==

78. DNBE - Dirección Nacional de Bienes del Estado. Manual De Procedimientos De La
Dirección Nacional De Bienes Del Estado. Recuperado de ACUERDO NUMERO 226-
2017.odt

79. ONCAE - Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)
Recuperado de Biblioteca I ONCAE
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14. Anexos

Anexo 1

Evaluación de vehículo realizado por el taller mecánico
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Anexo 2

Comprobante de entrega del vehÍculo

l..Procs¡o de cornprr

2..COII/IPROBANTE DE

t" Ordon ñ Corpr ll", cff.§of.'t0&torfr

I. t{ür'¡|ru rr'. Fr€futa' oor''ootro, -o0t 869cE

C, Oúlrtnr §otlcfirnlr:
9,-

t" FsI|¿: l6ll0l2ft25

grupo q rioü¡GuRA3 ¡ Á. ot c v

7 Iat 212c"o187

C.-Prrclo
ffo. A.-Orscrrpciüt 8.-tlnrdld d.,nrdliü C "Clnfidld

O.-&"rcfo
lrntlrtto foul

§{wt$0 0t r{ r{lHtt}r¡ffil'0 l§,
o§fr$qf {ár(&rCI ttr rctrr Y r&Tt$ [f
,{ors-{ ttrtPücctoH }fr.fnR.üffu
ilfi$ü tÉ Hrltfi¡rt[§,f (Ai6iü gf
rltfnc üE ilnt rmrrilKxnro0 f 9?6 J'I

, 1,322.98

W{ITE O[t§rr r{mrt0 c}. s§ §Ll§§/
§tt't"n{} Ot lñ, flrTnü sü tf,trffi,,
\ltAplD[l.*ñ cleftR

f .239.33F.-SUS.rOrÁt

§35.90G-tSl"/-J§y
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15. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Autor Cambio Autorizado por:
Area

Descripción del
cambio CarsoFecha Versión Cargo

*t*
+

Gerencia
Administrativa

Adición y
combinación de

actividades
comprendidas

en el
procedimiento

Gerente f,Í

Administrat,r{

\

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición de
normas, leyes,

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento

lesal al mismo

Gerente
Administrativo

\

\,/

272
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Responsables de los Gambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

rffi
<a\§ *

W

;4,e.

Elaborado por: Garqo Area de Trabaio Fecha . 'Firma

Arlen Rolando
Urquia

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2025

A

\

Área de Trabaio Fecl IRevisado por: Cargo

\Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

No%b

oVerificado por: Cargo Area de Traba
\.

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaria
Genera! ¡t

wt
-.r#$#

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina regional
SDE en San Peciro

Sula l---f

Noviembre
2425

D

sEr

s
t

á
t

f$
Á".

Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

f

4s
tñFlorinda lsabel

Galo Sosa

Directora de la
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de Servicios
Legales

Noviembre
2025

Melissa Nicole
Lla.rlal l-):. r^F.-t tal rual r\lvt,la

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional

Noviembre
'l^oEM\) ffi

i:t
*)

274

F*

HSNÜUMAI$

sNovier'ffi
2A25 

*."it{l



§
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales

PR-SRMSG.O11
Procedimiento para la recepción y envió de

correspondencia de la Secretaría de Desarrollo
Econónnico

SDE
.¿

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2025 de

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocotN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

,*

IMMary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

*
ffi?t-i'

.n

Sandy Suyapa
A -. .il^- lñ^^l-^,-tgUll€ll \.rá§Ll U

Subgerente de
ñ--- --- 

-!-rre§upuesto
Subgerencia de

ñ--- --- -L-rresupueslo
*'xrutr$

qAriana Sulay
García Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Noviembre
2425

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

lv{ateriaies y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios Generales

Noviembre
2025

Darwin Estiven
Aplicano García

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
2025

C

Noviembre
2025

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Yúnior Yovany
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría Interna
(UAI)

Unidad de Auditoría
lnterna

(_
Noviembre

2425

\r/

Aprobación del Documento
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l. Obietivo del Procedimiento

Cumplir eficientemente con él envió y la entrega de correspondencia que la Secretaría de
Desarrollo Económico remite a diferentes Instituciones.

2. Alcance del Procedimiento

Este procecjimiento apiica a todas ias soiicitucies que ingresan a ia Subgerencia cie Recursos
Materiales remitidas por las diferentes Direcciones, Departamentos y Unidades, permitiendo de
manera eficiente la entrega de correspondencia enviada a las diferentes lnstituciones.

3. Marco al del Procedimiento

\-/

\-/

No. Códiso Documento
1 Decreto No. 131 -1982 Art. 246-255. La Constitución de la República de Honduras
2 Decreto No. 146-1 986 Ley General de la Administración Pública
3 Decreto No. 74-2A01 Ley de Contratación del Estado
4 Acuerdo Ejecutivo

Número 055-2002
Reglamento Ley de Contratación del Estado

5 Decreto No. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto
A
o Acuerdo No. 419-2005 Reglamento de Ejecución General de la Ley Orgánica del

Presupuesto
7 Decreto Legislativo No

01 0 - 2005.
Creación de Honducompras

I Decreto Legisiativo No.
170 - 2006.

Ley cie Transparencia y Acceso a ia Íntormacién Púbiica

o\, Decreto No. 36-2007 Códiso de Conducta Ét¡ca del Servidor Público
10 Acuerdo N' lAlP-0001-

2008
Reglamento de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública

11 Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través de
Medios Electrónicos

12 Decreto No. 145-2A13 Ley Sobre Firmas Electrónicas
4et\, A ,-¡ ¡ar¿.lrr Eiar-l ¡tir raftVUgl Lltr, ¡-Jg\rlJ ll Y \r,

Número 288-2016

Da.rlarrranfa r.la l.r I atr r.la DarFhrrF¡rFahilir.l ,rr{ Eic.¿-'rlI \I-UlCll I tgl lllv, r:lEr lGl l-g.y \lE t \ggpLrl lrrGrlr, llllrl€tLa I hrl/Grt

14 Acuerdo Ejecutivo
Número 00641-2AM

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y
Transparentes a Través de Medios Electrónicos

15 Acuerdo No. SCGG-
00365 -201s

Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación y
Adquisiciones (ONCAE)

16 Decreto No. 25-2016 Ley de Responsabilidad Fiscal
17 Decreto No. 145-2018 Ley de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa
18 Acuerdo Ejecutivo

vigente
Reglamento de las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de lngresos y Egresos de Ia
República

19 Decreto vigente Presupuesto General de lngresos y Egresos de Ia
República y sus Disposiciones Generales

20 Reglamento Operativo de Acreditación y Revocación de
Certificación del Comprador Público Certificado (CPC)



F{
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales

PR-SRMSG-o11
Procedimiento para la recepción y envió de

correspondencia de la Secretaria de Desarrollo
Económ!co

SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2025 279 de 389

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

La solicitud de envió de correspondencia se realizará siempre que cumplan con los lineamientos
establecidos (dirección conecta del remitente)
La correspondencia se entregará según los horarios establecidos, la correspondencia recibida
antes de las 9:00 A:M, se entregara por la mañana, después de esta hora se entregara por la
tarde, Ia correspondencia que se reciba después de la 2:00 P:M, se entregara al día siguiente
calrra aaaae da amaraan¡ia ca aaÍ¡aaará al micma r{íagqrrv vusvs v9 vrrrvrvvrrvrg, 9v vrr¡rvvgrs

5. Responsables del Procedimiento

-

Area Puesto de Trabajo
Despachos M inisteriales Asistentes de

Secretario cle Estacio
y Subsecretarios

Remitir la correspondenc¡a que se
enviara a ias ciiferentes instituciones con
las que tiene relación esta Secretaría de
Estado

Gerencia Ad m i n istrativa Gerente
Administrativo

Remitir la correspondenc¡a que se
enviara a las diferentes instituciones con
Ias que tiene relación esta Secretaría de
Estado

Direcciones y unidades de
la Secretaría de
Desarrollo Económico.

Directores y Jefes de
Unidades

Remitir la correspondencia que se
env¡ara a las diferentes Instituciones con
las que tiene relación esta Secretaría de
Estado

Subgerencia de Recursos
Materiales

Encargado de
Correspondencia

Distribuir la correspondencia recibida

Unidad de Transporte Conductor de
automóviles

Realizar la entrega de correspondenc¡a

279
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6. lnsumos del Procedimiento

7. Prociuctos o Resultacios cie¡ Proceciimiento

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

INF lnformes
Archivo del Centro

Cívico Gubernamental
5 años

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Gomité de Control lnterno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua delcontrol interno institucional; siendo para ello
una importante instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.

Honducompras: Mediante el Decreto Ejecutivo 010/2005 promulgado en octubre de 2005, se
crea el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"Honducompras" ,www.honducompras.gob.hn, el cual es el únioo medio por elque se difundirá y
gestionará, a través de lnternet, los procedimientos de contratación que celebren los órganos
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado, para lo cual el
Órgano Responsable de su administración establecerá los mecanismos, plazos y condiciones para
la incorporación gradualde las entidades al Sistema.

Ley de Contratación del Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultoría

Máxima Autoridad Ejecutiva: Son los secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las instituciones.

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio)
Archivo Centro Cívico

lñ..LarE-*^-t-l\¡uuti¡ I tar I ttir r[cil

5 años

SRMSG
Comunicación lnterna

Archivo Centro Cívico
Gubernamental

5 años

O/T-SDE
Orden de Trabajo

Archivo Centro Cívico
Gubernamental

5 años



\-./

\,/

e"fr
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓI\¡ICO

Subgerenc¡a de Recursos Materiales y Servicios
Generales H§NDURA§

PR-SRMSG.O11
Procedimiento para la recepción y envió de

correspondencia de la Secretaría de Desarrollo
Económico

SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2025 281 de 389

Máxima Autoridad lnstitucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Dírectorío,
u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las
disposiciones de su creación.

Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un órgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones
serán las que señalan la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. la Ley de Compras
Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y su Reglamento, lo dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables

Plan Anual de Gompras y Gontrataciones: Consiste en la planificación de cada una de las
actividades de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y Plan Operativo Anual-
Presupuesto (POAP) que se llevarán a cabo durante el año tomando como base el presupuesto
aprobado, memoria de cálculo y los tiempos de acuerdo con las modalidades de contratación que
estableee la Ley de Contrataeión del Eslado (LCE) y las Disposiciones Generales de Presupuesto

Plan Estratégico lnstituciona!: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un período de cuatro años.

Plan Operativo Anual: Es el resumen de la planeación operativa anual en el que se especifica
quién, qué, cómo y con qué recursos se va a implementar el plan estratfuico. De este modo, es
¡rna ¡a¡fa ala.,a ¡.lal ala¡ aatralÁ¡i¡a ina+i+"aianalwtta Yat 19 vrqvs usr Prarr 99uargvrw lrrir¿rruurvrrer,

Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.

Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con ias finanzas públicas y ei Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda pública, Ia
programación de la inversión pública etc.

8.2 Siglas y Abreviaturas

. BS: bienes y servicios
o CGR: (Contaduría General de la República)
o COCOIN: Comité de Contro! lnterno lnstitucional
o DGBE: (Dirección General de Bienes del Estado)
o INF: lnformes
. MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva

Hm
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o MAI: Máxima Autoridad lnstitucional
o O/C: Orden de Compra
o ONCAE: (Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado)
o PACC: Programa Anualde Compras y Contratacioneso PEI: Plan Estratégico lnstitucional
o POA: Plan Operativo Anual
o SEFIN: (Secretaría de Fianzas).
- Cntr. /Qa¡rafaríq r{a ñacar¡alla E¡anÁmiaa\_ VYE. \VVVIV¡gllg VV yvggtlVttV EVV'rvttt,Wl.

o SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
. SRMSG: Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
. UE: (Unidades Ejecutoras). (Dirección y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

al Desarrollo Empresarial y Comercio lnterior, Negociación e implementación de la
lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
lnternacional de las lnversiones y el Comercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
de la Calidad).

o ULAB: (Unidad Local de Administración de Bienes)

9. Descripción del Procedimiento

Procedimiento para la entrega de correspondencia de la Secretaría de Desarrollo Económico:

Enaqra¡¡la da aarraenan¡lanaiabr.vs! lrsvv sv uv¡ l vslgv¡ rs9! rvrs

1.1 Recepciónar la Solicitud del Servicio de entrega de correspondencia de la Unidad Ejecutora.
1.2 Anotar la correspondencia en el libro de registro.

Jefe de Transporte, Conserje

2.1 Remitir la correspondencia a la Unidad de Transporte, en caso de ser externa.
2.2Eniregar ia corresponcjencia a un conserje en caso de que esta sea remitida a las lnstituciones

que operan en el Centro Cívico Gubernamental.

Encargado de correspondencia

3.1 Recepciónar la correspondencia con el sello que fue recibida por el remitente.

Encargado de correspondencia

4.1 Anotar la correspondencia en el libro de registros de entrada.
4.2Entregar el oficio con el sello de recibido a la Unidad Ejecutora.

282
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$ecre'tnrin de
§*rurrallo
fconónri**

Etapm dd Ob!*ivo de &n lngunro Adivldad

Correspondencia 1.1 Recepciónar la §olicltud del

§ervicio de entrega de
conespondencia de la thidad
Elrcutora.
1.2 Anotar la correspon&ncm en el

libro de registro.

Pmceso Ehpa

Conespondench 2.1 Remitir h conespondencia a Ia
thidad de Trarnporte, en caso de ser

Disffiuir la externa.

Distribuckin & correspondencia 2.2 Entregar h conespondencia a un

correspondencn pqra ser enviada conserp en caso de gue esta sea

a los remitentes rernitida a las lnstitucbnss Src operan
en elCantro Civbo Q,¡bernarpntal

Mafriz de Actlvidades, Responsables y Formukrios

Ma nua I de Procedimientos

Tiernpo

2 horas

! lf\.'lttrt lFt Jlr frñt,Ila&f\lñÉ,t:,

Roeponsabh Producto Envb a:
\./

\É,

2

Recepción de Recibir la

correspondenc ia corr€spondencia

Recepckln de Recepctónar h
3 correspondencn conespondencia

ya entregada entregnda

Dewlución de la
conespondencn Entegar h
con el sello de conesporÉncia
reclbicb

Conespondencn 3.1 Recepcúnar la conespondencn t hora

con elsello que fue recibida por el
remitente

Encargado de

correspondencia

t hora Jefe de Transporte

Encargado de
correspndencia

Lh¡dad de
Transporte,
Conserje

Encargado de

Correspondencia

Encargndo de
Conespondencia

Conespondencia
entregada

Correspondencia 4.f Ar¡otar la correspondencn en el

libm & registros de entrada,
4-2 Entregnr el ofrcio cm el selb &
recibich a la t*¡kJad Eiecutora

Subgereneia de l..hidades

Recursos ñÉateriabs Conespon&ncia EFcutoras

entregada

2 horas

4
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

\-'l
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Procedirniento para la entrega rle correspondencia de la Secretaría de
Oesarrollo Económico
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11 . Gestión del R¡esgo

§EC RETARIA DE OESARROLLO

\./

ltc t.Tscrzz-oq N c LT§cr223-
00; NCI-TSC n2ñ

Formularb 27 SDE
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ttrE

MApA pARA LA vAloRecróx pRELTMTNAR y FINAL DE Los RrESGos

M A

A AM

il/Lry Baio (1) Bajo {2) Ivbderado (3) Alto (4) Mry AIto(5)

IMPACTOS

\.',

\-,

pnOpóSfO: Facilitar la valoración ydeterminación de la zona de riesgos, de acuerdo con la explicación que consta en el

PROBABILIDAD

lUta

Alta

lVbderada

ZONA DE RIESGO:

fii: Zona de Riesgo ltloderatla: Respuestas, Aceptar el rbsgo o reduci¡ el riesgo- Coslo Beneficio
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡bliograiía

80. lAlP - lnstituto de Acceso a la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado de
https ://oortalun ico. iaip.qob. hn/portal=388

81. ONADICI - Oficina Nacional de Desarrollo lntegral de Control lnterno. (2022). Guía
metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el sector público.
Honduras. Recu perado de https ://www. onad i c i. qob. h n/

82. PODER EJECUTIVO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de organización,
funcionamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo número PCM-008-
97. Honduras. Recuperado de https://sde.qob.hn/wp-
contenUuploads/20f 7/09/Decreto-PCM-008-97-0rqanizacion-Competencias-
Eiec utivo-Gomercio-l nterior-v-Exterior. pdf

Denominación delProceso: "Procedimiento para la realización de
compra de bienes y sewicios"

P resuntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?

X
Este proceso se reaiizan cie manera transparente
realizando publicaciones en plataformas y son autorizadas
cumpliendo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
/a¡*ir riáar.laa\ ariantar.l^^ ñ la l'\aa aan*rali- aaiAaO
\Gl\rllylLrcr\¡E§i, rJl l(7l ltGrL¿GlD O tq 

@ 
f

X
Todos los procesos ejecutados son autorizados por el
f\ a¡s¡:*a Aám inialratir ra
\7gt g, rtg n¿, I llr ili,l,l curvl,,

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

x Este proceso es abierto y partcipan todos los procesos
que estan inscritos como proveedores del estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública?

X
Todos los procesos estan publicados en la pagina de
transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

X
No , toda la documentacion se remite a la Subgerencia de

Presupuesto

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

x todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnstitucional

83. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de httpElqde.gob,hn/
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84. TIC - Plataforma TlC, Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de
http://portal.tic.sde. h n/

85. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (2025). Reglamento de archivo de la Secretaría
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico. Tegucigalpa, Honduras. Recuperado
de https://portalunico.iaip.qob. hn/ver archivo/MTkxMDl2OA==

86. DNBE - Dirección Nacional de Bienes del Estado. Manual De Procedimientos De La
Dirección Nacional De Bienes Del Estado. Recuperado de ACUERDO_NUMERO 226-
2017.odf

87. ONCAE - Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)
Recuperado de Biblioteca I ONCAE

14. Gontrol de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

v

\-.'í

Autor Cambio Autorizado por:
Fecha Versión

Cargo Area
Descripción del

carnbio Carso Firma

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición y
combinación de

actividades
comprendidas

en el
procedimiento

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios,
adición de los

insumos y
productos

considerados en
el procedimiento

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025 1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios en el
flujo o secuenc¡a

de las
actividades del
procedimiento

\
Gerente i

Administrativo

t
t

w
t',sl-Bt
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ir

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios de
as¡gnación de
las actividades

del
procedimiento

según los cargos
o puestos de

trabajo que las
ejecutan

Gerente
Administrativo
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Revisión del Documento

Verificación del Documento
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l. Objetivo del Procedimiento

Reparar y mantener en buen estado el mobiliario y equipo de la Secretarla de Desarrollo
Económico.

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimiento aplica a todas las solicitudes de reparación de mobiliario y equipo que ingresan
a La Uníciaci Locai de Administracién cie Bienes Nacionaies (ULAB), io que permite prolongar ia
vida útil del mobiliario y equipo de oficina.

3. Marco Legal del Procedimiento

No, Gódigo Documento
1 Decreto No, 131-1982 Art. 246-255. La Constitución de la República de Honduras
.1
¿

11 ----r- ll- I a6 I f1 ñrTr
rJEUr EtU rru. r +()- r vog I -.. ^ -- ---l l- ¡- 

^ 
l--:-:-r-- -tL- l-t.,.LI:--Lgy \ret tgt at ug ta /'\ut I ilt il§U autuf I ruullua

3 Decreto No. 74-2001 Lev de Contratación del Estado
4 Acuerdo Ejecutivo

Número 055-2A02
Reglamento Ley de Contratación del Estado

5 Decreto No. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto
A An¡ rerr{n Nn A,1Q-2nfiq

,IYYYIYY a!Y. I lY bYYY
Ranlamantn r{a Fian¡ ¡nián Ganr¡ral da la I arr (\raánina r{el
¡ ¡yv¡s¡ r lYr ¡iv Yv bJYyYYrYl ¡ YY¡ ¡Y¡ sr YY ¡5 

--, 
Y r 

vY¡ 
r¡Y5 YY¡

Presupuesto
7 Decreto Legislativo

No. 010 - 2005.
Creación de Honducompras

I Decreto Legislativo
No. 170 - 2006.

Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón Pública

I Decreto No. 36-2007 Códiso de Conducta Et¡ca del Servidor Público
10 Acuerdo N" lAlP-0001-

2008
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública

11 Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través de Medios
Electrónicos

12 Decreto No. 145-2013 Lev Sobre Firmas Electrónicas
13 Acuerdo Ejecutivo

Número 288-2016
Reglamento de la Ley de Responsab¡lidad Fiscal

14 Acuerdo Ejecutivo
Número 00641-2014

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a
Través de Medios Electrónicos

15 Acuerdo No. SCGG-
uuJoc-¿u'lc

Reglamento de la Oficina Normativa de Corltratación y
Aciq u isiciones íONCAE)

16 Decreto No. 25-2016 Ley de Responsabilidad Fiscal
17 Decreto No. 145-2018 Ley de Apoyo a Ia Micro y Peeueña Empresa
18 Acuerdo Ejecutivo

viqente
Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de lnqresos v Eoresos de Ia República

19 Decreto vigente Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República y sus
Disposiciones Genera les

20 Reglamento Operativo de Acreditación y Revocación de
flartifinaniÁn dal (lnmnrar{nr Prihlinn flerfifinar{n lllpli\
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

La solicitud de compra de bienes y servicios recibida mediante Comunicación lnterna debe
contener las especificaciones técnicas correctas para la realización de la misma
La solicitud solo será recibida con la instrucción del Gerente Administrativo
Toda solicitud debe estar enmarcada en Ley
Toda solicitud para la compra de bienes y servicios debe estar integrado en el PACC
Todo procedimiento de compra tiene que contar con disponibilidad presupuestaria emitida por la
Sub-Gerencia de Presupuesto, el cual debe adjuntarse al momento de solicitar la autorización de
la Máxima Autoridad.

5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabajo
Subgerenc¡a de Recursos
Materiaies y servicios
Generales

Oficial de
Compras

Compra de bienes y servicios solicitados
por ias cjiferentes unicjacies ejecutoras

Subgerencia cie Recursos
Materiales y servicios
Genera.les

Encargado cie
Almacén de
Proveedr-rría

Proveer a ios otros ciepartamentos con
los materiales que necesitan para realizar
las tareas reoueridas

Secretaría de Desarrollo
Económico

Gerente
Administrativo

Aprobar todas las solicitudes que envían
las diferentes unidades ejecutoras

Autorizar las órdenes de compra

Protección al Consumidor,
Regimenes Espeeiales,
Negociación y
Administración de la
I ntegración Económica,
Administración y
Negociación de Tratados,
Trám ites Empresariales,
Promoción I nternacional
Ciatar*ra J\, l.r*.i*rn.rl ¡.lrr 1..\rrarlgt I tcl t rcl9tvt tclt ug ta

Calidad) Secretaria de
Desarrollo Económico.

Directores
Generales

Remitir las solicitudes según las
necesidades va oroqramadas en el
PACC

Secretaría de Desarrollo
Económico

Subgerente
de

Presupuesto

Formular el presupuesto anual

Secretaría de Desarrollo
E r-rrnAr+riaa
Llrlyrt ,a/l I lrlrli,

Autoridad Máxima de
la lnc*i*r raiAn
l(ir I I lgf llt l\rl§rl I

Aprobar los objetivos y resultados de
aao*iÁnrrlgolrL,, t.v

*
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6, Insumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Comité de Control lnterno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva cuyo objetivo principal es contribuir a Ia eficaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua delcontrol interno institucional; siendo para ello
una importante instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.

Honducompras: Mediante el Decreto Ejecutivo 010/2005 promulgado en octubre de 2005, se
crea el Sistema de fnformacíón de Contratacíón y Adquísicíones del Estado de Honduras,
"HonduCompras" ,www.honducompras.gob.hn, el cual es el único medio por el que se difundirá y
gestionará, a través de lnternet, los procedimientos de contratación que celebren los órganos
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado, para lo cual el
Órgano Responsable de su administración establecerá los mecanismos, plazos y condiciones para
la incorporación gradualde las entidades al Sistema.

Ley de Contratación de! Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultoría

Máxima Autoridad Ejecutiva: Son los Secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las instituciones.

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio) Archivo Central
Hasta Ia fecha de

vencimiento
CM.SDE.

Honducompras Archivo Central
Hasta la fecha de

vencimiento
SR!\4SG

Comunicación lnterna Archivo Central
Hasta !a fecha de

venc¡miento
O/C-SDE

Orden de Compra Archivo Central
Hasta la fecha de

vencimiento

Códiqo Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

BS Bienes y servicios
Almacén de
l1l-^. r^a.l, t-l^r t tJv¡n(iuur ta

Hasta la fecha de
r rAA^l-ian*a
VEI llrll I llEI ltu

INF lnformes Archivo Central 5 años
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Máxima Autoridad lnstitucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Directorio,
u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las
disposiciones de su creación.

Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un órgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones
serán las oue señalan la Lev de Contratación del Estado v su Reolamento. la Lev de Comnras_l_'--''--r"--"'-t_-_---v____-*'at---

Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y su Reglamento, lo dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables

Plan Anua! de Compras y Contrataciones: Consiste en la planificación de cada una de las
actividades de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y Plan Operativo Anual-
Presupuesto (POAP) que se llevarán a cabo durante el año tomando como base el presupuesto
aprobado, memoria de cálculo y los tiempos de acuerdo con las modalidades de contratación que
establece la Ley de Contratación del Estado (LCE) y las Disposiciones Generales de Presupuesto

Plan Estratégico lnstituciona!: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un período de cuatro años.

PIan Operativo Anual: Es el resumen de la planeación operativa anual en el que se especifica
quién, qué, cómo y con qué recursos se va a implementar el plan estratégico. De este modo, es
una parte clave ciel plan estratégico institucionai.

Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.

Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.

8.2 Siglas y Abreviaturas

o BS: bienes y serv¡cios
. GGR: (Contadur'ía Genera! de Ia República)
o COCOIN: Comité de Control lnterno lnstitucional
o DGBE: (D¡rección General de Bienes del Estado)
o INF: lnformes
o MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
o MAI: Máxima Autoridad lnstitucional

{r
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. O/C: Orden de Compra
o ONCAE: (Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado)
o PAGC: Programa Anualde Compras y Contrataciones
o PEI: Plan Estratégico lnstitucional
o POA: Plan Operativo Anual
. SEFIN: (Secretaría de Fianzas).
o SDE: (Secretaría de Desarrollo Económico).
o SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
- GE¡llca. cr..t--^-^-^i- -t^ trt^^,.--^- lt-¡^-!^t^- ., c^-,i^i-- ¡-r--^--t^^t rrf\lllrr\r. rruugglEllt,lcl t,¡E r\Er,L¡l§Lr§ lYlalEltAlE§ y irEtVtl,llr§ \rEllElA|GD
. UE: (Unidades Ejecutoras). (Dirección y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

al Desarrollo Empresarial y Comercio lnterior, Negociación e implementación de la
lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
lnternacional de las lnversiones y el Comercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
de la Calidad),

o ULAB: (Unidad Local de Administración de Bienes)

9. Descr¡pc¡ón del Procedimiento

Procedimientos para reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina, se ejecuta a través de
las siguientes actividades:

Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Generales

9.1 Recepciónar Ia Solicitud del Servicio de la Unidad Ejecutora.
9.2 Remitir Ia solicitud a la Unidad de Mantenimiento.

Jefe de Ia Unidad de Mantenimiento

9.3 Recibir la Solicitud de Reparación del Mobiliario o Equipo, y determina si procede o no la
reparación o mantenimiento.

Oficial de mantenimiento

9.6 Retirar el Mobiliario o Equipo de la Oficina Ejecutora solicitante de la reparación.
9.7 Trasladar el Mobiliario o Equipo al Taller de Reparación de la Unidad de Mantenimiento de

esta Secretaria.

Oficial de Mantenimiento

9.8 Emitir un diagnóstico de la situación del Mobiliario o equipo de Oficina, si el bien
se repara en la Unidad de Mantenimiento o sí se envía a un Proveedor eferno.

9.9 Reparar el Mobiliario o equipo de Oficina, cuando la reparación no requiere de una

v
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especialidad.
9.10 lnformar que el Mobiliario o Equipo de Oficina requiere una reparación especffica de un
Proveedor externo. Ver referencia en anexo I

lnspector de Bienes

9.11 Elaborar la autorización de salida del Mobiliario o Equipo de oficina
9.12 Entregar el mobiliario o equipo de Oficina al proveedor del servicio para la reparación

Unidad de compras

9.13 Recibir el mobiliario o equipo de oficina en buen estado.
9.14 Firmar elformulario de entrega del Mobiliario y Equipo.
9.15 Remitir la Factura y el acta de recepcion del Bien reparado a la Gerencia

Administrativa, para la realización del pago.

\-'l

-
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Matriz de Actvidades, Responsables y Formularios

HSI{§IJRA§Manual de Procedimientos

Ho.
Etapas del

Proceso
O§etivo dc h Etapa lmurm Actividad Thnpo Rasponsable Producto Envlo a:

1

RecepciSn de la
solbitud de

reparaoón del
mobiliario o
equipo de dcina

RecepcirSnar la solbih¡d lubmorardo
de reparación del

mobiliario o equipo de 
i

1. f Recepcúnar la Solbitrxl del
Servicio de la Unidad Ejecutora.
1"2 Remitir la soligtud a la
Unidad de lüantenim iento

15
minutos

Asistente de la
Unitlad &
Bienes

Solicflud de
reparación

Unidad de
lvlantenimiento

2

Aprobación & h
solicitud de

reparrción del
bbn

Aprobar h solicitd de
reparación del bien

[¡bmorarxJo 2.1. Recibir la Solbitud de
Reparacitrl del tvlotiliario o
Equipo, y determina siprocede
o no la reparación o
mantenimbnb.

15

minutos
Jefe de
mantenimiento

Orden de
Reparación

Unidad de
Nhntenimbnto

3

EFcución de h
solicitud de
reparación del
mobiliario o
equipo

Ejecutar la solicitud de Orden de
reparaclSn del mobiliarb Reparación
o equipo

3"1. Retirar elfvtobiliario o
Equipo de b Oficina Eiecutora
soticihnte de b reparación.
3 2. Trasladar d hlobiliario o
Equipo al Taller de Reparacidn
de la Undad de lvtantenimbnto
de esta Secretaría.

t hora lOficalch
imantenimiento
I

I

l
I
I

Orden de
Reparación

Unidad de
Mantenimbnto

4

Reparackln del
mobiliarb o
Bquipo en la
Unidad de
lrlantenirniento de

h SDE.

Reparar el mobilbrb o
equipo de la SDE.

Orden de
Reparación

4.1. Emitir un diagnóstico de h
situación del tvbbrliarb o equipo
de Ofrcina. siel bien se repara

o sl se env{a a un Proveedor
externo.

4.2. Reparar el tvbbiliano o
equipo de Oficina, cuarÉo la

reparación no reguiere de una

especialidad.
4.3. hfsmar qrc el tvbbiliarb o
Equipo de Ofpina requiere una
reparación especffca de un
Proveedor externo.

2 dlas Oficial de
ftlantenimiento

Ivbbiliarb o equipo
en buen estado

Técnico de
mantenimiento

5

fuitorización de
salida y envkl del
motlliario o
equipo de dicina
dañado

Autorizar la salitla yerri} Acta de salida
del mobiliarn o equipo &
oficina dañado

5.1. Elaborar la autorizrción de
safida del fiñb{liano o Equipo
de ofpina.
5"2. Enfregpr el mobiliario o
equipo de Ofnina al proreedor
del servicb para la reparación.

30
minutos

Unidad Localde
Administración
de Bienes,
Contralor de
Bienes

Orden de trabajo Proveedor del
servicio de

reparación
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6

Rqarrcion del
mobiliario y equipo

de oficina a
reparar

Reparar el mobiliario y
equipo de oficina

Orden de
trabajo

6.1. Proceder a la reparrción
del mobiliario o Equipo de
oñcina de confunnidad al

diagnósüco.

30

minutos
Tiempo
lndefinido

Proveedor de

Servicios
Extemo

tr4obiliario y equipo
en buen estado

Proleedor de
Servicios

7

Recepción bien
reparado

elaboración de

comprobante
Y entrega del bien

a la unidad

ejecutora

Recepciónar el bien

reparado elaboración de
comprobanta
Yentrega delbien a la
unidad ejecutora

Acta de
recepción

1. Recibir el mobiliario o
Equipo de Oficina ya reparado y
lerifica que el seruicio se haya

realizado de conformidad a lo

solicitado.

7.2. Elafurar el acta de
recepción cle lvbbiliario o equipo
rcparado.

día Unidad Localde
Mminishación
de Bienes,
Contralor de
Bienes

trbbiliario y equ¡po

en buen estado
Comprobante de
entrega de
mobiliario o
equipo reparado

Unidad
Ejecutora

I

Recepción del

mobiliario o
equipo de oficina
reparado

Recepciónar el mobiliario
o equipo de oficina
reparado

Comprobante
de entrega de

mobiliario o
equipo
reparado

8.1. Recibir d mobiliario o
equipo de oficina en buen

estado.

8.2. Firmar elformulario de

entrega del [¡bhiliario y Equipo.

t hora Unidacl

Ejecutora
solicitante del

servicio.

Comprobante de
entrega de
mobiliario o
equipo reparado

Unidad

Ejecutora
solicitante del

servicio.

I

Artorización del
pago

fu,¡torizar el pago Factura 9.1. Remitir la Factura y el acta
de recepción del Bien

rcparado a la C;erencia

Administrativa, para la
realización del pago

I hora Subgerencia de
Recursos
ltlateriales

tr/obiliario o
Equipo en buen

estado

Unidad de
Compras
Subgerencia
de

Presupuesto

v

v
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

\./

v

Procedimientos para reparación y mantenimhnto de mobilíario y eguipo de oficina

de Recursos Mat€flak y

Servicios Generales
lmpector de Bienes Unídad & Compras

El¡üo'ar u i#i!¡crtin dc r¡hdr

dd ttobtr¡r{t o Eqrdpo dr ofan¡
o{lcfirü Uffi

rrt$o

e !,"ill 
'rc 

c icu !t * ¡
0toru Epa;brr rdetrrr & b

np¡r¡olsl

Rer*üir h §oigxh¡d Oe fu¡'rcrh
rhl lktr{rarp o Equpo, y

úrErmfirs pm&daono b

nP¡nefu om¡urh'rúsroüoRecegciiñry la Sdei¡d dd

Süuso d¿la Undad Efolor¡

l.'::3":,::-::

Enregr elmouiffb o squso de

¿l ao¡mon
Tn¡Ir& s Ho¡frlro o Eq¡¡po rl
'llllrrdr Rcp¡nom de la tJnid¡d

üG trlñfrriñrerrb óc

cÉ¡ Sem.¡r

Rcm¡brh $hcrü'd ¡ ir udrdde
mmutñqÉrtto

fumúr l¡ F¡ctr¡ y d rdr dr

ncrpcio¡ drl Ergt rtprrda a lr

Gcr¡nci¡ A&nnrrü¡Uvr, p¡r¡ l¡
artr¿¡qañ dd p¡gs

&ndir un úrrgnoofco da i¡ sd¡Jrcsr

drt $¡üik¡no o cq4o da Ofioln¡, s

d hrn ¡r npn(¡ür U Uñlt¡d dc

ltrnnnúrrGre o s *üuía r tut

Prurmdorrmt¡o

l,n úrl p¡ocue

Rcpmr c [4oBrro o cfi¡ "r* ü
C§finr, q¡ando lr ryarrorin rt

rNq.*c{t de .¡n¡ upco¡tdrd

la{om¡r qr,¡r cl lh&trdo o Equpo

dr knr ¡t+¡flre un¡ no¡r¡con

6g€cfh¡ dr'un Prov¡rds effi1:0

fu¡xiliar de Mantenimiento
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11. Gestión del Riesgo

ü); NCI-TSCn?ñ

Formulario 27 SDE

\r'

\r/

!t

(r) ilo.

dc la

sdicitud de

Ejecuck5n de la
stlicihrd de
reparación dcl
'mobili¡rio o €qurpo

Rccegción bien
reparado elaboraciSn
de comprobante
y crrtrcg¡ dal bien a

la unidad {ccutra

Eúraviar tr¡
. solacitud

0e

fi) Co¡rboüec
ot¡tgúorlc pm
ñnhartcc¡m

1, Lh\fl r¡n cantrl de
sdbfudes recbtdas

Elaborar un rchivo de

Ll€rrr m cant¡d de
b sdhil¡dcs

recbiJas

Elabor tn archirc
de solicítudes

(2) Étrpq dol
proacso

Aprobackh de la Quc no ¡e

sdict[rd de aPruebe la

reprec.ón dc bbn rePraci¡t dd
b¡en

1. Elaborar un pbn de
p¡ra quÉ se
con la

bi€n

1. Llcva un cantrd de
sdbtudcs recbHas
Elaborar un csrtrd de

dd biett para su
autortzakxr

2. un cqrtrd de
dc sa$da

Veri6car $re se

Ehborar un fian de
trab*) pereque se

cucnte con la
a¡taizcion de

rc9ar*irn dd t*crt

11

11

11

11

Aceptar

Aceptar

Acepta

Aceptar

Aceptar

Aceptar

Aceptar

Acetar

Aceptar

lNo eláorar &¡

sdhih¡d de
reparacbn

1

2

las sdicih¡des
recibklas

Reparacim del 
;

mobillsio a cquipo o No cqltar con el

le unidad de Persond cafficdo

miltenmaento de h Y l3 h1ÜnilnE

sDE. nccesatas

A¡¡brizacih de
sdida yenvio del No clóorar la

mobili¡rio o equipo o" 
sdicitud de salila

cficina ddado del bi}n

Rqr*ilrr dcl
mdiliario y equPo o" 

No cc*r ccr

dlcha a repúar Prcsugnsb

dc trabao

1. Cmt¡r con d persond Cmtar cm el
yh§

Caprilr d pcrscrd nccs¡rb

1. El$orar h sdrtud de

persond cdlfrcado y ^
la herranbnta uaprñ¡¡r il persqlír

Elaborar h sdicitud
de sdila dcl bian

pera cu respectiva
autcrizacion

sdenee detr*do

Lhver t¡n contrd dc
sdhitudes de sdila

9 a
Verifica qü€ Ee
enc(Erf¡ cür

prcsr¡tr¡C3bpara
redi¿ar la reparacftin

hck¡k en el
pr*upuaato mud

No entregar d bien
reparado a la
Unilad de Bicnes
N*i¡nCes

15

regraon
hcluir en el

anud

RevÉar elbien
y entregar a la Revisa d bien

un cmuolde

rcpadoyccrEe0ar a 2 H*crun contrd de
2. la Unrdd dc Bir¡es cdüd

tl*in¡le

Rodi¿ar la Enfega <lel

h UnkJad
lJevar bitacua del

bien reparado
Llevar bitacaa del

2

Recepción dd No entregar
I mobiliario o cquipo de a la Unilad

oñcine reparado EFrcubra

I

I

:

d bkm
:

Realizar la Entrega
del bicn a la Unided

s lt¡bri¿aciiri derpqo I:,t^TI!---^- sctBrtud dc Pagp

5

5

12

12

Irr
tq)
rL" {:, TüAf RIZ PARA Iá EVALU AC IO N . A}¡ AL¡SIS Y RESPU E§TA A LOS RIES GOS

y m flrtencr cn bucn esldo d moütiarb y et¡rpo de h Sccráaria de Dcsarrdk¡ Ecmsr ic o

+ .1

+
^I\

303
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Rieego
lnterenle

({}F {q ¡

(6lZone de
Rbrgo

Frcllnin¡r

rt

{t} Controle
pcndctürlpor (f Q ?ana de

Riesgo Find
(l3l Respuesta a

tc Rbsgos

Riesgo
Red,ú¡d{8) Cmtroles qre

cú&n rn le estaHcer para
niüsü tol ricqno llo P fifl I

E

A

A

A

A

A

f1A

6

7

2

B

B

B

B

B

:"r,).i+*f-*
^{_/

Firma:



ffi*fr
Sm*rwt*
ff} e¡ $rr rrd
Sie¿r,r"rrgb rt

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales H§NMURJ\S

PR-SRMSG-o12 Procedimientos para reparación y mantenimiento de
mobiliario v equipo de oficina SDE

\/arciÁn "? O"IVtVrVaa &.tl Fanha' nrrrriarnhra 2 Í\, q
r lrtrr rL, r a\, t ltrr r rva v bvbv ?nA r{a ?fl0\rv ¡ \.\, vvv

MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIMINAR Y FINAL DE LOS RIESGOS

filbderado Ato (a)

IMPACTOS

tr-S
§e*ret*l.r{m
ff,esrrrrottqr
H.*crrtr¿rrt"iqc¡

PROPÓSITO: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgos, de acuerdo con h explicación que consta en el

PROBABILIDAD

AIta

Alta

Nlbderada

DE

M: bna de Rhsgo Moderada; Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio

A Zona de

(2)

SECRETANIE OE DESARROLLO ECOf{ÓMrcO
TSCr224{}0

Form¡brb 28 §DE

v

E

E

w

A

M

M A E E

M A E

MB B A A

t\tuy Baio (1) Bajo (2)

E: Zona de Riesgo E¡üñtra: Respuestas, Reducir el rbsgo (eosto berrficío), o evitar, o compartir o transGrir
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡bliogratia

88. lAlP - lnstituto de Acceso a la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado de
https :// porta I u n i co. ia i p. q o b. h n/ po rta I = 38 I

89. ONADICI - Oficina Nacional de Desarrollo lntegral de Control lnterno. (2022). Guía
metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el sector público.
Honduras. Recuperado de @

90. PODER EJECUT¡VO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de organización,
funcíonamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo número PCM-008-
97. Honduras. Recuperado de https://sde.qob.hn/wp-
contenUuploads/2017109/Decreto-PCM-008-97-Oroanizacion-Competencias-
Eiec utivo-Comerc io-l nteri or-v-Exteri or. pdf

91. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de https://sde.qob.hn/
92. TIC - Plataforma TlC, §ecretarla de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de

http://portal.tic.sde. h n/

Denominación delProceso: "Procedimiento para la realización de
compra de bienes y servicios"

Prequntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?

V/\
Este proceso se rea¡izan de manera transparente
¡aaliran¡la a..hliaaaiañAa 

^ñ 
alaúafa¡mÁ^ r, AAñ 

^¡.fa¡i-a¡.la^tEa|E-at r\rv Puvlrvot.rllJr rEü gr I Prc¡lalr.r I I t(¡o y otJl I cluttv,l l¿c¡\¡ao

cumpliendo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Descentralización?

X
Todos los procesos ejecutados son autorizados por el

Gerente Administrativo

¡l e rlssnrinnián ,-lel nrñntrRñ innl¡nre medirlas, nnnnretae'r-'-'
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

x
Fs,tp nrñetrqñ trs ahiertn v nartninan tndnc lnq ñrñnÉs,ñq,t Í-' r'--
que estan inscritos como proveedores del estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso g lg
lnformación Pública?

X
Todos los procesos estan publicados en la pagina de

transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
t--L,-.:J-J--\ --:--¿- J-- -t A--t-!,.- t1 --,.---¿-t.t\auuvruauE§/ ur rE¡ rraua§ ar w f

X
No , toda la documentacion se remite a la Subgerencia de
l-t---. .-. .--a-rrt'DuPurrDru

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiúdades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnstitucional

305



a*;{"-I:|
f§e* rmkw'nic* cü,e
f,"}w §{nr'r{* L{ m
Ee*nemrLcr¡

SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales HONMI'ffiA§

PR-SRMSG-o12
Procedimientos para reparación y mantenimiento de

mobiliario v equipo de oficina
SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2425 306 de 389

93. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (2025). Reglamento de archivo de la Secretaría
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico. Tegucigalpa, Honduras. Recuperado
de https : //portal u nico. iai p. qob. h n/ver a rch ivo/MT kxM Dl 2OA==

94. DNBE - Dirección Nacional de Bienes del Estado. Manual De Procedimientos De La
Dirección Nacional De Bienes Del Estado. Recuperado de ACUERDO NUMERO 226-
2017.odf

95. ONCAE - Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)
Recuperado de Biblioteca I ONCAE

\-/
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14. Anexos

Anexo 1

Solicitud de reparac¡ón de equipo

,u,fu&*r/,tr*ñ?*
\7

v

(
FAF[A:

oü.

A§UNTO:

FEC}IA:

CcpisiCora

I mpre ror a mutt#i¡nckxral

Aü,g. trry Ortfiü Hernlndcr
(j*rür¡¡a Annrrme¡trmn¡o

Drrvln AplErno
JoÍr dG lc Unided dc lntsmttrc¡r

§dtcltud do rüptr¡GlÓn erternr de

21 novtgmbrs d€l ?0e5

ly"-l

Rocrban un cordi*l ¡sludo

Por nroOio do ür prercftüo. rdhfto ae ¡psttonon be rolvidnr da trr ffi trpccluti:ldo on

trn rap*racaün da ürptssoras, dádo SJo oür e¡ Uniügd de Soporto Tácn¡tr fio cfflti¡r§s cort

et ocpocl'o ni tm hcrr¡mrrÉn¡ necocnrl¡ü porg reaff¿,nr Gto Bpo dg trsbqpt Úr ma*rere

t'qur. y clec{itn .

A c*rtirn¡rciórr* dotailo ba equipoü Sp roqrdortn rwiriln y rcprrucfln:

Tlpo dt Egulpo Hrrc¡ f ttodeto C¡ntid*d

t.31 10 1

L3210 I

r-o-seü ?

Ubiceción I 0rpertemento

knpre*oru do

Epeon

matrrcrnt Epuort

,q24

Carron lmagnRwrner

10?&f

Épmn ¡cr$O

t
1

1

taÍhr e¡psrmli¡gdo, oon cl tkt & gorumlail ül sorroült nüp&{actén y eaogn¡rv la

contiruid¡d opertüvs dÉ iat futm qru ba uüft¿an.

Orsdo dsnto a tx¡nhrmr imfi¡wiik¡ ad*ilond,

Atonlanrmnto.

ü Rx¡xrcr* f*üFrr$m
ül,lüll* a(lr

a
.t

?trsvru5

(ftarcr.
¡J¡I¡IT'}llIR''

DGANT

Regurai SPS

RRHH

*
á\l
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É.tcDxa

s{} 
fwat;pt

70r{

do
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i-*-
lgt

Ht1
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15. Gontrol de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

\r'

\.,

Autor Cambio Autorizado por:
Fecha Verción

Carso Area
Descripción del

cambio Carso Firma

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición y
combinación de

actividades
comprendidas

en el
procedimiento

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios en el
flujo o secuencia

de las
actividades del
procedimiento

Gerente
Administrativo

(

t
t

*a^

L L(i

+
{

ü

Noviembre
202s 1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición de
normas, leyes,

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento

Iegal al mismo

Gerente
Administrativo
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o
s

A.-

^e

*

i



;-IH
§ecl'etar[cr de
Desetrrtpt[m
Fnmr"rÁrrt i nn§-\t tf r LU ] E Af tÉ\,

í..itliti-,¡ ¡;r; .ir:r i¡ 8r,pú irilt ;l

Centr* CiutcCI Guherncrmentfll, T*rr€ 1, Flso t y 9,
Tegucigcrl.pcr, M.ü"t., t-{snd.ur$§ C.A.

f| $rfm"hru X m,EilHH*ncturcrs ffi sde.hn

SECRETARIA DE DESARROLLO
ECONÓn¡lCO

Subgerenc¡a de Recursos Materiales

PROCEDIMIENTO
Procedimiento para el Mantenimiento y

Reparación de los Edificios

cÓDtGo
PR.SRMSG.O13

FECHA NOVIEMBRE 2025

,*'il*ffi
'{6I/

h,T$H§}UHA§

I
:
r-+
T}
ffi

r)
{¿1,\
h.¡¿"

rS

{h
f\

P



..SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO''

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales

PR-SRMSG-o13 Procedimiento para el Mantenimiento y Reparación de
los Edificios SDE

\/areiAn r¡2 l'l'r
I\,I\,IT'I¡ L¡V

Fanha' nnrriarnhra )ArF.
Mrllt¡lr Ilt,tlt lIltrlV bt¡lblr

?l n r{a ?RO\, , \, vv v\rv

\/

J

Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Ver¡f¡cación del Documento
ARIá

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha n."'Firma

Arlen Rolando
Urquia

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Scnrieins
--a 

a a-a-,

Generales

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2425

s4

,t\

(,

Revisado por: Cargo Area de Trabaio Fecha
Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2425

Verificado por: Cargo Area de Trabajo Fecha it

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaria
Genera! ffi

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina regional
SDE en San Peciro

Sula

Noviembre
2025

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025 t

Florinda lsabel
Galo Sosa

la!-^r,f.¡r..¡ l¡¡ laLrll EitrtUl Gl \¡Ei lGl

Unidad de
Servicios Legales

Unidad de Servicios
Legales

Noviembre
2025

Melissa Nicole
lJ^^J^l Ell. r^-^
I_lAt t(JCt r\tvtit cr

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional

Noviembre
a^aE¿v¿v
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Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de !a
Unidad de

!V!odernización

Unidad de
Modernización

\
Noviembre

2A25

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(coco¡N)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

eo

t

*
Gerencia

Administrativa
Noviembre

[\lanr ñclmi
.r.5r, 

-vrr.¡r

Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviemffi
2025

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Ll^. ri,rr+rh.^
I rv Y r§rr ! llr,¡ §,

2025
C¡ ¡larr\, Ll lcly

Vilorio
A ri.r rr a,1t tclt tcl

García

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios Generales

Noviembre
2025

;¿re
+

¡t

I

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
2425

Danrin Estiven
Aplicano García

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Noviembre
2025

to,/
v --- -T
[U tD t,

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especiaiista en
Gestión de

¿\ ¡. r Iuailoao

Sistema Nacionai
de la Calidad

LNoviembre
2425

Yúnior Yovany
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna
(UAI)

Unidad de Auditoría
lnterna

z'o
CJ

&rr
r\

-d
ó.,'

-
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Abog. Fredis
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Secretario de
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l. Objetivo del Procedimiento

Reparar y mantener en buen estado los edifieios donde oBera la Seeretarla de Desarrollo
Económico.

2. Alcance del Procedimiento

Estos servicios incluyen a todas las instalaciones de esta Secretaría de Estado

3. Marco Legal del Procedimiento

v

No, Códiso Documento
1 Decreto No. 131-1982 Art. 246-255. La Constitución de Ia República de Honduras
¿.t
¿ 11 ----¿- Il- A r^ ,,FrñfruEUrE LU tru. I+0- M0 t -.. ¡¡-- ---t l- t- A J..-:-:-f -- -iL- f-t ,'.t^t:-^LgY \rtr rgr al uu riá /\ur r ilr il§u aurur r ruulruiá
3 Decreto No. 74-2001 Lev de Contratación del Estado
4 Acuerdo Ejecutivo

Número 055-2002
Reglamento Ley de Contratación del Estado

5 Decreto No. 83-2004 Lev Oroánica del Presuouesto
,a
h Anr ¡arr{n Nn A'lQ-?ñnE

l¡YYYIYVtlY. llY-YYY
Panlamr¡ntn r{r¡ Fianr rnián Ganaral r{e la I av ñrnánina r{al
! rYvrsr ¡ lY¡ ¡¡Y YY bJYYsY.Yr r Yv. rYr 5r YY !U 

--' 
Y r 

¡,5. 
r.Y5 YYr

Presupuesto
7 Decreto Legislativo

No. 010 - 2005.
Creación cie Honciucompras

I Decreto Legislativo
No. 170 - 2006.

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública

I Decreto No. 36-2007 Códiso de Conducta Etica del Servidor Público
10 Acuerdo N' IAIP-0001-

2008
Reglamento de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
Información Pública

11 Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través de
Medios Electrónicos

12 Decreto No. 145-2013 Lev Sobre Firmas Electrónicas
13 Acuerdo Ejecutivo

Número 288-2016
Reglamento de la Ley de Responsabilidad Fiscal

14 Acuerdo Ejecutivo
Número 00641-2014

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y
Transparentes a Través de Medios Electrónicos

15 Acuerdo No. SCGG-
AAAA' AA.7uu.,oc-¿u'tc

Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación y
Aciqu isiciones (ONCAE)

16 Decreto No. 25-2016 Ley de Responsabilidad Fiscal
áa
tt

I1a^-ai- f,l^ 4 AE ¿1 

^rióL.r¡itrl titlJ ll\,r. ¡ 'tu-¿t,l l() | ^., .l^ A-^..a 
- 

l- ñtl^-^ .' l-l--..a¡(- fÉ--^a-L¡ry L¡tf n[,r\JyL, A lcl lVlllrl U y rtÍ\,|UtÍl lÉt E ¡ I ll/l tiD€t

18 Acuerdo Ejecutivo
vigente

Reglamento de las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República

19 Decreto vigente Presupuesto General de lngresos y Egresos de Ia
República y sus Disposiciones Generales

2A Panlarnanfn ñnaratirrn r{a Anrar{itaniÁn rr ParrnnaniÁn r{a
r rvvrurrrYra¡Y \r|¡,\rrutrrv YY, lv¡vYasuYtYaa 

, 
r rtr!YYYYIYT] Yv

Certificación del Comprador Público Certificado (CPC)
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

ta solieitud de mantenimiento y reparaeién de edifieios reeibida mediante eomunieaeién lnterna
debe contener las especificaciones técnicas correctas para brindar un buen servicio
La solicitud solo será recibida con la ínstrucción del Gerente Administrativo
Toda solicitud debe estar enmarcada en Ley
Toda solicitud para la compra de bienes y servicios debe estar integrado en el PACC
Todo procedimiento de compra tiene que contar con disponibilidad presupuestaria emitida por la
o. ,L 

^^-^-^:^ 
.¡^ t!-^^. ,^. ,^-á^ ^r ^. .^l l^L^ ^li, .¡.ara¡ at rasanf¡ -t^ ^^ti^i+^, t^ ^..+^,i-^^iÁ.ñ ,t^\ruLr-\rl,l l;t lvlA tJg r I E§r¿Pr.¡E§tLr, El l,L¡at tJEIJ(i atJJt,lI ltal §g ql I I lvl I tEl ltt, L.E §Ullt llAl lA c¡lJllrl l¿AUlUl I tJE

la Máxima Autoridad.

5. Responsables del Procedimiento

v

v

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Subgerencia de Recursos
Materiaies y servicios
Generales

Oficial de
Compras

Compra de bienes y servicios solicitados
por ias ciiferentes uniciacies ejecutoras

Subgerencia cie Recursos
Materiales y servicios
Generales

Encargacio cie
Almacén de
Proveeduría

Proveer a ios otros ciepartamentos con
los materiales que necesitan para realizar
las tareas requeridas

Secretaría de Desarrollo
Económico

Gerente
Administrativo

Aorobar todas las solicitudes que envían
las diferentes unidades ejecutoras

Autorizar las órdenes de compra

Protección al Consumidor,
Reoímenes Esoeciales.- --rz

Negociación y
Administración de la
I ntegración Económica,
Administración y
Negociación de Tratados,
Trám ites Empresariales,
Promoción I nternacional
Q i*-*rrr+r*r i,l rrr-irrn.r l t{rr lr-\rr§rtgr r rcl r rctvrt',r lclr L¡¡, l€r

Calidad) Secretaría de
f.laaa rra I la E *.rrn Á rvrir-rr
ur-crcrt I \.,lt\, t-v\rt tvt I ilv\r.

Directores
Generales

Remitir las solicitudes
necesidades

segÚn las

Secretaría de Desarrollo
Económico

Subgerente
de

Presupuesto

Formular el presupuesto anual

Secretaría de Desarrollo
Er.rrnAr+ri¡.at-lrlir, ,\.rl I lt\rtl

Autoridad Máxima de
l': I no*i*¡ raiÁn
tq tt lglltl,lt lLrf t

Aprobar los objetivos y resultados de
gest!ón.

HONMURA,§
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6, lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

6 Fr^.C:-:^:Z- l- 
'ir^^--:^ 

l- tt --.--..- .¡:-l-- -- I !-----!-4----.ü. uet¡n¡c¡on oe g¡osar¡o oe I erm¡nos, uig¡as y Afrrev¡aturas

8.1 Términos

Comité de Gontrol lnterno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva Guyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua delcontrol interno institucional; siendo para ello
,rh^ im^^*^^+^ i^^+^^Ai^ ,{^ 

^^^r.li^^^iÁ^ 
aa¡a¡¡amianla ¡ana,,lla rr aaa¡rimian+a anar*¡,na

\¡llcr llllP\,llcllllÉ lllolAllvlq L¡9 \,\.,rJ|LlllAr/l\,llr C¡§E§vlClllll9lllvr Vt,,llglJllcr y gEULrilltlEllav \,P\,IlullV,

Honducompras: lt4ediante el Decreto Ejecutivo 010/2005 promulgado en octub¡'e de 2005, se
crea el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras" ,www.honducompras.gob.hn, el cuales el único medio por elque se difundirá y
gestionará, a través de lnternet, los procedimientos de contratación que celebren los órganos
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado, para lo cual el
Órgano Responsable de su administración establecerá los mecanismos, plazos y condiciones para
ia incorporación gradualde las entidades aiSistema.

Ley cie Contratación ciei Estado: Reguia, entre otros aspectos, ios proceciimientos cie
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultorfa

Códiqo lnsumo§ Lusar de Guarda Tiempo de Guarda

S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio) Archivo Central
Hasta la fecha de

venc¡miento
CM-SDE.

Honducompras Archivo Central
Hasta la fecha de

vencimiento
SRMSG

Comunicación lnterna Archivo Central
Hasta !a fecha de

venc¡miento
O/C-SDE

Orden de Comora Archivo Central
Hasta Ia fecha de

vencimiento
Off-SDE

Orden de Tr=hainr u,y5JY Arnhir¡n llanfral
, ttvt¡¡tY YYrtt¡u¡

Hasta la fecha de
venc¡miento

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

BS Bienes y servicios
Almacén de
ftl-^. raaal , r-I^rruvtitiuulra

Hasta Ia fecha de
r rAñalriarla
Vtil ltrll I ll(Íl lLL,

INF lnformes
Archivo del Centro

Cívico Gubernamental
5 años

316
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Máxima Autoridad Ejecutiva: Son los Secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las instituciones.

Máxima Autoridad lnstitucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Directorio,
u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las
disposiciones de su creación.

Ofieina Normativa de Contrataeiones y Adquisieiones del Estado: ta ONCAE es un érgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones
serán las que señalan la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, la Ley de Compras
Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y su Reglamento, lo dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables

Plan Anual de Compras y Contrataciones: Consiste en la planificación de cada una de las
actividades de acue¡'do con el Plan Est¡'atégico lnstitucional (PEl) y Plan Cperativo Anual-
Presupuesto (POAP) que se llevarán a cabo durante el año tomando como base el presupuesto
anralrar.l^ 

-a-^'i- 
Ao aál¡t¡la r¡ laa *ia-^^a Ao aot ¡arr{n aan f-c mar{-!ir{ar{ae ¡{a ¡anl¡af=¡iÁn 

^!iaC¡P¡iiuirjv, ¡íiE¡i¡víig \¡e irC¡¡úU¡V, ¡\,- LiE¡aiPv- vv (¡wu§iiuv vvrr ¡qe rlrvvqllvsvee ve vvrrtrqlswlwll Yug

establece la Ley de Contratación del Estado (LCE) y las Disposiciones Generales de Presupuesto

Plan Estratégico lnstituciona!: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un período de cuatro años.

Plan Operativo Anual: Es el resumen de la planeación operativa anual en el que se especifica
quién, qué, cómo y con qué recursos se va a implementar el plan estratfuico. De este modo, es
una parte clave del plan estratégico institucional.

Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestruetura de la calidad y velar por la protección de los eonsumidores.

Secretaría de Finanzas: Es fa encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.

3L7
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8.2 Siglas y Abreviaturas

o BS: bienes y servicios
. CGR: (Contaduría Generalde la República)
o COGOIN: Comité de Control lnterno lnstitucional
o DGBE: (Dirección Generalde Bienes del Estado)
o INF: lnformes
. MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
o MAI: Máxima Autoridad lnstitucional
. O/G: Orden de Compra
. ONCAE: (Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado)
o PAGC: Programa Anual de Compras y Contrataciones
o PEI: Plan Estratégico lnstitucional
o POA: Plan Operativo Anual
. SEFIN: (Secretaría de Fianzas).
. SDE: (Secretaría de Desarrollo Económico).
o SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
o SRMSG: Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
. UE: (Unidades Ejecutoras). (Direrción y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

al Desarrollo Empresarial y Comercio lnterior, Negociación e implementación de la
lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
lnternacionalde las lnversiones y el Comercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
de la Calidad).

. ULAB: (Unidad Local de Administración de Bienes)

9. Descripción del Procedimiento

Procedimiento para elMantenimiento y Reparación de los Edificios, se ejecuta a través de las siguientes
actividades:

Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Generales

9.1 Recepciónar la Solicitud del Servicio de la Unidad Ejecutora. Ver referencia en anexo I
9.2 Remitir la solicitud a la Unidad de Mantenimiento.

Jefe de la Unidad de Mantenimiento

9.3 Recibir la Solicitud con las instrucciones de la Subgerencia de Recursos Materiales para
ejecutar la acción del servicio.

9.4 Procesar y programar la actividad solicitada.

3 1_B
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Jefe de la Unidad de Mantenimiento

9.5 Asignar eltrabajo a los Auxiliares de Mantenimiento de acuerdo con la solicitud del servicio
del área de trabajo que se va a realizar.

9.6 Entregar la orden de trabajo al Auxiliar de Mantenimiento.
9.7 Supervisar constantemente el trabajo.

Auxiliar de Mantenimiento

9.8 Realizar una evaluación de acuerdo con la solicitud.
9.9 Solicitar los materiales a utilizar.
9.10 Proceder a realizar el trabajo de mantenimiento requerido.
9.11 Comunicar la finalización del trabajo aljefe de la Unidad de Mantenimiento.

Jefe de la Unidad de Mantenimiento

9.12 Recepciónar eltrabajo de los auxiliares de mantenimiento.
9.13 lnspeccionar eltrabajo para garantizar la completa satisfacción del servicio solicitado.
9.14 Presentar lnforme del trabajo realizado a la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios

Generales.

Jefe de Ia Unidad de Mantenimiento

9.15 Entregar el trabajo finalizado a la Unidad Solicitante.
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos

Responsahle Prodt¡cto Envio a:

Subgerente de Orden de traba¡c Unidad de
Recursos

Materiales y

Servicios
Generales

Mantenimiento

Ns.
Etepas del Obpüvo de b
Prmso Etepe

Recepckln de la Recepciónar la
solicitud de solicitud de
rnantenimiento del mantenimiento del
edifbio en la edificio en la
Subgerencia de Subgerente de
Recursos Recursos
Materiales híateriales

Programación de Prqramar las
actividades en la activid&s en la
Unidad de Unidad de
Mantenimiento Mantenimiento

Actividad

1.1. Recepcrónar la
Solicitr¡d del Seruicio de la
Unidad Ejecutora.
1.2 Remitir la solicitud a la
Unidad de Mantenimbnto,
con hs irustrucciones.

5.1 Rmepciónar el trabajo
de krs auxiliares de
mantenimbnto
5.2 lnspeccionar el trabajo
para garantizar h
completa satisfacción del
servbio solicitado.
5.3 Presentar hfurme del
trabajo rmlizado a la
Subgerencia de Recursos
Materiales y Servicios
Generales.

6.1 Entregar eltrabajo
finalizado a la Unidad
§olicitante.

2.1. Recbir la Solicitud con Orden de
las instucciones de la üabaio
Subgerencia de Recursos
Materiales para

eiecutar la acckln &l
servici¡.
2.2. Procesar y Frogr:¡mar
la actividad so[citada

3 1 Asbnar el trabajo a los Orden de
Arxifiares de faba]o
[4antenimients de reuerdo
a la solicitr,¡d delservicio
del área de t¡abajo que se
va a rmlizar
3.2 Entregar la orden de
trabajo al Auxiliar de
llantenimiento.
3.3 Supervisar
constantemente el trabap.

4.1 Realizar una Orden de
evaluación & acuerdo con trabaio
la solicitud, 4.2
Solicitar bs materiabs a
t¡tilizar 4.3 Proceder a
realizar el trabap de
mantenirn ie nto requeri&
4.4 Comunicar la
fi nalizackln del trabalr al

¡efe de la Unkid de
lvlantenimiento.

lnsunn

5 minutos
30 minutos

30 minutos
15 minutos

t hora

Tienpo

Rñemorando

Acta de
trabajo

finalizdo

Jefe de la

Unidad de
ttlantenimiento

\-/

\/

Orden de trabair Jeh de la
UnkJad de
fvtantenimiento

2

Asignación de
actividades a los
auxiliares de
mantenirniento.

Asignar actividades
a los auxiliares de
rnantenimbnto

Jefe de la
unidad de
ñIantenimbnto

fu¡xiliar de
tvlantenimbnto

Acta de Trabajo
finalizado

Auxiliar de
Nlantenimiento

Jefe de la
Unidad de
Ivtantenimiento

3

4

Ejecuciróny Ejecutaryentregar ldh
entrega del trabajo el trabair solicitado
solicitado

Recepciónar el 3 horas
Recepcir5n del kabaio soticitado y

trabajo solicÍtado y Presentar el
presentación de infomte a h
informe a la Subgerencia de RR
Subgerencia de MM

Recursos
Materiales

Entregn del Entregar del trabap 2 horas
trabajo a la unidad a la unidad
solicitante del solicitante del
servhio servbb

Jefe de la
Unidd de
tt¡lantenimíento

lnforme de Su@erencia
trabalr realizado de Recursos

lvlateriales

5

Acta de
entregn

Jefe de la
Unidad de
Mantenimiento

Acüa de entrega Unidad
Ejecutora
solicitante
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

\-/

v

Procedimiento para el Blantén¡m¡cnto y Reparación de los Edificios

Subgerente de Rec.ursos Materiales
Servicios Generales

Jefe de la Unidad de Mantenrmiento Aux.iliar de Mantenimiento
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11 . Gestión del Riesgo
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\
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11

l1
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pROpóS¡tO: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgos, de acuerdo con la explicación que consta en el
la

PROBABILIDAD

Alta

Alta

lt/oderada

lrl: bna de Riesgo Moderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡bliograiia

96. lAlP - lnstituto de Acceso a la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado de
https://portal unico. iaip.qob. hn/portal=388

97. ONADICI - Oficina Nacional de Desarrollo Integral de Control lnterno. (2022). Guia
metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el sector público.
Hondu ras. Recuperado de https ://www. onad ic i.qob. h n/

98. PODER EJECUTIVO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de organización,
funcionamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo número PCM-008-
97. Honduras. Recuperado de https://sde.qob.hn/wp-
contenUuploads/2017/09/Decreto-PCM-008-97-0rqanizacion-Competencias-
Eiec utivo-Comerc io-l nterior-v-Exterior. pdf

99. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de https://sde.qob.hn/
100. TIC - Plataforma TlC, Secretarfa de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de

http ://po rta l.ti c. sde. h n/

Denominación del Proceso: "Procedimiento para la realización de
compra de bienes y servicios"

P reguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiúdades) orientadas al Control lnterno v antico[Lupción?

v/\
Este proceso se realizan de manera transparente
raali-aa¡la a.,hliaaaiañA^ Añ nlalafarm^^ ¡, A^ñ 

^..fa¡i+aalaatVArtL(It l\.ltJ P(.tr.rll\.rArzlt,/l lG, El I yl€¡r0¡\rl ! I ICIO y Olvtl I ALrtLtl l¿.aLlAO

cumpl¡endo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Descentralización?

X
Todos los procesos ejecutados son autorizados por el

Gerente Adm inistrativo

.,¡ l_a dese¡1oeión del nroceso incl¡_¡re medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

x
Fstc nrñr..Fsñ .as ahir¡rtn v nartninan tndns lnc ñrñr.-És,ñs
-- 

-e l-. -.+-t + **'ia. .- t f -. 
. .+,r'-'+ .-- r

que estan inscritos como proveedores del estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso g la
lnformación Pública?

X
Todos los procesos estan publicados en la pagina de
transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
¡--L1.,!J-J--\ --!--1-J-- -¡ A--t-:.,- Fr- --r-tr't
tcrL,LtVluaUE§/ Ul ltil ltauAü Al W r

X
No , toda la documentacion se remite a la Subgerencia de
Fr---. .*..--a-rr ('§uPuriDru

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnstitucional
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101. SDE - Secretarla de Desarrollo Económico. (2025). Reglamento de archivo de la
Secretaría de Estado en el Despacho de Desanollo Económico. Tegucigalpa, Honduras.
Recuperado de

102. DNBE - Dirección Nacional de Bienes del Estado. Manual De Procedimientos De
La Dirección NacionalDe Bienes DelEstado. Recuperado de ACUERDO NUMERO 226-
2017.odf

103. ONCAE - Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)
Recuperado de Biblioteca I ONCAE

\,/

v

325



.¿,5ü

; dr'; lI|
Se*rm*cnr{,qr c#m
tlws*xrr*¡fl,t m.
ffi*#,n*brrnñ"mm
,-.rir'l.-.r'. r'j,., .i-r"i!::ti.ii .:

"SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO'

Subgerenc¡a de Recursos Materiales y Servicios
Generales

*
f ¡iilJ;: *ittil-li

f, ;rL:\ *
¡Íi¡At*:

{rra ¡l §:'r
,i.. r, "d$il ;'n

,;l;,¡l-l{dP,.i'
,. i. J.,.....f...."-:

.a " t_',
,..l\nr'.. '

.,f...

HOT.TDURA§

PR-SRMSG-013 Procedimiento para el Mantenimiento y Reparación de
los Edificios

SDE

\/areiÁn u? O"I \r¡ lrr\rt I b.v Fanha' nnrriartrhra 2n) q
a t \r! ltt¡ ¡ ,\r, llrl I lYl V btrbV

"14 
da ?RO\r&\, \r\, \rr\rV

14. Anexos

Anexo 1

Solicitud de reparación de edificio
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15. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

v

Autor Descripción del
cambio Carso

' rlr
F rrr

Fecha Versión Cargo Area

t
¡
*
D

Adición y
combinación de

actividades
comprendidas

en el
procedimiento

Administrativo
GerenteNoviembre

2025
1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición de
normas, leyes,

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento

leqal al mismo

(
Gerente

Administrativo '

\

t.
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

\-/

\/

Revisión del Documento

Ver¡ficación del Documento

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

Arlen Rolando
Urquia

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Sen¡icios

Generales

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2025

%
Revisado por: Cargo Area de Trabajo Fecha r#l /

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2025 ttÍ{fi#t

Verificado por: Gargo Area de Trabaio Fecha

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secreta.rio
General

Secretaria
Genera!

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina regional
SDE en San Peciro

Sula

Noviembre
2025

Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2425

Florinda Isabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de Servicios
Legales

Noviembre
2025

Melissa Nicole
lJ^^.l^l l-):.,^-^
I taa tLaat r\t vttt a

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional

Noviembre
o^oE¿Vl-r)

\
/
(
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Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modern¡zación

Noviembre
AAAF¿v¿c

Bessy Yamileth
Castro Morenó

T

*

Ia

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocorN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025 §

Sandy Suyapa
A ^..!l^- /ñ^^l-^,aqullAl \.rGlDtf lJY

Subgerente de
ñ--- --- -r-rresupuesro

Subgerencia de
tt-__ --_ _a-rresupuesro

\
Noviemb'rrf
,-{¡a¡( ¿vz¿

/

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

\
Noviembre

2025

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

lviateriaies y
Servicios

Generaies

Subgerencia de
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Materiales y
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2025

Darwin Estiven
Aplicano García
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I
Sandra Ruth

Gómez Javela

Especialista en
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Sistema Nacional
cle fa Galidaci

/

Noviembre
2425

Yúnior Yovany
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna
IUAI)

Unidad de Auditoría
lnterna LNoviembre

2025
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v

v

l. Obietivo del Procedimiento

Registrar y contabilizar todos los bienes propiedad de la Secretaría de Desarrollo Económico

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimiento aplica a todos los bienes adquiridos por compra, donación o transferencia a
esta Secretarla. Los bienes se ingresan ai Sistema SiAFI-Modulo Bienes Nacionales con
documentación de respaldo Factura, Acta de Donación, o Acta de Transferencia respectivamente.
Este procedimiento permite tener un inventario actualizado y clasificado por rubros de los activos
frjos de la Secretaría.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Decreto No. 131 -1982 Art. 246-255, La Constitución de la República de Honduras
¿'¡
¿ J\----a- tt- l tt) 4rrt)r!¡JEU|ttu ¡YU. t+9- |.(, I -., ,a-----l J- ¡- A J-:-:-¿-- -il- l'l ."Ll:--LUV \JEt tEt At UE ta F\Ut I lil ll§¡.1aulul I ruullua
3 Decreto No. 74-2001 Ley de Contratación del Estado
4 Acuerdo Ejecutivo

Número 055-2002
Reglamento Ley de Contratación del Estado

5 Decreto No. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto
Anr rarr{n Nn Á,19,-2nn(,rY9YrVY.tV..aY-VYY

F?aalamantn r{e trianr rniÁn Ganaral rle la I arr ñraánina r{al
r iiTv.iaa a av. .av yy 

-Jyyyv¡Y.. 

yY..Y.9. YY r5 
-Y, 

v. 
¡r9...Ys 

Yv¡

Presupuesto
7 Decreto Legislativo

No. 010 - 2005.
Creación de Honducompras

I Decreto Legislativo
No. 170 - 2006.

Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública

ov Decreto No. 36-2007 Códiso de Conducta Etica del Servidor Público
10 Acuerdo N" IAIP-0001-

2008
Reglamento de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública

11 Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través de
Medios Electrónicos

12 Decreto No. 145-2013 Lev Sobre Fírmas Electrónicas
13 Acuerdo Ejecutivo

Número 288-2416
Reglamento de Ia Ley de Responsabilidad Fiscal

14 Acuerdo Ejecutivo
Número 00641-2014

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y
Transparentes a Través de Medios Electrón¡cos

15 Acuerdo No. SCGG-
AAAAF AA 

' 
FuuJoc-¿u'lc

Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación y
Aciqu isiciones (ONCAE)

16 Decreto No. 25-2016 Lev de Resoonsabilidad Fiscal
17 Decreto No. 145-2018 Lev de Apovo a la Micro v Pequeña Empresa
18 Acuerdo Ejecutivo

vigente
Reglamento de las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República

A
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19 Decreto vigente Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República v sus Disposiciones Generales

2A Regfamento Operativo de Acreditación y Revocación de
Certificación del Comprador Público Certificado (CPC)

v

v

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

El registro de bienes en el Sístema SIAFI debe contar con la factura del bíen
Revisar que cumpla con las especificaciones solicitadas.
Elaborar acta de recepción por cada factura
Contar con su respectiva garantía cuando lo amerite

5. Responsables del Procedimiento

Puesto de Trabajo Responsabilidad
Subgerencia de Recursos
Materiaies y servicios
Generales

Oficial de
Compras

Compra de bienes y servicios solicitados
por ias ciiferentes uniciacies ejecutoras

Subgerencia cie Recursos
Materiales y servicios
Generales

Encargacio cie
Almacén de
Proveeduría

Proveer a ios otros ciepartamentos con ei
equipo y los materiales que necesitan
para realizar las tareas requeridas

Secretaría de Desarrollo
Económico

Gerente
Administrativo

Aprobar todas las solicitudes gue envían
Ias diferentes unidades ejecutoras

Autorizar las órdenes de compra

Secretaría de Desarrollo
Eeonémieo

Subgerente
de

Presupuesto

Formular el presupuesto anual

Secretaría de Desarrollo
Económico

Autoridad Máxima de
la Institución

Aprobar los objetivos y resultados de
gestión.

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio)
Archivo Centro Cívico

Gubernamental
Hasta la fecha de

vencimiento
CM.SDE.

Honducompras
Archivo Centro Cívico

Gubernamental
Hasta la fecha de

vencimiento

6. lnsumos del Procedimiento

334

*

l-{0Ns}t-JRA§

Area



ffi
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales HON§URdTS

PR-SRMSG-o14
Procedimiento Para Registrar, Contabilizar y Actu alizar

Bienes Propiedad de la Secretaría de Desarrollo
Económico

SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2025 335 de 389

SRMSG
Comunicación lnterna Archivo Centro Cívico

Guhernamental
Hasta fa fecha de

vencimiento
O/C.SDE

Orden de Compra
Archivo Centro Cívico

Gubernamental
Hasta la fecha de

vencimiento

\É./

v

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

BS Bienes y servicios
Almacén de
Jtl-^. r^^-l r r-!^r I uvtiEuut la

Hasta la fecha de
r r^ñ-l-!^-l-Vtil lt ll I llGil ll,(J

INF lnformes
Archivo del Centro

Cívico Gubernamental
Hasta la fecha de

vencimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Gomité de Gontrol lnterno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua delcontrol interno institucional; siendo para ello
una importante instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.

Honducompras: Mediante el Decreto Ejecutivo 010/2005 promulgado en octubre de 2005, se
crea el Sistema de lnformación de Contratacíón y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras" ,www.honducompras.gob.hn, el cual es el único medio por elque se difundirá y
gestionará, a través de lnternet, los procedimientos de contratación que celebren los órganos
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado, para lo cual el
Órgano Responsable de su administración establecerá los mecanismos, plazos y condiciones para
la incorporación gradual de las entidades al Sistema.

Ley de Contratación del Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultoría

Máxima Autoridad Ejecutiva: Son los Secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las ínstituciones.

Máxima Autoridad lnstitucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Direc'torio,
u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las
¡lianaai¡ianaa ¡,la arr a¡aaaiÁnvrgPvúrvrvr rv9 vv 99 vr vgvrvr l.

Oficifia l,lonmdiva de Co+Érataci<¡nes y,Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un órgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones

L-I
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serán las que señalan la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, la Ley de Compras
Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y su Reglamento, lo dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables.

Plan Anual de Compras y Contrataciones: Consiste en la planificación de cada una de las
actividades de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y PIan Operativo Anual-
Presupuesto (POAP) que se llevarán a cabo durante el año tomando como base el presupuesto
aprobado, memoria de cálculo y los tiempos de acuerdo con las modalidades de contratación que
establece la Ley de Contratación del Estado (LCE) y las Disposiciones Generales de Presupuesto.

Plan Estratégico lnstitucional: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un período de cuatro años.

Plan Operativo Anual: Es el resumen de la planeación operativa anual en el que se especifica
quién, qué, eómo y eon qué reeursos se va a implementar el plan estratégieo. De este modo, es
una parte clave del plan estratégico institucional.

Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.

Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coo¡'dinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de ta República, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.

8.2 Siglas y Abreviaturas

o BS: bienes y servicios
o CGR: (Contaduría Generalde la República)
o COCOIN: Comité de Control lnterno lnstitucional
. DNBE: (Dirección Nacionalde Bienes del Estado)
. INF: lnformes
. MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
. MAI: Máxima Autoridad lnstitucional
. O/C: Orden de Compra
. ONGAE: (Oficina Normat!.,,a de Compras y A.dquislciones de! Estado)
. PACC: Programa Anualde Compras y Contratacionesr PEI: Plan Estratégico lnstitucional
. POA: Plan Operativo Anual
. SEFIN: (Secretaría de Fianzas).
. SDE: (Secretaría de Desarrollo Económico).
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. SIAFI: (Sístema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
o SRII/ISG: Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
. UE: (Unidades Ejecutoras). (Dirección y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

al Desarrollo Empresarial y Comercio lnterior, Negociación e implementación de la
lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
lnternacionalde las lnversiones y elComercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
de la Calidad).

. I ll AEl. /l lni¡{a¡{ I rr¡:¡l ¿{a Adrminiefr;¡niÁn r{a Flianae\- Y¡ñE. fvrrrvuv rv etvt,vvl

9. Descripción del Procedimiento

Procedimiento para registrar, contabilizar y actualizar bienes propiedad de la Secretaría de Desarrollo
Económico, se ejecuta a través de las siguientes actividades:

lnspector de la Unidad Local de Bienes Nacionales ULAB

9.1 Registrar en el Libro de Control interno de inventarios, los bienes adquiridos donados o
transferidos.

9.2 Elaborar el acta de recepción de Bienes Nacionales. Ver referencia en anexo I
9.3 Entregar el bien a la persona que se le asigna el bien
9.4 Enviar el bien a catalogación, se asigna el ltem y el número de ficha
9.5 lngresar los datos del bien al Sub-Sistema SIAF!-Modulo Bienes Nacionales

Jefe de !a Unidad tseal de Bienes Naeionales UtAB

9.6 Verificar, revisar y aprobar la información de los bienes ingresados en el Sub-Sistema SIAFI-
Modulo Bienes.

lnspector de la Unidad Local de Bienes Nacionales UI-AB

9.7 Elaborar el Documento de Cargo de Bienes, el cual tiene adjunta la Ficha de Asignación del
equipo o muebles. Ver referencia en anexo 2

9.8 Remitir la documentacién relativa a este proeeso para firma del ieje de la Unidad

Jefe de la Unidad ejecutora

9.9 Revisar y aprobar el Documento de Cargo de Bienes y la Ficha de Asignación de Bienes
concedidos a cada empleado.

lnspector de la Unidad Local de Bienes Nacionales ULAB

9.10 Entregar el documento de Cargo de Bienes y la Ficha de Asignación de Bienes para la firma
del Funcionario, Empleado o representante de la Unidad Ejecutora.
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Seqretür(n r{m
tlseExm*[ts
üscrnSmlur¡

Matriz de Actividades, Responsables y Formllarios

Manual de Procedinientos

No.

Revisión y
aprobackin del
documento de

4 cargo de bieres.

en el sbErna SIAFI en el sistema
modulo - bienes SlAFlmodulo
nacionales - Bienes

Nacbnabs

Verificación, Aprobar el
revisrón y regbtro de datos
aprobación del en el Suts
registro de datos en Sistema SIAFI

elSub.Sistema modulo - Bienes
SIAFI
modulo - t¡ienes

Elaboración del
cargo de bienes

F01, Acta de
Donmión

Revisar y aprobar, Factt¡ras.
deldocumento FOf , Acta de
de cargo de Donmión
bienes.

ácthrkted :

1.1. Regrsfar en elLibro de Control 
i

rnterno de lnvenkrios, los bienes

@uirklos donadm o [ansferidos.
1.2 Elaborar el mta de recepción de
Bkres Nacbn#.
1.3 Entregnr el bien a la persona qte
se le ashlna el bien.
1.4 Enüar el bhn a catalqacbn, se
asigna elftem yel número de ficha.
1.5 hgresar los datos del tien al §ub
Sistema SAFFfúodulo Bienes

4.1 Revisar y aprobar el Documento
de Cargo de Bienes y la Ficha de
Asgrnckln de Bienes concdidos a
cada empleado.
4.2 Remite eldocumento al hspector
de la Unrdd Localde Benes
Nacionales ULAB"

5.1 En$egar eldocumento de Cargo
& Bienes y la Ficha de As§nación de
Bieres para la firma &l Funcionario,

Empleado o representante de la
UnxJad Epcutora.

Thrpo Resporabh

2 dfas lnspector de ta Act, O*
Unidad Local& Recepción

Bbnes lrlachnahs
UI.AB

3 dias Jefe de la Unidad Numero de
Local de Bienes Correlativo

Nacionales ULAB

I día lnspector de la Acta de
UnidadLocalde recepciln

Bbnes l.lacionales
UI-AB

I dia

Producto Envio a:

Responsable
del bien

Jefe de h
Unidad de

Benes

Etapas del Ot{etivo de h tmuroProceso Etapa

Registro de bienes Registrar bieres Facturas,\./

v

2

Facturas, 2.1 Verificar, revisar y aprobar la
F01, Actja de información & los bienes irryresdos
Donación en el Sub-Sistema SLAFI-ttácdulo

Bienes

Elaborar elcargro Facturas, 3.1 Elaborar el Documento de Cargo
de tienes F01, Acta de de Bienes, el cualüene adjunta h

Donación Fmha de Asignactrh del equrpo o
moHliario.
3.2 Rernitir la documentación rdativa a
mte proceso para firma del jefe de la

UnüÉd.

3

Jefe de la Unidad
Local de Bienes

Nacionales UI-AB Numero de frcha lnspector de la

&l bbn en
SAFI

Unidad de
Bienes

Comunicación del Cornunicar el Numero de
documento de cargp de bbnes ñcha del bbn
cargp de bienes al alempleado o en SAFI
empleado o unkiad unidad ejecutora.
e¡ecutora.

lnspector de la Empleado
Unidad Localde - encargado

Bienes l.lacionale, Ficha para firma (responéaHe )

UtáB de los benes del tien
asignados SAFI

1 día

5

E

p*
'¡-'x;:t f- r
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

v

v

Proeedimiento Fara Registrar, Contat¡ilizar Actualizar Bienes Propiedad

lnspector de bienes Jefe de ULAB Unidad Ejecutora

-.::l

Ftrgirtrx *n .{ ¡-¡bro dc
Confro¡ ¡ntcrrlo dc ¡nrJeritcri(}s"
lo3 btal.rrñ eóqurn<los dr»r.rado¡

\¡Éñfic,rr. rrr¡is.sr y aprob.¡r l.¡
inlt¡nn¡crán dr to¡ b+*n.*¡

in4¡rrsaJ.}¡ Gn cl Sr¿t¡-Si¡tcr¡r
Slar¡-¡¡o6u¿o tsi+nt¡

y rprotrer a-l [Jocuryicrrtc]
Carp¡o dc Bi.qrG3 y t¡ fich¡ d*

rrigrnoción de tr*¡ncs conss.dido¡

Elab,or;rr €¡i ,¡atá tíc rr*c*rpclón

Entr-eglar el bqan a l¡ p+rsorr¡
clrré !¡G lr rsignr cl üric.n

Enr¡¡tr cl b+crT a crtrlog¡r¡iórr.
¡e rriern¡ oÉ ít¡,+¡rr y cf nitnnrro

clt ñch¡

lt1gfcs.rr l(}s d,rtor dGl tsqGñ ¡l
Suts-S ¡6ter*.¡ Sl AF ¡-i?l{odi¡'do

El.¡bcrr¡r el Doc¡,¿rtrcntr¡ d*
C*rgo dc Ekcnes. G, c&rll tr,rGnrr

cdjr..rnrr la Ficf,r¡ éG Arignrción
dcl equip<c o rrnr¡¿rt¡i.c¡

Rcrn¡tr la dg€{.¡fr.lcnt&c¡ón
rGlgtlvr ¡r r¡¡tc pra'<lagcl par.t
ñrrn¡ dcl ¡*f* cl* r¡ LJrlidrd

Entrcgrr cl &c¡¡rv:ctrto ctc
Cango (,G EhGrlGs ir {a Ficnra (,G
Asrgnr+ón dc Elrerrcs p.r. ,e

fi,rr¡ra dei Funcio,nario,
Ernp¡cedo cr rGpnr¡GnLarlt: drr

la Lln*¡da'd Bccüto.r¡

Frn é.el p,¡a'§s§{5

339

- - i :' É i -r:,



raü

:*;IfI
Slpcrmkmr{m tfm
fiSsmcnrrqrL{r*
§c**ruSrm,&e,lp

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerenc¡a de Recursos Materiales y Servicios
Generales t{$nrtr}um,As

PR-SRMSG-o14
Procedimiento Para Registrar, Contabilizar y Actu alizar

Bienes Propiedad de la Secretaria de Desarrollo
Económico

SDE

Versión u2.0" Fecha: noviembre 2025 340 de 389

11. Gestión del Riesgo

Fil sEc RETARII or oesnRRoLlo ecoxómtco
!l C llsC/222-ül; il C l.TSCl223-

fil;llCl-T§CnZñ

Formulario 27 SDE

§erclrr*p.llc¡
ffs*rrlshtt.{$eü

\/

. reglsto de datm ent dsbtema SIAFI

Regbtra t¡ierps en

d Shtema S!{FI
i,bdr¡lo - Bhnes
Naciondes

Verficar, reúsión y

4robacior del

Irbdulo - Bienes

Nacrrnales

Elabsar el

document¡ Cago De

Bienes

1.1 Notener
Sisterna SIAFI

2.1 No tener

Sistema SIAFI

3l NCIcmtr con

h infrmaciln
compleúa

\/
Revisar yaprobarel 4.1 Noapróarel

4 documento de Cago documento de

De Bbnes cilgo

Cornunhar el Cargo 5.1 tloccmuntlar
Oe Bbnes d a la pasona que

empleadoo Unkld se le as[na d
E¡ecutora bien

Gener#

Para Regbfar. Contüli¿ar y Actnlear Birres Prq*dad de la Secrehria de Oerrots Ecmünho

*IATRIZ PARA LA EvALU ¡CIÓ}¡, RttEItsIS Y RESPU ESTA A LOS RIESGO S

mobüiaiodel equPo y
persond y Unilarlm ciecuhras de esta Secrdaria.

F'T

1 5

1. Revisar
pakSdicanente d
Slstema ShFl
2. Lleuñ un cootrd de

reg§ro de tletres cn el
sBbma$t{Fl

Rsvba
perÉdrcaneile d

Sstrrna StAFl

Lleva un cmtd de

regstro de tien€s en

eisbtema SIAFI

1 1 Aceptar

1 5

L RevBr
¡erificanente d
Sistema SAFI

2. Ltevar un cmtrd de

egisbo de bienes en el

¡btema SAFI

Raybar
per6dicsnente d

Sbtema S!{Fl

Lleva un cmfolde
registro de bienes en

elsbterna SIAFI

2 Aceptar

Canpldr h
hfumriih paa
rediza d cr,go

uew m cm[dde
regbfo de tiems sr

el sbtema ShFl
1 21

6

l. Canple[rh
nfumacih praredtzt
il cargo 2,1 lJevarun
¡qt§ol de regisüode
lbnes en elsbtema
SIAFI

Aceplar

1 5 Z. Uanr un cm$d de
,egisfo&bienes en d
¡lskrna §l{Fl

1. Revbs yaprobar h
locrmentación

Revisa yaprobr h
documenl*iór¡

Ljeva un cmrdde
regtstro de bbnes en

el sbtema SU{FI

1 2 Aceptr

1 5

t. Cqnmta ysofrm
trrna de frha a qrbn se
e real[a elcwgode
Dio'fles

2. Crearun archit¡ode
hcunentc pendierrb§

httma

Cqnunicar ysdrcihr
fkma de frcha a guien

se le rediza d cargo

de bienes

Crarun archiwde
dmwnentm

paÉiailes defrma
1 2 Acepta

Revi¡n& m: JI¡o- llrrv I furo&
'.. Secrdrioy'e I en lm Despacho de

v
t ü

-;;;u-'tt,-x*-;
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Cont$fiza y Actuafizar BÉnes FropBJad de la §ecrebria de Desanoto Económico

PROCE§O:

NOTIBRE OEL SUBPROCE§O:

O&!ETTVQ:

(2)Etapa del
proceso

(3! Oetcripdar
del Rieqo

{6}Zonr de Fl Coorobr
oblgroic perr
nü§r lor rieegm

{8} Cmrdcr qre
ed¡tunenh

antidrd

{f,} Controler
pendentes por

esaHecer para

rrithr loo riesgo*

**-t

{1} Ho. Rh*go
Preltdn¡r

(14Ion¡ de (13f Reepuerta a

(101P (lfll RieegoFinal looRhrgor

i?,. .'/

\

BA

A 1

BA

A L'

A

alardoürq¡ir Irrnffitr

Firma:



r.. .1,1

SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales

PR-SRMSG-o14
Procedimiento Para Registrar, Contabilizar y Actu alizar

Bienes Propiedad de la Secretaria de Desarrollo
Fconónnlco

SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2025 341 de 389

1{ s EcRETAnin oe DESARRoLLo Ecoxétttco

MApA pARA LA vALonecróN pRELTMTNAR y FTNAL DE Los RtEsGos

A

M A A

AM

M A

M A

M¡y Baio ( 1) Baio (2) lvbderado (3) Alto (4) M¡y Alto(5)

IMPACTOS

v

\,

pnOpóStfO: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgos, de acuerdo con la explicación que consta en el

PROBABILIDAD

Alta

Alta

l\lbderada (3)

Baja (2)

1)

ZONA DE RIESGO:

M: bna de Rbsgo iioderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el ñesgo. Costo Ber¡eficio

A: Zona de Riesgos Ata: Respuestas, Reducir el riesgo, o evitar, o compartir, o transfurir

34L

HONffiURA§

Forrn¡hrb 28 SDE

,-*.* .-..*.,-,"* -,. ,..-.. --,#aq 3lhslH.lrlp ,mm.!e *?*ign.*p*[qp[ql."* .

Riesgo Baja: Respuesta, Aceptar el riesgo

E: Zona de Rlesgo Exlrem: Respuestas, Redrcir el riesgo (costo bereñcio), o evitar, o compartir o transferir

A E

E

A

B

B

Éa
El

B
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V

12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡bl¡ografía

104. lAlP - lnstituto de Acceso a la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado de
https :fl portal un ico. iai p.qob. h n/portal=38E

105. ONADICI - Oficina Nacional de Desarrollo lntegral de Control lnterno. (2022). Guía
metodológi@ paru la elaboración del manual de proc,edimientos en el sec,tor público.
Honduras. Recuperado de https : //www. onad ici.qob. h n/

106. PODER EJECUTIVO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de
organización, funcionamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo
número PCM-00&97. Honduras. Recuperado de https://sde.qob.hn/wp-
contenUuploads/2017/09/Decreto-PCM-008-97-Orqanizacion-Competencias-
Eiec utivo-Comerc io-l nterior-v-Exterior. pdf

107. SDE - Secretarla de Desanollo Económico. (s.f.). Recuperado de
https://sde.qob.hn/

Denominación del Proceso: "Procedimiento para la realización de
compra de bienes y seruicios"

PrcEuntas de Verificación §i No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v.anticorrupción?

x
Este proceso se reaitzan cie manera transparente
realizando publicac¡ones en plataformas y son autorizadas
cumpliendo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
I aa*irááadr¡a\ ari¡n*ad^á .¡ l..¡ l1a^aantrali:.raiÁnO
(GltJl,lYlL¡AL¡¡rü,/, t l l(rl,IGIIJEIü q fA @ |

X
Todos los procesos ejecutados son autorizados por el
/ñaran*a A¡,lm inia *rallr ra
\JE' t;t ltg 

^.¿t 
I llt llDU ElUyu

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

x Este proceso es abierto y partcipan todos los procesos
que estan inscritos como proveedores del estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso q !g
lnformación Pública?

X
Todos los procesos estan publicados en la pagina de
transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiúdades) orientadas al Archivo Documental?

X
No , toda la documentacion se rem¡te a la Subgerencia de
Presupuesto

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnstitucional

342



M
*Sry*rmt.*:ar{cn dwr
#mmm rrc¡{"{ qp

S,*mrt*§rm,.&cxr

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales

PR.SRMSG.O14
Procedimiento Para Registrar, Contabilizar y Actu alizar

Bienes Propiedad de la Secretaría de Desarrollo
Económico

SDE

Versión "2.0" Fecha: noviembre 2425 343 de 389

108. TIC - Plataforma TlC, Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de
http://portal.tic.sde.h n/

109. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (2025). Reglamento de archivo de la
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico. Tegucigalpa, Honduras.
Recuperado de https://portalunico.iaip.qob.hn/ver archivo/MTkxMDl2OA==

110. DNBE - Dirección Nacional de Bienes del Estado. Manual De Procedimientos De
La Dirección Nacional De Bienes Del Estado. Recuperado de ACUERDO NUMERO 226-
2017.pdf

111. ONCAE - Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)
Recuperado de Biblioteca I ONCAE
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14. Anexos

Anexo 1

Acta de recepción

ACTA DE RECEPCIÓITT

u.B,N. 12-2024

En esta fecha se hace constar que se ha verificado el equipo de oficina el cual
recibió, RONAT SA[6ADO, Oflclal de Compns en los Oespachos de Desarrollo
Económico; que fue adquirida por medio de compra a COMPUSER\fiCIOS Y MAS
S.A. DE CV., con factura N0.000-OOe-Ol-00(l07435 de fecha 2l mayo 2024.

Se dessribc a continuación:

Cnntidael

TNI.ARG§ SUSSCRIPTION' I§ET
PROTtCT fi!,¡rftY 1 v[AR/ COBI

t0U/Ol.¡, [§[T

L. 199,686.00

Y psra los ñnes quc cl interssado cstime convenicrtc firm¡¡not la prtscnte a los 28 di¡s dcl

mcs de rnayo del 202{

RO¡tiAL SALGAT}O
Oticiat dc Cu¡nprü§
r.¡íTRI':GA

i\{úmero de
Inve ntrrio

202ü12159 sDE250

Jefe dc la

344
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Anexo 2

Ficha de Asignación del equipo o muebles

i' '"'''

Ind.f,rrc¡ón'
t

I Gcraacia Admial¡tr¡tlvs :

! UnEret §lrcuiom.

;nfp¡g|§rol.G Df EtElltEsf DE

llonrlxr

oRGAi,ll¿Actor{At

ffi3 GE llE¡úClA AOMr'¡l§TRArfvA

rü) 0lt0tt§ü¡03?t$ itN rs¡s¡+üüco 5

me r*fteHc*^r,iltñtR¡w^
00 rsrü¡DDG $oFúnfi rEcld[io
m
ñ
m

'

P¡¡r¡to 0a¡*ur.rcioorl

Oükán O.Cto. tt+rc. {rntd, Crp.ffiif ilhlll R.ric
li0cr{lta

h.;;u 14 $,' t:;

Oaa.üD,6.i rrift¡rlto

fltxelll[no*ÉTR^rttfQ) H

,,
:

. .,iÁ/ "'?,,1:,
d,t"i:-,:'"d*-I't<§*^' {'. i
' ".j-. ', '

, Ropúbllca do Hondur¡u

tffitfr§ t*ül2t
Gr*üür Süü

fi*F¡ñi*ffi,c{go^ tftrrÉ,.s

\/

v

uso

E$. o?e,

Olvhlán
i

l

I

I

i uacAcroll 8r8r{€8
; ifs fh,il¡ t¡tt
I ffifiüi-'Ototingprr
Iiqüülr 000000$rrE
I

r ffiIÜüt OlfrIrxú4ll7r8

ffiI!ü3 0úlXxrüS37?8

Orto.
Sñstüe

UnÉÍ

ffr¡¡. l¡¡v, ¡\¡r!r.ir¡ Coirx Co*t, A.Iq. lirf¿, irrvrrrl¿r,r¡
''a¡ ,r{ { l- r !.-.}lr. }!i-i.a¡ri¡:., 1 !.,r ., ri4 ¡,¡r l

A¡úrhdfrür§

AflTr\¡nu8

Ar{fnffiN.rs

E§E:

É§E"T

ESÉr

tistTo&ru;§ filüffi,{¡3rrú

C¡ntld¡d pot Ublcrctón dol Blcn :

rfrlB¡an(*)

250

Total por Ublcmién:

Tolrl por Rmponrlblgi

cñ t¡úü de

tsfr.6t0,.00

1ro,6t1.00

Flnü;

llonrbn

Vo§o .hilr d+l Orprtllnrrto o §occi&¡

Ftrrnr

Hcrrr,br ffi
VoBo J¡l¡ Locd d¡
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

\-/

\-/

Autor Gambio Autorizado por:
Versión

Camo Area
Descripción del

cambio Cargo FirmaFecha

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición y
combinación de

actividades
comprendidas

en el
procedimiento

Gerente
Administrativo\

\

Noviembre
2425

1.0

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios,
adición de los

insumos y
productos

considerados en
el procedimiento

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios de
asignación de
las actividades

del
procedimiento

según los cargos
o puestos de

trabajo que las
eiecutan

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición de
normas, leyes,

decretos,
reglamentos,y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento

leqal al mismo

(

Gerente
Administrativo

\
\
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

RevÍsión del Documento

\r./

\¿

Verificación del Documento
i_\E

c?
.Je,l

#
§;r

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

Arlen Rolando
Urquia

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Sen¡icios

Generales

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2025
+

Revisado por: Cargo Area de Trabaio Fecha
Mary Delmi
Hernández
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l. Objetivo del Procedimiento

Realizar cargos, descargos y Extender Solvencia de Bienes en la Unidad Local de Administración
de Bienes.

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimiento apiica a todas ias soiicitucjes cie cargos, ciescargos y solvencia que ingresan
a La Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales (ULAB), La implementación de esta
metodología permite atender de forma coordinada los requerimientos de activo frjos, lo cual
asegura mantener un registro actualizado de los bienes.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Decreto No. 131 -1982 Art. 246-255. La Constitución de Ia República de Honduras
al
¿ ñ----a- l'l- l at) ,r1c}11uuut tlu rIU. I ¿t()- I v0(] I 

-., t4 -- ---I 
J- ¡- A J-:-:-¿-- 

-=L- 
l-t.'.Ll:--LEy \.7EilEritr uE ra /.\uilililr§r.taurult ruuilua

3 Decreto No. 157-2022 Presupuesto General de lngresos y Egresos de Ia República y
sus Disposiciones Generales año 2023

4 Acuerdo Ejecutivo
viqente

Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la Republica

5 Decreto No. 74-2Q01 Ley de Contratación de! Fstado
6 Decreto No. 83-2004 Ley Orqánica del Presupuesto
7 PCM 047-2015 Creación de Ia Dirección Nacional de Bienes del Estado
I Acuerdo Ejecutivo

Número 055-2002
Reglamento Ley de Contratación del Estado

o\, Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través de Medios
Electrónicos

10 Acuerdo Ejecutivo
Número 00641-2014

Reglamento de Ia Ley de Compras Eficientes y Transparentes a
Través de Medios Electrónicos

11 Acuerdo 226-2A17 Reglamento Dirección Nacional de Bienes del Estado
12 Decreto No. 25-2016 Ley de Responsab¡lidad Fiscal
14 Decreto No. 145-2013 Ley Sobre Firmas Electrónicas
15 Decreto Legislativo No.

174 - 2006.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

16 Acuerdo N" lAlP-0001-
2008

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

17 Decreto No. 145-2018 Ley de Apovo a la Micro v Pequeña Empresa
i8 Decreto Legisiativo No

01 0 - 2005. Creación de Honducompras

19 Acuerdo No. SCGG-
00365-2015

Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación y
Adquisiciones (ONCAE)

20 Decreto No. 36-2007 Códiso de Conducta Ét¡ca del Servidor Público

E
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

El registro de descargos de bienes en el Sistema SIAFI procederá cuando exista solicitud de la
Dirección o Unidad y autorizada por Gerencia Administrativa.

5. Responsables del Procedimiento

v

V

Puesto de Trabajo Responsabilidad
Subgerenc¡a de Recursos
Materiaies y servicios
Generales

Oficial de
Compras

Compra de bienes y servicios solicitados
por ias ciit'erentes uniciacies ejecutoras

Subgerencia cie Recursos
Materiales y servicios
Generales

Encargacio cie
Almacén de
Proveeduría

Proveer a ios otros ciepartamentos con
los materiales que necesitan para realizar
las tareas reorieridas

Secretaría de Desarrollo
Económico

Gerente
Administrativo

Aprobar todas las solicitudes que envían
las diferentes unidades ejecutoras

Autorizar las órdenes de compra

Protección al Consumidor,
R.eg ímenes Especia.les,
Negociación y
Administración de Ia
I ntegración Económica,
Administración y
Negociación de Tratados,
Trámites E mpresariales,
Promoción I nternacional
Oirrl^r*.^ f,.l^r.larral ¿{a lrr\rl§tEl I l€l I lGll.¿tLrl tGlt LIE lA

Calidad) Secretaría de
Desarrollo Económico.

Directores
Generales

Remitir las solicitudes según las
neeesidades va Brooramadas en el
PACC

Secretaría de Desarrollo
Económico

Subgerente
de

Presupuesto

Formular el presupuesto anual

Secretaría de Desarrollo
E rrrrn Á r+r i rra
l-l¡¿Lrl lfyrl I llt.¡\¡|

Unidad de
Planeamiento y

Unidad de
Ellanart)rytia>rtr.¡r lcll rgGil I lrsr rrv

y Evaluación
de la Gestión

r Efectuar el registro y mantenimiento del
f!^^ J^ E^ú-^1.¡-:.- ñ, ,l^^--Ae¡r¡^nl-l . , A¡ rAuPv t¡ci E§uartigrcr \rurJgrtlat rr(itil.cil y §uD
criterios de interpretación.

. Determinar los objetivos y resultados de
la gestión institucional para el periodoque
se proqrama.

HüT4T}URAS

Area

L=I



Sü'trt:rrffit{H,
ül]¡*mrx rrr
ffimmrt,**vtr

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerenc¡a de Recursos Materiales y Servicios
Generales

}.TüNSURAS

PR-SRMSG-o15
Procedimiento para realizar cargos, descargos y

extender solvenc¡a de bienes en la Unidad Local de
Adminlstración de Bienes

SDE

Versión 2.0 Fecha: noviembre 2025 354 de 389

Evaluación de la Gestión o Aprobar en el sistema los nuevos
reg¡stros o cambios relacionados a las
Estrateg ias G ubern amentales.

o Establecer la relación entre las
estrateg¡as gubernamentales y la
estructura presupuestaria de cada
institución.
Aprobar, en e! sistema, !a relación de
Estrategias Gubernamentales con
Estructu ra Presupuestaria.

Secretaría de Desarrollo
Económico

Autoridad Máxima de
la lnstitución

Aprobar los objetivos y resultados de
gestión.

v

v

A lncr nrrac r{al prr¡lradimientrr
vr rttvt ¡¡tav:, vlvr r r vvvv¡t¡r¡rvar¡v

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Códiso lnsumo§ Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio)
Archivo Centro Cívico

Gubernamental
Hasta la fecha de

vencimiento
CM-SDE.

Honducompras
Archivo Centro Cívico

Gubernamental
Hasta Ia fecha de

vencimiento
Otr)ñ'(f,'IlJt \tvt9\J

Comunicación lnterna
A -ahi. r^ /t^nlra l^l. rirrr-
nl r/l llYlJ \.¿¡rl lLl lJ \-rl Y|\¡t.l

Gubernamental

Llaaf¡- lr- fr-^h ^ A^,r taora ta t(7vt !a \¡(i

vencimiento
O/C-SDE ñrr{en r{c llnrnnraY¡YYrr VY YYrrrrru

Archivo Centro Cívico
Gubernamental

Hasta la fecha de
vencimiento

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

BS Bienes y servicios
Almacén de
ftl-^..^^J..-l^r I uvEEuut tcl

Hasta Ia fecha de
¡ r^-^i-l--l^vEt tufl I iltnt il.u

INF lnformes
Archivo del Centro

Cívico Gubernamental 5 años

E
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Comité de Control lnterno Institucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva cuyo objetivo principal es contribuir a la efic.az y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua delcontrol interno institucional; siendo para ello
una importante instancía de coordínación, asesoramiento, consulta y seguímiento oportuno.

Honducompras: Mediante el Decreto Ejecutivo 010/2005 promulgado en octubre de 2005, se
crea el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras" ,www.honducompras.gob.hn, el cual es el único medio por elque se difundirá y
gestionará, a través de lnternet, los procedimientos de contratación que celebren los órganos
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado, para lo cual el
Órqano Responsable de su administración establecerá los mecanismos. plazos v condiciones para
la iñcorporaóión gradualde las entidades al Sistema.

Ley de Contratación del Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultoría

Máxima Autoridad Eiecutiva: Son los Secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las instituciones.

Máxima Autoridad lnstitucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Directorio,
u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las
disposiciones de su creación.

Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un órgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones
serán las que señalan la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, la Ley de Compras
Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y su Reglamento, lo dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables.

Plan Anual de Compras y Contrataciones: Consiste en la planificación de cada una de las
actividades de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y Plan Operativo Anual-
Presupuesto (POAP) que se llevarán a cabo durante el año tomando como base el presupuesto
aprobado, memoria de cálculo y los tiempos de acuerdo con las modalidades de contratación que
establece la Ley de Contratación del Estado (LCE) y las Disposiciones Generales de Presupuesto

Plan Estratégico lnstitucional: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un período de cuatro años.

V
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Plan Operativo Anual: Es el resumen de la planeación operativa anual en el que se especifica
quién, qué, cómo y con qué recursos se va a implementar el plan estratégico. De este modo, es
una parte clave del plan estratégico institucional.

Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.

Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.

8.2 Siolas v Abreviaturas
J'

o BS: bienes y servicios
o CGR: (Contaduría Generalde la República)
o COGOIN: Comité de Control lnterno lnstitucional
. DGBE: (Dirección Generalde Bienes del Estado)
o INF: lnformes
o MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
. MAI: Máxíma Autoridaci lnstitucionai
. O/G: Orden de Compra
o ONCAE: (Oflcina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado)
o PACC: Programa Anualde Compras y Contrataciones. PEI: Plan Estratégico lnstitucional
. POA: Plan Operativo Anual
. SEFIN: (Secretaría de Fianzas).
. SDF: lSecretaría de Desarrollo Fconómico).
. SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
. SRMSG: Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
o UE: (Unidades Ejecutoras). (Dirección y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

al Desanollo Empresarial y Comercio lnterior, Negociación e implementación de la
lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
lnternacionalde las lnversiones y elComercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
de la Calidad).

. ULAB: (Unidaci Locaicie nciministracién cie Bienes)

3s6
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9. Descripción del Procedimiento

Procedimiento para ¡ealizar cargos, descargos y extender solvencia de bienes en la Unidad Local
de Administración de Bienes:

lnspectores de la Unidad Local de Bienes Nacionales

o { D^^¡hi, taa aariai+,,¡.raa ¡ra ¡raaaa¡¡aa n¡aaan+a¡{aa h^, t^a I t^i,{^¡^- Eiaa¡¡+a¡aa ¡tas, r r \gvrsil rsü üv¡l9l¡t¡u¡¡o L¡¡, val9tJo, \JEisvG¡r Yv§ yr gosr r¿auu§ Pvr raü lrr rrlrqwgc, LJswurvr so l¡r9

la Secretaría.
9.2 Registrar en el Libro de lngreso de Bienes

Jefe de la Unidad Local de Bienes Nacionales ULAB

9.3 Revisar, asignar y girar instrucciones al lnspector de Bienes sobre la gestión solicitada.

inspector de la Unidad Locai de Bienes Nacionaies ULAB

9.4 Recepciónar el documento de la Asignación o Cargo de Bienes
9.5 Revisar y verificar físicamente la asignación o cargo de los bienes adquiridos por compra,

donación o transferencia
9.6 Revisar el documento y elaborar un memorando de asignación o Cargo del Bien
9..7 Elaborar e lmprimir el reporte de ficha de asignación de bienes.
9.8 Remitir el documento al Jefe de la Unidad Local de Bienes Nacionales

Jefe de Ia Unidad Local de Bienes Nacionales ULAB

9.9 Revisar y aprobar el Documento de Cargo o Ficha de Asignación de Bienes en el Sistema
SIAFI- Modulo de Bienes.

9.10 Firmar de forma electrónica del Documento de Cargo de Bienes en el Sístema.
9.11 Devuelve los documentos al lnspector de Bienes para el seguimiento del Proceso.

lnsBeetor de Ia Unidad toeal de Bienes Naeionales UIAB

9.12 Recibir el expediente aprobado y firmado por eljefe de la Unidad de Bienes.
9.13 Entregar el Documento de Cargo de Bienes junto al memorando de Asignación del Bien

lnspector de la Unidad Local de Bienes Nacionales ULAB

9.14 Recibir la solicitud de descargo interno de bienes
9.'!5 Busca¡' los datos del bien e imprimir el reporte de Ficha de Asignación de Bienes por

responsable.
9.16 Revisar y Verificar flsicamente los Bienes a descargar.

V
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9.17 Elaborar y remitir la documentación de Descargo de Bienes al Jefe de la Unidad.

Jefe de la Unidad Loca! de Bienes Nacionales

9.18 Recepcionar el documento de descargo de bienes.
9.19 Revisar y aprobar el documento de descargo de bienes en el Sistema SIAFI-Modulo de

Bienes
9.20 Firmar la Constancia de Descargo de Bienes.

Inspector de la Unidad Local de Bienes Nacionales

9.21 Recibir el expediente aprobado y firmado por el Jefe de la Unidad de Bienes.
9.22 Entregar el documento de descargo de bienes junto a la constancia de solvencia de descargo

de bienes al funcionario que realizíla solicitud. Ver anexo I

\/
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Proced imientos

TEmpo

5 días

Sokcilud de 2.1 Revisar, as§nar y girar instrucciones al
descargo lnspector de Bbnes sobre la geston solicitada

1 día

,l ! ¡r¡lB .tb * |F§ I '| fslr ¡¡* d4i
I '-* rid, ! n¡* I§r: ¡ti., It" .Pú!t r'lr'

Etapas del
Proceso

ActMdad

Recepciónar las Recepciónar las So[citud de t.1 g.lRecibir las solicitudes de cargos,
solicitudes de solbiü¡des de descargo descargos presentados por las Unidades
cargo, descargo y cargo, descargo y Eiecutoras de la Secretaría
solvencia para el solvencia para el 1.2 Registrar en el Lbro de lngreso de Bienes
registro de hs registro de bs
bbnes bbrres

, 
ResPonsabla

lnspectores de la

Unidad Localde
Bnnes Nacbnales

Producto

Solicitud de
descargo

Envi¡ a:

Jefe de la

Unidad de
Bbnes
Nación ales

lnspector de
La Unidad
De Bienes

Jefe de La
Unidad De
Bienes

Jefe de La
Unidad de
Bienes

La Unidad
de Bienes

Se entrega
al encargado
delbien para
firma

2

Revisar y as§nar Revisión y
la gestón de la as§nacón de la
solbitud del gestión de la

cargo. descargo solbih¡d del
de bbnes. cargo, descargo

de benes

Jefe de la Un¡dad
Localde Bienes
Nacionales ULAB

lnspector de la
Unidad Localde
Bbnes Nacbnales
UI.AB

lnspector de la

Unidad Localde
Bienes Nacbnahs
ULAB

Jefie de h Undad
Localde Bienes
Nacionabs UISB

3

Revisar y

verificar
físicamente los
bienes y

elaboración de
frha por
as§nacbn o
cargo de bienes.

Aprobar y firmar
eldocumento de
cargo de bienes
en elsistema
SIAFI.
rnódulo de
bienes.

Realizar elcargo
de bienes al
ernpleado y
archfuo del
expediente

Recepcir5nar la

solicitud de
descargo interno
de bienes.

Revbar y verifrar lr¡ventarbs
bs bbnes y

elaboración de
ficha por

asignacién o
cargo de bbnes.

Fbha de
bbnes

Entregar elDocumento de Cargo de Bbnes
junto al mernorando de As§nación delBien.

Solrc¡tud de 7.1 Reabrr la solnih¡d de descargo interno de
descargo bienes

3.1 Recepciónar eldocurnento de Ia
As§nacbn o Cargo de Bienes
3.2 Revisar y verificar físicamente la

as§nación o cargo de los bbnes adquhrdos
por compra, donack¡n o transferencia
3.3 Revisar eldocumento y elaborar un
n'pmorando de asignacbn o Cargo delBien
3.4 Elaborar e lnprimir elreporte de frcha de
as§nacbn de bbnes.
3.5 Remitir eldocumento alJefe de la Unidad
Local de Bienes Nacionales

I día

1 día

5.1 Revisar y aprobar el Docurnento de Cargo
o Fbha de As§nackln de Bienes en el
Sistema SIAFI- Moduto de Bbnes.
5.2 Fkncar de forma electronba del
Documento de Cargo de Birenes en el
§istema.
5.3 Devuelve bs docurr¡entos allnspector de
Bienes para el seguimiento del Proceso

1 día

6 lRecibir elexpedbnte aprobado y firmado I día

1 día

Fcha delsisterna lnspector de
SIAFI

lnspector de la Ficha de
UnidadLocalde as§nación
Bienes Nacbnales
ULAB

lnspector de h Acta de descargo
Unidad Localde

Blenes Nacionales
ULAB

Revisar el Cargar los bbnes expedbnte 4.1 Revisar eldocumento y elaborar un

expedbnte por rnemorando de as§nacón o Cargo delBren
cargo de bienes - 4.2 Elaborar e lnprimir elreporte de ficha de

asignacbn de bbnes.
4.3 Remitir eldocurnento alJefe de la Unklad
Local de Bbnes Nacbnabs

5

Aprobar y firrnar
eldocumento de
cargo de bbnes

Asignar etcargo
de bienes al
ernpbado y

archivo del
expedbnte
Recepcionar h
solhitud de
descargo

Fcha de
bienes

6

7
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\/

V

I

Ejecutar el
descargo interno
de bienes y

elaboración de
ficha con datos
actualizados

Ejecutar el
descargo intemo
de bienes

Sollcitud de
dascargo

8.1 Buscar los datos del bien e irnprimir el
reporte de Ficha de Asignación de Bienes por
responsable.
8.2 Revisar y Verifica físicamente los Bienes a
descargar.
8.6 Remitir la documentación de Descargo de

3 dias lnspector de la

Unidad Localde
Bienes Nacionales

ULAB

Acta de Descargo Jefe de la

Unidad

I

Revisión del
documento del
descargo intemo
de bienes.

Revisar el
documento del
descargo intemo
de bienes

Acta de
descargo

9.1 Recepciónar el documento de descargo
de bienes.
9.2 Revisar el documento y elaborar la
constancia de descargo delbien.
9.3 Remitir el documento al Jefe de la Unidad

1 dia

lnspeclor cle la

Unidad Local de
Bienes Nacionales

Acta de descargo
en sistema SIAFI

Jefe de la

Unida de
Bienes

10

Aprobar y firmar
eldocumento de
descargo de
bienes en el

sistema SIAFI-
modulo de
bienes.

f¡rmar del
documento de
descargo de
bienes

Descargo
sistema
SIAFI

10.1Revisar y aprobar el documento de

Modulo de Bienes.
10.2 Firmar la Constancia de Descargo de
Bienes.

1 días Jefe de la Unidad
Localde Bienes
Nacionales ULAB

Jefe de la

Unidad de
Bienes

11

Confirmar y
entregar el
documento del
descargo de
bienes al
empleado

Confirmar y
entregar el
documento del
descargo de
bienes al
empleado

Acta de
descargo

11.1 Recibir el expediente aprobado y firmado
por el Jefe de la Unidad de Bienes.
11.2 Entregar el documento de descargo de
bienes junto a la constancia de solvencia de
descaryo de bienes alfuncionario que realizó
la solicitud..

1 día lnspector de la

Unidad Localde
Bienes Nacionales

Entrega de
copia del
Acta de
Descargo

360
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

\/

v

paña

lnspector de ULAB Jefe de ULAB

trüü*

Raglatrar en el L¡bro do lngr§áo de
Biens¡

Cargo de Bienss

de los b¡énee
la

Dera*árre los docrr¡errtos ¡il lnspecbr de Blenas
ol s€gudrn¡cnt<r dol Proces¡¡

Elaborar é lmprtnr¡r el roporb do llctla
do a8ignación de bien€s

Unidad L-ocal de Blenes Na<loñalés
v

G'N

por

Flrmar ls Constancia <lc Descargo de Bienes.

el
elp,or

solidh¡d

la constancia tle
de biéntrg al

Reclbir ia solicitt¡d de deacargo

Reüsar y Varltar fsicamente too
Bienes a deeeagar

Flrmar dé brma elestrónlca del Oocumento de Cargo clc
Biene* en t9l Si¡tema

Recepcionar él docurn€nto de déecargo de blenes

Re\r¡sar, asignar y girar ir¡atruccíones al
anapecbr dc bicnes aobre la Oesüón

sollc¡tadá
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11. Gestión del Riesgo

H secRetnRle oE oEsARRouo rcoxó¡r¡co !lCl.TSCI222.00; NCI -TSC/23.00 ;

¡tCl-fl8Cr22¡1-00

Formulario 27 SOE

\/

V

iTAmE PARA LA ev¡uIclÓx. ¡XÁusIS Y RE§PUESTA A LO§ RIE§GOS

Recepcionar las
solicitud*dc cargo
de*argo y solvcncia
pera cl rcgilro de bt
tiones

t.'l t!¡orccürr bg
x*ctu6óc*3o

dc bienr¡
1 (

t" tlia comnitaoür
ñbE bs ¡,nitrduÉ

$euanry l¡ uniüdd¡
barn3

iir¡rc¡ aJgnadoa y por

arignrr

llriot conunic¿tión
er*r¡ b u¡ilróc

e¡cc¡tsm y h u*bd
do bonor

Ll¡ulr ur coñúd &
l¡btcr*gndoüy pq

asignar
I

Rwir¿r y ra§ner h
ge$ión de la ¡olicitud
del cargo" detcargo dc
tienos.

21 No r.ct r h
¡&ir¡do rc
cti¡nu y grrr
hsür¡ccixc¡ al

mFctqpara$¡.
rnlicc el procrso

5

f . Mejc comuniercic¡
rn[r hc frba "rürpcod¡nf m bdo
rnorn¡nüo de h¡
¡<*cih¡de¡ y de a{¡nar y

lF.f ¡ñsfuccronG
2. Vs ¡f¡cxr periodicarnente

el rrt¡do de lo¡ tienc¡

Mefrx corrunícecur
añüG la3 rfbt] csürf

penócnb ¡n todo
rnomcr*o dob¡

solicilurLc y ó migor
y gfuar insüucciones

I

a4

Vrrifcar
fnqkrtrrcrtc rl 1

Acaptar

Ac*ptar

?srrisar. va¡iñcacicn
{*ica do krs bim** y

3. 1 No revigar

ni coÍ¡br
cpccificrcioe¡

ólt¡bn. ni colors
numrmde
ivrrtsb. no

cxtsrdrr licha ¡

3

ie tianes.

I 5

rdq¡brr
2. Vrifrc¡r prriodicancntt
¡l c¡tado de lo¡ times

1. E$ar pendiantc a
rmlh¡r revis*oo
ñ¡¡cr.ccp¡dñcedonea y
cdoc¡r numcro *
invrcnriry ¡büoor fichr
¡ cad¡ tÍrrn qu* sr

Estar pendmtr e
realizu rrvidm fidce.

crprcificaclcnao y
cobcar num¡ro dc

imrarüab,y claborar
tcl¡¡ r crü tiot c¡rc

so ¡dquiers

Vcnfcrr
p.riod¡crmqrio.l

¡¡t¿& ds loo t¡ienss
1 Acepr

it twÉar elexpodrntc
,or cügo de tlieneg.

4.1 No rec¡búr, no
rrt¡r o no rt*üi
d docurnoñb dr h
a*gnacim Ó| tiert

1 5

'1. Eüry pendientc dc
reclú. ¡avis¿r y rarnftir h
erign*cior d tiei
2. Ve*ñcrr pslq*rrrr¡¡

Eller pen<üenb dc
rxibi. rtrristr y Gntir

d.l ttnnh rsqnmion

Verifcrr
Fodicrfrlnrüd

.!ü& drlct¡hr¡o
I 2 AcÉptlr

5

\póar y firmar al
iocum¡nlo dr cergo
ic hcncs en ol
istür. Sú{Fl- módrdo
úc ti¡ne¡.

5.1 No eprobcr
documanto cn d

s.isterna
1 5

1. Cs1"uni;ralphth
cada prcesoparr SJe
puada rr eprobado en
t¡ünpo y forma
2. Crear unr carpetr da
documentos pendiertee
Ca firma

Conunicrr d jefr de
eqdt proceEo psrt quc
pueda rer aprobedo en

thmpo y fama

Cr¡ar une crpala da
documcnto¡

p.ndhnl6 ü ñrm¡

,| 2 Accptar

\ignrr y cargrr
icner alcnplordo y

rchivo delexpedote

8.1 t{o reciti ni
entrrgnr al

docu¡rrr¡b de
ccgodd tti:n

1 5
dotr¡mrrode cargo fl
bictr y Eonrfc al crnpicado
rsgnado
) A,ttt¡ tt¡t r'rnd, d.

Ertar pandbnE dd
ócrrnmto * caqo
dcl bien y §r.rrlo al
¡rr"hado r*¡t.ó

Crrr unr carpdr ó
doo¡nrnlo¡

pgtdsñtes de ftnrt
I 2 Accptar

7
R¡capción¡r h
¡d[citud dr dcrcargo
ntorno de bienes.

7.1 No rec¡tir b
lolitud do descargo

1 5

l.Comunicar de la
¡diclud dc dcecargo y
asigner guier r¡rlbo ¡l
dorcrrgo
2. Cnu unr carpde da
doq¡rtrriloo pnt*xrtc
da ñrmr

Comunicrr dc h
rlicltud de órcaqo y
aaignrr quicn rerfice el

ch*a¡go

ljcvar un cont¡d dg
¡olichude¡ da descargc

inlemo dc bion¡g
I a Aceptar

I 1 tlo mr¡,isar ni RsCir*todoel
pf*,at(¡

Sjocubr el dercergo
ntomo da bienes y
J¡bor¡ción dE ñch¡

8 oa bimc, ni d¡do¡
do b¡i¡ en el

si¡tem¡

1 5

cüüpontlcnreprn d
dr¡cargo de l¡s tlbne¡
2. Reirisr qle el bion
curnfla con l¡c
etpcerÍcacotres ccrtctr g

R¡vi¡ar$rr al Uq!
cumpli cqt bc

crprof,crcionoo
cgf?ctag

'l ) Acaptar

E

tsapa del {3} Oetcripclén
rld Rlcsgo Pretlmlnar

m Cortrolca
ob.lgEtalo8 pra mltlgnr 

",Lt¿mlos rltcgna

FrdlcnEspor
cürülcerpra lrq p {rr} I

rnltlgtrlos rtaryos

{12} Zm. de {13, Rcsptlsta a
RlcsgoFhal lo3 Rksgp8

M

Rlesgo lnhererüe

(4) P {s) |

A

f A 2

BA

BA

aA

BA

A

A
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Revisión del
documento del
descargo intemo de
t*enes.

Apobación y lrma
deldocumento de
descaryo de tienes
en elsistema SIAFI-
modulo de tiene.

9.1 tlo recibir,
revbar el
documento, ni

ehborar
constancia, ni

remilir alieG de la
unidd

10.1 f\b revisar ní

aprobar en el
sisterna

l Estar

remi[rh aljetu

Estar pentente de
revisar documento y Uevar un control en

elaborar constancia y ercel
remitirh aljetu

2I

Yl§

en

Aceptar

AceSar

Acefrar

I

^-.*--. .- _-..", -',-..1
I

i

\/
Confirmación Y 11'1 nb reclHrdel

entrega del Jefe' ni erttregar el

11 documento del documento de

descarso de uenes l3T'g^? 
d"

alemdeado blenes al
emfledo

I
-J.-

r

{

Revbar

hay
para

1 Estar pendiente del
Estar pendiente del

de descargo
documento depara que sea

y entregar
descargo de tienes

2 Llevar un
para quo sea ñrmado

e«cel
y entregar constancia

Radsar
constantemente y/o

consultar si hay Llwar un control en

documento para excel

aprobmíón

15 Llevar un controlen
excel

2

Subgerente de Recursoa

v

{
t

Económico

363
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pROpóS¡tO: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgos, de acuerdo con h explicación que consta en el

PROBABILIDAD

Alta

Ata

Níoderada (3)

Baja (2)

DE

M: bna de Rbsgo lroderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o rcducir el ñesgo- Cmto Beneficio

A Zona de

\r,,

MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIMINAR Y FINAL DE LOS RIE§GOS

lt¡bderado

364

§EGRETARiA DE DE§ARROLLO ECOHÓIñICO HCI -T§ t 1 2ffi-N; NC I -T§ CI223 O0 ;
T§Cr224{0

Form¡larb 28 SE

Anexo ??-Lne!r"!Eliw p-e[e legeqj!fu dp rcgseq

Zona de Rlesgo Extrena: Respue*b, Reducír el riesgo (qoeto beneñsb), o et¡ihr, o compartir o translerir
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12. Elementos T:'ansversales de! Procedlmlento

13. B¡bliografía

112. lAlP - Instituto de Acceso a la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado de
https : ll po rta i u n i co. ia i p. q o b. h nl po rta I =38 I113. ONADICI - Oficina Nacional de Desarrollo lntegral de Control lnterno. (2022). Gufa
metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el sector público.
Hond u ras. Recuperado de https ://www. onad ic i.qob. h n/

114. PODER EJECUTIVO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de
organización, funcionamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo
número PCM-008-97. Honduras. Recuperado de https:l/sde.qob.hn/wp-
contenUup!oads/2017/09/Decreto-PCM-008-97-Orqanizacion-Cornpetencias-
Eiec utivo-Comerc io-l nterior-v-Exteri or. pdf

Denominación delProceso: "Procedimiento para la realización de
compra de bienes y servicios"

P requntas de Verificación s¡ No Respuestas de Verificación

; I a r{ecnrinnián dcl nronasñ innl¡ nre mer{irlas nnnnrctastr-" .r-.-.

(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?
X

Este proceso se realizan de manera transparente
realizando publicaciones en plataformas y son autorizadas
cumpliendo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Descentralización?

X
Todos los procesos ejecutados son autorizados por el

Gerente Adm inistrativo

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas a la Participación Ciudadana?

X
Este proceso es abierto y partcipan todos los procesos
que estan inscritos como proveedores del estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública?

X
Todos los procesos estan publicados en la pagina de

transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

X
No , toda la documentacion se remite a la Subgerencia de
Presupuesto

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnstitucional

H$NSURA§
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115. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de
https:/lsde.qob.hn/

116. TIC - Plataforma TlC, Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de
http ://porta l.tic. sde. h n/

117. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (2025). Reglamento de archivo de la
Secretarla de Estado en el Despacho de Desanollo Económico. Tegucigalpa, Honduras.
Recuperado de https :i/porta I u nico. iai p. qob. h nlver a rch ivo/MTkxM Dl 2OA==

118. DNBE - Dirección Nacional de Bienes del Estado. Manual De Procedimientos De
La Dirección NacionalDe Bienes Del Estado. Recuperado de ACUERDO NUMERO 226-
2017.odf

119. ONCAE - Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)
Recuperado de Biblioteca I ONCAE
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14. Anexos

Solvenc¡a

c

v

V

HTTÍ.IQT¡;TT*
No. tS/?025

l.,a linidad de lliencs Naciunales, da FÉ que la l.icenciad¡ l§l§ PAOIá RODRIGUEZ
BETAilCOURTH, c.atrego de conformidad cl liquipo quc tcnis bajo su rcsponsabilidad
¡lur¿ntc cl desempño de sus ñ¡nciones conro: JEFE UNIOAD DE AtilALlSlS
gCOUÓmrcO Y IIERCADO, quien a partir rJe Lt I dc ocrubre del 1025, dsjo dr presrsr sus
servicios en esta §ecrctaria de Esudo.

Y. pam los fines quc estirn* §on!'enientc st finna la prcsentc el dia 3l de ocrubre 30:5

i
{

I

Encargada
Acuerdo Ministerial N. 080-2025
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{5. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

\/

\f

Autor Cambio Autorizado por:
Fecha Verción

Cargo Area
Descripción del

cambio Cargo Firma

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición y
combinación de

actividades
comprendidas

en el
procedimiento

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios,
adición de los

insumos y
productos

considerados en
el procedimiento

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios en el
flujo o secuencia

de las
actividades del
procedimiento

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios de
asignación de
las actividades

del
procedimiento

según los cargos
o puestos de

trabajo que las
eiecutan

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025 1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición de
normas, leyes,

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento

legal al mismo

Gerente
Administrativo
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Responsables de los Gambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

\.7

\,,

Revisión del Documento

Verificación del Documento pÉrf

()

o

\:

Fecha FirmaElaborado por: Gargo Area de Trabajo

Noviembre 2025Arlen Rolando
Urquia

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Sen¡icios
Generales

Gerencia
Administrativa

Area de Trabaio Fecha IRevisado por: Cargo

t,
Mary Delrni
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2025

FeclñVerificado por: Cargo Area de Trahajo

l

/
Noviémbre\zgL

----
Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaria
Genera!

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina regio,f,
SDE en San Peciro

Sula

Noviembre
2425

L]

Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2425

Florinda lsabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de Servicios
Legales

Noviembre
2025

Melissa Nicole
lJ^-J^l E!!.,^-^r_Idl ruclr f\rvtil Él

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional

Noviembre
/l^aE¿v¿v
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Directora de !a

Unidad de
Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

Bessy Yamileth
Castro Moreno

I I

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocotN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2425

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

\

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre

Subgerencia de
Recursos Humanos

Noviembre
2425

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios Generales

Noviembre
2025

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
2025

Darwin Estiven
Aplicano Garcia

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Noviembre
2025

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especiaiista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacionai
de la Calidad

(Noviembre
2025

\Yr\trQ

UA/dlIi

Yúnior Yovany
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría Interna
(UAI)

Unidad de Auditoría
lnterna

€r
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Aprobación del Documento

\-,

v

Noviembre
2025

Abog. Fredis
Alonso CerratoV.

Secretario de
Estado

Despacho cje

Desarrollo
Fconómico

Aprobado por: Cargo Arca de Trabdo Fecha Firma
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l. Objetivo del Procedimiento

Realizar descargos de bienes en mal estado en la Unidad Local de Administración de Bienes.

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimiento aplica a todos los descargos de bienes en mal estado, presentados por la
Unidad Local de Administración de Bienes (ULAB), su aplicación nos permite mantener el
lnventario actualizacio, con los bienes requericios para ei buen tuncionamiento cie Ia lnstitución.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Decreto No. 131-1982 Art. 246-255. La Constitución de la República de Honduras

fri|

¿
l.\----t- tl- A Al:r ,lall.tfrlJtur gtu rIU. I +0- r voo I -., ¡r-----l J- t- A J-:-:-1---:¿- l-l .,. l^l:--Lgy \rgl rgr ar uE ra /aur r ilr ¡r§tr ¿áurur r ruuilua

3 Decreto No. 74-2001 Lev de Contratación del Estado
4 Acuerdo Ejecutivo

Número 055-2002
Reglamento Ley de Contratación del Estado

5 Decreto No. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto
6 Anr rarrfn Nn áÁA-?nnF,lVUYataYalV.raY-YVY Flanlamentn r{a Fienr rniÁn Genaral r{a la I arr ñrnánina delr rYvas¡..Y..rY YY hJYYVY.VT ¡ YY. lY.9r YY ¡5 

--t 
v. 

v9¡ 
¡r!.5 Vy¡

Presupuesto
7 Decreto Legislativo

No. 010 - 2005.
Creación de Honducompras

8 Decreto Legislativo
No. 170 - 2006.

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

ov Decreto No. 36-2007 Códiso de Conducta Et¡ca del Servidor Público
10 Acuerdo N' IAIP-0001-

2008
Reglamento de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública

11 Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través de
Medios Electrónicos

12 Decreto No. 145-2A13 Ley Sobre Firmas Electrónicas
13 Acuerdo Ejecutivo

Número 288-2A16
Reglamento de la Ley de Responsabilidad Fiscal

14 Acuerdo Ejecutivo
Número 00641-2014

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y
Transparentes a Través de Medios Electrónicos

15 Acuerdo No. SCGG-
,l¿\ AÉ IAA¿Fuuóoc-¿u'tc

Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación y
Acjq u isiciones (OI\ICAE)

16 Decreto No. 25-2A16 Ley de Responsabilidad Fiscal
17 Decreto No. 145-2018 Ley de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa
18 Acuerdo Ejecutivo

vigente
Reglamento de las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República

19 Decreto vigente Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República y sus Disposiciones Generales

20 Renlamentn ñnerafirrn r{a Anrer{itanián v Rcrrnnanián r{eI rY¡,lYlllYra¡Y YlYv¡5¡rtY YY 
' 

rYayYl¡gytyta 
t a i:rriivsya-y¡a yy

Certificación del Comprador Público Certificado (CPC)
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

El registro de descargo de bienes en el Sistema SIAFI debe contar con la documentación
respectiva del bien.

Revisar que los bienes a descargar cumplan con los requerímientos establecidos en la Ley y el
Dictamen técnico respectivo

F F¡- 
--I-¡-- -I-¡ F¡-- -!=---!---¡.-c, ñ,e§ponsaptes qet rroceqtmlento

6. lnsumos del Procedimiento

Puesto de Trabajo
Subgerencia de Recursos
Materiales y servicios
Generales

Oficial de
Compras

Compra de bienes y servicios solicitados
por las diferentes unidades ejecutoras

Secretaría de Desarrollo
Económ¡co

Gerente
Administrativo

Aprobar todas las solicitudes que envían
las diferentes un¡dades ejecutoras

Protección al Consumidor,
Regímenes Especiales,
Negociación y
Administración de la
I ntegración Económica,
Administración y
Jt I ar.¡ ¿r ¡.i -¡ r-i A n ¡.1 a Tra*.r¡.| rrr.lll7$lJlrlGll.rllJtl Lls I lGltGrLaUür

Trámites Empresariales,
Promoción I nternacional
Sistema Nacional de la
Calidad) Secretaría de
Desarrollo Económico.

Directores
Generales

Remitir las solicitudes según las
necesidades ya programadas en el
PACC

Secretaría de Desarrollo
Económico

Autoridad Máxima de
la lnstitución

Aprobar los objetivos y resultados de
gestiÓn.

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio) Archivo Central Hasta su vencimiento

,Af I ñlafvrvt-ouE- I ¡ -- )..^iirJnCIUCOffipi'as A --L :. .- ,A - -1-- 
I

/-\l Ul llVU \.rgl I tl al I l--r- :..-:--r-na§[a, §u vEr tuil ] iltt rtu
SRMSG Comunicación lnterna Archivo Central Hasta su vencimiento
O/C-SDE Orden de Compra Archivo Central Hasta su vencimiento

\/
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7. Productos o Resultados del Procedimiento

Códiqo Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

BS Bienes y servicios
nimacen cie

Proveeduría
Hasta ia iecha cje

vencimiento
tltFil\lr a_^a^tflToffnes A.--¡-:--- A-.-r---tf\f Gfilvo uefttf at

Hasta Ia fecha de
vencimiento

8. Deiinición de Glosario de Términos, Sigias y Abreviaiuras

8.1 Términos

Comité de Contro! lnterno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad Institucional o Ejecutiva cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua delcontrol interno institucional; siendo para ello
una importai-rte i¡-rstancia de coordinación, asesoranriento, corrsulta y segiriniiento oportuno.

Ley de Contratación del Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la ejecución de los contratos de obra pública, suministro y consultorfa

Máxima Autoridad Ejecutiva: Son los secretarios de Estado, Gerentes Generales y otros que
representen legalmente a las instituciones.

Máxima Autoridad lnstitucional: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el Directorio,
u otro cuerpo colegiado que dir'rja las instituciones, con las facultades establecidas en las
disposiciones de su creación.

Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un órgano
técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a la Dirección
Presidencial de Transparencia y Modernización del Estado. Sus responsabilidades y funciones
serán las que señalan la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, la Ley de Compras
Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y su Reglamento, lo dispuesto en este
reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables.

Plan Anual de Compras y Contrataciones: Consiste en la planificación de cada una de las
actividades de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional (PE!) y Plan Operativo Anual-
Presupuesto (POAP) que se llevarán a cabo durante el año tomando como base el presupuesto
aprobado, memoria de cálculo y los tiempos de acuerdo con las modalidades de contratación que
estableee la Lery de Contrataeíén del Estado (LCE) v las Disposiciones Generales de Presupuesto

PIan Estratégico lnstitucional: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que orienta
el rumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores y metas
alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un período de cuatro años.

376
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SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales hNtrNMURAS

PR.SRMSG-o16 Procedimiento para el descargo definitivo de bienes
muebles propiedad del Estado de Honduras

SDE
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Plan Operativo Anual: Es el resumen de la planeación operativa anual en el que se especifica
quién, qué, cómo y con qué recursos se va a implementar el plan estratégico. De este modo, es
una parte clave del plan estratégico institucional.

Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.

Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas ptiblicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda priblica, la
programación de la inversión pública etc.

Unidad Local de Administración de Bienes (ULAB): Es responsable de atender todo lo
relacionado con los bienes propiedad de Ia institución. Sus funciones específicas incluyen el
eontrol general de las aetividades funeionales de eada s-upervisor o inspector de bienes, la firma
de cambios, reversiones y correcciones en el Sistema de Administración de lnventario de Bienes
(SlAFl), y el muestreo del mobiliario y equipo a nivel nacional. Además, la ULAB mantiene
actualizada la matrlcula de la flota vehicular y supervisa el descargo de mobiliario y equipo.

8.2 Siglas y Abreviaturas

^ ElG, Et:--^- .. ^--.:-:^-! E 9. E llit tti§ y §lit vtt,tu§
o CGR: (Contaduría Generalde la República)
o GOCOIN: Comité de Control lnterno lnstitucional
o DNBE: (Dirección Nacionalde Bienes del Estado)
o INF: lnformes
o MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
o MAI: Máxima Autoridad lnstitucional
o O/C: Orden de Compra
o ONCAE: (Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado)
o PACC: Programa Anual de Compras y Contrataciones. PEI: Plan Estratégico lnstitucional
¡ POA: Plan Operativo Anual
o SEFIN: (Secretaría de Fianzas).
o SDE: (Secretaría de Desarrollo Económico).
. SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
. SRMSG: Subgei'encia de Recursos Mate¡'iales ¡r Seiuicios Generales
o UE: (Unidades Ejecutoras). (Dirección y Coordinación, Gerencia Administrativa, Fomento

al Desarrollo Empresarial y Comercio lnterior, Negociación e implementación de la
lntegración Económica y el Comercio Exterior, Regional San Pedro Sula, Promoción
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a

Internacionalde las lnversiones y elComercio y Fomento al Desarrollo y a la Demostración
de la Calidad).
ULAB: (Unidad Local de Administración de Bienes)

\-/

v

9. Descripción del Procedimiento

Procedimiento para el descargo definitivo de bienes muebles propiedad del Estado de Honduras, se ejecuta
a través de las siguientes actividades:

lnspector de Bienes

9.1 Levantar un lnventario de los bienes que se encuentran en malestado.

9.2 Elaborar el oficio de solicitud de descargo y el cuadro detallando la lnformación de los Bienes
que están en mal estado.

9.3 Remitir la documentación aljefe de la Unidad de Bienes.

Jefe Unidad Local de Administración de Bienes

9.4 Revisar y analizar la situación de los bienes en condición de ser Descargados según el informe
presentado.

9.5 Presentar a la Gerencia Administrativa el lnforme de Bienes en condición de ser descargados.

Gerente Ad mi n istrativo

9.6 Recibir el lnforme y la Solicitud del Descargo con la documentación soporte, quien a la vez lo
remite para su aprobación a la Autoridad Superior de esta Secretaría.

Autoridad Superior Secretario General o SubSecretario

9.7 Autorizar la solicitud con el informe de los bienes sujetos a descargo.
9.8 Remitir a la Gerencia Administrativa el informe para continuar el trámite.

Gerente Ad mi n istrativo

9.9 Devolver a la ULAB, la solicitud de sescargo con la documentación respectiva debidamente
autorizada.

Jefe Unidad Local de Administración de Bienes

9.10 Envlar a la Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), la solicitud de descargo de
bienes. Ver referencia en anexo 1
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Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE)

9.11 Recibir la Solicitud de Descargo de Bienes Nacionales con la documentación soporte.
9.12 Asignar a un lnspector para la evaluación de las condiciones en que se encuentran los bienes

sujetos a descargo.
9.13 Verificar que la documentación presentada este de conformidad a los lineamientos

establecidos en la normativa.
9.14 Programar la visita de inspección de los bienes a descargarse,
9.1SEmitir la convocatoria a la Comisión Técnica Evaluadora del descargo
9.16 Elaborar Acta de Transferencia, Donación, Destrucción o Recomendación para subasta.
9.17 Emitir Resolución Final de la Solicitud de Descargo. Ver referencia en anexo 2

Jefe Unidad Local de Administración de Bienes

9.18 Recibir la Resolución de Descargo de Bienes emitida por la DNBE
9.19 Remitir la documentación allnspector de Bienes.

El lnspector de Ia Unidad Local de Administración de Bienes

9.20 Proceder a dar de baja a los bienes, en el Sistema SIAFI-Modulo Bienes Nacionales.
9.21 Actualizarla Ficha del lnventario Generalde la Secretaria de Desarrollo Económico.
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Matrlz de Actlvldades, Responsables y Formularlos

Manual de Proced imientos }IONDL,IFIAS

No.
Etapas del Otrietivo de h
Procaso Etaps

Realizar Realizar el
inventario de inverüab de
bieres en mal Heres en mal
estado. estado.
Elaborar &l Elaborar el
lbtado y oficio del listado y ofrcio

descargo de del descargo de

bienes en mal breres en mal
estado en estado en
sistema §tAFl sbtema §tAFl
Rafisar y Revisar y

analizar el analrzar el
informe de informe de
bienes en mal bienes en mal
estado. estado.

2.1 Ehborar elOficb de Sol¡e¡tLd de 1 dA
descargo y el Cmdro &tdlando h
lnformación de los Bierms que están en

malestado.
2.2 Remitir la documentación aljefe de
la Unidad de Bieres.
3.1 Revisar y arnfizar la sítuación & lm 2 dhs
bienes en conclción & ser Descargndc
según el hforme presenta&
3.2 Presentar a la Gerercia
Administrativa el lnforme de Bierns en
cordición de ser descargados

4.1 Recitir el hbrme y h Solicih.d del 1 db
Descargo con la docurnerümión
soporte, qÚen a la vez b remrte para su
aprobaoón a la A¡toridad Supernr de
esta Secretarfa.

5.1 A¡tortzar la Sdicitud con el hforme 2 dhs
de loe bienes sujetos a descargo.
5.2 Remitir a la Gererrch Administrativa
el hforme para continlar elbámite.

lnsulrc

Listado de
descargo

Ac{ividad Tienpo Responsable

1.1 Levantar un lnventario de los Bienes 4 dhs lnspector de
que se encrrentran en mal Estado. Bienes

Producto

Solicitd de
descargo

Envlo a:

Jefe de la
Unidad &
Bienes

Jefe G la

Unidad de

Bienes
v

v

2

3

4

Solicih¡d de
descargo

Solicih¡d de
descargo en
sisterna
§IAFI

lnspector
de la Unidad de

Bienes

Jefe Unidd Local
de Admirús§ación
de Brenes

Crerente
Adminrsfatrvo

Solicitd de
descargo en
sistema SIAFI

5

Recepciónar el
informe de
brenes en mal
estado prevro a

descargo ante b
DNBE.
Aprobar la

soticltud de
descargo de
búenes en mal
estado.
Devofuer a la
Un¡dad de
Bienes, la

solicitud de
descargn &
bienes en mal
estado.

Recepcbnar el
informe de
túenes en mal
estado pevb a

dmcargo ante
la Di.lBE.
Aprobar la

sdbitt¡d de
descargo de
bbres en mal
estdo.
Devolver a la
unidad de
bienes, la

solbitrd de

descargn de
bienes en mal
esta&.

ffinne de
tieres en
mal estado

Solicitud de
descargo

Solicitud de
descargo

Ger¡erar la
solbitud de
descargo

Gerencia
Administrativa

Iüáxima

at¡toridad

Gerencia
Adrninistrativa

Jefe de la
Unidad de

Bienes

6.1 Derrotver a la UI-AB, h Solbitud de
Descargo con la docurnentación
res pecüva debidamente autorizada

Autoridad Superior Firma reporte
§ecretario General dd descargo
o Sub Secretario SIAFI

C"erente

Administraüvo
1 dí¡r
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Remitir de la Rmritir la Solicitud de 7.1 Enviar ala Direcckrn l-lacionalde 1 dta
solicitud de solicitud de dmcargo Bienes Del Estado (DiSE), la Solicitud
descargo de descargo de de Descargo de Bienes.
bienes y bienes y
docummtación document*iút

7 soporte a la soporte a la
Dirección Dirección
Nrcional de C*neralde
Bbnes del Bien* del
Estado (DNBE). Estado (DNBE).

Recepciónar y Recepcifrrar y Solicitud de 8.1 Recibir la Solicitud de Descargo de l-.lo hay

Jefe l,hHad Local Oficio/ reporte
de Admhistraclón de solicitud de
de Bimes descargo

Dírección
General de
Bienes del
Estado

\-./

\-

vertficar los verificar los descargo
documentos documentos
sujetos a suptos a
descargo de los descargo de los

I bienes en mal bienes en mal
estado por la estado por la
DNBE. DNBE.

lnspeccionar los lnspeccimar bs
bienes a bienes a
descargar, descagar,
elaboración de elaboracón de
acta y emisión de acta y emisión
la resolución. de la resolución.

Bienes l',lacionales con h
documentec ion soporte.
8.2 A.signar a un lnspector para la
evaluación de las condiciones en que se
encuentran los bbnes suptos a
descago.
8.3 Verificar que la documentación
presentada este de conformidad a los

lineamientos estabbcidos en la
normativa.
9.1 Programar la visita de inspecci¡n de
los bienes a descargarse,
9.2 Emitir la cmvocáoria a la Comisitxr
Técnica Emluadsa del descargo
9.3 Elaborar Acta de Transhrencia,
Donación, Destrucción o
Recomendaciffr para subasta.
9.4 Emitir Resolución Finalde la
Solicitud de Descargo.

11.1 Prmeder a dar de baja a los

bienes, en el Sistema SIAFF,tt¡bdulo
Bienes Nlacionales.

11.2 Actuahzq la Ficha del lnventarb
&neral de la Secretaria de Desanollo
Económico.

Dirección Nacional lnspección de

de Bienes del los bienes a
Estado (DNBE) descargar

fecha
especifica

Recepciónar la Recepcionar la Resolucion 10.1 Recib¡r le Resolución de Descargo
resolucbn resolucion de Bbnes emitida por la DNBE.

10 emitida por la emitida por la 10.2 Remitir la documentación al

DNBE DGBE lnspector de Bienes.

lrlo hay Direcckln tlacional Acta de
fecha de Bienes del descargo

especifca Estado (DNBE) sistema SIAFI

Gerencia
Administrativa

Resolucion hspector De
emitida por la Bienes

DNBE

Jefe Unidad Local
de Administración

de Bienes

Actualizar datos Actualizar los

en el sistema datos en el
SIAFI- modulo sistema §lAFl-
Bienes modub bienes
Nacionales. nacionales.

Resolt¡ción 3 días El hrspector de Ia Dar de baja en

Unidd Localde el sistema la

Administración de resolucion de
Bienes los bienes q se

descargaron

11

Nota 2L actividades reflejadas en el cronograma de flujo
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

V

\1

Procedimiento para el descargo definiüvo de bienes muebles propiedad

Inspector dc Bie¡e Jefe de LT-AB Ge nc ntc Adnioistre th'a §ccrtterüo dc Estedo D}-BE

'n c.3

Lcvanter un lnvent¡no
de {os bhnco quG sG

i:

¡oforrnc dc §ol¡ b*ncr
ru¡rdoa. dc¡€rrgr¡

ocscar,ge dÉ B¡eñet

docunncn treión soporte

R*vrrer y an*§r:rr ll

cortdicrón de sar
descarge&s ¡ry¡ün cl

rnbmc prr*c,ntedo

R*citúr Gl lnforrñG y l,r
(!et o€ssafgo

docum¡rrt¡clsn

ptrt ¡L¡ rprobmrón r |r
A.utorit¡d §upcrÍ,or dt

c¡t¿ Sgcret¡n¡Elrbr¡rrl oác¡o ür
¡ol¡c¡g¡ü dr üecrrgo 3'rI

cn*o drtilhl¡da
hlr¡fran¡cxb dc l¡r*

BteüG* quc estia cor¡! B¡cncc cn cono¡ción
5§r dcsei¡ngado,* sulctoE a dcreargo

Ar.qnar a un l¡¡Fnetor
pera le *v¡h¿¡c¡ón 6e l¡¡

D¡vcrv¡r ¡ le ULAB. l¡
¡otucát¡tt dc rcrcargo csrn

!¡ docurvr*nt5*,{rr
rl!*OtebvN

debi'derr¡gnle a¿rtorÉ8de
Rert¡&r la

docr¡rnrnt¡eón ¡l tefe

en A ñO!'n'atly,e
eEts[ e!-JaE

\fur#ic¡r qr¡* la
docu,ñGntrciór!

prr*ntrdr a¡tt dc
confurmrd¡d t ro§

Ervíar a 1a Dirce+ón
Hacson"El d* B¡encg ds;

Esr¡do 1ONBEi. ia

dc d¡rerrgto dc
E$nfit§ Pl.ogremer la visit¡ 6c

G€SCArgerre
-)- l-l i r'"-:,

R*e*br le Rr*l¡ul¿crón dG
Dcrcergo dc B*rnc¡
*rr.rod¡ ps la DttBE

i¡l co{'}yo'aáto{'ig ¿r

Comirór? Tácnec¡

ErrElr¡¡clg¡ def checargo

ñ,üm#llr ia
Oocr¡*rrsrtrcón tt

tnrpcciar dr Birnr¡
E*rborarAc{¡ d*

Traa¡fcrenci¡ " Don¡c¡ón .

Ocgtñ¡ocrón o
Rccsm§ldacnn pare

sub¡st¡t

Proc:É+r c dr d€ br,in r

ia Ss{icrtud dc Dcscargo
Rero.L-¡crán Fina;

Ac:La :¡' g Fic:a sa

§ssrst¡n¡ Crú C)€rs¿ñ¡¡ li€h

Frn dtl prooGso
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11 . Gestión del Riesgo

sEc RETARIa oe oes¡RRoLLo ecoxóHrco

üñATRrz pARA lA Evru-u rc lox, exÁ¡-rsts y REspu EsrA A Los RES co s

Lhwrel contd
conecto per.un h¡an Cmtarcqr la fcha d¡

lavmt¡nisntodc tienes
inrenteb

x cl.Tscra 2{q I c LT scr223.
00; NCI-TSC n2+ñ

Formulario 27 SDE

Aceptar

Aceptr

Acepta

Aceptar

Aceptar

Aceptar

Acepla

\-/

§f!§r,et(xr(qr {*s
É{$ro {:¡r-t. <}¡.tr}
B¡l:f¿ftSrxr¡.lc;:¡

de bienes
malestado.

efl mal

ala

Bienes delEsta&

No contar con

l.lo realiear el

corecta

No reüsar

nicopiar

1 No recbir,el

estado

I No aprüar

1 No entr€gar el

I No remitr I¡

2 5
para un buen

levant¡nrbatode
llvcl!tirb

12

12

12

12

12

4

5

5

5

5

5

5

Llenr el cantrd corriEcto Llewr el ccntrol
pra un buen

hvanta¡i¿.ntode htantilti€ntio de
inrcntarb hwnt¡rb

Irienes

Vcrifics quc los biencs Vcrifrcar quc bs
en md estado ssr h bienes an md estado

sor¡ ü¡s c$racbs cm Cgrtar cm ta fbha de
c¡p*ih*i¡lrcs y sus crpccih*incs t¡fone§

nr¡r¡co da iwGr$nb ynrmcro de
rcspsctuo inventaio rcspectivo

Lhnr¡r un registro de Ljararun regbbo de Uwar un lbrc de
proc€sc pendientee procooo¡ pcndbntcs regioüos de proccsos

Remitk d hbrmc para Bemti d hfurnc
su rcspectÍrcf,r¡nade para su respect¡w

ryrob*ifi ftmadeaprúaciin

Llcvar un ragbtro de
proccsos pcndient*

Uerar un regisúo de Verifoar la cntrega dc
proccsosperdlentcs la documentacion

de\/
7 5

Ll€{rer un regrlro d;
procerlc pendientes

Lb¡ar un ragrstso de Uccrü un lbrc de
procesos padtsntes regi¡tsos de procesos

2

bienes en

esbdo prevb a
ante la

PROCESO:

(r) ilo.
(2) Et¡pa dct * 

{31Do¡s¡pdón 
t

mue¡ns prop¡eO*¿a EstaAo cie Ftor¡ú¡ra

Estdode Hofldurñ
de Bienee

{§} Zon¡ dc ' (n Controbc ' 18¡ corrobr q¡rc ' (g) Controlc¡ t Rir*0p
{rot P' (lt} I 'Riesgo oUigntorios para

Zona deffiergo
({lP ' (5} I

t Riosgos

del

md estado en

mal estado.

del

mal

del

corrccto

proee§o

A

Á

A

A

A

A

6

12

B

B
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I l.lo verificar la Vedñcarque la Verlfrcarque h
Fhcer un check §st 1 2

h conecta es la conecta

h irnpeccion
los Henes de he bienes a

descargar y elaborar
acta la respectiva acta

Uevar un registro de Lbrrar un registro de Lh¡ar un lbro de
procesos perxfiefites procsos pendientes registrm de procesos

Proceder a actualizar en
Proceder a actuatizar

cerrar al
en elsistems y cenar Verificarque le

informacion este 1

correcta
registro de

d proceso en el

procesos pendiertes
registro de pocesos

pendíentes

I

I

10

11

15 AceSar

trlo realizar h

I l',lo recitir la

la DI\SE

.1 i,{o actua§zar
datos en el

§rAFr-
Bienes

Contar con h ñcha de
tienes 12 Aceptar

Aceilar

Aceptar

t5

15
\/

v

I

-J
I

descargo de bs
sujetoo

Dt\,lBE.

en

v
de loe

a descargar,
de acta
h

Recepclón de h
rasolución emiüda
por la Dt$E

Astua[zación de
Cabo en elsistema
§lAFl- modulo Biens
[,lacior¡ales.

§gP-engo_nff y.Fjl§9Blglujfst!
*-**ssHersnús*¿-gBe9§*s.rcd*ffi --*

{.1

Firrm:

¿s

;l "
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Issfire'tfirtsr $n,
t)*ssly'r{}t{r:
Hecrrt*nt{e$

\./

pROpóS¡fO: rFac¡lita, ta valoracirSn y determinación de h zona de riesgos, de acuerdo con la explicación que consta en el

PROBABILIDAD

Alta

Ata

l\ibderada

Baja (2)

il: Z¡na de Riesgo iloderada: Respuesfas, Aceptar el riesgo o reducir el desgo. Costo Beneficio

A bna

\/

MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIMINAR Y FINAL DE LOS RIESGOS

M A

AM A

M¡y Baio {1) Baio (2) fi¡bderado (3) ffio (a) Mry Ato(S)

IMPACTOS

Acepkr el riesgo
I

E: Zona de Riesgo Extrenc Respuesta§, Reducír el riesgo {costo bernfch). o eútar, o comparlir o trarsñrir

A

M

A E

A A

E

E

E

E

A E

E

E
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12. Elementos Transversales del Procedimiento
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124. TIC - Plataforma TlC, Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de
http:f portal.tic.sde. hn/

Denominación delProceso: "Procedimiento para la realización de
compra de bienes y servicios"

Presuntas de Verificación §¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?

v/\
Este proceso se realizan de manera transparente
raali+aaala n..hl!aaa3añA^ Añ nlafa#a¡mA^ r, A^ñ á¡.Saplra¡la^tg(¡uz(¡. turJ PuviluaurL'l rG;, Er r Prarc¡ilJr r r rao y ovr I autvr r¿G¡rt¡clo

cumpliendo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiúdades) orientadas a la Descentralización?

X
Todos los procesos ejecutados son autorizados por el

Gerente Administrativo

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

X
Este proceso es abierto y partc¡pan todos los procesos
que estan inscritos como proveedores del estado

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso g !e
lnformación Pública?

X
Todos los procesos estan publicados en la pagina de
transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

X
No , toda la documentacion se remite a la Subgerencia de

Presupuesto

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X
todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
en el PEI lnstitucional
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14. Anexos

Anexo 1

Solicitud de descargo de bienes

iHfa
Rrpi¡iilt¡ dr Hoclu'rr

:ia tt
Cfr Criar Iü

tttl.r. CLati

G..¡an ñ41
f,-trrr_!*. G.'x¡¡oG

ttr0|a

§cr.

rtmucfr
ctfifrÉntilxrl fwt
rfrorotJ.cu¡cA:

f. ¡r
orñf. fi-
ffin üfitü
ffii 0ü?.s
@ s00r.¡I

otr? csr.tt
m, §út¡I
mn üfr{.o
0ffi0t otr?¡.i

, o(llj¿ wtr{.l
i om}t cü'r¡¡

Ita4 Orr<'lCtc l-rr

GÍTII

ffi)ü
{trrt)
ümu
ffi¡t
mr
ffin
ffi»Il
mo0r

üm}l
0@u
0@ü
ffir¿
frp[l
@r¡
ffil?
0@ü

@I{¿l{

$[fa¡rt

C(!r¡tl6

Lfr:,UI

BS?.al

§úiltt
cút gt

0&7.31

omr.ú?

0ürr§
afrr.ür

rsrs
ffr¡úa
!fiñ6t
@ütst

0üt {a

üti0

CIr,

t¡§f

ürft
üEl
ü*l
Gt[,

G#f

¿fft
trgt
üsr
f,t§t

f,tÉ.f

§¡EI

Í§l

E§T

tÍ§r
t8t,
fsrl
Éfrf

ü¡üf

?..ttt

frtl
r#f
as'f
IarÍ
úsr

'¡¡ 
rii

T¡¡" ]

r*ra
¡rta
t* 7a

zt r{
,st ,

¡?ir{ ,

,¡úr. i

l§ta:
rltr,
¡tütu i

tst 
I

?ta.rr ,

,ira,
,lüt 

;

,tr.
tsl. i

llll i

;?tt 
i

7tü.rr

,üra:
mLl
l§r(
r?irt
rr¡.rf .

387

otRecc6n HAcrorAL rrü BrGlrEs oEL [sIADo
souclruo oE oE§cAnco§ oE BrEr*§ PRopEDAo oEt estAoro

lcr¡ ¡f.¡á.-Orrr¡*Gprr*r

Er G¡rtrq^.tt'.tix.

{



Í*lI*I
.Sg rrqntxr{,m ctw
tII,w p.{&.rrf i."ñ ue
ffilsq>m*rrr{.*m

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO

subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales *-{ffiNfi}I-.IRAS

PR-SRMSG.O16 Procedimiento para el descargo definitivo de bienes
muebles propiedad del Estado de Honduras SDE
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Anexo 2

Resolución final de la solicitud de descargo
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El Orrector E¡ecutivo. do ¡a Drrec$ón Naconal ds Benos de: Estado en r¡so de la§ atrrbucrone§ que re conliere el árliculo 4
ñumérales 2.3,a y 5. dol Oecrelo Elecutivo PCM"047-2015 y publcado en el Diaro OfúBl Le Gacen No.33.E34 de fech. 14 de
Sepliembre de! 2015t e4 el arlículo 18 del Acu€rdo E!6cut,vo No. 226.20f 7 publ,cado en el Oror,o Ofciel ¡a Gace¡.a trto 3¿,366 do
fecha 16 de Jun¡o d6l 2017 y lo qüo ostablsce el ilanual de P¡ocedrm:entos para el Descargo d€ Brones do; EsEdo;
COIVSTOERAIúDO (ll: Que los 8íenos del Estado con$t{uyéñ un elemen¡o priñero dolerm¡nantG pare jas rnsütucionos y
depondenüas ostbtalesr CO,úSrO€&A,úOO (2): Es ur0eñte que cade depcndonc¡a o rñs'rrtución lega|menle rog'slre de conformrdad
a la iey a efeclo que a1 msnento de¡ descargo se ácrsdits que no son dú utr¡dad para ;as activid¿des inslitucion¿¡6s la exrstencia
de Erenes sujelos al doscargo COTVSTO€RA,{OO 13,1.' Oue mantener Bienes Naconales en deguso reperculo en párdr<las
patftr¡onrales iniustrlicada§ para ql E$fado de Hondura§ por gl d€§gaste y delar¡oro rnJusÜf€ado que sulren €n sus astructuras
fisrcas esos objslos a lravós dol tlsmpo y CONSIOERANDO l./: Ous la Sgcrelaría de Oesarrolto Economrco (SOE). ha
reportado la exi§l€nc¡a do B¡enos quo ya no Gquioron para la atoncón do sus act,vrdadc§ lnst¡tucioñales. por lo cual ha
presenlado la solc¡lud cle <lescargo No. 000002 según ofic;o GA-08$SDE-2025 de! 30f052025. descargo definrlrvo de
bienos eñ rnsl o$rado (obsdoro) sGgún DIGTAMEN fÉCNTCO No. 002¡2025 . de lech¿ 15 de mayo del año 2025, m,smos que
oor scr intangibles fueron adq$indos de nanera vrdual. por lo que unramenle se conslaló la erogacón {gasto)
presupuostár€. iara su adquisioón según CERTIFICACIÓN de lechs 26 de mayo del eño 2025, oñtida por el Socrotario
General de la Secretaría de Oesarollo Econom¡co (SOE). Joel Eduardo §alinas Lan¿a. POR TANTO; RESUELVE,

§RIMERO: 
Descargar dolinitilamente d6l invsntario de la Secrotarla d€ D€sard¡o Economico (SDE). los srguienle b€n6s:

Xro" flch¡
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

v

€

Autor Cambio Autorizado por:
Fecha Versión Carso Area

Descripción del
cambio Cargo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición y
combinación de

actividades
comprendidas

en el
procedimiento

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Cambios en el
flujo o secuencia

de las
actividades del
orocedimiento

Gerente
Administrativo'

+
r¡i

Noviembre
2025

1.0

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Gerencia
Administrativa

Adición de
normas, leyes,

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento

leqal al mismo

Gerente
Administrativo

389
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COMUNIGACIÓ¡¡ INTERNA
§GRn l-235-A-2425

Licenciada
Bessy Yamileth Gastro
Directora de Mode

Arlen Rolando Urquia
Subgerente de
y Servicios Generales
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ASUNTO: Remisión de Manual de

FECHA: 02 de diciernbre de 2025

Tengo a bien dirigirme a Usted, en ocasión de remitirle la actualización del Manual
de Procedimientos de la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios
Generales.

Cc: Archivo
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